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INTRODUCCION 

A raíz de las constantes modificaciones que han sufrido las leyes fiscales 
de nuestro país, sobre todo la Ley del Impuesto sobre la Renta y su 
Reglamento, las empresas afio tras afio han tenido que modificar 
constantemente el tratamiento contable y fiscal de sus registros y 
movimientos a fin de llevar correctamente su contabilidad tanto fiscal 
como contable para que llegado el momento de efectuarse una auditoría 
interna; externa o fiscal por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público esta se desarrolle con un resultado final favorable a la empresa. 

Es por esta razón y en apego a las leyes fiscales que rigen nuestro país, 
como son la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, Código Fiscal de la Federación y otras aunadas a leyes de 
derecho que protegen a las empresas así como a leyes mercantiles y 
comerciales a las que deben apegarse las empresas, que se elaboró el 
presente trabajo de tesis, que va encaminado a aumentar el campo de 
conocimientos del tema en los estudiantes a fin de que aunado a su propio 
desarrollo teórico práctico que vayan adquiriendo, este trabajo les pueda 
ayudar en la práctica profesional, ya que las empresas en su mayoría por 
lo regular cuentan con un buen asesor fiscal. 

La presente tesis tiene como finalidad dar a conocer la importancia de la 
auditoría fiscal, para el correcto ctunplimiento de las obligaciones fiscales. 

Se menciona cuáles son los procedimientos de auditoria fiscal más 
comunes que deben efectuarse para comprobar, detectar o detenninar las 
irregularídades en que incurrieron los contríbuyentes en la realización de 
sus operaciones. 

También se hace referencia de los vicios de auditoría que se cometen 
durante el desarrollo de una visita domiciliaria, sefialando la importancia 
que tiene cada uno de ellos. 



Se señalan los diferentes tipos de actas que se levantan en el desarrollo de una 
visita domiciliaria, en las cuales se hacen constar los hechos o situaciones que 
se presentan durante la misma. 



CAPITULO 1 
La Auditoría 



J. ANTECEDENTES 

En el Antiguo Egipto tuvo lugar uno de los primeros sistemas 
administrativos que pueden considerarse corno registros contables mismos 
que podían producir documentos financieros y que fueron útiles para la 
toma de decisiones. 

La recaudación que se entregaba al Faraón corno tributo se realizaba en 
especie pudiendo ser esta calculada por los escribas y los agrimensores. 

En esa época la unión de los dos Imperios el Bajo y el Alto Nilo, trajo 
como consecuencia una división política y económica de Imperio Unido 
en 60 Distritos, dentro de los cuales, los funcionarios locales eran los 
encargados de llevar a cabo las recaudaciones, estas personas dependían 
de un Tesorero General, el cual a su vez entregaba diariamente cuenta y 
razón al gran visir. El b'I'an visir era la única persona autorizada a una 
revisión previa antes de informar al Faraón sobre las finanzas del reino. 

La Estructura Administrativa requería elaborar la información financiera, 
consistente en estados de ingresos y egresos que debían aplicarse al ciclo 
agrícola productivo del Río Nilo, con un cierre en períodos marcados por 
su desbordamiento. 

Las Autoridades Centrales tenían como tarea importante revisar y aprobar 
la liquidación y recaudación de las contribuciones. 

Además de la información presentada al Faraón consistente en un Estado 
Financiero con cifras actualizadas, se requería anexar información 
adicional la cual mostrara tendencias futuras. 

En aquellas épocas comparadas con el presente se puede apreciar que ya 
existían etapas como las siguientes: 



i~ 

1 

j 
1 

1 

1. Planeación. 
2. Registro y Control. 
3. Revisión y Crítica. 
4. Análisis, Infonnación e Interpretación. 

La administración del Estado dependía de la infonnación presentada por el 
individuo a quien se le encomendaba la correcta revisión encaminada al 
mejor aprovechamiento racional de los recursos. 

Al morir un faraón, el sucesor de éste por lo regular hacía diferentes 
cambios como son: la estructura del Imperio, los sistemas de recaudación 
y en ocasiones toda la vida misma se alteraba, su personal, la fonna de ser 
y pensar. En realidad ese Faraón era el administrador rudimentario del 
Imperio; de su habilidad y capacidad dependía el desarrollo adecuado o 
inadecuado de los programas que se habían implantado. 

De hecho el hombre se había inventado ya los métodos fundamentales de 
registro, control e infonnación, los cuales sufrieron algunas 
modificaciones y tuvieron origen en Venecia durante la Edad Media, 
cuando se inventó Ja partida doble. 

La Revolución Industrial se produjo a fines del siglo XVII, misma que se 
caracteriza por la expansión del capitalismo, se fomenta la producción 
rápida y masiva a través de las máquinas, por lo que la actividad de los 
contadores se ve obligada a apegarse en los métodos de esta nueva etapa, 
además surgen los programas de producción y la importancia del costo por 
producto. 

En la actualidad el explosivo crecimiento del comercio y Ja industria, 
fomentada por la mayor comunicación entre continentes, el intercambio de 
Tecnología moderna, el nacimiento de nuevas necesidades en el hombre 
para hacer la vida más llevadera, han incrementado n<'tablemente I· 
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complejidad de los negocios donde el capitán de la Industria o Comercio 
se ve en la necesidad de delegar cada vez más autoridad y responsabilidad 
y ello trae aparejada mayor necesidad de control, información oportuna y 
de revisión; así como de análisis crítico de tal información. 

La transformación en las estructuras de la Subsecretaria de ingresos de 
1950 a la fecha se ha derivado de varios acontecimientos que han influido 
en su transformación, como fueron: 

El desarrollo de la Legislación Fiscal durante este siglo. 

La creación del Tribunal Fiscal de la Federación en 1936. 

Las convenciones Nacionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947. 

La profunda transformación económica del país. 

La negociación y celebración de Tratados Internacionales en 
materia fiscal a partir de 1989. 

La primera estructura a nivel administrativo, es decir, reglamentario, 
además del legal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público derivó de 
la necesidad de fortalecer y ordenar la estructura del Poder Ejecutivo, por 
lo que se expidió la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 
1946. Esta Ley en 29 artículos señaló las normas generales y comunes a 
todas las Secretarias de Estado, sin describir la competencia de cada una 
de ellas. 

El 2 de octubre de 1946 se publicó también en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento General Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que estuvo vigente hasta 1977 y en el que se prevé la 

3 



clasificación de las Oficinas como "Superiores" y de "Servicios 
Generales". 

El 31 de diciembre de 1979 se publicó el Reglamento Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público que integró a esta dependencia 
con las siguientes unidades: Subsecretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de In¡,rresos y de Inspección Fiscal, Oficialía Mayor, Procuraduría 
Fiscal de la Federación y Tesorería de la Federación. 

El fundamento legal para efectos de una auditoría fiscal se encuentra en 
los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; lo., 2o., 43, 44 a 48 del Código Fiscal de la Federación. 

4 



2 CONCEPTO 

Consideramos necesario dar el concepto de Auditoria Fiscal. 

Auditoria Fiscal.- Es el examen que se lleva a cabo para verificar 
que las cifras contenidas en las declaraciones sean correctas. Estas se 
deben elaborar de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y las disposiciones fiscales aplicables al periodo 
p .ra reunir pmebas que demuestren, en su caso, que el auditado incurrió 
en irregularidades fiscales en esas declaraciones y poder cobrar en fonna 
correcta la recaudación fiscal. 

A continuación se menciona la definición que hacen dos autores de la 
Auditoria y son: 

Mendivil Escalante.define la Auditoria como: 

"La activid~d por,ias&~l'se verifü:a la correccióli contable de tas 
cifras cie los est~dos 0 fin~ncieros;'es)~ revisión misma de los regisiros y 
fuentes de

0

c0Ji~bilidad p~~¡{d~te;,niñar la razonabilidad de las cifras que 
mue~tran. Íos ~stad6s fl~ah~i~~cis ~~an~dos de ellos." ( 1) 

. ..' ' ,:.. ;·.·,.,,;-

. fü1hiJw:\~~í~~i,:~~~ga: . · 
; '~"-"\ ".· .-.·, 

· ."L~ A~dlioria:p~ede .definirse como la re.v1s1.on objetiva de los. 
esiados finaríéieros ori!ii1iat~énte elaborados por la adminJstracióil.'.' (2) 

. ; '"j._ ~ ' .·.:: /· . -' 

En n~esi;6 cri~cép~o ia Auditoria Fiscal es el examende libr~sprÚ1cÍpaies; 
ÜbrÓs áuxiliares, · pól'.z·s. documentación conÍprobatoria··:· cie las 
opera.ciónes',docmnentación contabilizadora, asi como de los bie11,es y. los. 

(1) 
. (2) 

Mendivil Escalante, Elementos de :\uditoria Mexico ECASA 1987, Pág.' 15.'. 
HolmCs Arthur \V. Principios B35jcps de Auditada México· CECSA 1980, 
Pñg. 11. 
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infonnes contables para reunir pruebas palpables de que las cifras 
contenidas en las declaraciones corresponden a la clase, volwnen e 
importe de las operaciones realizadas en el período a que se refieren las 
declaraciones, de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y las disposiciones fiscales aplicables al período o 
para reunir pruebas que demuestren en cuánto y en qué el auditado 
incurrió en quebrantamientos, irregularidades y fraudes. 

·6 



3. CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

El autor Mendivil Escalante en su libro de Elementos de Auditoría, 
clasifica a la auditoría en: Auditoría Interna y Auditoría Externa. 

La auditoría interna la desarrollan las personas que dependen del negocio 
y actúan revisando, las más de las veces, aspectos que interesan 
particularmente a la administración, aunque pueden efectuar revisiones 
programadas sobre todos los aspectos operativos y de registro de la 
empresa. 

La auditoría externa, conocida también como auditoría independiente, la 
efectúan profesionistas que no dependen de la empresa, ni 
económicamente ni bajo cualquier otro concepto, y a los que se reconoce 
un juicio imparcial merecedor de la confianza de terceros. El objeto es la 
emisión de un dictamen. Esta clase de auditoría es la actividad más 
característica del contador público. 

Adicionalmente se habla de auditoría de operaciones y de auditoría 
administrativa. En ténninos generales, este tipo de auditorías se refiere a 
la revisión de operaciones de una empresa y a la organización con que 
cuenta, con el propósito de definir el grado de eficiencia de las mismas. 
En la auditoría de operaciones se juzga la eficiencia de la operación 
misma, mientras que en la auditoría administrativa se juzga la eficiencia de 
la estructura del personal con que cuenta la empresa y los procesos 
administrativos en que actúa el personal. 

Más recientemente y dentro de la auditoría de estados financieros se 
empieza a definir la auditoría al proceso electrónico de datos; es decir, la 
auditoría especializada que pennite la veríficación de la razonabilidad de 
la operación de los sistemas de cómputo que utiliza la empresa dentro del 
proceso contable. (3) 

(3) Mendivil. Opus Cit. Pág. 
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Otra clasificación de auditoría es: 

Auditoría General.- Es el examen que se lleva a cabo para verificar 
que las cifras contenidas en los informes contables sean correctas. 
También se le conoce como Auditoría Financiera. 

8 



4. OBJETIVOS 

Los principales objetivos de la Auditoría Fiscal son: 

a) Detenninar si el contribuyente pagó correctamente sus impuestos. 

b) Precisar la cantidad que el contribuyente dejó de pagar. 

Lo anterior debe estar basado en pruebas reunidas que queden plasmadas 
en papeles de trabajo, para tener la seguridad de que la conclusión a que 
se llegó es la correcta, esta bien fundada y comprobada para que: 

Las autoridades liquiden precisamente en los ténninos que quedó 
probado. 

Cuando el contribuyente acuda ante las autoridades 
administradoras, lo detenninado no sufra modificaciones. 

También porque si posterionnente por una compulsa o en la 
auditoría del siguiente ejercicio, se descubren irregularidades 
fiscales en ese contribuyente no descubierta en la auditoría anterior, 
quede probado por los papeles de trabajo, que esas anomalías solo 
se pudieron haber descubier:J si se hubieran aplicado otros 
procedimientos o ampliado los marcados inicialmente . 
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CAPITULOII 
La Visita Domiciliaria 



l. SEl.ECCIÓN Y PROGRAMACIÓN 

La función de selección de contribuyentes, es la etapa vertebral del 
proceso de programación de revisiones; en ella se detenninan con base en 
análisis y estudios, las revisiones a que deben ser sujetos los 
contribuyentes. 

La función de seleccionar contribuyentes plantea el desarrollo de dos 
fases; aunque ambas complementarias entre sí, cada una de ellas tiene 
diversas actividades para lograr lo que corresponde a las mismas; la 
primera relacionada con la obtención y control de las fuentes de 
programación, complementada ésta con una investigación permanente 
para continuar desarrollando las mismas y la segunda enfocada a la 
aplicación de criterios para llevar a cabo la selección de los 
contribuyentes. 

Con la finalidad de establecer los procesos operativos que a cada una de 
estas fases corresponde y con ello establecer la secuencia de inicio y 
terminación de selección de contribuyentes, se describe en primer término 
la primera de ellas. 

Obtención y Control de Fuentes de Programación. 

El proceso operativo para la obtención y control de las fuentes de 
programación es el siguiente: 

Listado de Contribuyentes. 

En este caso es importante el método de revisión para el cual se van a 
emplear los listados, la solicitud para obtener los mismos irá en función de 
esta variante. 
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Se enviará escrito solicitando se emitan listados de contribuyentes con las 
características de acuerdo al método de revisión para el cual se van a 
emplear. 

Denuncias. 

Constituyen una fuente importante de programación. 
El proceso para obtener los diversos documentos que conforman esta 
fuente se dará en los siguientes términos: 

Denuncias Hechas por el Público. 

Las denuncias presentadas por el público, se deberán obtener a través de 
tres diferentes medios: escrito, telefónico y formatos preestablecidos para 
captar la información. 

El escrito una vez recibido será clasificado de acuerdo a su origen para su 
análisis, investigación y archivo. 

Las denuncias telefónicas serán atendidas tratando de obtener el mayor 
número de elementos de juicio para poder continuar con el estudio y 
análisis correspondiente; sin embargo en este caso se deberá motivar al 
denunciante para que la denuncia sea presentada por escrito, llenando los 
formatos que para tal efecto se tienen disponibles en la Administración 
Local de Auditoría Fiscal. 

Los elementos de juicio a solicitar serán los siguientes: 

Nombre del Contribuyente. 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Domicilio. 
Población. 
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Estado. 
Giro o Actividad. 
Descripción de las irregularidades de evasión fiscal. 
Fecha o período en que se ubican las irregularidades. 

Las denuncias por fonnato preestablecido serán captadas dentro del 
mismo departamento; ya que la característica en este caso, es que el 
denunciante se presenta en fonna directa a realizar el trámite. 

En esta situación como en las dos anteriores se procederá a darle atención 
inmediata para que las mismas queden ordenadas en expedientes que se 
abrirán en fonna individual y estarán disponibles para hacer las 
investigaciones necesarias. 

Denuncias Recibidas por la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal. 

A las denuncias recibidas por la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal se les deberá poner especial atención para su estudio, 
análisis y canalización al área correspondiente. 

Denuncias de Organismos Gubernamentales. 

Las denuncias provenientes de organismos gubernamentales como pueden 
ser entre otros, la Contraloría General de la República, deberán ser 
captadas unas a través de las Oficialías de Partes de las Administraciones 
Locales de Auditoría Fiscal y otras directamente en la Oficina del C. 
Administrador Local de Auditoría Fiscal; por lo que se deberá poner 
especial cuidado para que las mismas tengan una agilidad en su trámite 
administrativo. · 
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Listados Especiales. 

La oficina de selección de contribuyentes seguirá teniendo en los listados 
especiales otra fuente de programación que representa otra opción más 
para mejorar la selección de contribuyentes. 

La obtención de los listados que constituyen esta fuente de programación, 
deberá llevarse a cabo una vez al año, por lo que será necesario que se 
mantenga w1a comunicación estrecha con la Administración Local de 
Recaudación una vez cumplido el plazo para que los contribuyentes 
presenten su declaración anual o pagos provisionales. 

Diversos. 

Bajo este concepto se clasifican algunos otros medios que se continuaráÚ 
utilizando para efectos de seleccionar contribuyentes; aunque cabe señalar 
que en ciertos casos los mismos son utilizados para verificar la correcta 
utilización de datos que se van a asentar en las solicitudes de órdenes de 
revisión; sin embargo, en algunos otros, si se utilizan como fuente 
confiable para seleccionar en forma directa. 
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2. MARCO LEGAL. 

Antes de iniciar la diligencia, los visitadores deberán cerciorarse 
minuciosamente de que los datos asentados en la orden son los correctos. 

Para ello resulta necesario que los datos de denominación o razón social y 
de domicilio se verifiquen: 

a) En el directorio telefónico antes de salir a practicar la visita. 

b) En el propio domicilio, antes de iniciar la visita, si los que aparecen 
en la orden coinciden realmente con los que corresponden al mismo 
nombre de la calle, calzada o avenida, etc., número exterior e 
interior, colonia, población o localidad, etc. 

Si existe algún error, deberá pedirse. de i11111ediato la revocación interna de 
la orden, sefialando los datos, el trámite se hará conforme al instructivo de 
revocación. 

Una vez realizada la entrega de la orden, se deberá examinar en el lugar 
~e la visita el aviso de alta, de cambio o de baja que haya presentado el 
visitado ante la Administración Local de Recaudación correspondiente, 
pudiendo también efectuar el cotejo de los datos de la orden con la última 
declaración presentada. En este caso, si se presenta algún error, la 
revocación será externa, es decir, que se deberá notificar al contribuyente. 

Para este caso, se deberá tener presente: 

Si a la fecha en que se descubre la irregularidad de la orden, el ejercicio 
revisado continúa siendo el último todavía puede pedirse de inmediato la 
revocación de la orden. 
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En caso contrario y considerando que hay omisiones defendibles, deberá 
evaluarse la irregularidad, su magnitud y por ende, la trascendencia del 
error, para que previa consulta con la Administración Local Jurídica de 
ln¡,'fesos decidan si por razones de costo-beneficio tiene o no sentido 
continuar una orden irregular .que puede volver nulo todo el 
procedimiento. 

Debe tenerse presente que la fecha de notificación de la orden, v no de su 
fecha de expedición, es el punto de referencia para d~finir eÍ ejercicio 
último a revisar. 

HABl!.IT:\CIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBii.ES. 

Partiendo del hecho de que en el Código Fiscal de la Federación existe 
una seria limitación para la práctica de diligencias administrativas, por 
virtud de la cual no se puede otorgar un facultamiento general para que la 
autoridad actúe fuera del horario y los días hábiles, es menester tener 
presente los limites dentro de los cuales se puede llevar a cabo los 
procedimientos inherentes a la fiscalización. 

Para· tal e!~é:to debe considerarse en principio que el articulo 13 del 
Código· Fiscal de la Federación esta'.JI .ce en términos generales que la 
práclic~''de :diligenCias por las autoridades fiscales deberá efectuarse en 

. diUs y l1or~s hábiles, entendiendo por horas hábiles las comprendidas entre 
las 7:30\iiás l S:OO. horas: en tanto que para determinar los días hábiles no. 
deberári considerarse los sábados, los domingos, ni el 1 o. de enero, el 5 dé . 

· febr~ro,'el i I ·de marzo, el 1 o. y 5 de mayo, el 1 o. y 16 de sepiiembre'. el·. 
io 'de noviembre, el 1 o. de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, el .25 . de 

· diciembr~; así :como los días en que tengan vacaciones l~s autoridades 
tiscalesfedérales (Art1éu10 12 C.F.F.) 
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Ahora bien, resulta importante destacar que el Código Fiscal de la 
Federación constrifie la habilitación de días Y. horas inhábiles para la 
práctica de las visitas domiciliarias cuando la persona a visitar realice las 
actividades por las que deba pagar contribuciones en días y horas 
inhábiles, a los casos de notificación de la orden y cuando se busque 
asegurar la documentación contable o los bienes del particular. 

Los lineamientos expuestos penniten establecer que: 

a) Cuando la visita se practica a un contribuyente que realiza 
totalmente sus operaciones gravables fuera del horario y de los días 
hábiles, se podrá actuar sin limitación alguna en horas y días 
inhábiles al amparo de la orden de auditoría. 

b) Si el sujeto a revisar no realiza operaciones gravables füera de las 
horas y días hábiles, se deberá considerar que: 

l. Unicamente se puede continuar en hora inhábil una diligencia de 
notificación iniciada en horas hábiles, en el entendido de que la 
actuación correspondiente se debe constreflir exclusivamente a la 
notificación. 

II. Tratándose de habilitación para asegurar contabilidad o bienes 
del particular, se deberá requerir de imnediato a la autoridad que 
expidió la orden de auditoría un oficio de habilitación, que señale 
expresamente que habilita con el fin de asegurar la contabilidad. 

Se debe buscar que en todos los casos existe coincidencia entre el lugar o 
lugares en los que materialmente se va a desahogar efectivamente la 
diligencia. (Artículo 43, Fracción 1 C.F.F.) 
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También resulta conveniente verificar que el domicilio señalado en la 
orden corresponda al domicilio fiscal, cabe mencionar al decir que la visita 
se puede practicar en lugar o lugares sefialados en la orden, debe 
entenderse en el sentido de que, además del domicilio fiscal, se pueden 
señalar en la orden otros domicilios, sin olvidar que como regla 
fundamental toda visita debe iniciarse necesariamente en el domicilio 
fiscal (Art. 44 Fracción l, C.F.F.) 

Ahora bien, no debe perderse de vista que el artículo 1 O del Código Fiscal 
de la Federación, en su último párrafo, sefiala que las autoridades fiscales 
podrán practicar válidamente diligencias en el lugar que confonne a este 
artículo se considere domicilio fiscal de los contribuyentes, en aquellos 
casos en que éstos hubieran designado como domicilio fiscal un lugar 
distinto al que realmente les corresponda de acuerdo con el mismo aún 
cuando no coincida con la del manifestado ante el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Por otra parte y en caso de que una vez notificado el citatorio, si el 
contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio se podrá acudir al 
nuevo domicilio sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de 
la orden de visita, debiéndose levantar un acta para hacer constar estos 
hechos, sin olvidar que la visita se podrá llevar a cabo en el nuevo 
domicilio y en el anterior cuando el visitado conserve el local de éste, de 
confonnidad con lo que establece el artículo 44, fracción II, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando se entrega la orden de visita, ocurre frecuentemente que los 
auditores se dan cuenta de la existencia de algunas sucursales, 
dependencias u otros establecimientos del co;1tnbuyente en los cuales se 
lleva la contabilidad, situación de la cual se derivan dudas al respecto 
sobre el procedimiento que debieron seguir para revisar de manera 
simultánea, tanto a la matriz como aº los otros establecimientos. 
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Sobre el particular se observa: 

Que existe una obligación nonnada en la fracción III del artículo 28 
del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que la 
contabilidad se debe llevar en el domicilio de la matriz, debiendo 
entenderse que, si bien en la fracción citada se establece una 
excepción por virtud de la cual se dice que la contabilidad podrá 
llevarse en un lugar distinto cuando se cumplan los requisitos que 
sellale el Reglamento del Código citado, tal excepción operará 
cuando el aviso de cambio se hubiere realizado cumpliendo las 
fonnalidades de ley. 

Independientemente de lo anterior, cuando en el desahogo de una 
visita domiciliaria exista la necesidad de ampliar la revisión a otro u 
otros domicilios del propio contribuyente, se deberá seguir las 
siguientes reglas: 

Si las sucursales u otras dependencias y establecimientos del 
contribuyente se encuentran ubicados dentro de la circunscripción 
territorial de la misma Administración Local de Auditoría Fiscal que está 
practicando la visita a la matriz o establecimiento principal del propio 
contribuyente, se deberá expedir de imnediato la orden de ampliación a 
dichos domicilios, de la cual se entregará fonnalmente una copia en el 
domicilio en el que se esté practicando la visita principal. 

Cuando la sucursal u otras dependencias y establecimientos del propio 
contribuyente se encuentran ubicados fuera de la circunscripción territorial 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal que está practicando la 
visita a la matriz o establecimiento principal de aquél, se solicitará a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal correspondiente que proceda a 
practicar la visita a dichos domicilios para comprobar hechos relacionados 
con la visita que está practicando. 
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En este caso, el procedimiento se hará en los siguientes ténninos: 

Solicitarán a la Administración Local de Auditoría Fiscal correspondiente 
que emita la orden de ampliación, con apoyo en la orden de visita girada a 
la matriz o establecimiento principal, así como el que se le comunique con 
oportunidad, el resultado de dicha visita. 

El personal que practique la visita de ampliación entregará a la persona 
con la que entienda la diligencia, además del original de la orden de 
ampliación respectiva, copia del oficio por el que se solicitó la expedición 
de esta última. 

Del resultado de la visita de ampliación se levantará acta parcial, la que se 
enviará a la Administración Local de Auditoría Fiscal que solicitó su 
práctica, para que forme parte del acta final que se levante en la matriz o 
establecimiento principal. 

A nivel central no existe límite de territorio para practicar una v1s1ta 
domiciliaria a los contribuyentes, en atención a que pueden sus 
atribuciones dentro del territorio nacional. 

Cuando existen además del domicilio fiscal otros domicilios en la orden, 
deberá hacerse lo siguiente: 

Si la visita se realiza de manera simultánea en dos o más lugares, se 
deberá entregar el original en el domicilio fiscal, que deberá ser el primero 
que aparezca en la orden, y copia al carbón en los demás lugares, 
debiéndose levantar en cada uno de ellos actas parciales, sin perder de 
vista que toda visita de auuitoría debe "INICIARSE EN EL DOMICILIO 
FISCAL", en el cual se estima conveniente, se levante el acta final a la 
cual se le agregarán las actas parciales que consignen las actuaciones 
realizadas en otros lugares. 
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Ahora bien, si al iniciar el desahogo de la orden se advierte que el 
domicilio fiscal, o bien, en alguno de los otros lugares señalados en la 
orden, resulta imposible realizar el desahogo material de la visita, por no 
existir elemento alguno para ello, basta con levantar un acta parcial en la 
que se haga constar tal situación y continuar en los lugares en los que sí se 
pudieron realizar los procedimientos correspondientes, y levantar el acta 
final en cualquiera de ellos, agregando dentro de la misma el acta o actas 
parciales que se hubieren levantado en otros domicilios (Art. 46 Fracción 
II, C.F.F.). 

Cuando resulta imposible continuar o concluir el ejercicio de las 
facultades de comprobación en los establecimientos del visitado, las actas 
en las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio fiscal 
podrán levantarse en las oficinas de las autoridades fiscales notificándole 
esta situación a la persona con quien se entiende la diligencia (Art. 46 
Fracción V C.F.F.). 

Partiendo de las formalidades que se deben cumplir para la entrega de la 
orden de auditoría, nonnadas en el Código Fiscal de Ja Federación, resulta 
necesario que se tenga en cuenta que al presentarse los auditores en el 
domicilio fiscal y demás lugares en los que se vaya a practicar la 
diligencia, requerirán en el primer momento la presencia del visitado o de 
su representante legal; en el entendid0 Je que si no estuvieren presentes, 
procederán a dejar citatorio con la persona que se encuentre en dicho 
lugar para que el visitado o su representante legal los esperen a una hora 
determinada del día siguiente hábil, a efecto de que reciban la orden de 
visita. 

Si las personas mencionadas no atendieran al citatorio la visita se podrá 
iniciar con quien se encuentre en el lugar o lugares que se van a fiscalizar. 
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El único procedimiento que podrán llevar a cabo los auditores después de 
citar al visitado o su representante legal consiste en hacer una relación de 
los sistemas, libros, registros y demás documentación que integra la 
contabilidad. 

La orden deberá entregarse al visitado o a su representante legal idóneo y 
excepcionalmente y previo citatorio, a un tercero que se encuentre en el 
domicilio al ocurrir lo mencionado anteriormente, resultando conveniente 
que al entregarse la orden se haga constar en las copias que conserven los 
auditores, el nombre completo de la persona que la recibe, el cargo que 
desempeña, así como la hora, día. mes y año en que se recibe, con 
independencia del acta que se levante; observándose lo siguiente: 

Al recibir la orden el contribuyente, éste se identificará 
preferentemente con una credencial o cualquier otro documento 
identificatorio expedido por autoridad competente en ejercicio de 
sus funciones, por ejemplo: una licencia .de manejo. 

Tratándose de un representante legal o mandatario, deberá 
observarse la misma regla señalada en el punto anterior en cuanto a 
su identificación, y en lo que a la personalidad respecta, ésta deberá 
acreditarse mediante un poder general para actos de administración, 
un poder general amplísimo, o bien un poder especial otorgado para 
representar al contribuyente ante las autoridades fiscales en 
situaciones específicas como son las visitas domiciliarias. 

Conviene destacar que, en ténninos generales, un poder general para 
pleitos y cobranzas no es un instrumento idóneo ni suficiente para 
representar al visitado en una diligencia de fiscalización, toda vez que la 
misma no constituye un pleito ni una cobranza. 
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Cuando en un poder se otorgue la representación del contribuyente a dos o 
más personas, las cuales puedan actuar conjunta o separadamente, deberá 
considerarse que si se trata de un poder conjunto o mancomunado, 
deberán finnar el acta todos los representantes autorizados, y si por el 
contrario, con base en el poder pueden actuar separada o indistintamente 
cada uno de ellos, bastará con que uno actúe como representante legal. 

Cabe abundar que en materia de poderes o mandatos, los auditores 
tomarán en consideración lo siguiente: 

Cuando el contribuyente cambia solamente de razón social el poder 
subsiste. 

Si el poder fue conferido por un mandato que se encuentra en concurso, 
quiebra o suspensión de pagos al momento de iniciar la visita, subsiste 
mientras no se designe síndico; hecho lo cual la representación del 
contribuyente pasa a manos de este importante órgano de administración. 

Sólo se deben inscribir en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio los poderes otorgados a personas que desempeñan cargos 
corporativos dentro de la negociación ( consejeros, administradores, 
gerentes, etc.), así como los poderes generales otorgados a otros 
mandatarios. 

Un poder que debiéndose inscribir no se inscribe en el Registro, no surte 
efectos en perjuicio del fisco, pero sí en cuanto le beneficie tal omisión. 

En este orden de ideas si el Fisco acepta como idóneo un poder no 
inscrito, por esta sola circunstancia es válido para efectos de la 
representación. 
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En los casos en que el visitado se encuentre en vías de liquidación 
administrativa por haber presentado el aviso correspondiente ante la 
autoridad competente de su jurisdicción, los poderes o mandatos que se 
hayan otorgado seguirán siendo válidos en atención a que la Ley General 
de Sociedades Mercantiles prorroga su vigencia en el supuesto de que no 
se haya nombrado liquidador o cuando habiéndose designado no se haya 
inscrito el instnunento que contenga tal nombramiento en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio; en caso contrario el liquidador 
será el representante legal de la empresa en liquidación, en función del 
mandato especial otorgado, notificado a la Administración Local de 
Recaudación correspondiente para que en su caso exija la Garantía del 
Interés Fiscal. 

Sí la orden se entrega, previo citatorio a un tercero distinto del propio 
visitado o de su representante legal idóneo, los auditores podrán hacerlo 
siempre y cuando acudan puntualmente a la fecha y hora señalada en el 
propio citatorio pues de lo contrario, de no estar presente nuevamente el 
visitado o su representante legal idóneo tendrán que dejar nuevo citatorio 
para poder iniciar la visita en las condiciones señaladas. Tratándose de un 
tercero, conviene iniciar la diligencia con un funcionario o empleado que 
esté relacionado con los negocios o actividades del visitado para facilitar 
la labor de los auditores. 

En caso de que la orden no hubiere sido entregada al contribuyente o a su 
representante legal idóneo, a uno o a otro se le citará con posterioridad a 
efecto de que se recabe su firma en las copias de la orden de visita y se 
ratifique todo lo actuado hasta el momento, lo que deberá hacerse constar 
en una acta parcial que se levante para estos efectos en la que deberá 
asentarse en forma detallada el documento por medio del cual se identifica 
el contribuyente, y en caso de tratarse de un representante legal o 
apoderado, el instnnnento público que les da ese carácter, sin que sea 
necesario que esta contenga nuevamente la identific?-:ión de los 
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visitadores ni nombramiento de testigos, aún cuando éstos al igual que los 
testigos deberán finnar todas las actas que se levanten. 

Lo anterior se hará en todos los casos, en los que durante el desarrollo de 
la visita haya cambios de representación. 
En estricto derecho, la ratificación no es absolutamente necesaria, ya que 
en las condiciones apuntadas la diligencia puede entenderse válidamente 
con un tercero diverso al contribuyente o a su mandatario, siendo la 
actuación legal. 

Para cumplir escrupulosamente con el texto de los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 del Código 
Fiscal de la Federación, en el acta de inicio deberán hacerse constar todos 
los detalles relativos a la entrega de la orden esto es, deberá asentarse que 
se requirió la presencia del contribuyente (persona fisica); y al no 
apersonarse éste ante los visitadores se requirió la presencia del 
representante legal idóneo y al no localizarse a éste, ni al destinatario de la 
orden, se dejó citatorio para que estuvieran presentes al día hábil siguiente 
a una hora detenninada y al no presentarse, la diligencia se entendió con la 
persona que se encontraba presente en el domicilio señalado en la orden 
de la auditoría. 

Si existe negativa o resistencia paraTecibir la orden por parte del visitado, 
de su representante legal idóneo, o de quien se encuentre en el domicilio 
del revisado, deberá levantarse un acta de resistencia en presencia de 
testigos nombrados. 

Al iniciarse la visita los visitadores que en ella intervengan se deberán 
identificar ante la perso11a ..:un quien se entienc!a la diligencia. 

Se cumple con esta regla fundamental, asentando en el acta parcial de 
inicio los si!,'llientes datos relativos al docwnento con el cual se 
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identificaron los visitadores: Número de la Constancia de Identificación, 
fecha de su expedición y vencimiento, autoridad que la expidió, nombre y 
cargo de la persona a favor de quien se expidió, señalamiento de tener 
fotografía y de que la misma corresponda a su portador, señalamiento de 
que en la misma o al reverso aparece la firma autógrafa de la persona a 
favor de quien se expidió. 

En todos los casos se deberán asentar en forma circunstanciada los datos 
de los documentos con los cuales se identificaron los visitadores (Art. 44, 
Fracción III C.F.F.). 
También deberá hacerse constar en el acta que el documento 
identificatorio fue exhibido a la persona que recibió la orden,· quien lo 
examinó a satisfacción y sin producir objeción alguna lo devolvió al 
visitador. 

Los visitadores aumentados o sustitúídos deberán identificarse, levantando 
acta parcial al respecto y resulta pertinente indicar que en el acta final de 
visita deberán asentarse los datos o características de los documentos 
identificatorios exhibidos por todo el personal que participó en la 
diligencia, independientemente de que éste haya o no concluido la visita. 

Resulta importante mencionar que en los casos en que alguno de los 
visitadores no se constituya en el don.i1,;!io del contribuyente aún cuando 
se les mencione en la orden, no existe obligación de que se identifiquen en 
el entendido de que si en algún momento se presenta en el domicilio 
auditado deberán cumplir tal formalidad, levantándose al efecto el acta 
parcial correspondiente. 

Aunado a lo anterior, conviene destacar que en el Código Fiscal de la 
Federación se establece la posibilidad de que las personas que deban 
efectuar a visita por aparecer en la orden de auditoría sean sustituidas, 
aumentadas o reducidas en su número, en cualquier tiempo, por la 
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autoridad competente, previendo en fonna categórica que la sustitución o 
awnento debe notificarse al visitado pero desaparece la obligación de 
notificar la reducción, aun cuando por seguridad tanto de la autoridad 
como del contribuyente, se puede realizar este supuesto (Art. 43, Fracción 
11 C.F.F.). 

Una vez realizada la entrega de la orden y la identificación tanto de los 
visitadores como de la persona con quien se entiende la diligencia, es 
decir, del visitado, de su representante legal o inclusive de un tercero, 
deberá requerírseles para que designen dos testigos de asistencia, y si no 
se designan o los designados no aceptan servir como tales, los visitadores 
los designarán haciendo constar dicha situación en forma precisa en el 
acta parcial de inicio. 

Al respecto, cabe resaltar que la designación de testigos es un requisito 
formal que debe cumplirse forzosamente, en virtud de que sin testigos el 
acta de visita no puede considerarse documento público; por lo que la 
omisión de este requisito trae como consecuencia la nulidad de la misma. 
Sobre el particular, es importante destacar que el Tribunal Fiscal de la 
Federación ha sido demasiado exigente y en sus fallos reiteradamente ha 
resuelto que por tratarse de una garantía constitucional, el nombramiento 
de los testigos no puede ser inferido a base de presunciones. 

Los testigos deberán identificarse preferentemente con credenciales 
expedidas por autoridad competente, de no ser posible esto, basta con el 
reconocimiento que de ellos haga quien los designe, consignado en acta en 
forma clara y detallada el documento con el cual cada uno de los testigos 
se identifica. Asimismo, se deberá asentar en acta su nombre correcto, 
edad, estado civil, lugar de residencia, ocupación, domicilio y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

Sobre este punto deben distinguirse tres situaciones: 
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La no comparecencia de los mismos al Jugar en donde se está 
llevando a cabo la visita. 

La ausencia de Jos mismos antes de que concluya la diligencia y, 

Su manifestación de voluntad de dejar de ser testigos. 

Ante tales circunstancias, la personá con quien se entienda la visita deberá 
designar de inmediato otros, y ante su negativa o impedimento de los 
designados, los visitadores podrán nombrar a quien o quienes los 
sustituyan, siendo pertinente aclarar que lo anterior no invalida los 

· resultados de la visita, debiendo señalar en forma clara y precisa la razón 
por la cual los testigos son sustituidos en el acta que al efecto se levante 
(Art. 44, Fracción 111 C.F.F.). 

Los testigos por otra parte, deben ser capaces; el artículo 450 del Código 
Civil para el Distrito Federal de aplicación supletoria, establece que tienen 
incapacidad natural y legal Jos menores de edad, los mayores de edad 
privados de inteligencia por locura, :diJtismo o imbecilidad, aún cuando 
tengan intervalos lúcidos; los sordomudos que no saben leer ni escribir, 
los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoderado 
de drogas enervantes. 

ACTA PARCIAL DE INICIO. 

Al notificarse la orden de visita domiciliaria deberá levantarse un acta 
parcial de inicio tal como se mencionó en la hoja número 21 del presente 
trabajo mencionando: 

a) Si medió citatorio, los datos del mismo, nombre de la persona a 
quien se le entregó, así como también el lugar, la hora, el día, el mes 
y el año en que materialmente se entregó la orden. 
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b) El periodo o periodos que abarque la visita. 

c) El nombre, cargo, personalidad, etc., de la persona a quien se 
notifica la orden. 

d) La identificación fonnal del p~rsonal visitador. 

e) La designación de los testigos de asistencia y su identificación. 

t) La manifestación, bajo protesta de decir verdad, acerca de si el 
visitado ha presentado o no declaración de Impuesto sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado por el último ejercicio fiscal regular. 

g) Una relación de la documentación no engranada a la contabilidad 
que se haya encontrado. 

A través de este mecanismo se pretende evitar que el contribuyente alegue 
con posterioridad: 

a) Que al no encontrarse el contribuyente visitado o su representante 
legal, no se haya dejado citatorio. 

b) Que el personal de vista no se identificó al inicio de la actuación. 

c) Que la diligencia fue iniciada en fecha posterior a la notificación de 
la orden, lo que podría significar algunos problemas en relación al 
momento en que fonnahnente se ha iniciado el ejercicio de las 
facultades de comprobación. 

d) Que la revisión abarcó un ejercicio no autorizado en la orden, en la 
medida en que por el último ejercicio ya se había presentado la 
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declaración anual, aún cuando no hubiere vencido todavía la época 
de pago. 

e) Que los registros económicos y demás elementos de control de 
operaciones no engranadas a la contabilidad o a los re¡,Yistros 
simplificados, no fueron materialmente localizados en el domicilio 
del contribuyente. 

REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

Para efectos de la revisión que lleven a cabo los auditores, debe tenerse 
presente: 

a) Que el único período y las únicas obligaciones tributarias 
susceptibles de verificación, son aquéllas que expresamente se 
detallan en la orden. Cualquier exceso puede provocar la nulidad 
del procedimiento. 

b) Que e!,personal actuante debe evitar recibir documentación original 
sin que medie un escrito, ya que al devolverla se hará de la misma 
forma para que llegado el caso el contribuyente no argumente que 
la documentación obra en poder de los auditores. 

ASEGURAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y COLOCACIÓN 
DE SELLOS. 

Si así conviene para el 1m:jur desarrollo de b visita, los auditores, con 
fundamento en el artículo 46 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación, pueden asegurar los libros y documentos que tengan relación 
con las obligaciones fiscales del contribuyente, para ello se requiere 
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fonnular un inventario preciso en el acta parcial que se levante dejando en 
calidad de depositario al visitado o a la persona con la que se entiende la 
diligencia; de igual fonna, en tal documento público deberá apercibirse al 
particular de las penas en que incurren los depositarios infieles. 

El nombramiento no debe dejar lugar a dudas. Para ese propósito, en el 
acta debe asentarse categóricamente que una vez requerido el visitado o la 
persona con la que se está entendiendo la diligencia, aceptó la función de 
depositario, protestando su fiel desempefio. 

Es recomendable solicitar de inmediato la ampliación a los ejerc1c10s 
anteriores al último, cuando exista negativa del visitado o de la persona 
con la que se está entendiendo la diligencia, de aceptar la depositaria y se 
dé alguna causal de las enunciadas en la fracción II del artículo 64 del 
Código Fiscal de la Federación, que permita a la autoridad, en su caso, 
liquidar ejercicios anteriores. 

En caso de que sean necesarios los sellos fiscales, éstos deberán ser 
finnados tanto por el personal actuante como por la persona con quien se 
entiende la visita. De su colocación deberá obrar constancia en un acta 
parcial. 

Los sellos consisten en fajillas de pap:I 1ue tienen un fonnato especial, y 
están engomados en su parte posterior para que se puedan fijar, si los 
visitadores carecen de ellos, pueden preparar sus propios sellos haciendo 
tiras de cualquier papel blanco, a las que se colocará el sello de la 
dependencia, debiendo ser finnadas por los auditores y la persona con 
quien se entienda la diligencia. 

En esa acta deberá precisarse al detalle el objeto o el local que se sella. 
Particulannente, tratándose de sitios o locales debe mencionarse en el acta 
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cuáles y cuántos lugares de acceso existen, así como su ubicación y si 
existen o no ventanas. 

Esta medida pretende preconstituír prueba para evitar que en el curso de la 
noche o de un día inhábil la documentación sea sustraída abriendo 
materialmente una ventana o boquete en la pared, abertura que por 
supuesto no existía al momento de colocación de los sellos. 

Para evitar el levantamiento de un acta parcial cada vez que se tengan que 
romper los sellos para e~aminar la documentación asegurada, el acta en la 
que conste la colocación de las fajillas será reabierta cada vez que se 
requiere romper los sellos y se vuelvan a colocar, haciendo constar tales 
hechos, corroborados mediante la firma de los visitadores, de los testigos 
y de la persona con la que se entienda la diligencia. 

El fundamento para la colocación de los sellos se encuentra expresamente 
normado en la fracción III del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, siendo pertinente mencionar que el rompimiento de sellos 
constituye un delito punible con 3 meses a 6 ai\os de prisión, en los 
ténninos del artículo 113 del Código antes citado. 

Los visitadores se encuentran facultados para sacar copias de la 
contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, debiendo cotejar con los originales las copias que 
deberán certificar para que sean anexadas a las actas parciales o a la final 
que levanten con motivo de la visita. 

SOLICITUD DE LIBROS Y DOCUMENTOS. 

En los oficios de solicitud de datos, libros y documentos deberá aparecer 
la finna de quien esté autorizado para ello, y en ningún caso podrán ser 
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suscritos "P.O." o "P.A." de dicho titular, pues tal irregularidad ha 
constituido una fuente tradicional de nulidades de las visitas domiciliarias. 

Las solicitudes o requerimientos dirigidos al contribuyente pueden ser 
suscritos por cualquiera de los visitadores designados en la orden; para el 
caso de que la petición de los auditores sea formulada verbalmente y 
exista negativa o resistencia por parte del visitado, su representante legal o 
la persona con quien se entiende la visita, se procederá a girar un oficio, 
indicando que la solicitud se apoya en la orden, debiendo proporcionarlos 
inmediatamente, si se trata de libros registros que formen parte de la 
contabilidad del contribuyente u otorgándole un plazo de seis días, 
contados a partir del día si¡,'Uiente a aquel en que le fue notificado, cuando 
la documentación requerida deba obrar en poder del contribuyente. (Art. 
53 incisos a y b C.F.F.). Se podrá ampliar el plazo antes seilalado, a 
petición del propio contribuyente, cuando se trate de infonnes cuyo 
contenido sea dificil de proporcionar o de dificil obtención. 

Si aún otorgando el plazo o · su ampliación correspondiente el 
contribuyente no atiende el requerimiento, se levantará un acta parcial 
donde se haga constar tanto el requerimiento como la negativa, a efecto de 
preconstituír prueba a favor de la autoridad. 

Tratándose de los oficios de solicitud de datos a terceros "por correo", 
sólo pueden ser finnados por los funcionarios autorizados en el 
Reglamento Interior de la S.H.C.P y en el Acuerdo Delegatorio de 
Facultades, que a nivel Central son el Director General, Director o 
Subdirectores a nivel regional y local, el Administrador de Auditoría 
Fiscal Federal, en tanto que los oficios de solicitud de datos a terceros 
desahogados mediante visita domiciliaria sólo serán firmados por los 
funcionarios autorizados para girar órdenes de auditoria. 
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independientemente de lo anterior, deberá señalarse hasta que nivel 
operativo suscribirán los oficios correspondientes .. 

Cuando en cumplimiento a una compulsa personal se exhiba diversa 
documentación, los visitadores deberán relacionarla al momento de 
recepción a fin de precisar en un determinado momento cuáles fueron los 
libros y/o documentos efectivamente presentados, levantando acta parcial 
al efecto. 

En virtud de que el Código Fiscal no prevé un procedimiento que en fonna 
clara permita establecer los ténninos en los que se deberá presentar la 
"Inconformidad" en el caso de compulsas, resulta necesario atender tanto 
a lo dispuesto en el Código Fiscal dé la Federación, como a las situaciones 
que se presentan en la práctica, para lo cual se establece que: 

a) Jurídicamente, la inconfonnidad, tratándose de compulsas, debe 
fonnularse junto con la que se presente contra el acta final, es decir, 
dentro de los 45 días si¡,>1iientes al cierre de la misma, toda vez que 
el resultado de las compulsas se da a conocer al visitado hasta el 
cierre del acta final, en la que se debe desglosar en fonna 
circunstanciada el resultado de las compulsas, a fin de que dentro 
de los 45 días siguientes al cierre de dicha acta, pueda alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Aunado a lo anterior es conveniente destacar que, tratándose de 
solicitudes de datos e informes de terceros formulados en forma personal 
o por correo, deberá tenerse presente que si de los resultados obtenidos no 
se desprende observación alguna para el visitado, no es indispensable 
darse a conocer mediante acta final, ya que de lo que se busca en el fondo 
es conceder a los contribuyentes la posibilidad de que manifiesten sus 
objeciones, o bien, ofrezcan las prnebas documentales pertinentes, que les 
pennitan, en su caso, desvirtuar los resultados obtenidos por la autoridad, 

33 



pennitan, en su caso, desvirtuar los resultados obtenidos por la autoridad, 
situación que no se justifica si no existen, en un momento dado, resultados 
desfavorables para el auditado (Art. 51 último párrafo y 54 C.F.F.). 

Tratándose de compulsas, sobre todo en las que se conozcan 
irregularidades importantes, deberá preconstituírse el mayor número de 
pruebas; para que en caso de inconfonnidad, ésta no prospere. 

CIRCUNST ANCIACIÓN DE LOS HECHOS. 

Es de fundamental importancia destacar que el personal de visita se debe 
concretar a reseñar circunstancialmente los hechos observados a lo largo 
de la revisión, cuidando que éstos e~tén debidamente soportados por todas 
las pruebas que se debieron reunir y todos los documentos probatorios 
idóneos. (Art. 46, frac. I C.F.F.). 

Ahora bien, es necesario hacer resaltar que los datos que deben asentarse 
en actas son exclusivamente los relacionados con la revisión que se está 
practicando, es decir, concretamente los hechos y omisiones que se 
conozcan en el desahogo de la visita, por lo que en ningún momento 
deben los visitadores hacer constar en acta alguna manifestación de 
inconfonnidad o cualquiera otra objeción que el visitado pretenda que se 
consigne en las mismas. 

Por lo que es necesario que en el caso de que se dé este supuesto, los 
visitadores le manifiesten al visitado, su representante legal o con quien se 
entienda la diligencia, en fonna clara y precisa que ello no es posible, en 
virtud de que en las actas sólo se deben consignar los hechos y omisiones 
derivados de la misma y Cullallllicarles que si by alguna objeción cuentan 
con los medios idóneos de defensa que les otorga la ley. 
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En efecto, la revisión tiene sentido administrativo más claro si el auditor 
asienta en el acta la documentación no exhibida por el visitado, o bien las 
omisiones que éste presente en caso_ de haber sido exhibida. 

Dentro de esta idea, si el contribuyente exhibe documentación que se 
presume es apócrifa, de inmediato se pueden practicar compulsas con la 
empresa o persona relacionada para completar y/o complementar el 
procedimiento que se viene aplicando al efecto; así, cualquier maniobra 
posterior del visitado, será insuficiente para superar la prueba que con 
toda oportunidad se preconstituyó. 

Las observaciones consignadas en actas deben estar debidamente 
circunstanciadas, en relación a papeles de trabajo, estos deberán estar 
finnados por el visitado, su representante o el tercero con quien se haya 
entendido la diligencia, los testigos y cuando menos uno de los 
visitadores. De los papeles antes mencionados deberá proporcionarse una 
copia certificada al particular y asentar en acta, en forma precisa, que la 
persona con quien se entiende la visita recibió de conformidad una copia 
legible de los papeles de trabajo y que éstos fonnan parte integrante del 
acta. 

AUXILIO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

El artículo 44 fracción IV del Código Fiscal de la Federación indica que 
las autoridades competentes para que: 

a) Continúen una visita, deberán notificar al visitado la sustitución de 
autoridad y de visitadores. · 

. ·. ·: .. ·, ; ~, \ /,.::·;. 
b) Practiquen otras visitas para comprobar he~h~s ;~¡~¿i~naclos éo~Ia 

que están practicando. · · · · · · · 
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En este punto, se encuentra !a base jurídica para la práctica de compulsas 
o de visitas de ampliación cuando los domicilios en que deben practicarse 
están ubicados fuera de las circunscripción territorial de la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que requiere este auxilio. 

VALOR PROBATORIO DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN 
EN PODER DE LAS AUTORID.ADES FISCALES ASI COMO DE 
LOS EXPEDIENTES. 

Para el examen y detenninación del valor probatorio de los documentos, 
debe considerarse los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio 
de sus facultades según el artículo 129 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Ejemplos de documentos privados: libros, documentos contables, recibos, 
facturas, correspondencia privada, etc. 
Los documentos públicos prueban acerca de los hechos realizados ante el 
funcionario o fedetario; pero si en ellos contienen manifestaciones de 
particulares, la verdad o falsedad de las mismas debe ser mostrada a 
través de otros medios. 

Los hechos asentados en documentos privados sólo prueban en cuanto 
sean contrarios a los intereses de su autor, el documento proveniente de un 
tercero solo prneba en favor de la parte que requiere beneficiarse con él y 
contra la parte contraria si ésta no lo objeta, caso en el cual la verdad de 
su contenido debe probarse por otros medios. 

El articulo 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece 
que las copias hacen prueba plena de la existencia de los originales y en 
caso de duda acerca de la exactitud de la reproducción se debe practicar 
su cotejo con los originales. 
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De acuerdo con ello; si el contribuyente exhibe copia de un documento, 
· deberá concedérsele la oportunidad razonable de que exhiba el original 

para su confronta. Si pese al requerimiento el original no es exhibido, los 
auditores deberán hacer constar este hecho dentro de "preconstitución de 
la prueba". 

El artículo 63 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación dispone 
que los hechos u omisiones que se conozcan con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en el Código, leyes fiscales o 
bien consten en la documentación o expedientes que tengan en su poder 
las autoridades fiscales, podrán servir para motivar las resoluciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las revisiones que practiquen 
a los contribuyentes. 

La realización de esta medida debe partir de una certificación hecha por 
autoridad competente, de las copias obtenidas del expediente 
administrativo que la autoridad tiene del contribuyente, las cuales deberán 
hacerse del conocim; :1to del afectado, en cumplimiento oficioso de la 
garantía de audiencia. 

PRESUNCIONES. 

Existen además las llamadas "presunciones" para la determinación de los 
ingresos gravables, se define como la inferencia que se hace de un hecho 
desconocido a partir de un hecho conocido; es decir, hay presunción 
cuando se tiene por comprobado un hecho, en virtud de haberse 
demostrado o acreditado otro distinto. 

Para la aplicación de la regla presuncional basta y sobra con que se 
demuestre plenamente el hecho condicionante. 
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En materia tributaria federal, las presunciones legales más relevantes se 
localizan en los artículos 55, 57, 59, 60 y 62. del Código Fiscal de la 
Federación. 

Toda presunción consta de dos elementos: el hecho condicionante y el 
hecho que se tiene por conocido en virtud de la regla presw1cional que los 
conecta. 

El hecho condicionante es fundamental para la generación de la 
presunción, es decir, que la existencia del mismo deberá quedar 
debidamente probada. 

A continuación se mencionan las condiciones de hecho bajo las cuales 
operan las presunciones en análisis, así como las pruebas que al respecto 
deben recabarse. 

Localización de libros, registros, sistemas de contabilidad, 
documentación comprobatoria y correspondencia en poder del 
contribuyente, personas a sti servicio, accionistas o propietarios, 
siempre que se logre demostrar que al menos una de las operaciones 
o actividades, contenidas en tales elementos fue realizada por el 
contribuyente. 
Es necesario levantar al inicio de la visita un acta parcial haciendo 
constar que se encontró detenninada documentación en el domicilio 
del contribuyente o en poder de cualquiera de las personas arriba 
mencionadas. 

Localización de documentos en poder de terceros en los que se 
haga constar o exista referencia al contribuyente designado por su 
nombre, denominación o razón social; se señale como lugar para la 
entrega o recibo de bienes o prestación de servicios cualquier 
establecimiento del contribuyente, con independenria del nombre 

38 



con que se le designe; se señale el nombre o domicilio de un 
tercero, real o ficticio, si se comprueba que el visitado entrega o 
recibe bienes o servicios a ese nombre o en su domicilio; o se 
refieran a cobros o pagos efectuados por el contribuyente o por su 
cuenta, por interpósita persona o ficticia. 
Se requiere levantar un acta parcial de aportación de datos de 
tercero consignando pormenorizadamente la documentación relativa 
al contribuyente por su nombre, domicilio o establecimiento, según 
sea el caso, recabando, preferentemente, copia de esos documentos. 

Localización de cuentas banc.arias del contribuyente no en¡,>Tanadas 
a la contabilidad que esté obligado a llevar. 

Se requiere la localización material de los estados de cuentas 
bancarios a nombre del contribuyente, haciendo constar en un acta 
parcial cuáles de esos depósitos no están registrados en 
contabilidad. 
Localización de cuentas bancarias a nombre de terceros, cuando 
con cargo a las mismas se efectúan pagos de pasivos de la 
empresa. 
Por lo que se deberá consignar en un acta parcial el inventario físico 
existente al inicio de la diligencia, firmado por los testigos y el 
visitado, mostrando sus discrepancias con los registros contables. 

Detección de irregularidades constitutivas de causales de 
determinación presuntiva y no comprobación de los ingresos por el 
período objeto de revisión. 
Debe demostrarse la causal de determinación presuntiva y probar 
que el contribuye!:tc I!': cuenta con la documentación comprobatoria 
de sus ingresos. 
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Válidamente se puede concluir que las presunciones antes mencionadas, 
ímicamente son aplicables a empresas, este aspecto se debe observar 
durante la visita. 

De cada uno de los hechos condicionantes anteriores, debe existir una 
prueba contundente, sin la cual desde luego no opera la presunción, así 
mismo, en relación a tales hechos deberán levantarse las actas parciales 
que sean necesarias. 

Demostrados suficientemente los hechos condicionantes, automáticamente 
se deriva la regla de presunción consistente en considerar que existen 
ingresos omitidos. Sin embargo, como las presunciones de que se trata 
admiten prueba en contrario, es conveniente que en todo caso se solicite 
por escrito la aclaración o justificación que proceda. También esta 
medida tiende a preconstituir pruebas que evitarán la prefabricación de 
documentos por parte del contribuyente. 

LEVANTAMIENTO DE ACTAS. 

Como regla general se debe tener presente que en toda visita se deberá 
levantar un acta en la que se hagan constar en fonna circunstanciada los 
hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores, así 
como el cumplimiento de las fonnalioaues que a la autoridad le impone el 
Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, las opiniones de los visitadores sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de las disposiciones fiscales o sobre la situación financiera 
del visitado, que se consib'llen en dicha acta si constituyen resolución 
fiscal; dicho personal podrá elaborar posterionnente la liquidación 
correspondiente, cumpliendo para ello con las fonnalidades que señala el 
artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando las 
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detenninaciones que contengan estén debidamente fundadas, motivadas y 
apoyadas en las pruebas obtenidas con motivo de las mismas. 

Para levantar el acta final deberá solicitarse la presencia del visitado o de 
su representante legal y en caso de que no estuvieren presentes, se dejará 
citatorio para que estén presentes a una hora detenninada el día siguiente 
hábil en el entendido de que si no se presentan, el acta final se levantará 
ante quien estuviere presente en el lugar visitado caso en el cual resulta 
recomendable que se levante con la misma persona con quien se haya 
practicado la diligencia, cuando se trate de un tercero (articulo 46 fracción 
VI C.F.F.). 

Dicha acta deberá ser finnada por cualquiera de los visitadores que hayan 
intervenido en la visita, el visitado o la persona con la que se entendió la 
diligencia y los testigos de asistencia. 

Para evitar la configuración del estado de indefensión, cumpliendo así con 
el mandato contenido en el artículo 14 Constitucional, en el acta debe 
seiialarse la posibilidad de que el contribuyente consulte la documentación 
y libros recogidos en las oficinas de la autoridad. 

Con las mismas fonnalidades apuntadas, se podrán levantar las actas 
parciales o complementarias que sean necesarias para hacer constar 
hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se 
tenga conocimiento en el curso de la visita o después de su conclusión, 
pero no fueron del conocimiento de 'ios auditores. 

El acta complementaria no representa un mecanismo fácil para que la 
autoridad revisora corrija a posterior las deficiencias y hasta las 
irregularidades en que incurrieron los auditores al practicar la visita, sin 
perder de vista que concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar 
otra a la misma persona, se requerirá nueva orden, inclusive cuando las 
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facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas 
contribuciones. 

De otra manera se crearía un estado de inseguridad permanente para el 
particular, ya que no obstante que le fue practicada una visita, en vista del 
mecanismo del acta complementaria, no tendría la certeza de la 
definitividad del acta final, sino hasta que hubiese operado la caducidad de 
las facultades del fisco. 

En el caso de una diligencia que dure varios días, se debe asentar al final 
de cada actuación diaria la circunstancia de que se suspende la diligencia, 
con requerimiento al visitado, su representante legal idóneo o al tercero, 
en su caso, y a los testigos de asistencia para que estén presentes 
nuevamente el día y hora que determinan los visitadores para reanudar la 
diligencia. 

Al reanudar ésta, se asentará en el acta respectiva la fecha y hora en que 
esto ocurra, el nombre de los visitadores, su identificación ponnenorizada, 
la del sujeto visitado, su representante legal idóneo o el tercero que se 
encuentre presente, siempre que se hubiere dejado citatorio previo o 
hubiese sido requerido al momento de la suspensión, así de los testigos 
que intervienen y al efecto se observará lo antes mencionado. 

Asimismo, si se practican diligencias en locales del visitado distintos de su 
domicilio fiscal, se podrán llevar a cabo con terceros que se encuentren en 
dichos locales, siempre y cuando se hubiese hecho previamente del 
conocimiento del visitado o su representante legal idóneo la práctica de 
esas diligencias o se hubiese dejado citatorio en el domicilio fiscal. 

En el levantamiento de las actas relativas a estas diligencias se deben 
satisfacer cumplidamente todas las fonnalidades señaladas anteriormente. 
Sobre el particular, conviene evitar que los visitadores aparezcan en dos o 
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más actas levantadas en la misma fecha, pero en lugares distintos, que por 
su distancia hagan improbable su presencia simultáneamente en dos o más 
diligencias. 

El Código Fiscal de la Federación vigente faculta a la autoridad para que 
levante actas en su domicilio, en los casos en que resulte imposible 
continuar o concluir el ejercicio de las facultades de comprobación en los 
establecimientos del visitado. 

Tal posibilidad constituye una enonne ventaja para las fw1ciones de 
fiscalización, ya que en el momento en que se presente alguna 
imposibilidad material para seguir desahogando la visita en el lugar o 
lugares consignados en la orden, se puede concluir la misma en el 
domicilio de la autoridad. 

Cuando se dé dicho supuesto para cumplir con la finalidad prevista en el 
Código, bastará con que se notifique tal circunstancia a la persona con 
quien se entiende la diligencia. 

No se debe utilizar fe de erratas para asentar un hecho o corregir hechos u 
omisiones asentados ya en el acta, sino (micamente para corregir frases 
equivocadas y errores mecanográficos. 

CONCLUSION ANTICIPADA DE LA VISITA. 

Existe la facultad para la autoridad de concluir una visita domiciliaria en 
forma anticipada en los siguientes casos: 

A) Cuando en fecha anterior a la notificación de la orden de auditoría· 
se hubiese presentado en tiempo y fonna el aviso para dictaminar 
los estados financieros del contribuyente, situación que deberá 
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verificarse con la Administración General de Auditoría Fiscal o la 
Administración Local de Auditoría Fiscal Federal correspondiente. 

En este caso, para cumplir la fonnalidad correspondiente deberá 
levantarse un acta para hacer constar tal situación. 

B) Cuando el contribuyente corrija su situación fiscal durante la visita, 
de acuerdo al procedimiento de autocorrección fiscal previsto en el 
Artículo 58 del Código Fiscal. 

Esta posibilidad se encuentra disetiada en fonna tal, que es menester que 
la autoridad fiscal ubique la situación jurídica concreta del contribuyente, 
en alguna de las causales en la que proceda detenninar en fonna 
presuntiva los ingresos del contribuyente, así como también posea los 
elementos suficientes que le pennitan tener pleno conocimiento de la 
situación real del contribuyente. 

Cuando se decida concluir la visita por haberse reunido los requisitos de 
cumplimiento de las obligaciones tributarias que prevé el Código, deberá 
levantar un acta final en la que se haga constar el hecho de que el 
contribuyente corrigió su situación fiscal. 

Tratándose de cualquiera de los supuestos apuntados, en los que la 
autoridad puede concluir en fonna anticipada una visita domiciliaria, debe 
tenerse presente que la decisión correspondiente será tomada por los 
Directores y Administradores debiendo ser plasmada por escrito. 

Fundamentalmente, se debe conocer que la conclusión anticipada de una 
visita es un acto discrerir:1<>! de la autoridad. quien tiene plena potestad 
para decidir si concluye o continúa la visita, aún en los casos en que se 
haya presentado el aviso para dictaminar los estados financieros del 
contribuyente que se pretende revisar o que este último se encuentre en 
alguna causal de presuntiva de in¡,'íesos. 
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MEDIDAS DE APREMIO. 

La autoridad fiscal para hacer cumplir sus detenninaciones puede emplear 
diversas medidas de apremio que establece el Código Fiscal de la 
Federación, a saber: 

a) Imposición de multas cuando se opongan a la práctica de visitas 
domiciliarias, no se suministren los datos e infonnes que legalmente 
sean exigidos, no se proporcione la contabilidad o parte de ella, el 
contenido de las cajas de valores y en general, los elementos que se 
requieran para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales propias o de terceros sebrím lo marquen los artículos 40 
fracción ll, 70, 85 fracción 1 y 86 fracción 1 del C.F.F. 

A nivel central, las autoridades competentes para imponer multas, sean o 
no de apremio, es el Administrador Central de Auditoría Fiscal, el 
Administrador de Liquidación, los Subadministradores de Liquidación de 
Declaraciones, de Dictámenes y de Actas y los Jefes de Departamento 
dependientes de dichas Administraciones; a nivel regional, tanto el 
Administrador como el Subadministrador Regional de Auditoría Fiscal 
pueden ejercer tal facultad. 

Para que no exista lugar a dudr.3 acerca del incumplimiento del 
requerimiento que se haga, en todos los casos deberá levantarse acta 
parcial haciendo constar la solicitu~ y su notificación, así como el hecho 
de que ha transcurrido en exceso el plazo concedido, sin que se haya dado 
cwnplimiento a la petición, a efecto de probar la resistencia del 
contribuyente. 

Ahora bien, con el objeto de hacer efectivo el apercibimiento consignado 
en el oficio respectivo los auditores deberán solicitar de inmediato se 
expida el oficio donde se imponga la multa correspondiente a la 
infracción, el que deberá notificarse al propio contribuyente por conducto 
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de la Administración Local de Recaudación competente por jurisdicción 
territorial a efecto de que se sirva dar cumplimiento al mismo, 
solicitándole infonne a la brevedad posible el resultado de su gestión y 
también a la Administración Local de Auditoría Fiscal para su 
conocin:iiento y vigilancia del cumplimiento del mencionado oficio. 

b) Auxilio de la Fuerza Pública en los casos en que la resistencia sea 
de tal magnitud que de plano haga imposible la práctica de la visita 
y después de agotar la instancia del convencimiento y las multas de 
apremio, se puede solicitar el auxilio de la Fuerza Pública en los 
ténninos y condiciones que para cada situación concreta determine 
el Administrador Central de Auditoria Fiscal, sin el acuerdo previo 
de éste no podrá hacerse gestión alguna al respecto. 

c) Consignación por desobediencia o resistencia al mandato legítimo 
de la Autoridad Administrativa competente. Si agotadas las 
medidas de apremio persiste la resistencia se comunicarán los 
hechos debidamente documentados al Administrador Central de 
Auditoría Fiscal para que éste decida si se actúa o no ante la 
Procuraduría Fiscal de la Federación. 

AMPARO CONTRA LA ORDEN DE VISITA V/O SU 
EJECUCIÓN. 

El juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa que el 
particular tiene a su disposición para combatir aquellos actos que la 
autoridad estime violatorios de garantías individuales. 

La orden de visita, asi como su ejecución, constin1yen actos de autoridad; 
no existiendo vía de defensa previa que agotar, el contribuyente puede 
interponer en contra de la autoridad el juicio de amparo indirecto o 
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biinstancial ante el juez de Distrito competente, dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en el que se haya producido la notificación de la orden o 
el acto de ejecución material que considere de irreparables consecuencias. 

Mientras el juez resuelve si el particular tiene o no la razón y a fin de que 
no se causen dafios irreparables, se puede solicitar y en su caso, conceder 
de manera provisional o definitiva, la suspensión del acto cuya presunta 
inconstitucionalidad se reclama en el amparo. 

La suspensión provisional puede ser concedida discrecionalmente por el 
Juez en el acuerdo mediante el cual admite la demanda, cuando los actos 
son de inminente ejecución y surte sus efectos, mientras se resuelve sobre 
la suspensión definitiva. Esta en cambio, se otorga, si así procede, en una 
fase de proceso del amparo que se denomina "Audiencia Incidental". 

La suspensión definitiva procede si, entre otros supuestos, al otorgarse no 
se causa perjuicio al interés social o al orden público. 

Las disposiciones relativas a la práctica de visitas domiciliarias para 
efectos fiscales, han sido consideradas como la Jurisprudencia, por tanto 
la solicitud de suspensión de la ejecución de una orden de Auditoría es, a 
todas luces, absurda e improcedente y de ninguna manera puede prosperar 
en el juzgado. 

Es decir, no obstante que se interponga demanda de amparo y en ella el 
contribuyente pida la suspensión o paralización de la visita, la diligencia 
debe continuarse de plano ya que por definición una orden de auditoría no 
puede suspenderse por haber sido expedida con apoyo en disposiciones de 
orden público. 

Sin embargo, si puede concederse la suspens10n respecto de medidas 
concretas de las que los visitadores pueden valerse a lo largo de la 
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diligencia, tales como secuestro de libros y documentos, colocación de 
sellos, etc. 

Para definir los alcances de la suspensión que concede el Juez en lo que al 
recogimiento y a otras medidas concretas que le concierne, es necesario 
tener a la vista copia certificada de la resolución judicial en la que se haya 
concedido beneficio. 

La suspensión opera sólo respecto de los actos que en la resolución del 
Juez, clara y categóricamente se indiquen. Si el contribuyente solicita la 
suspensión por otros actos no detallados en ese documento fundamental, 
debe entenderse que no fue otorgadó el beneficio. 

Si la resolución del Juzgado en la que se ordena la suspensión de medidas 
concretas es conocida por los auditores después de que tales actos fueron 
realizados, procederán de inmediato a ejecutar el beneficio de la 
suspensión, para lo cual por decir algo, devolverán libros y documentos 
previamente recogidos, mediante acta parcial en la que se contenga el 
detalle de los mismos, quitarán los sellos haciendo constar este hecho en 
otra acta parcial, etc.; paralelamente, de ser necesario para la 
fiscalización, se pueden obtener copias certificadas de la documentación 
devuelta, en los ténninos del artículo 45 del Código Fiscal. 

Si la suspensión concedida al contribuyente es revocada en la instancia 
promovida por la autoridad responsable a través de la Procuraduría Fiscal 
de la Federación, automáticamente desaparece la limitación impuesta por 
el Juez a los auditores. · 

Asimismo, la negativa de suspensión puede ser impugnada por el visitado; 
mientras se resuelve esta instancia, se puede llevar a cabo el recogimiento 
u otras medidas que se estimen convenientes observando las reglas 
precisadas en los puntos antes mencionados. Si la re~olución de la 
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instancia es favorable al contribuyente y por ende, se concede la 
suspensión para el efecto de que np recojan libros y documentos o para 
que se realicen otros actos concretos durante la visita, se deberá cumplir 
de inmediato la resolución del juzgador devolviendo, previo inventario en 
acta, la documentación, etc. 

En estricto derecho, una visita no puede paralizarse o suspenderse en su 
totalidad, a menos que exista una sentencia de amparo definitiva favorable 
al contribuyente, exhibida a los auditores en copia certificada, entendiendo 
por sentencia definitiva aquélla que no fue impugnada por la Procuraduría 
Fiscal, o que habiendo sido impugnada, fue ratificada por el juzgado. 

Esto significa que ni aún una sentencia favorable al visitado, en primera 
instancia, por sí y ante sí, puede paralizar la revisión, ya que al ser 
recurrida por la Secretaría de Hacienda, la orden de visita continúa siendo 
válida. Para saber si una sentencia de amparo favorable al contribuyente 
ha sido o no impugnada por la autoridad y por tanto para saber si se 
suspende o no totalmente la visita, deberá solicitarse la información 
respectiva a la Subprocuraduría Fiscal o a la Dirección de Amparos de la 
Procuraduría Fiscal, seb'Ílll sea el caso; la infonnación que deba solicitarse 
a ésta última dependencia se puede recabar a través de la Administración 
Local Jurídica de Ingresos. 

Por último, si la sentencia de primera instancia niega el amparo, la visita 
por supuesto debe continuarse, a menos que la sentencia de segunda 
instancia sea favorable, caso en el cual la visita queda sin efectos, 
debiendo abandonarse de inmediato el domicilio en el que se practica la 
diligencia. 

No se ignora que en la práctica puede haber casos concretos de 
suspensión no contemplados en los mencionados anterionnente. 
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3. VICIOS DE LA VISITA DOMICILIARIA. 

En el desarrollo de las visitas domiciliarias se pueden presentar algunos 
vicios de procedimientos, mismos por Jos cuales los tribunales declaran la 
nulidad de las resoluciones que se emiten tomando como base las actas 
levantadas con motivo de las visitas. 

- Dentro de estos vicios se pueden mencionar los siguientes: 

1.- VICIOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE VISITA. 

2.- VICIOS EN RELACION CON LA IDENTIFICACIÓN 

DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA 

DILIGENCIA. 

3.- VICIOS EN RELACION CON LA DESIGNACIÓN DE 

LOS TESTIGOS. 

4.- VICIOS EN RELACION CON EL LE.VANTAM!E~n:o_ 

DE LAS ACTAS. 

5.- VICIOS EN RELACION .CON LA :~CT~AtIÓ~ DE 
LOSVISITAriÓR.E:s/ >. . • ·< > •· ·.· 

A continuación se mencionará por se¡:,a.ado cada uno de ellos. 

1.- VICIOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE VISITA. 

a) El no seiialar en forma precisa las contribuciones respecto de las 
cuales se va a verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
o el no seiialar el período por el cual se va a efectuar dicha 
verificación, como sucede en los casos en que se seiiale que el 
objeto de la visita será verificar el que se cumplan las obligaciones 
fiscales, principales, fonnales o accesorias, por Impuestos, 
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Derechos, Productos y Aprovechamientos por los que se deba 
responder en fonna directa, solidaria y objetiva; ha sido 
considerado como una violación a la Garantía de Legalidad 
contenida en el artículo 16 Constitucional. 

b) El no precisar el número de los artículos de Ley en los que se 
establecen las facultades de comprobación o aún citando el número 
del artículo y nombre de la Ley o Código, no precisar la fracción o 
apartado de dicho artículo en el que se contempla específicamente 
la facultad que se ejerce, ha sido considerado como una violación al 
principio de fundamentación que también consagra el artículo 16 
Constitucional. 

c) No precisar el lugar o lugares donde habrá de realizarse la visita. 

d) No citar correctamente el nombre del visitado. 

2.- VICIOS EN RELACION CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA DILIGENCIA. 

a) No asentar en el acta el nombre de la persona con quien se entiende 
la diligencia, los datos del documento con el que se identifica o las 
circunstancias de que se negó a identificarse con docwnento alguno. 

b) No asentar en el acta los datos de las Constancias de Identificación 
con que se identifican los auditores. Al respecto se propone que 
para dar cumplimiento a los requerimientos que en este sentido 
hacen los tribunales, se asiente en el acta, el número de la 
Constancia de Identificación, fecha de expedición y de vencimiento 
o en su defecto las circunstancias de su vigencia, autoridad que la 
expidió, nombre y cargo de la persona a favor de quien se expidió, 
señalamiento de tener fotografia y que la misma corresponde al 
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portador de la constancia, apareciendo la finna autógrafa de la 
persona a favor de quien se expidió. 

c) No asentar en el acta el nombre, edad, estado civil, lugar de 
residencia, ocupación y domicilio de los testigos, así como las 
características del documento con el que se identifican, o la 
circunstancia de no haber sido proporcionado documento alguno 
por el testigo a pesar de habérselo solicitado. 

3.- VICIOS EN RELACIÓN CON LA DESIGNACIÓN DE LOS 
TESTIGOS. 

a) No hacerse constar en el acta el requerimiento que se hizo a la 
persona con quien se entiende la diligencia, a efecto de que 
designara dos testigos de asistencia y, en su caso, la circunstancia 
de no haber hecho desib'llación alguna o bien que los testigos por 
ella designados no aceptaron, por lo que los testigos fueron 
designados por los visitadores. 

b) No hacerse constar en el acta las circunstancias por las que se 
efectúe la sustitución de un testigo, o no sefialarse en el acta que en 
estos casos se requirió nuevamente a la persona con quien se lleva a 
cabo la diligencia, a fin de que se designara de inmediato a otro 
testigo, así como la circunstancia de no haber designado a otro o 
que el designado no aceptó por lo que el sustituto fue designado por 
los visitadores. 

4.- VICIOS EN RELACIÓN CON EL LEVANTAMIENTO DE LAS 
ACTAS. 
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a) Iniciar la diligencia antes de las 7:30 de la mafiana o después de las 
6 de la tarde, o concluirla o suspenderla después de las seis de la 
tarde. 

b) En caso de que una diligencia se deba efectuar en varios días los 
tribunales consideran vicios que anulan la eficacia procesal del acta, 
el no asentar al final de la actuación de un día la circunstancia de 
suspensión de la diligencia con el requerimiento hecho al visitado o 
su representante, así como a los testigos, de estar presentes en el 
lugar de la visita el día y hora que determinen los visitadores. 

Igualmente se considera un vicio de acta no señalar las circunstancias de 
reanudación de la diligencia suspendida algún día anterior. 

c) También los tribunales consideran que una diligencia se encuentra 
viciada si se realiza en local distinto de su domicilio fiscal; si no se 
realiza con el visitado o su 'Representante Legal con poder para 
Actos de Administración. 

d) No levantar el acta final con el visitado o su representante legal, 
excepto cuando se hubiera dejado citatorio previo o se le hubiera 
dado a conocer en tma acta previa la fecha y hora del inicio del 
levantamiento con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio fiscal del sujeto visitado. Además se debe cumplir con lo 
señalado en los números 2 y 3 de este tema, así como en los 
incisos "a" y "b" de este número. 

e) No asentar en el acta parcial que al efecto se levante, las 
circunstancias y el precepto en que se apoyan los visitadores para 
recoger la contabilidad o parte de ella. Esta acta deberá cumplir 
además con lo sefialado en los números 2 y 3 de este tema, así 
como en los incisos "a" y "b" ·de este número. 
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t) Utilizar fe de erratas para asentar un hecho o corregir una omisión o 
un hecho asentado en el acta. Las frases equivocadas y los errores 
mecanográficos se salvaran poniendo sobre ellos una linea delgada, 
haciéndose la anotación al final del acta de la frase o palabra 
correcta y refiriendo dicha anotación al folio y renglones se salvarán 
de la misma manera al final del acta de que se trate. 

5.- VICIOS EN RELACIÓN CON LA ACTUACIÓN DE LOS 
VISITADORES. 

a) Practicar en fonna individual o conjunta, diligencias o solicitar 
documentos, sin estar designado en la orden de visita. 

b) Conceder al visitado o persona con quien se esté practicando la 
diligencia, plazos para que proporcionen la documentación menores 
a los previstos en el artículo 53 del Código Fiscal de la Federación. 
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CAPITULO 111 
Desarrollo de la Auditoría Fiscal en la Empresa 



1.- PLANEAClÓN DE LA AUDITORÍA. 

La planeación consiste en lo siguiente: 

PRIMERO 

En conocer la empresa en la fonna más completa, analítica y precisa, 
porque no se puede auditar lo que no se conoce. 

Para conocer la empresa que se va auditar se sabe con certeza entre otras · 
cosas lo siguiente: 

l. Clase real de las operaciones que realiza: de ingresos, compra~ y de . 
los principales gastos. · . :\··: ·: · · · 

·< \:' .~·. ~ ·~~ ,, 
Monto que deben alcanzar en función a los sigii~~:extern'o~ ¿citj6:ciidd~: 

'···.·:; ,, '<·-•.',. ;.:~; :.::/.):· ·,'!'" \· '.:/ 

2. ;~!:ci~.~~:. e~;. contratos que cele:~~~H.~~~;i~~~~:~J~/g~.•~pr~~ 
Clase y monto de ingresos obtenidos o de é~i:~:~}]Ii1~ii·Jl~~~~o~' · . 
unos y de otros de esos contratos. ;.····· '.·e :?. ,':: .r<· .. 
3. ¿Qué produce? ¿Qué importa? ¿Qué operaciones. financieras·· 

realiza?, etc. 

4. Impuestos que debe cubrir y demás obligaciones fiscales •que · 
emanan o derivan de lo citado en los incisos anteriores. 

5. Activos que tienen: Maquinaria, equipo, camiones, trailers, etc;, 
inversiones en acciones y en que otros valores. 
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6. Departamentos: productivos, recepc1on de materias primas, 
mercancías, despacho de mercancías, etc. 

7. Cómo está integrado su sistema contable: los libros principales, 
pólizas y registros de primera anotación, auxiliares, documentación 
que se expide en relación a las operaciones realizadas o que se 
recaba, que datos tiene cada clase de esos documentos, aspectos 
básicos de su trámite administrativo y contable y dónde y cómo se 
archiva la documentación. 

En cuáles cuentas de resultados y de balance contabiliza sus 
principales operaciones. 

En dónde y en poder de quién existen los elementos materiales que 
hay que examinar y que pueden integrar las pruebas como 
contratos, cualquier clase de documentos, auxiliares, estados de 
cuenta de cheques, letras, etc. 

En caso de documentación (facturas, recibos, etc.) dónde y cómo 
están archivados. 

Precisando de que elementos se carece en la empresa sobre todo de 
los necesarios para desarrollar los procedimientos y que a su vez 
intebJfan las prnebas que hacen evidente las irregularidades. 
Que limitaciones, deficiencias, carencias, tiene su sistema contable 
y administrativo que impide conocer sus operaciones o llegar a 
tener las pmebas. 

SEGIJNDO 

Recordar que el objetivo fundamental de las VISltas domiciliarias es 
comprobar y cuantificar los impuestos que dejó de cubrir el visitado por 
quebrantamientos a las disposiciones fiscales. 
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TERCERO 

Conocer al personal con que se cuenta: Jefe de Departamento, 
Coordinadores, Supervisores, Auditores. Tanto en su número como en 
sus diversas clases de capacidades y dominio de la técnica de auditoria y 
de fiscal que tenga o si carecen de ellos. 

CUARTO. 

Decir con conocimiento: 

Que procedimientos precisos deben desarrollarse, cambios a los 
procedimientos que integran los programas y adiciones que procede hacer 
a los mismos, en que orden se harán y quienes lo harán, que 
procedimientos no proceden desarrollar, porque no se obtendrían las 
pruebas materiales o documentales por no existir estas físicamente ni en la 
empresa ni en poder de terceros. 

Cuáles procedimientos no son redituables y no se realizaran tomando en 
cuenta el número de personas que se requieren, el tiempo que se va a 
emplear y el monto probable o ya conocido de los que se va a observar 
como rechazable o como compras Q ingresos omitidos, como resolver los 
obstáculos que son salvables. 

1.1 CLASE DE OPERACIONES. 

Detenninar con toda precisión la clase de operaciones de ingresos y 
egresos que llevó a cabo la visitada, durante el periodo sujeto a revisión, 
al efecto. Examinar la documentación que ampara los ingresos de la 
visitada el concepto de los bienes que enajena o de los servicios que 
presta. 
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Examinar la documentación que ampara sus compras para conocer la clase 
de bienes que adquiere, asi como todos los servicios que recibe. 

Leer con detenimiento uno de cada tipo o clase de contratos celebrados 
por la visitada que origina sus inb'!'esos o sus egresos. 

Examinar en bodegas, almacenes, tiendas, la clase de mercancías, 
materiales, materias primas, envases, productos tenninados que obran en 
existencia. 

Presencie los diversos pr.ocesos productivos y visitar el departamento de 
despacho de mercancías o de productos, para conocer que es lo que 
realmente se está produciendo y despachando. 

Detenninar a que se dedican sus clientes por la lectura de sus nombres o 
preguntando a empleados. 

Procurar conocer la clase de maquinaria y equipo, si tiene'inversiones en 
valores, inmuebles que no ocupa en. sus operá~iones, eté., para conocer la 
clase de bienes que produce; así como si cibii~ú~ otros ingresos, intereses, 

rentas cobr~.das; etc; · ....... ·. . ' :r._.'. 

La clase ú'.o~eracion~~ ~s tJctc;f_decisi~ó en el tipo de procedimientos a 
realizar, pcir'lo !i5i!lif~~t~: > ')~ , ;. . 

.. ·, ·. ·,:-; . - ~:. ··. :;'.:~:··. 

a) 

b) 

Si esuÍ1a
1

di¡tribt1i_cl6r~'.'d~'.ªt~to~, gasolinería, fannacia, etc., donde 
• ya. se • conoce COI~ ptei:isiÓn ._·quiénes son proveedores; bastará con 
compulsarlos para'éoí1Ócer: el número, clase, precio de compra y de 
lo. que v~~de;n. . ¡·'. é:'-' ,: ,· 

, .. :;•'··. 

La clase . de operacioí1es decide el regunen fiscal y la clase de 
documerit~ción que ari;par~ri sus ingresos y comprueba sus egresos. 
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c) Conviene recordar que el giro que se da a conocer en avisos de alta 
y en las declaraciones son demasiado genéricos o confusos y es un 
medio que usan las empresas para evitar que el fisco conozca la 
actividad que realmente llevan a cabo y si tienen otros tipos de 
ingresos. 

1.2 MONTO DE OPERACIÓN. 

El monto probable de los ingresos, lo que se conoce por el tamaño, 
cantidad, calidad de: 

Sus instalaciones. 
Departamentos productivos, tamaño. 
Maquinaria trabajando: número, clase, capacidad, etc. 
Existencias de materias primas, materiales, envases, producción en 
proceso, artículos terminados en bodega, almacenes, tiendas y en 
los propios departamentos productivos, volumen, clase, orden. 
Número de obreros, empleados, funcionarios. 
Cantidad, calidad, capacidad de equipo de reparto de entrega. 

~l.~3-~E~S~T~l J~D~l~O~~D~E~~L~A-S_{'ffRAS CONTENIDAS EN 
DECLARACIONES. 

Para estudiar las cifras contenidas en .declaraciones procede reducirlas a 
porcentajes, formular cuadros comparativos de las .•mismas, con· un 
máximo de tres afias. 

Estudio que implica comparar las cifras, las de.l lniSmo ejercicio entre sí y 
contra las de ejercicios anterÍÓres; ásí cmno comparar las cifras del 
ejercicio contra los signos externos, tamaño fisico de la empresa, equipo 
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de reparto, reg1men fiscal, autorizaciones, subsidios y facilidades 
otorgadas, etc. 

Para conocer o detectar: 

a) 

b) 

c) 

La clase de activos, pasivos, ingresos, compras y gastos que 
constan contabilizados. 

Cuentas y subcuentas cuyos nombres o movimiéntos en si tnismcis 
despierten sospechas de posibles errores, entre otras i:~usas,- p<;'r ser · 
poco comunes y por no corresponder al giro: . · . : , . 

Cuentas que aparecen por primera vez o que fue~on ;aldad;s ~n el 
ejercicio. :_\-:?<,::".·:·;.' 

'e' 

d) En que renglones, las cifras correspondientes . muestran 
incongruencias o desproporciones con un propio concepto o en 
relación a otras cifras del mismo ejercicio o de ejerciCios anteriores 
o con los demás elementos citados. 

e) Lo desproporcionado, lo incongruente puede implicar: omisiones de 
ingresos compras omitidas, gastos ficticios, etc., enfocándose 
precisamente la revisión a esas áreas, operaciones o cifras. 

f) Si el monto de las ventas efectuadas a algunos clientes o las 
compras a algunos proveedores según libros resultan 
desproporcionadas en fi.mción al tamaño que ya se sabe tiene la 
empresa o las existencias examinadas en sus bodegas, etc., serán 
clientes o proveedores a compulsar. 

g) Cuáles son las cifras en declaraciones y en libros que se consideran 
son aceptables en su monto y en su clase. 
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1.4 CONTRATOS CELEBRADOS. 

La lectura de los contratos celebrados nos indican que clase de 
obligaciones adquirió la empresa y qué clase de derechos. Lo que pennite 
conocer alb>tmas clases de sus ingresos, egresos, gastos y compras. 

También permite conocer la clase precisa de servicios a recibir según esos 
contratos, lo que su vez indicará la clase de documentación que debió 
fonnularse y que debe existir si realmente el seivicio se recibió. 

Documentación que será una de las evidencias de que los semc10s 
contratados se recibieron realmente o su carencia de que el seivicio se 
contrató de que salió el dinero, pero que éste no se recibió. 

Porque los contratos por sí solos no son prneba de que los seivicios que se 
contrataron se hayan recibido; un contrato con una filial o con una matriz 
o con otra empresa. perteneciente al mismo grnpo de accionistas puede 
redactarse, mecailografiarse y firmarse en menos de media hora aún en 
algunos Cot~t~ato~ :Se aprécia que no les llevo redactarlos más de diez 
minutos.· 

La· lectura de los contratos ~os Peh~iten conocer la clase precisa de las 
obligaciones y los derecÍ1os confr~t~dos y >que pueden ser diferentes. al 
título que se da al contrato. ·.::· 

En ocasiones se dan títulos a los ~ontr~tos. que difieren de lo que 
realmente son, con fines de confur1dÍr a los q~1e los lean, para que no 
detenninen las obligaciones fiscales. reales que derivan de lo que 
realmente se está contratando. 
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1.5 RESULTADOS DEL INICIO DE lJNA AIJDITORÍA. 

Si en el inicio de la auditoría se localizan: 

Registros no contabilizados ni en1:rranados a los libros autorizados como 
puede ser documentación comprobatoria de ventas no contabilizadas, etc., 
se puede decidir que la auditoría se concreta a recoger esas pmebas, 
relacionar las operaciones correspondientes, datos de los documentos y 
cuantificar con ello la omisión incurrida por el auditado. 

También si al inicio de la auditoría se localizan nombres de clientes, 
proveedores, etc., en documentación archivada, rebristros económicos, 
directorios telefónicos de secretarias y funcionarios, que no constan en 
libros será una fuente de terceros a investigar. 

1.6 PERSONA MORAL. REAL, FICTICIA Y PERSONA 
FISICA, 

Las empresas de personas fisicas y sobre todo si han adquirido la fonna 
de sociedades mercantiles solo de nombre llevan una contabilidad muy 
poco confiable. 

Porque la contabilidad no les es tan necesaria a las personas fisicas como 
a los administradores de sociedades anónilrÍas reales. . . 

Las per~onas. flsic~stie11enJ~clás.Ia~.ci~a~de su·;~1~pré;a.en .la cabeza •. y: 
de~Iariin .sÓioió:qú~ -deseru1.'s~(libr~se.stful atrasMostiifiOs ruios)í en el. 
mejor de Íos ?ªS~S:~llSd~~j~~~io~e~ ~alen"de lioj~~ t~b~;íru:~=s: .. : 

. ,.·,, .· ,~·'· '" .. :;::::.·:~·.:. ";::?.:'.'·;., .... ~· 
Por lo que si bien en toda's las auditorías se' deben busc¡u- los datos de las 
opéracio~es ~ri • fue'ntes ·• relacioriadás' o ajen~s o ii1dep'e~dlentés • a·, libros 
autorizados ~ó1no soii: . . ·- . . .. . . . .·· . . . . ·.. " 

62 



Documentación 
Registro económico 
Terceros con los que operó la empresa 
Dependencias del gobierno que reciben infonnes de los propios 
contribuyentes o de sus proveedores, etc. 

1.7 ANTECEDENIES....OE..L.A.EMP.RESA.. 

La investigación y estudio de los antecedentes fiscales de la empresa se 
llevará a cabo en la siguiente fonna: 

Lectura detenida de las causas por las cuales se expidió la orden de la 
auditoría, examen en el expediente de archivo pennanente y en su caso de 
los abiertos por el contribuyente por recursos y por juicios promovidos; 
así como la inconfonnidad de los trabajadores al reparto de utilidades. 

Lectura y examen detenidos que pennitirán al auditor fiscal conocer: 

Qué partidas le fueron observadas en revisiones anteriores; .como se 
conocieron y comci se probaron los hechcis que c~nstituyen la 
irregularidad consignadá en acta, u. oficio de ?bs~if~ci'9;}~s yliqui~.a~fones .. 
anteriores. . . . · · · · ·~ ' •' •'.? ,;;-; / c;.L .'• . · · 

Qué pmebas, · fund~i~e~to~'..'de;d~r~~l10':; ~~n;~~i~: .. ~JiWt:~ ~~~f ~~ó el · 
contribuyente· al, in~oiírC>'n~·~rs~•¿oí1tr~• el 'acta8 · aI:p~olri~~é·r .. re~tír~os; de .· 
revocación ojüicio'.' :;:- ... ' ··'" ' . ·: •. '., '_} : '<<< ?'•' '• > _:.'. /.> ' · . ·. · 

Basados en que pm~b~#. a~~rian }~s friii~J~d~¿~~:_eri.i~-i~~~i1r~nnid~cl al · 
reparto de utilidades o ál n1~1i'6s sobre q[Íe pcrtiétas sé coi1siderah que hay 

' .. ·.. •' ·' . ·,-.· ... 

error. 
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1.8 PRINCIPAi.ES CLIENTES Y PROVEEDORES. 

Aún cuando aparentemente es igual a lo citado en "Clase de Operaciones" 
este factor es diferente. 

Se trata de detenninar cuáles son los clientes o los proveedores 
importantes para el auditado por la clase de operaciones que realiza o el 
tamaño de su empresa. 

: . . . 

Por lo que se puede concluir: efectúan col!lpf~{~ vci11ta~ de consideración 
al auditado. Son terceros a los que procede-~olTipulsar. · 

También procede detenninar a los. qúe. s()~'\¡~~ortantes con base en las 
cifras contabilizadas, por ser aquellos cÓn:lós cuales según la empresa le 
compraron o vendieron más en el períod,o auditado, lo que es muy 
importante para decidir que clientes y proveedores compulsar y a cuáles 
de ellos se hará personalmente. · ·· 

Aún puede darse el caso de detectar clientes o proveedores que por su 
cercanía -geo!,>ráfica y/o su giro debieron o muy posiblemente realizaron 
operaciones con la visitada, aún cuando no aparezca ninguna en libros. 

1.9 REGIMEN FISCAL. 

Para conocer el régimen fiscal del contribuyente, las disposiciones fiscales 
que le son aplicables, obligaciones que debe ctÍmplir y __ que se derivan de 
las actividades que realiza, en su caso por la zona geogiáfica én que resida .. 
y en función a si se trata de una persona moraio de: uria persona física, . 
procede: 
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Conocer la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, Código Fiscal de la Federación con sus respectivos 
Reglamentos, Reglas Generales y sus Cambios, así como criterios, 
circulares, Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales para 
cada giro, etc., que contengan las disposiciones fiscales correspondientes 
a las diversas caracteristicas de la auditada. 

Es importante estudiar precisamente las disposiciones fiscales que 
estuvieron en vigor en el ejercicio que se audita por los cambios que 
tienen cada año las mismas. 

1.10 COMERCIALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES. 

Se conoce como comercializa la empresa sus operaciones examinando: 
las formas de remisiones, pedidos, etc. que en el ejercicio auditado utilizó 
la empresa, la documentación comprobatoria localizada el primer día o 
posterionnente. 

Así se conoce si vende al mayoreo o al menudeo, vende a crédito en 
cuenta abierta y a que plazos o si vende en abonos o al contado. Vende 
directamente o a través de comisionistas. CeÍebra contratos y en su caso, 
con reserva de dominio. 

Lo anterior influye en los procedimientos a desarrollar porque: 

a) 

b) 

Quien vende al mayoreo tendrá pocos proveedores y no muchos 
clientes. Serán pocas las facturas de compra y de vent~ pero de 
importe considerable c11da una. de ellas. ' . . 

En el ~aso d~ ventas aL"meÍ~udeo. e~· dondeI1~Lalment~ no se .. · 
localiza la documentacióii comprobaforia de las inis1nas y donde es 
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imposible compulsar a clientes, procede enfocar la auditoría a 
compras. 

c) Si la empresa vende a crédito y preferentemente en abonos, además 
de contar con los expedientes de clientes, se dispondrá o al menos 
deben existir y podrán localizarse: contratos con reserva de 
dominio, pedidos fonnulados por los clientes, auxiliares de 
documentos por cobrar, etc., que en sí son fuentes a veces 
irrefutables de datos sobre ventas o ingresos efectivamente 
obtenidos de la empresa. 

Cada contrato, pedido autorizado, letra, pagaré o cada serie de letras 
representarán salvo pmeba en contrario operaciones de ventas llevadas a 
cabo, que procede estén contabilizadas. 

l.JJ TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE LAS OPERACIONES. 

Los trámites administrativos de las operaciones que realiza la empresa se 
pueden conocer por medio de: 

Las contestaciones al cuestionario de investigación fiscal y a preguntas 
oportunas a quienes están tramitando las operaciones. 

Investigando el uso y trámite que se da . a . cada una de las fonnas 
relacionadas con ingresos y egresos, ccin entradas y salidas de almacén, 
con otorgamiento de crédito; co11 prbdu~éióll; así como los registros no 
contables o no engranados a fos librós\i!1toiizados que se hayan localizado 
al inicio o posteriormente'. . .. :( _· ···.•. ·· ' .· 

·•· 
Este estudio, de in~estigaciÓri /re~o6ilación d~. elementos servirá para 
conocer o confinnar: · · . · · 
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La clase de operaciones que realiza la empresa. 
Los datos que se captan en cada fonna; nombre de la persona, 
fecha, importe, etc. 
Trámite de cada fonna hasta su entrega a contabilidad. 

Obteniendo o fonnulando organigrama de trámite administrativo tanto de 
las operaciones en si como de la documentación relativa, desde que se 
realicen las operaciones y se recaban o expiden los documentos, hasta que 
se fonnulan las declaraciones incluyendo, obviamente su contabilización o 
control en registros estadísticos. 

1.12 SISTEMA CONTABLE: LIBROS Y DOCJJMENTACIÓN. 

Para conocer todos los elementos que configuran e integran el sistema 
contable que tuvo en uso la empresa auditada en el ejercicio a revisar: 

Se debe tomar en cuenta todos los elementos localizados desde el primer 
día; los libros principales, pólizas y libros o diarios de primera anotación 
registros de pólizas, auxiliares: documentación que expide y que recaba en 
relación a cada clase de ingresos, compras, gastos, así como impresa 
previamente o si estas operaciones se contabilizan globalmente (en una 
sola cifra todas las ventas del día o todas las compras del día o de la 
semana) sin registrar nombres de clientes, proveedores, fechas, números 
de la documentación comprobatoria. Además de que no se tiene esa 
fuente de datos que en sí son los nombres de los clientes y de los 
proveedores. 

Se facilitará la revisión del Impuestó al Valor Agregado por acreditar y del 
Impuesto al Valor Agregado a pagar si la empresa tiene abiertas cuentas 
de mayor o subcuentas par~ contabilizar separadamente en su caso: 
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Los ingresos gravados, según cada tasa a que estén afectos y 
también por separado los exentos, sin derecho a acreditamiento. 
Así como registrar por separado el Impuesto al Valor Agregado que 
le fue trasladado en bienes y servicios, según los mismos sean 
empleados en la realización de operaciones gravadas a tasa 15% o 
al 0% del Impuesto al Valor Agregado y también por separado el 
que le fue trasladado en bienes y servicios empleados en llevar a 
cabo las operaciones exentas sin derecho a acreditamiento. 

J.13 PERSONAL ENCARGADO DE FORMULAR l.A 
PLAN E ACIÓN. 

En toda planeación intervendrán el Jefe de Departamento, Coordinador, 
Supervisor, él o los Auditores y Ayudantes que realizarán el trabajo 
material. Quienes deben hacer la recopilación de los factores de 
planeación, efectuar su estudio y su evaluación, hasta tener conocimiento 
lo más preciso y completo de la empresa. 

Se reflexionará en qué afecta o repercute cada uno de ellos en el 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente. 

Entre ellos decidirán las áreas que se revisarán en f~11na 11onnk1 y aqúeÍlas .. 
áreas y operaciones que requieren una r~visió1i'1'riás:'á:ro11dÓ 'y con' 
procedimientos adicionales a los de los progrru:n~s auto~izado; o c~1áfos 
cambios proceden a hacer a éstos. . · :. · ., · ·. · · · 

Qué períodos abarcarán la.; 11rnebas. 
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2. TECNICAS V PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 

Las técnicas de auditoría son métodos o mecanismos que desarrolla el 
auditor, para reunir la evidencia sobre la corrección o incorrecció.\ de las 
descripciones y cuantificaciones de las operaciones realizadas 1 por la 
empresa que constan en libros, en infonnes contables y declaraciones. 

L · · d d. · t·1· 1 · · fi l 1 as tecmcas e au 1tona que se u 1 izan en as rev1s10nes tsca es se 

clasifican como sigue: 1 

1) Técnicas que aportan datos de las operaciones o indicios de 
irregularidades y ayudan a localizar fuentes de infonnes, de ~itios en 
los que puedan localizar la documentación, expedientes, libros, 
títulos de crédito, etc., como son: 

Observación. 
Análisis. 
Escudriño. 
Estudio. 
Investigación. 

2) Técnicas que aportan pruebas, evidencias • dé 
incorrección de las cifras y cO .• LJptos declarados:.· 

· ·.Comprobación Docm11.~tltaL .• > · : 
Confronta de Datos y deAsie1itcis: • · 
Solicitud de Datosy .D'ociuninfo'~ ~ T~rcéros. i.· ·· 
Cálculo. . , ·/,'::· .,/. ··::· 

Recuento e lt~spección fis.íca y:cti~frÓnia: < 

Enseguida pasaremos a. expiicar c~Ú una :~e<l~s técnlcas de auditoría 
menCionadas anterionnente. ·· . . · .· 
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2.1. TECNICAS QlJE APORTAN DATOS. 

Observación.- Consiste en observar y escuchar con atención y juicio 
crítico todo lo que existe, lo que se tramita lo que se dice y hace 
relacionando lo observado y lo escuchado en la clase, volumen e importe 
de las operaciones declaradas. 

Análisis.- Es descomponer un todo en las partes, conceptos o 
grupos que lo integran para conocerlas y poder estudiarlas. 

Las partes o gmpos resultantes del análisis tienen que ser homogéneas y 
significativas. 

Homogéneas.- Significa que las diversas partidas que quedan 
comprendidas en una de las partes, tengan una o varias características 
comunes que las diferencían de las partidas contenidas en los demás 
grupos. 

Significativas.- .Las partes en que se ha analizado un todo deben ser 
de importancia para lograr el. objetivo que se busca precisamente con el 
análisis; que es con~cer Io qu·e hay dentro de un monto o de una cantidad, 
pero sin llegar.a:'Clesmeliuzar tantó ese monto, o esa cantidad, que se 
pierda el. ledor en'\1líá serie de datos interminables. 

Deben analiiar¿e todas las -cantidades que aparecen en declaraciones o 
que constán en librci_s y auxiliares de la contabilidad, en contratos, en 
documentación. 'conexa a las cifras contabilizadas cuando su concepto 
descriptivo sea demasiado genérico que no se puede precisar su 
repercusión fiscal o ya se sepa de antemano que ese monto incluye gmpos 
de operaciones· . con repercusiones fiscales diferentes, o de mayor 
trascendencia de la que se deriva del concepto o descripción de esa 
caniid_ad global. 
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Esta técnica se desarrolla descomponiendo la cifra total en las diversas 
cantidades parciales que la integran, o en grupos homogéneos o 
significativos. 

Se describen uno por uno los diversos cargos que en un lapso ha tenido la 
cuenta de activo fijo; para poder hacer la confronta entre ellos y su 
documentación comprobatoria, para conocer por su descripción en libros, 
si se incluyeron partidas que no son activo fijo:· · 

. ~ . ·:, . . -. ::. _. -_ ·_ .. ~: : , - . . - '. 

Se describen las diversas clases de grupos.de.ingresos contenidos en una 
sola cifra global: · \!> ;. ' •: .. 

,. ·/.::·_:.·./-_' 

Se agrnpan por clases homogéneas/ 1cí's''divers~sgastos que la empresa ha 
incluido en diversos o varios·: : ·· . · ' ., 

Al efecto se acudirá a ás; ~~Üt~s,hi~ios : de contabilidad, auxiliares, 
documentación, etc., de doi{a~·~e·\omarcin las descripciones e importes de 
las partidas, que sittÍlada;:·dierb1l1a'8ifra global que se está tratando de 
analizar. Tomando de' al1Í °Ío~'.i:oncept-os e impórtes. 

=~; (j{'- ., -':··: ::-;_,~ _-_<s-.-'-

Esta técnica se lleva a·;c~bo ;cada' vez que el concepto descriptivo del 
renglón o partlclil: tjue<se.~net'.l~1{ti~-,el auaito'r fiscal•º que examina no 

permite cón~ce;~'ct(~le~.I~K~P~JS~.~i~1~'fls~ar1 d,f.la;ni:s~a.••. . . · 

~~~:;,112~~;¡1~f ~f;·;~~~~~~Wt~~~~rf~ttr <'-': ~~,'f·' ,','. .·-:;·:.;: :>''-·. ~~¡·: .. ]\·,:·_, ··,: >.; ,- .. _, -

Combinando elresultadó·d~esta técni~a con eldeibi~dei~~s-fJétb'res de la· 
planeación,· se .llega a;det~i'tllinahicüáles•son las!cifrasanonriklés, ias 
desproporcionales;: las Ü1'sigt1ificante; •. en ': reÍa~ión :' ~: ~: ¡~~;;cifras . y 

' ' ' '• ,.:•.- •• • • ' '•":',v,• :•·< 
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operaciones con las que guarda relación de dependencia directa; el 
resultado del estudio de los otros elementos de planeación (actividad real 
de la empresa, clase y cantidad de sus existencias, cantidad y calidad de 
su maquinaria). 

Escudriño.- Consiste en distinguir y captar todos y cada uno de los 
datos de cada documento que se lee. Localizando lo que es más 
importante del contenido del documento y si es o no congruente con lo 
declarado o con el resultado de procedimientos ya aplicados. 

Estudio.- Consiste en el examen detenido de todos y cada uno de 
los factores de la planeación, evaluando simultáneamente la repercusión 
que tienen o que pueden tener cada uno de ellos en la forma en que el 
contribuyente debió haber cumplido con sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio sujeto a auditoría y en qué operaciones es posible no se hayan 
cumplido para decidir cuáles son las áreas a revisar y mediante qué 
procedimientos. 

Mediante esta técnica si~e~t~diantodos los factores de la planeación: 
•. · ·~; ·! .• .. :· , ",\, 

Los factores de la pla~~ación°~on i~dos aquellos hechos y situaciones que: 
; ·-.. '· ., ... ' .. ' ' . 

·-

' .. [, ... ,.. .· .,~.._: . ·:::~'-'· : e· : - . 

Tiei1en e). puéde'n. tenei';ré1ició11 direélacón é.1 .• húmto o ·v()illmen ·o 
conhiclase()íip()d~li~()pera~iones:·· ,¡;. >·.·,, ':/ >' . 

. ~if :~ij~.~8J¡'f k:~ffiit~J,1f ·~~:¡;~;,,;·G~mpnt~ 
. '~ .. ~~:\:: . "{' . •·, 

Puedé1~ s~~ tite1rienlo p~fadec'ictir que se lleven á cabo o se dejen de 
réali~ar'?titen;Íl1id?s procedi1;ientos de miditoría y/o se revisen o 
de]ende re\/isardetenninadas áreas o detenninadas operaciones del 
c()ntríbi1yení'e. .. · ·. 
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Entre esos hechos y situaciones denominados elementos o factores de la 
planeación están los siguientes: 

Clase de las operaciones que efectivamente realiza la empresa. 

Régimen fiscal aplicable a esas operaciones y al año que se está 

auditando, así como a la zona geográfica del país en que se realiza. 

Trámites administrativos que tienen implantados para ejecutarlos y 

fonnas que se desarrollan. 

Su sistema contable. 

Cifras contenidas en sus declaraciones y en sus libros, habiéndose 

fonnulado cuadros de tendencias, estados comparativos, reducción 

a porciento, razones financieras, etc. 

Antecedentes fiscales de la empresa. 

Principales clientes y proveedores, con que opera. 

Clases de contratos celebrados. 

Esta técnica se desarrolla aplicando los siguientes pasos: 

Reunidos fisicamente todos los factores de la planeación constando 
algunos de ellos en cédulas resumen, como es el caso de los signos 
externos observados en el recorrido y todos. los cuadros numéricos 
comparativos y de tendencias, etc., las personas que van a · 
desarrollar la auditoría comienzan a estudiarlos aplicando la técnica 

de escudriño. 

Deben relacionar unos factores con otros, así en función a las cifras 
y conceptos decl:>r~d<'s y tomando,.en ?lienta la experiencia de cada 
quien. 
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Hecho el examen y evaluacione:; citadas, se toma la decisión de: 

Cuáles son las operaciones o las áreas que son importantes, o en las 
que existe posibilidad o indicios fundados de irre1,'lllaridades 
fiscales. 

Qué procedimientos de los programas generales o específicos son 
aplicables al caso y cuáles deben modificarse. 

Qué procedimientos adicionales deben desarrollarse. 

ETAPAS DE LA TÉCNICA DE ESTIJDIO. 

Recopilación de los factores de planeación, formulación de cédulas, 
resúmenes, cuadros comparativos, reducción a porcientos de estados 
financieros o carátula de la declaración, etc. 

Examen de cuadros. 
Escudrifto de document~s, contratos, etc. 
Evaluación& lo éxaminado. enfurición de lo declarado por el 
midiíado,>a

0

cl~ ex'p~ri~tlcia'.~el .auditor .y;a'.1a iriforrnación que van 
dariCio 1os dfversós' r~ciOre~·:'.\. é • > ·•· .. ·. 

per¡¡onas, 
·. c01itener. 

Si se llevaron a cabo 6 nÓ d.eten~inadas operaciones. 
Si las operaé:i6n6s ·~o~de;mia clase o son de diferente naturaleza a 
la que constaen libros ode la que se tenía noticia. 
Cuáles fuéron lcÍs .. datos· reales de esas operaciones en cuanto a 
importe, fecha, clase y número de documento, cantidad, volumen, 
nombre. del.tercero con quien se realizó o que intervino en su 
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realización, etc., hasta conocer los datos reales y reunir las pmebas 
que evidencien son reales y correctos esos datos. 

La técnica de Investigación se desarrolla: 

Reflexionando acerca de cuáles pueden ser las fuentes de datos y 
prnebas. 

Acudiendo a esas fuentes de datos requiriendo, primero 
verbalmente y posterionnente examinando y recabando datos o 
copias de los documentos sobre las circunstancias reales de las 
operaciones, partidas o·datos que han suscitado duda. 

Una' iiivestigaciÓn ·que culminó sólo en una infonnación verbal. no 
tiene ninilm>valor probatorio, sólo da una pista para seguir 
investigáúdohasta reunir evidencia comprobatoria. 

Esta técl~ic~ da a conocer quién o qué libro, expediente, etc:; tid{e; lose 
datos y '1~s· évidel1cias que periniten cmnprobar: . , . ~,· :: " :;·;: '• 

' . '.>'.'.- __ .... _,· . ''~''·'\.: //· .. i.t_· ... · 

\::.' <';'::-~;··· . - -

_ Ei !~~ta~_l\~~~~~º · qu~ ~~e_CiivaiTI_én~-e __ ~e~~i~:'·ª-'ª-~ :_~p--~~~-~~"<?üé_S .. ~- :~.,_.·. 1
' ~-

Ctlál ~r~ lá cl~se·i~al delas mismas'.< ./}.· .. ;::'· - ;\.)',: ;;, .. 

C~áI¡ni ~füpporte efoctivo qtieal~anz~ró1\' ellas y sus de1riás dafos, 
Sifu~:~~~e~7o~eÍ,~rat~iento que se les dio. .· . . .. . ··- ·. 

Cuáles.~lt~~t;1~ie1~to que debió habérsele dado. 

2.2 TÉCNICAS Ql!E APORTAN PRUEBAS . 
. ,.:·::>':/:·:-'.: ::·. 

Coih~róbación Documental.- Consiste en localizar y escudriñar los 
documentos fonnulados con motivo de la realización de las operaciones, y 
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que contienen los datos de los mismos que las identifican y distinguen de 
los demás. 

Confronta de Datos y de Asientos.- Consiste en comparar los datos 
de las operaciones de donde constaba a. 'c!ondé; fueron vaciados o 
viceversa. 

Solicitlíci .de Datos Y, Doctunéritos?'~C~iisist~ simplemente, en 
solicitar 10§ datos; it1forin'es y dÓcume1~t~sdé' ~~álq~ier clase, relacionados 
con las opera¿i~11es ~foÚi~llín~nie }eatifad~; por el auditado, a cualquier 
persona qüe esté en posihrnd~d Cíé tel1éríos:· . 

,, '·':~~-;~ ':·~~-<::·>) ,',~· ·-·.·~---·- .. ··"' 

·.· CálcuÍ0:~):01itiste'~;(repetir las operaciones aritméticas que se 
fonnuláro~,para ~lét~rn;iñar.~I il~porté de las operaciones documentadas y 
de Cifras~ co;1tabÍli~ada~; Fásk có;no de cantidades presentadas en 
dectaraciéínes:'. · · · · • :;:; . . 

., ~. -" 

Se .· caicuta:·:todá · ca11tidad :·~t.1e ·•en contratos, en documentación · 
comprob~Í'oria, • ~¡{ ··,daci1;~enta~ió;1. contabilizadora, en . pólizas, en 
auxiliares,.<~11ilib~ós~·d~~~prfi~~~~ anotación, en libros principales y en · 
décl¡¡racio;1e'~; .ft1ercnii'détº~nnitÍadas . por medio .de . una ope~~ción 
aritmética: ' · .·. · 

Tamblé1~'bara ¿6í1lp}bb'.ai alguribs in~esos ().algunos 'gast~sF~itya •diantía ' 
se deténniná é1i ft;néioii ~¡¡·la aplicaciÓ1{de porCiéntÓs ó de radares. . . 

. '''· 
; 

El cálculó se lleva ~ ~abo: . 
En ocasiones: sobr~ÍodÓ ál re'IÍsar· la· valuación de inventarios, se puede 
hacer en forina glÓbát, ·~ sea rnediante un cálculo mental aproximado. ' 

Las causas para realizar el cálculo son: 
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Un simple error aritmético pennite omitir ingresos o incrementar 
deducciones, por ejemplo la suma de libro de ventas o del libro de 
compras. 

Recuento, Inspección Física y Confronta.- Consiste en determinar el 
número de cada clase de bienes en existencia en la empresa en un 
momento dado, contándolos fisicamente y separándolos en función a 
quién es el propietario real de los mismos. 

Se cuenta o se levanta inventario fisico de los bienes que integran los 
inventarios de la empresa: 

Productos elaborados. 

Materias primas, materiales, envases. 

Artículos en proceso. 

Mercancías compradas. 

El levantar un inventario fisico es un ejemplo clásico cle\)peraCio1~es que 
demandan una planeación previa ya que no esfáciLy se puéde<incllITÍr en 
errores al comenzar, de imnediato, a contar los 'di~ersos bienes que 
integran los inventarios de la empresa. · :;_' . · · . . 

La planeación de una toma de inventiírjo fisico demanda precisar: 
. '' . .' , . ~ .· .; . 

La fecha en. que ~e~e\;~t~rá/ •• :. .· '.;·; .. :.;: ... · . · •. · 

Se incluirá .a· .. todos: los · bieÍ1es ~ o. s61b a deten11foa~as clases 

concretas. ·: < .. { 
Instrucciones para que se ordét~~nlos artÍculo~·,.)Joniétido juntos ·a· 

los de la misma clase y estibá;1d~Jds u oide'n!índolos en.foriná que 

se facilite su recuento. 
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En que fonna se vaciarán los datos; relacionados en listas o 

etiquetas. 

Si se anotará en esas listas o etiquetas la descripción de los bienes, 

previamente o hasta contarse. 

Quién hará el primer conteo y quién hará el segundo. 

Quién detenninará si hay diferencias entre el primero y el segundo 

conteo y quién vuelve a recontar en caso de diferencias. 

Quién recogerá las etiquetas o listas y comprobará que no falte 

ninguna 

Quién se cerciorará que no haya dejado de contarse ninguna clase 

de los artículos o que no se hayan contado dos veces los de la 

misma clase. 

Quién vaciará a los listados definitivos lo inventariado. 

Quién valuará. 

Quién revisará, tanto el vaciado, como la valuación. 

PROCEDIMIENTO PARA REVISAR INGRESOS. 

PARA CONOCER LAS DIVERSAS CLASES DE MERCANCÍAS: 
MATERIAS PRIMAS, ETC. QUE ENAJENA LA VISITADA DEBE. 
TOMARSE EN CUENTA. 

Lo que se .~011oc.ió en el recorrido de bodegas; ahnac~iles; 
departamenios'·prÓductivos;. departamelltos ~e .. en~ío. de";n~rcancías 
o al presenciiir-la 1ííai1iobra de carga y de~pacho de,'ciú~iorles: · · · 

Los· contráfos;. pedf~~~,·~a~~16g6~; ·;i~tas~~ ,precios; 1nuestrarios, 
vales· de salida 'de alÍ~acén,' remisfones: ·facturas, informes de 
mercancías recibidas e üifórrnes de producción tenninada. 
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Las diversas clases de maquinaria y del equipo que sirven para 
producir o para prestar servicios. 

Las inversiones en acciones y en valores que tiene la visitada en 
Auxiliares de la cuenta de mayor relativa en expedientes abiertos al 
efecto, en estados de cuenta recibidos; 

La infonnación que se obteúga de pláticas con empleados, 
secretarias y fimcionarios de la visitada. 

. . 

Los inmuebles que se tienen en propiedad y no se usan pará los 
fines de la empresa, etc. 

PROCEDIMIENTOS PARA COMPROBAR QUE SE 
FACTURARON TODOS LOS INGRESOS: 

Confrontar los datos de nombre del cliente, fecha, clase y cantidad de 
artículos vendidos e importe de las operaciones de ingresos que constan 
en la documentación que se menciona a continuación: 

Remisiones. 

Ordenes de despacho o entrega de mercancías. 

Pedidos de autorización o aproúudos y surtidos. 

Salida de almacén. 

Liquidaciones diarias a repartidores: · 

Reportes de servicios rendidos o prestados, etc. 

Contra: 

El documento que la emprésa emplea para amparar y contabilizar 
sus ingresos y para cobrarlos. a los clientes, dichos documentos 
pueden ser facturas, remis.iones o recibos, etc. 
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En el caso de que sea necesario se consignará en la cédula profonna 
una relación de operaciones de Ingresos Omitidos, los datos de cada 
documento corresponderán ~ la operación no facturada, además 
deberán recogerse dichos documentos. 

Para comprobar que se contabilizaron correctamente los ingresos ya 
facturados, deberá realizarse lo siguiente: 

Confrontar los datos de: número, fecha, nombre del cliente, importe 
de la venta, Impuesto al Valor Agregado y total a cobrar de las .. 
facturas seleccionadas para su revisión. 

Contra: 

Esos mismos datos que constan en las pólizas de diario o en ~l~iaryo d.e 

ventas. }> ....... • .: ... ,. 

Simultáneamén.te .. se ·debe. comprobar.· que se .haya contabiÚia;cl~ :en I~ 
cuenta o. en lá subcueºntao 'en., la columna que corresponda a lll: ta~a en .. 
Impuesto alValorAgrega(foé~ que está afecta la operación, .segfu} l~cláse 
de mercru!cfa véiidÍdiÍ IJ s·~~ici

0

ió,prestado por el visitado y lo ~eñalado por 
la Ley deUmptÍesto al Valor'"\gr¿gado. . . . . ' ·\ 

·';.' 
'.-<:· 

Para comprobar lo anterioh{~iali~ará Ío que a continuaciÓ¡°{ s~ iridlc~: .. 

Confrontar la tasa utilizada ~l1.1a;factura para calcular eLirii~h.~~to al Valor 
Agregado contra la tasa qué se."indicá en la cuénta o ei(la cólu"rriiia en la 
que se re¡,>istran esos iúiresos y coi1tra lo que estab.lece la Ley.· 

Consignando también en la cédula pro forma antes citada las facturas no 
contabilizadas, así conÍo los .colltabilizados y gravados a una tasa inferior 
a la que les corresponde. 
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Para comprobar que están contabilizadas o facturadas las operaciones de . 
in¡,'Tesos que se encuentran en: · 

Auxiliares de clientes. 

En registros económicos de ventas que pueden ser. m1.a libreia u 

hojas sueltas de control de ingresos. 

En expedientes de crédito y cobranzas abiertos a los clientes. 

En listas de cobranzas. 

En registros o infonnes de mercancias despachadas o servicios, etc. 

Confrontar los datos de número, fecha, nombre del cliente y total a cobrar 
que constan en esos documentos o registros contra esos mismos datos que 
constan en las pólizas de diario de ventas o en ·facturas. 

Comprobar que la numeración de las copias de las facturas de los meses 
seleccionados y de las facturas anotadas en el diario de ventas, sea corrida 
e ininterrumpida. 

Por lo anteriormente mencionado se debe: 

Verificar que el primer número del mes a revisar, es el siguiente al último 
número del mes a revisar, es el . anterior al primer número: del ·mes 
siguiente: 

:.<:.;.".·;: -. .. 
MES A REVIS~ i • ' ~< > /·· 

~ltimÜ:No.dél .• •·•.···· Íe;.·~o.·d~lm~s: . Ultiiüo;,;~:~~14~s: le;. 1'ro: del· ' 
in es aritérlor>'. . . · .. mes . 

523' 524 580 581 
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Lo anterior para comprobar que no falte ninguna factura. 

Para comprobar que las pólizas de diario, en· las que la contribuyente 
registra sus ventas, fueron plasmadas correctamente al registro de pólizas. 
Confrontar el número, la fecha y los importes registrados en las cuentas de 
clientes, !.V.A. y ventas, de las pólizas seleccionadas para su revisión. 
Contra esos mismos datos que constan en el registro de pólizas. 
Para comprobar que se sumo correctamente el libro de ventas o el registro 
de pólizas, en la columna en la que el contribuyente registra sus in¡,rresos, 
tabular esa columna y confrontar el total obtenido contra el importe 
anotado como total en dicha columna. 

Para comprobar que el total mensual de ingresos anotado en el libro de 
ventas o en el registro de pólizas, se plasmó correctamente al Libro 
Mayor. 

Confrontar. eLimporte total de la columna, de in¡,rresos de dich~ ;~gistro; .•.• •. • .. 
e'~!;'.:<"_._'>><:,-~~·.":~_'. !:. <. ·i.:;\~i; '·.\ •·· 

Cont~a ;Lil~~~rt~ ;é~ist~ado en la cuenta de Ventas, o ~I{lá'qJ~;h~~; ~i1s 
ve2es; déf\!brcí' Mayor. . . : ;. y• .: 'L'/V .. :• •.· ·, . 

~ ·:./:,.: ·. ·:~-

.: ' ', _; .~ .::·: .. · -:.·· :. ·· .. ,._. :.· - - . - .: ~- .. ': .. ·., ... : ... , -~ . .'.:. --~-.. :·.::>,: ... ·<-.. ;: ...... · '.,'. . . 
Si ~on 1nuchás 1.as facturas canceladas, o siendo poc~s; si~sü iinporte es de··•.· 
m~11to intiy considerable, se debe comprobarqi.e•cifeétiv~iné;~te se ~aiic~ló 
la 'operación' dé· ii~gresos, o en su caso; .~¡;;)6\11~E~~.i~ela~ióii;de•Ia 
operación, comprobar que se haya. fonnÚlad~·ot~~ fa~t~~a e~ ~túiútJCión .. 
P~a esto debe realizarse lo siguiente: ·. , · .. '; '':' . ' . 0,.. . . . . 

Localizar en ambos casos, el original y tod~s I~~ cbpia;d~··clldafactura 
cancelada, · . . , · . . . . 
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En el caso de que se haya emitido una nueva factura debe efectuarse lo 
siguiente: Confrontar los datos de cada factura cancelada contra la nueva 
factura y en su caso contra: 

Pedidos. 

Remisiones. 

Salidas de Almacén. 

Contratos. 

Corresponde11éia de Clientes. 
. ,' ·-.,':'· ,_: .. : ... : . . 

Para conocer y comprobar cual fue el error que obligó a cancelarla y que 
se formuló correctainellte la sustituta. 

También para COl~probár i:¡u~ salió 1{merc~1icia sólo una yezY qúe nose 
cargaron. ni se 'cobi'aro1~ dos vece~ al cÍiente, pero cóntabilizándose una 
sola ,Vez e~ librbs a~fürlza'do~> . .. . , (. ; \ i .. 

" .. ;_' '·', ·; > ·;~ -· .'·:,-'.~ 

En el caso de q11e Úo;'se !\aya' expedido una nuev~ ~acfura co~~Üifüu' los. 
dato~·dela facturaéaí1ceiada contra; 

-~.~:~· .. :.:;·:· 

·.•'Au~iliar~s·cl~atínacén. 
Expedi~;1t~ del étiente en el Departamento de Crédito y Cobranzas. . . ..... . ., - . - .. - - ' . - . ' 

·• Corresp011deiic.ia .crúzada con clieí1tes, 

. Cargo~ e;1·J~ t~rjeta del .cliente: 
' .:·-::··· • / . \,:_ - - · . .e-,•.-;'. - ·.e,:. - __ ,.·., 

y erÍ su caso cor.:e:..t::.:io1iés f cmnpulsas .. 

Para comp~ob~ que 1i6salió ia1nerc~ncia: 
Que no se haya cobrad~ la cancelada ni este .Pendiente de cobrarse. 
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Para comprobar que no hubo errores al detenninar en las facturas los 
importes de cada clase de bienes vendidos. 

Confrontar precios unitarios que constan en las facturas contra los que 
constan contra pedidos, listas de precios u otras facturas para comprobar 
que no se facturaron a un importe inferior. 
Por lo anterionnente meiicionado debe repetirse los cálculos aritméticos 
de: 

El número de unidades de cada tipo de bien por su precio unitario. 

La suma de los totales parciales. 

El importe de la ventapor la tasa.de !.V.A. relativa. 

La suma del i1riporte de la venta más el l. V.A. 
, ' ., '··"~: '. '; ».~ :::,, . ,.~\·.::;_ · ... '/,:· ,·.·,:.; ;::.; :: .·:";:• :: ' : _:, . '' .. ·'.. :· 

Para 'c~1~prob~r:·~1¿:J1'Üb¿ b~j~iZil·e:~'<¡;1ire~b/por errores· aritinéticos en 
las copias de lis t'ac~ifras:'; ' : . ' . • . 

.. '·' . ;: ¿ '··~·:,_:':.''.-" .. ':_;;.; >'~::-:: . :;;" ·/::::~··: .: 

Pará conip;6~ar que en ·l~s f~b~ir¡¡s_Ó;recibos consta trasladado el I. V.A. 
en foriTiii.· expresá; po·r'.s~parado. y.'~iílclll,ádó correctamente y a la tasa 
cmTespondierite, y qüe 110 se:dejó d~ facturar algunas de las clases de 
me~cancías que se vieroneri~i'reconicío fisico. - . . ·. ,, .-_, .····-r·. 

Simultáneamente al desarroHo de lo/procedimientos anteriores en los que 
se.tuvieron que examinar las. factu~as ci los recibos, comparar mentalmente 
el tipo de mercancías o servicios que eiiajena o presta la visitada según los 
mismos, con el tipo de mercancías que se conoció en el recorrido fisico de 
la empresa. 
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Detenninar la tasa que corresponda. a esa clase de mercancías vendidas o 
servicios prestados y comprobar que es la misma que se empleó al 
fonnular esas facturas. 

En esté. caso dé be consultarse la. Léy del lr~pt1esto ál y~16r At,,fegado, 
Reglan1enio, Criterios; Regl~s Genér~lei' 

Además se· debe .~ó1rip'ro~~r qué él i1~porte del LV.Á: si: conste por 
separado del· i1~porte a que seyendieron los bienes () seÍ\\icio~ prestados, 
lo que se hará exa;ninando las rac'turas. '. • •·. . > J ! • ·. · .. · ... 

Para comprobaf, q{1é Iás devolúéion'es de meréandas efectu~cÍas · .. por los 
clientes, asi coÍno' lo~ descué:11cis o bonificacionés/q'ue les otorgó la 
visitada, san·r~iile~:_----: } ~,_ .. , _, ' .-::,·· o,;. > 

Confrontarlo~~atos de ním1ero y·t~~hacle ,1 .. a •. noia de creclito(núinero de 
la factura; nombre délclie/né y el i~npofté de lafde~oluciÓn,d~scuento o 
bonificación,, dé .. éada. Ópe~ació11 cié,dishÚnució11.de i;{¡,,.fe~~sqtÍe constan 
ya contabilizaclas ~11 pÓlizascdecÍÍari~ O ~n c:;1~lqui~r ~tro Íibro/ · · 

:. -.( . ' . ,' .. -· . ,· ·-

Contra: 

L~scartasde loscli~ntesen las qtte infonnan,de lá:devolución tjue 
están haciendo ó acusan recibo.de la bonificación que se les otorgó. 

··.-··.-·.·.- __ L.> . -
La cOntabilizaciÓ1ideJa operación Óri~inalrcriii~~da···m1terionlie·n,te. 
En. este caso débeténe.rse .en cuenta ,que·es pOsible•,qüe se 
contabilice la devÓlució1Í o la boi1ificació1Í; 'o ·ei descuento sin que 
hubiese contabilizadÓ)a veÍHa pre~ia111ei'1te:• 

Contestaciones· por correodd·e~os cliei1tes a 
les efectuaron. · 

las coínpulsas que se 
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Actas de visitas por compulsas personales. 

Entradas o reportes de entradas al almacén. 

En el caso de irregularidad se debe consignar en la cédula profonna 
Disminuciones de Ingresos por Devoluciones, Descuentos, Bonificaciones 
qi.1e se comprobó no son reales. · 

Para comprobar que no hubo errores en las Notas de Crédito o en las 
Pólizas al calcular el importe a bonificar al Cliente por la devolución que 
hizo a la bonificación, descuento que se le otorgó y el l. V.A. que se le 
restituye y que éste se haya calculado utilizando la tasa de !.V.A. correcta. 

Por lo anterionnente expuesto se deben repetir los cálculos aritméticos 
efectuados al fonnular la Nota de Crédito o la Póliza y confrontar los 
resultados obtenidos contra las cifras ahí anotadas. 

Confrontar la tasa de LV.A. utilizada para calcular el !.V.A. que se le 
restituye al contribuyente según la Nota de Crédito o la Póliza. Contra la 
tasa utilizada en la factúnl·de Ventas relativa para comprobar si es la 
misma, y contra las Disposicion.es Fiscales del Impuesto al Valor 
Agregado. /'.} · 

' . 
Para comprobar que se coi1tabilizaroli correctamente las disminuciones a . · 
ingresos por concepto de devoluciolles, bonificaciones o descuentos: . 

Confrontar los datos que constaí1 'et~ lás<Notás .de Crédito ,contra las 
Pólizas relativas y confronta~' lo~· tl~tos'de:las pólizas en que cdn~ta~ 
contabilizadas contra su vaciado. ~1 r~gistró C!~ i>ó!i~~s re\atÍvoO:.· 

. '.·. :.··;_.:_:,··::· .. ",'·. ~·,;.:,·_·-,·:-~.=-:·.:~{:.':·~ .. ::'.:,.~ 

Tabular las columnas relativas enfos registros de póliza~ yCorifrontár esos 
totales mensuales obtenidos contra lo~ toi~lesrégistrados et~ las cuentas ,de 
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mayor en las que el contribuyente contabiliza las diminuciones a sus 
ingresos. 

Tomando los saldos anuales de las cuentas de mayor de resultados 
Acreedoras - ln¡,'l'esos por Ventas; Intereses Ganados; Seivicios 
Prestados, etc., y de las que contienen las disminuciones a ingresos, 
determinar en una Cédula los Ingresos Anuales a declarar. 

Para efectos del Impuesto Sobre la Renta y para efectos del Impuesto al 
Valor Agregado, confrontar las cifras obtenidas contra las declaraciones 
anuales de ambos Impuestos, lo anterior para comprobar que coincidan. 

Debe elaborarse en una Cédula Profonna Conciliación de Ingresos 
contabilizados contra los declarados para l.S.R. y contra los declarados 
para !.V.A con dicha conciliación se puede obtener los montos de 
Ingresos de Libros, de Auxiliares ·Y del Fonnulario Anual de pago de 
contribuciones, Personas Morales Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al 
Activo e Impuestci al Valor Agregado. 

En ·~ti d~~b a'notar los ingres~s. contabilizados. y no J~claraclo~ p~ral. S.R; 
o paraefeCtos de!Lv.A.· .· , .•• · <:;L ··. · 

. Obtener·.· de las cuentas de· mayor ele i~ii~f6s:y é~·'.sli:éaso de sus 
auxiliarés, los montos mens't1ales d~ ca<lá''.Clas·e'·<li in;é~~{y de 
devoluciones, descuentosy boilific~cioúe~;}J)ói- t~~a·~\1ue~esta~ afeéios · 
en LV.A. y pl~smarlos énla cédul~·ProfoJ1l1~"Dete~;in~éió1~-ciei pago 
Provisional del l. V .A. por todos o solo los 1'neses sel~c~Íonad6s. · ·• · 
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Obtener el valor neto de los in¡,>resos, restándole a los ingresos totales, las 
devoluciones, descuentos y. bonificaciones y. anotarlo en la columna de 
ingresos netos mensuales. 

Detenninar el l. V .A a cargo d.~l co;1tribuy~1te; iri~ltiplicando los in¡,'l'esos 
netos por la tasa que correspoÍ1de y'¡j¡\~taiioe1;·1;;:col~(~}a de. LV.A a 

~~. ' -;: 
',"' ''· 

Obtener de las cuentas de mayor y en silc~s~ aéJ\J~iHares el importe del 
Importe Acreditado y anotarlo en el reriglóri\diHotal~s de la columna 

Impuesto Acreditable. ··.: ;r 

Obtener el pago provisional de LV:A\ :~~tii1Jo:~¡ LV.A a Cargo el 
Impuesto Acreditable y anotarlo enJa ~olu'ínria'ati Pago Provisional I.V.A. 
Detenninado. · < · '' :, >_':: :,:> .. 

Anotar el pago provisional delI.ViÁ. ~~b;;:;¡{'be~liír~~Íó;f;;1lla·C:ó1iuri1ia del 

::~:~ 11:0~i~~e:ci~01;r;J~fa;°:~~bt1~~Ni¿d~~[~If J~f r~;··~~I~~¡~~~~ .. 
corresponda. ·. ';'·( .. ; .• ·:·"' ·'<·' .. ; · .... ·:.:.; ····~· ...... , .. ,.,, ..... ' 

·.·. . .•.. .•</>:/ .. f.:.::~>·/· ... }:;\·\~;;·.'..;yi .. ;¡E_,::,,.,, ..... · 
En el caso de obienerdiferenciapágadá•de'1ne.rios éstá·se puededeber•a· 
que .• el ·é·o;1trlb~yentÍtl~ayaº,calculado,\1~·inéno~ ;r:y'.Á:i~'isü· cárgCÍo·· qlle 
haya considerad~ uh' iÍnpu~~io ~c~edltabÍe ~~pe'nrir ~(que: le. ~~ÍfospmÍdíá.' 

:. ,''.' , '_:.;'1-': ;<·-::-, 'f: .,. . .i: - : ~,·::,: .. ·-~.: 'í;~.;(: ·;,-..,,~.3~~'·"·-'· ";';;·- ,->·,.-_. 
. . . -.. ~:r"'- :-:--<:-·':J,~, ··~'~.;~~t~::r.; .. >·:· ....... :<·-·:,·.,'.;~\ .. ~· .. '.~'~···/·: ·:·:,:.!'""., .. ---·.:. - -.. , 

En este· caso se· debe solícitá(ál ·. coútribuyente• eL papel de trabajo. que 
elaboró para c~lcuÍai' ~I P~io ¡)iovi~iói~~i'.de l. V .A. y confrontar el l. V.A. 
a Cargo calculado,p:.r'c'. 6o~trioµyente.contra el LV.A. a Cargo 
Determinado, así como'' ~i)mpli¿stb Acreditable considerado por el 
contribuyente contraelDeténnínado y m1otar la diferencia obtenida en la 
colunrna l. V.A. a Cargo De Men~s o Impuesto Acreditable De Más. 
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Para comprobar que son correctas las cantidades presentadas en la 
Declaración Anual de LV.A. se procede a: 

Tomando como base las:<:~ciuias-·Proforma de Detenninación del Pago 
Provisional del I.V .A .. o de : Libros de Contabilidad llenar la Cédula 
Profonna Determin~éión él~ C:Ífi'aSa presentar en la Declaración Anual de 
LV.A. . ',. '':·: <-- . 

.. . 

Confrontar,' ias- cH'r~s:6Gt~l1icÍ~s co;~trii'l~ deélaración anual' presentada por 
la_ visitada-: y ·c6i1tr¿'/1~~ -cédiii~~ qi1e fonnuló. para poder Henar su 

DecláraciónAnu~I y cóinprobar que éoii1cidan.' , . 

Atendiendo a lo que •estáblece la fracción III del artículo 59 del Código 

Fiscal . cle · I~ Federabión .·se consideran ingresos omitidos de la visitada 

todos. los depÓ~it6s que constando en cuentas de cheques abiertas a su 

nombre; 116. los-tie~en contabilizados si tiene la obligación de llevar 

contabilidad. y. que 'se conocieron confrontando depósito por depósito 
contra su coi1tabilidad, 

·-- ·. -

Salvo que.el contribuyente comprnebe que sí tiene contabilizados o que 

compmebe ~_que esos depósitos no contabilizados no corresponden a 

ingreso~ de ell~ ' sino' que fueron préstamos o pagos de clientes .de 
ingresos yá'.c'oi1ta,bilizados. 

- .. -

Se plasm~án··--cl~pÓsito poi depósito._ coí1 Si; :fe~l~a. ; clistlnguie1Ídp ~or 
banco en la Cédula Profonna RelaciÓn dci Í:>epó~Úos)1ecl-Íos eti la' c~enta 
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bancaria x abierta en la Sucursal y de Banco z que no están 
contabilizados. 

Solicitar a la visitada muestre donde tiene contabilizados esos depósitos y 
en su caso la documentación que compruebe que esas operaciones no 
contabilizadas tienen un origen diferente al de ingresos. 

En otra cédula por separado consignar las pruebas que exhibió la visitada 
y los elementos probatorios localizados por los visitadores que las 
desvirtúen o las hacen aceptables. . 

Si como resultado de los demás procedimÍenlC>s a~''AÜclitoría en Jo 
referente a la Revisión de Gastos u Otros; ~e c~n8~{(¡\fé~j'¡i'3Jfütad~ tiene 
otras cuentas de cheques, se procede: · ·-· ·-"" '·' '' ''"''"' · '''·:: >·. · · ·. 

,., ... _.: ·,:: ~.:,-i_:._<:-~;-~:~::·:· 

Detenninar su número y .. not~bre de ¡~ i~stit~ciJ;i' N acioríal ae 
Crédito con la que se lleva .. ;C\ . : ;~'; ¿~;;~;_;}:~ ' . 

. :_··::·'.·:-_:_· _::,.·· .'"?;',.· -~--

Con o sin estos datos;,pedir.IÓs éstadosdecué1Úa)"po1\el
0

ejercicio 
revisado y el período s~bse~tiénté a la Comisió~ NaCio~;I Ban~aria. 
Para detennimir · .• si '.también ' de _· e~as i:~1entas, -Í1ay ~ cueíitas ·._y 
depósitos no col1í;bÚizados .. 
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En caso de que existan ventas al menudeo es necesario comprobar que se 
contabilizaron y declararon todos los ingresos por éste concepto en caso 
de que ampare sus enajenaciones con tiras de máquina registradora, debe 
procederse a: ~\ 

Detenninar el número de máquina registradora en uso en el ejercicio 
sujeto a Auditoría y el de turnos en que operaban al efecto. 

Examinar el inventario inicial y final de activos fijos o analizar la 
cuenta· e1! .la 'qUe 'se cil!rgó .la compra de las mismas máquinas 
registrádoras'. < 

Exa111inaq'.nÓminl!{e i11strucciones de operación para. conocer los 
turnos de la tié;1da\ · '··· · · . ···· · · · . · 

.. -·,., ·,..-
Con lo. qt1e se ~bten~a del procétlíÍnie1~to antgnói'<leterininar et número 
de:· · ., 

;, . 

N\nnero de, cortes •Y d~ lira'~ de A;1dft6rikqt;~1<l~~e·1~aber p~;· todas 
las cajas del día: ·... · ·.· 

_. ~·· ·. <~ ··~::> ; .. ,.. 
Debe. investigarse: lasclayes,ó1ri~rba~•qÜ~ ~~'~nipl~~k; para evitar.· que 
e;1tre mi ~ohé o c,ierr~ de 'un iurno/y e(cm~ién~o.·.dei;sig;;¡eíít~.1;0.registren 
algunas ve11t~s en .. las Íirasdéáudihíriá·9 ·se'a;i:¡iíe·•ii{priíl1eía bperac:iót1 de 
cada turno es la i1ímediat.a sig~1ie1~t~ a)~:últi;na'rlel"ttí~ío''y .c6rte:iiunédiato 
anterior. ; > · · • .. ·., · ' :· , 

";. ;_ ··.•[.:·' :'.'.~<·:~.:..::c.~ 

Examinar las .• tiras d.e Auditoría' de Iás Ínáqúii1as registradoras. por cada 
corte y se debe cérciorar qu~ seanunl!s' la. conÚúuación ininterrumpida de 
la anterior según. lo que se investigó. · · . 
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Confrontar el total de las tiras de máquina registradora, y el total de los 
cortes de caja relativos contra factura global diaria correspondiente, o la 
póliza diaria de in¡,,'Tesos así como los datos de esa factura global, importe 
y fecha, contra el libro o pólizas en el que se registran diariamente para 
comprobar se vaciaron bien los cortes hasta quedar contabilizados en 
diario de ventas o en pólizas y en registros de pólizas. 

Preguntar el significado de las claves de las tiras de máquina registradora, 
con las que se clasifican las operaciones ventas y las operaciones gravadas 
en LV.A. al 10% y al 0% o al 6%. 

Al confrontar lás tiras contra el resumen o directamente contra la factura 
global, debe cercforar~e que la clasificación de las operaciones en la 
misma cohiciden ,c()Íl_el significado que le dieron de las claves y que se 
cercio~Ó era eicorrecto en el procedimiento antes mencionado. 

En el caso de que · falten las tiras de auditoría o la visitada tiene 
autorización para no conservarlas debe ampliarse las compulsas a los 
proveedores. Por lo tanto nunca debe estimarse el ingreso que 
corresponde a las tiras faltantes, en .función al que se consignen las qüe sí 
le proporcionaron o se localizaron. 

ENAJENACIÓN DE ACTIVOS FIJOS. 

En relación a inbrresos obtenidos por enajenación de_ activo_s fijos debe 
procederse a: 

Examinar las cuentas de mayor de las diversas cúeritas ele activo fijo 
de la empresapar~ __ conocer si .• hubo,o nobaJa~e)aig~il~sde.·sus 
unidades, sis~ ~ná}eí1aicinálgunas ci~ es~s. i~ver~ÍÓn~~'. :~/ · · ·-- · 

- .;·,:;', 

Examinar· la ~óliz~ ¿ ~l asiel~té~afa con6c~~-si!ftíe üna sim~le _baja _ 
o una venta y. si la'_veiitii 'dé la ilnidad,en sí_ fue cómo fierro viejo . 

. - - ~ :·- , . -- . -. ·' . . ' ... - . ·, -.-" . .-~. ·- . 
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Si se sospecha que algunas bajas de activo fijo corresponden a ventas 
realizadas que no están registradas o que contabilizó como venta de fierro 
viejo lo que realmente fue venta de unidad se procede a: 

Compulsar al proveedor a quien se compró la unidad que sustituye a 
la dada de baja para conocer si recibió en parte de pago a la usada. 

Examinar el expediente del control de altas y bajas de activo fijo. 

Posiblemente en él conste cual fue la operación real. 

Investigar con los empleados, a quienes se vendieron las unidades dadas 
de baja. 

Las unidades dadas de baja y no vendi,das deben e~istir fisicame~1te o debe · 
de haber constancia, gastos de acarreb ~i silnpie'.;¡ente. se tiraroú'. 

'. , . ..... , '• .• :~ .. , ,e;!~ ·.7:, . . ,'·o . : " -· ... 

Si se sospecha que el importe a qu~'s~'e11aj~il~o~~es muy superior al real, 
compulsar al. adquiriellte,-.;pa~a·~ddnocú •.. ·a .. que importe lo adquirió 
realmente y en' caso• dé;·'qúe)o.li~:Yá:,eilajerÍado poco después de haberlo 
adquirido, conoc.er,aií~eüripórté lo'vendió. Si la pérdida fue real se 
pueden genérar ingresos'acumulables para la empresa. 

. . C'•/~- :-· :•' .:· ,' 
. '¡"···. ·:':~::::> .. : .. · 

:··) ·.' 

PROCEDIMÍENTOS PAiiA LA REVISIÓN DE COMPRAS. 

Para l~ revisiólldd'.estérei1'glón conviene conocer: 

Que son dedudbles todas Ja~ compras efectuadas en el ejercicio que 
cumplan coi1 los .reqÚisitos.sefialados en ¡¿¡ Ley del impuesto sobre la 
renta; 
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Las clases de materias primas, materiales o mercancías, envases, etc., que 
necesita comprar para fabricar y vender o para revender. Lo comprado 
tiene que ser proporcional al volumen de lo que se vende y de la misma 
clase. Si hay incongruencias puede deberse a compras ficticias o 
innecesarias o a omisiones de ingresos. 

El trámite administrativo de las compras. Desde que cada departamento 
hace sus solicitudes de compras hasta que los bienes relativos son 
recibidos y almacenados en la empresa. El lugar donde se archiva la 
documentación e informes que se recaban y formulan con motivo de las 
compras. 

El trámite contable, desde la clasé de documentación que se envía a 
contabilidad, su registro, en pólizas, diario de compras, en qué auxiliares y 
en qué cuentas de mayor, forma de archivar esa documentación, 

Si compra de contado o a crédito. Por volúmenes grandes, e~ lapsos 
separados o en menores cantidades pero más frecuentes. 

Si sólo compra en el país. 

Para probar que las compras deducidas en la declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta están amparadas con documentación requisitada, 
inclusive que en ella conste trasladado el impuesto al valor agregado en 
fonna expresa y por separado del precio. Así como que se efectuaron en 
el ejercicio en que constan contabilizadas, se deben realizar los siguientes 
procedimientos: 

Por cada mes . señalado y por cada una de las partidas de compras 
contabilizadas qüe excedan del importe que también se señala, localizar la 
delcumentacióncomprobatoria relativa a cada lllla de ellas. 

94 



Confrontar los datos de: fecha y número del comprobante, nombre del 
proveedor e importe de los bienes e impuesto al valor agregado trasladado 
e importe total contra esos mismos datos en la póliza y en su caso contra 
el registro de compras; con lo que también se comprobará que están bien 
vaciados a pólizas o a libros esos datos. 

Simultáneamente y examinando cada comprobante se debe verificar que 
tienen los datos de: 

Domicilio y clave del registro federal de contribuyentes de quien los 
expidió (proveedor), lugar de expedición, cantidad y clase de mercancías, 
precio unitario de cada clase de bienes comprados, en caso de mercancías 
de importación compradas a los importadores, número y fecha del 
documento aduanero con que tales importadores cumplieron con los 
requisitos aduanales. Así como lo referente a que le fue trasladado el 
impuesto al valor agregado al contribuyente en fonna expresa y por 
separado del importe del o de los bienes adquiridos. 

Simultáneamente a lo hecho confinnar que la fecha de los comprobantes 
corresponde al ejercicio en que quedó contabilizado el egreso. 

Tratar de localizar Ja documentación comprobatoria de compras qtu:i )10 
está adjunta a las pólizas o donde debería de estar archivada según la 
forma de operar del contribuyente, antes de pedirla por oficio .. · · · ·· · · . 

, . ·, ... -. 

Para comprobar que toda compra, cuyos datos se localiza~ é1{l~s~el1tes 
siguientes está contabilizada y lo están en la fecha y: por' el"'imporie 
correcto, se confrontarán los datos de fecha, nombre del pr~veedOr; clase 
de mercancía e importe de las compras, impúesto ar vaÍor agregado 
trasladado y total, que constan en: 
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Cualquier clase de documentación comprobatoria de compras; facturas, 
remisiones, etc., registros económicos de compras, contratos con 
proveedores, pedidos a proveedores, vales de entrada al almacén, reporte 
de entradas al almacén, abonos en auxiliares de proveedores. 

Contra: 

El diario de compras o las pólizas de diario en las que se registran las 
compras. 

Es importante de inmediato relacionar los datos que identifican a cada 
documento comprobatorio de compras que no esté contabilizado. 
Determinando totales mensuales. Así como recoger todos y cada w10 de 
ellos levantándose acta al efecto. Los papeles de trabajo en que constan 
relacionados los documentos formarán parte de esa acta para no repetir en 
ella la relación de los mismos. 

Si las compras no contabilizadas cnnstan en libros econom1cos o en 
reportes o en auxiliares de almacén, se describirán estos en el acta para su 
plena identificación y además se relacionarán las operaciones que 
constando en ellos no están contabilizadas ni en pólizas ni en libro de 
compras engranado a mayor. 

Para comprobar que no se declararon y dedujeron compras por un importe 
superior al real, se hará lo siguiente: 

Confrontar número de unidades y precio unitario que constan en las 
facturas u otros comprobantes de compras contra pedidos. autorizádos o·· 
contratos o correspondencia cmzada con los proveedores para comprobar 
que no constan más o menos unidades o un precio unitario diferente a lo 
acordado. 
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Repetir los cálculos aritméticos que se hicieron al fonnular cada 
comprobante y confrontar su resultado contra los importes que constan en 
cada uno de ellos para comprobar que no por un error aritmético se 
contabilizaron compras por un importe superior o inferior al real. 

Comparar las cantidades contabilizadas en pólizas como compras e 
impuesto al valor agregado trasladado contra su vaciado al registro de 
pólizas relativo a la cuenta de compras, para comprobar se vaciaron los 
mismos importes. 

Para comprobar que no hubo errores al swnar las compras y el impuesto al 
valor agregado trasladado al contribuyente, que constan en el diario de 
compras y/o en el registro de pólizas y su vaciado mensual mayor, se 
deberá tabular la columna de compras y la de impuesto al valor agregado 
trasladado al contribuyente, que constan en dicho diario o registro. 
Comparar sus totales contra: lo anotado como total mensual en ese diario 
o registro y contra lo vaciado a la cuenta de mayor. 

Se tabularán las cuentas de mayor de compras y las de devoluciones y 
descuentos de compras y detenninar el monto de compras netas del 
ejercicio. 

Comparar esa cifra contra lo deducido como compras en la declaración. 

PROCEDIMIENTOS PARA DETECTAR Y COMPROBAR 
FACTURAS FICTICIAS. 

Se detectan posibles facturas ficticias, localizando compras y gastos, con 
las siguientes caracteristicas: 
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Que se incrementaron significativamente de un ejercicio a otro o de un 
mes a otro, con importes 'desproporcionados en comparación' con otras 
operaciones, co1Í la~ cúáles gúardaÍ1 dependél1cia. . . . ' . - '' ' ' 

Que por su cb;1cepto se det~~riina qüe ~~n incClngruentes coi1 el giro de la 
empresaai14it~da.T ~'..\ ''>· :: :;_.>· , 'TX'··'. 

.. ,. ,_.: •· ... i.: . -~~ ;í'.-.¡ 

Qúe se cd11tabili~~I; S~paradásp'orf~pso¿·d~>O _igtiai osiinllar' d~1;acióÍ1 .. · . 

A1nparad~s;•[¿n'd~c:un:é1lt~~j¿1{!'.c~1~prooat~ria··~ú::1lan1~·la~te1ició;1.,p()r. 
su.rc.~n~1·~>~1~~~~f~?n;x;.r?:}~~t\1I~·'i.1~pe,~~?1~~c:··.:/·~.J;.:;,· •. ,.' .• :·;·}é:· .. ·.· . 
Q11e·.¿~--1i~i~iil~a~ici<Fio1\~11~q~1~~·~J¿1;0:·.1~·~1{'i~h1~i¡faii~b~:¡j:·¿¡~~~161it~~~. 
· oaúcari~~:1;.~:~1í~~itd·f s.~;\i_~oFtabiÍ Id~~: •. J;.1 

:_.i1:C i{¡'. '.'.,'..·;:¡,·;;:.~·. 2·· · · ···· 

::;;,~r:~i~~i~.~1~·1¡r:~l~f ~f~~~~~;1:$~f;~~;~yd"'H · 
;:,:~li~~i~i~~~¡;f~~&:;¡;~f !i~:~~~~~::0~1;~·:! ., '" 
Se examinandfrectÓJ"iÓ~ de los orgai1is11'ios q\;e·repres'éntru1 ~ ~sÓs terceros'. 
y en los q~1~ d~be;1 ~sf~~.i}~s~ri~§;; '. · · ' ... ' .s\ · F ~· ,iiff •... ,; •· . , .: . . 

~~~~id:~lf ~;f:~J;i~tt11d!Ít~~:riRl.1~~-nt~~ .. %a~i{v~~iflc~~si,i~°:~:ter~~ros ' .. ~· ,. . :·:\-:.·,~-:· 

Cerciorarse·. _de •. qtie · efec;i~mrient~: se re~ibieron ···las : 1~ercru1cías o las 
1imterias priinas ó l~s 1i1at~~ialés relativós, ~l eft;6to sb h~rá lb ~i~í.iiente: 

·•/;o· - - . . . ·- '--- . 
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Cotejar las compras en cuestión contra vales de entrada a almacén, 
remisiones, reportes de mercancías recibidas y. otra documentación que· 

pudiese existir, relacionada con las entradas al almacén. 

Comprobar el consumo posterior de esas materias primas o materiales o la 
venta posterior de esas mercancías. Al efecto se examina la 
documentación que utiliza la empresa en relación al consumo de materias 

primas y materiales: requisiciones, vales de salida de almacén y aún 
reportes de producción y hojas de costos para cerciorarse que en ellos 

constan como utilizados en la producción esos materiales y esas materias 
primas, facturas y remisiones de venta para ver en ellas que consta como 
vendidas esa clase de mercancías. 

Tratándose de la prestación df'. se1v1c1os se debe verificar que 
efectivamente le fue prestado . a la empresa el servicio y que fue 
aprovechado en la realizacióndeslls 'operaciones,.para tal efecto se debe: 

Detenninar en·cjué •. C:onsistióreálmenteei);ervicio;exainitiando contratos y 
recibos. ·. Cot;frollt~'r ~l~ : ~l~s~ •;de' ésé .. ~~!°Yi~io;\ ~o;itra. · la .clase. de 
operaciones qÚe 'réaliz11:Ia · e1~présar Pará detenninar si era o. no necesario 

para· llevllÍiás~~<iaÍló:. /3 .\._'• A:'.' ; />:. {.·.'. '.rt<'&i'.h'.:'{ >· . •. .- . .. . . 

:~.:t~J~1~~¡~(r~~~~i~;~¡~~~~~~~~:s~~~~: •· ·· · 
~~.:~:~~~~1~:~~~1ff ~t1~5; a;f ttt?t1i~1~t:~·~~:~:!i7i~itd¡a~i:er1~re~e~~ . 
compulsar personaltnet;t~ a los prov~edor~s ./ prestaél~re~ de se..;icios en 

cuestión, en donde se procederá ai 
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Examinar los registros y documentación, comprobar si tiene registrado el 
ingreso relativo. 

Comparar los aspectos materiales. y de impresión de las facturas que 
expide el proveedor o prestador de servicio compulsado, contra la o las 
que constan como expedidas por él en poder del auditado, amparando las 

compras, gastos o servicios que se investigan. 

Verificar si cuenta con los elementos materiales y humanos necesarios 
para la prestación de esos servicios o para realizar esas ventas. 

Consignar en el acta de compulsa correspondiente las carencias de 
recursos humanos y materiales que evidencian, que no prestó el servicio o 

no efectuó las ve1itiis.en cuestión. 

Se debe h~t~r ~Ó;1st~Pen el acta de compulsa que el proveedor o prestador .. 
de seivi~iÓ•.' ~01Üpti'Ísado no tienen contabilizado como ingreso esa 
operaciÓ¡1,'ii.op~iadi~he~¡ ·pero además expresa que nw1ca ha. realizado 

.... ·.· .. <. ,·~:,· · .. ·._ . r-· :- , . -,.,,· .. '~, ...... ,,-, .,. '-". ._.:· . _. . . , - . . . - . -. -
operaciémes o actividades:có1úerciales.cón el contribuyente. , . · . --. -.· - ,-,:· < .. :.· ·'"·· .,·-;...-:·.·:.;--._·_,~-~;:,;.,_: ·_ ' ... ' )::_:-··;_:.··--

. ;·.·-· ,-

Si no se r~daliz~ al c~nipulsado en el dm~icÜio qu~ co:~~~~~h lÚJci~ra, se · 
deberfü1 desahogar los siguientes procediniientos:, ' . . .. 
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Consignar en el acta que se levante que ese domicilio estuvo ocupado por 
otra empresa. 

Acudir a la Administración Local .de Recaudación que corresponda y 
solicitar el o los avisos de cambio de domicilio o de clausura, asi como las 
declaraciones de impuestos, consignar en su caso, que no hay expediente a 
nombre de ese contribuyente o que este carece de toda la documentación 
citada. Pero si, existen avisos de cambio de domicilio, acudir a ese nuevo 
domicilio. 

Solicitar información del Registro Federal de Contribuyentes y levantar el 
acta consignando, en su caso, que no consta como registrado ese 
proveedor o prestador de servicios. 

Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria, fotocopia del anverso y reverso 
de los cheques con que supuestamente fueron liquidadas las facturas que 
se presumen ficticias a efecto de probar la acción de regreso del pago a la 
misma empresa. Ya sea porque los cheques se libraron a nombre de 
accionistas o funcionarios de la empresa o sean depositados en cuentas 
pertenecientes a estos. 

Agotados los procedimientos anteriores se procederá inmediatamente a: 
recoger mediante acta, la docume11t;ición que ampara las compras y 
servicios ficticios que precisamente controló y en su caso, aseguró la 
autoridad. 

Cuando los cheques hayan sido depositados en cuenta de cheques de la 
empresa que prestó el servicio o cuando, se hayan endosa.do a nombre de 
otra empresa creada para tal efecto/o de .una persona fisica; se procederá 
llevar a cabo lo siguiente:, ':• ·,,·" .. \.·;.'.· 

. ,';: ;· ·.~·-:: .. ' ... 

Al compulsarse a la enipresa''qlle · sÚpÚe~t~mente presto el serv1c10 al 
contribuyente ·audita'do, eLcual ifrrfüe~écibido,~e coñsignara.·en acta de 
compulsa; así. co~Ó.en··.laúltima.áctd.par~ial; además .de lo•seiÍalado 

</ 
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anterionnente sobre que no tiene los dementes para prestar el servicio, lo · 
siguiente: 

Que el coiúdbí:1yente:·at1ditado 1io efeciúó niii!,,~n pagh ii terceros; por .el 
servicio. (¡lle: aparei1fo1Íleiifo; tiábiá reélbido. ·o .. bi~n·;·q·t;e ex'p'idió cheqÍÍes .. 
por tin impórte igi'ial.'8.'16· cóbrado a'füvo?de accionistas' del 'co1iiribÚyente 
auditadoo:á'ravcirdel'1his1~({ ··•·• '''¡ . •• ii y ;< .... '. : , ..•... 

· < · · .. · .<: • >'. i;c:•·.; :·:.-i;,: .:> \\ -;;'. (_ ·; (: :;~ .. ··· 

~¿3~~~~~~ii~11~~~1r~t1~~~~~~1~~;?;.· 
Si··. se·. ;~re6,'. 1 u~i'ie1~~r¿f ~.-~aafa6fi~1jj~ari'.\~-11'<l~/i~Í~s"f )~;1~<:1~~;.~I1~q~1~s ·····.·,. 
correspondie11tesat\'pagó'• de' los:,iasios; que' se·,ü1vestfgaÍ1, '.Se'.•soficitará ... ·.· 
orden ··ét~iaildiibri~ 'pá;á.· 1~ .niÍs1na Y:s~ .• prbcedé'rá ·.·e~;los: ténrii1~0'~%ií~d.Ós:.•··· . 
anterionnente. . : .": ) : · •.é' .. •.-.. ".i. ;' ·•·; > ... : .. ·· ·~ .. :: ... ;'..':•~:; · • 

- :,_:'-'.,e 

Se. conslii1¡~:Í ;t:1~bién, ~11 iu c~sÓ, qúe,no• ~bstiil;t~>l1~b~~~e sciíf¿j{ad~ ~¡ .. 
contribuyente la causa que jüsdfi~as~ lrnbere~pedido''.lo's cl1~ql.t~~ eJi:pago ; 
de esos servicios o de esas compras a' su propio'l1oinb're~o~·11o;~bre;éie' tos· ·.· · 
accionistas del contribuyente e11 ·vez de ir a'.1161hbri·;d¿;qÜi~1;i.~i~siO'.el ·; ·. 
servicio o vendió los bienes no exhibió nlngú~:(i~(f;;~ei'it6':~(ré¿peátb·; .. ·. ·· .. 

'-':~~~~.~:'.;~'-7.·}.:'.,,::~.;_.,;::,,~·. ~""<·~<:;~:'.•_'.·~-.:·-.} .. /~-: : '. ·:·._. ,.' .. . ' ·,:::-;·.~¡;~-· 

PROCEDIMIENTOS SOBRE SUELDOS y SALARIOS;' · .. · 
-:· .; ::· '. :··~ .:;~;·-~ . :- ·'{: . -

Para comprobar que las deducciones e1Í los rúb'ros.de Slleldos'.y Salarios, 
Honorarios Pagados a los miembros del .C6nsejci,'.' Hbras •Extras, 
Honorarios a los Funcionarios son corre¿té>s .. se \le ben realizar los" 
siguientes procedimientos: 
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1. Sumar las nóminas semanales y quincenales en la columna que se 
denominará total devengado antes de descuentos y confrontar 
contra lo cargado a gastos para comprobar que no se haya cargado 
una cantidad superior en resultados a la suma de lo devengado por 
las personas que se hayan incluido en las nóminas correspondientes. 

2. Por lo que se refiere a los honorarios pagados a los directores, 
funcionarios y ejecutivos así como los miembros del Consejo de 
Administración y del Comisario, debe sumarse de los recibos 
quincenales o mensuales los importes, antes de los descuentos y 
confrontar contra lo contabilizado. 

3. Debe verificarse y cotejarse que las personas. incluidas en las 
nó1ninas semanales; quincenales así como a las personas que se les 
haya pagado por concepto de honorarios a excepción de los 
miembros de éoiiséjos; comisarios, dfrector o gerente general 
contra: 

. -. .>· - - - .. , 

Avisosde álta y baja del I.tvf;S.S; · 
·_.-'_>., 

De;¡~;~ci~~¡; ~ii~~~tÍ'ale~ al Seguro Social. 
-~:\_: .. '.. ·"~,;,,_ ';~,.· --~::·: 

·Lo ant~riorse'efe~foaco1;·í.~·tfoalÍdad de d~te6tarpÓsi~les .• einpleado~· de· 
pája .~ empleado~Ró <l~<lo~·;~~:~liá'~A·l:tí:s.'s. :;·.·· ;)·>,:'•··.···· .··: .. · ··. · · 

·:,.:.,-.-::.:_::~-:-~_,<-~·;:·;,_:e~;; - >-·:~e:.~,,,,· . .::.· ·,-~,_- ·-X.\;-:>'·~-'.;'··-.::-~ ;·._, 

4. . .. ···~~~¡~ri~~~~~e~~:!tli~h~~~ts°s~~JS~t~~t~t1;f ~tiPl{jktf s~~.~e_.1a·· 
Ef~ctii·a; ·!~·. sJ~~;d·~~'.(~i ;s~Gct;6¡i¡~s •. cti• bo;t~/y •• d~fa~~fos'. d~e~in~lúye11 
percepciones afeciadásal )mpúesto Sobre ia Rent~ ·~ofi:ió:soíí~ Stieldos y . 
Salario~;. horas extr~s viaticos y •gastos de ~aje; no . ;¡¡~par~dos con 
comprobantes a nombre de la vÍsitáda; comisimies a empleados; premios; 
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incentivos y b'Tatificaciones; participación de utilidades a trabajadores; 
jubilaciones; pensiones; et.e. . para detenninar el total anual inclusive lo 
pagado a quienes déyengan sólo el salario mínimo. 

Confrontar lo retenMo en algunas nóminas y en algi.mos recibos de 
Sueldos, contra lo coiitabilizadó en Pólizas o en Diario como Impuesto 
Sobre la Reíita reÍenidosobre Sueldos y Salarios, para comprobar que se 
contabilizó una cantidad igi.1al al hnpuesto retenido sobre el Sueldo. · 

Confrontar.el vadadJ:de~stas cantidades que constan en pólizas contra su 
registro y répeHrl¡;'su;TI~ 'de la columna relativa a impuestos retenidos 
sobre sueldos• y. i:'én~froñtar el • total mensual así determinado contra la 
cuenta o si1bcl1eiÚ 4e 'mayor relativa para comprobar que el impuesto 
sobre sueldorei~;iido qt;~ coi1sta ya en pólizas fue vaciado correctamente 
al ~egistro,de ?ólii~~ y;¿émce1~trado en la cuenta o subcuenta de mayor 
refativá: r;·. ; . ':·, ; ': ' ,, , 

•¡p':f':·' ; ;•·. ' .. ·.~:·, . -~·. 

Confrontari,q'tie/~f'total. retenido en el mes según cuenta de mayor o 
subcúenta·¿ó11fra'e!1·úaí1ifestado en la declaración de pagos provisionales 
múlÜpie~ ~~res~ añe~ipara comprobar que se enteró todo lo retenido. · 

--.-.. · .. ·~r.(·'~_'·.·_.:.:::·-.!:_.. :_--~.._,,<:_.. . . -
Cab~· ¿~~~l~r,~u~ ~·~:d~be tomar en cuenta lo que establece el· Artículo· 57 
del Cócligó'Fistal;de,la Federación, que se podrá estimar el impuesto que 
se debló.liaberreteúi4o:.-ctíahdo aparezca omisión en la retencióil y·entero. 

pormás'Cie.lin 351o.~e):~~c~n.ú~~~ésretenidas y enterádas. ' ·if···:· •···. ·. 
El, mot~to 6stit~~d~ ~e/det~Rni~~iá, e1í los términos.· de ~se ArÚc~;¡~57' del 

. Código.Fis,~nl Cié~~ F~,~~.rf~i~n)( } > · . : ~· • ·· j. >:;} ~ .' . 

Sobr~ aJgilna~· p¿r~~na{cWas" ~erc~pcion~'s ~eriti rk tnáf aÚa~·;'c~nsten 
etl la decÍaración .~,úJat /de Réte11ció;1, del Imptíeiio : S()bre la,: Renta y . 
Aportacfo~es al ·. iNF'oN AVIT, • 'ré~etir 'eL Cálc\;\o,;del 'I~pttestC>, Anual, 
aceptando cotnC> basé, la cantidad qu~.áJ1(5é'.presenta como_ pe~c~pciC>nes 
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gravables y confrontarlo contra el que consta en esa misma declaración 
como I.S.R. anual retenido. 

Todo. lo. anferiorcoili~fi;íalid'~d'<l; c~ril¡J}i,b~~\¡¿e ~¡ d1büig '2óii1cicle con , 
el de la visitada; \( :.: :.,< .. '/·./'.:•\:; ... :,. /' ;,.~)• ~>.······· ·. ···· · · 

~!~~f It~~~f ~f~Jff:t.~.,.l¡if.;f{il~~lf ::g 
__ .,,...,_.., ;. 

Si . la .·.empresa hi.zo p~gcis· p~~'·¡()5;··~·iíi~i¡'~;\'í~~· ~8n~~~ios,:vciiific~tqJe •·hay~ 
procedido.en los téiininos•.d(lds·;artícli1ds·q~~·5e'cilaí1/1~i1tó'pór .. pagos 
provisionáles coniÓ defli1itivÓs; ·· - / ~\ ", :" ' ·• ···. <~, \ ; 

a) 

b) 

c) 

:;;.~i::. i:~r:~@;:~f~f :rt~~1p~f ~1·1:,~ .. ;· ·· ~, ·· 
>R.rsR..83.. . , ,,, 

J"bil.oiooo.,~'""'"~~,~~1ill~~t':iiJ ,;: ·:· ·.. ... . 
Percepéiones¡,rrávables;.córresj:JOí1dientés a , var,iOs 1117.ses,' o~tenidas. 
eri.uil1nes y por .. razo'n'd{no{1nptÍtables al~I~pleadÓc(frabájador. 

. . .:: ·-· ·· . •R.isR..9L:•.-;. . ,.., ,. · 
::·.:\·:;- ,·... . , .,. ,.·: .. ~:·· •., -.•. ' -· ·::.,:;··· 

! ; . 

d) Gratific~cion~s; particip~ciÓ1~ de uÚiidad~s a 'trabaj¡ctrires. 
. . . . . · ÜSR. 80~ So: pa. · ... . 
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Artículos de la Ley y del Reglamento del Impuesto Sobre la Renta. 

SUELDOS FICTICIOS. 

Sobre posibles empleados de paja, sueldos cubiertos a familiares de 
accionistas y funcionarios que se presume no laboran realmente • en la 
empresa, se procede a: 

. ' 
' ' 

~~ie~~=:~~i~t~:=~ª~e personal, .. contrato de·.tr~bajo,~exp~diente;-'solicitud 
de empleo,·. ficha sindical, ·sus . ge11erales:y ·domicilio, 'y púesto que 
desempeiia en. el ejerCicio · ~uéiitadof•,d?~t;1~ei1taciÓ~ q~e' debe finnar e 
infonnes que debe rendir: de .. ácúe~éi~á(pí1~~to '(¡tie;s-~'di~e .. deseiiipeiia. La 

~ª,:~~;~~~1;;~t,i~~t~~{~:i:~¿W,[;f ~:·f;-¡J.!{1ci~j;f .qtt.~~sa:pers¿,¡ª ·no e~iste 

~,;:i~~1~~w~~~¡:fi1~~1€f ~~; ;~;¡.;. ""~ ••• ~ ,, '""º '"' 
1'lo'e~tá·i.1~c;·¡.¡i~·~11·'eíí,M:s'.s: ~!~. · 

_·,~~·~·: ;~·· .--\!,'.,.,···' ~::.;./,: ._.,,. -

v· depencliendo détt~o11to:se. procede. a:•· · 
:,·,.~,.-·>.-·.-:; ·:·.~,-~---;_~.:;:-: ,·;; ~ .. ~ 

. Lévai{tar' elAtf~ e1{el Re~i¿;rb;Federal d~ Contribuye11tes haciendo 
COllSta~ qu~ es~.P.er.~?h~}lº·~;itis~ribiÓ: i/.. . ; : > '···.•·.·. ; . 

Levant~r e(~c;~ 
0

e1~• el •. Slndic~to •. haciend~·c~1Íst~~·tjú~ •. dicha· persona 
no es miénibro; . · · · · · 
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Levantar acta en el domicilio que se dice es el pat1icular de esa 
persona y haga constar que en el ejercicio ahí vivía otra persona y 
los datos· de los documentos que prueban esto:. ·. 

Esta investigación se hará simultá1ieamente por< vanos ,dd, !~~. p'()sibl~s 
trabajadores de paja: > ' ·: ;,~',, •. 

Sobre HonoraríÜs,· s·uel~os y'Gratificací~1~~~·cubí~rt~k: por:la;emp;esa a. 
familiares. de dúcños; ~6cioiiistás/eJecúti~os; funcicina~ios~ adeíriáS'de lo• . 
anterior se procede~:'. •. <;¿;:: :., · · · ·.· ·. · ·' · ·' .. · 

Soli~itar ~ ~~·d~\,f1¿':J~ estas.· personas su declaracíón•'de,l J.S;R. :·· . 
cbmo peísolrn' fisi6a. Pár~·canocef si. declaró de1;trÓ de, ¿ü(i1!liresos · 
las. ~antidad~·;: q~l'dobió ~()!~o. sueldo~ u 11oí1or~rios'de\ Ía"~\npresa. 
auditada:·~ < /: :; Y,,· ·,:::·::·,e_':;;: .. '•. •\ ... -.. :·(::<". ·- - .. ;<· 

ªi~e~111111tif llii;i1;1~< 
~t.F~f (i~Ei:~~~t~~~~~:~tiWl~~~:~~,~~~:i: · 
~:%:~.'.~~t:~J;;a~~~W:~~iá~~~~~~¡~;t:::~:: · ~: . 
empresa;• clase'dé'·•_fi11icioi1eS' que r6alizaba' ~Íi 'el. 'ej~rdcio.··~udÍtado.según 
recibos que finnó, puesto o c~t~g¿lía q~e'ahíse le da' parentesco qu~ tiene 
con accionist~s o funcionarios de lá visitáda. · 

107 



Investigar y detenninar de acuerdo con la naturaleza o clase del servicio 
que prestó o funciones que realizó, cualesd~cumentos deben existir 
además del recitiO qt•e ampara A pago de1 sueldo ti honorario, doc1;í11~nto's · 
comprnba~orios de'.qtÍe efectivamente p~e~tó el o Ios ser\Íiclos' o realizo las 
funciones sÓbre l~s qüe sé ie ctÍbrforoil~s~s cal1tidad~s: . ' ,, ' ' 

• • • • • >,- ,. l . ·.~,", - .• ,;: ,.,., ; ' .;:',;' . ; .!' ,>:. 

Precisando lo ani~rib~ ¿~·t;át~iá cl~')cic~li~~Í;_;'.~~Ú6i~~r e¡;¡~~~· exl{¡i,~;1~ 

;1~1~~;r1~~f~;~f fül~f {~t~,~~i~~~f Bj~)1~ •·· 
puesto po,ri~·.¡g1;ó~~í1éia'.de t~do Í()'.qtl~1~al1ifl~stan só,bre,lo q[1e-és ,;atü~ai 
debe1~ t~11e,rff'J.~!npJ~:~-~?)iP~,iti1ie_1~!~;:·;; ·~· ... _ ~/ '/ .- ,< .. , , . 

f i4~f~~if{l~i!~~~~i~~®~~¡~~Ílllf~f:¡~ 
cónsih11íar .•. ~.~-;fonná'süriil~r·;¡()·~o1iÚta~ba1!terÍon~e1{i~'1is;.P,ll'~~¡s···que· 
eviden~i~?q'.~~~~~<f~1hi~j~rJ~ .. 11o_t6oaJa1J·_·r~a:1m~riíe'e,[;1J~~~·1~!e~t~i•·;·.••-

~[~I~~~~~!,~f~W~~1~r~~~~j}~~~~:f • ·· 
Consigiiar ~~1e a Ia feci1á e11 'q11~ clebió'_ p~e~e1;táts~1~' cl~ci~ra~Íón de· la 
auditada, 110 s~ habi~n pagado cÓl11~úhierado o cheqtu': ~- ~lí sü ca~o. que a 
la fecha de Cierre del acta, aún no ;e págan o que ei pasivo'. én cuenta . .... -:', ·-'·· '·"· ' ' 
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abierta o los documentos por pagar; se pagaron al día X que es posterior a 
la fecha en que debi<; presentarse ia declaración: · 

' ' .. ,_ - "' ·,, ·¡,. - ·' •... · -.. 

Por. el· 1í1es en. que t ~ 'e1ííJres~ ·. ct;brió t~ ·(Ja~icip¡¡cÍÓ1~ ·de ¡¡tfüdades, a .los 
trabajadores, 'cua;1iificar.'iodo lo' qúe en: ese. mes ·cilbrió 'atrábajado1'es, 
en]p leadósy' fündóiiarioil'(Jór'toias' l~s 'cónfr~pr'está~foiies i;·lcl;isive. diCha' .· 
partici¡)adone.11•1~_5 tí\iiidades:/: ···'·•}Y'> <' ··•······ · ·.·· ·.·.· .. 

CUOTASALl~~cl~Á~1;.· .,>?t ,: }~; ..•.. ·.y,:·;'.'/ ,. 

5~f ii\llf l!l~lllii~l!llll{{íii 
~~~~::ri1~!:1l;f f J:~~,·~f r~ii~Íirmit~i~f ~~l~:~~~~i'!~·· 
coinCida;i,: ·. ~--·· · '"<< ,.-,;•·,·. :;:-·. ,,, ...... ·'.. '. ··" 

· .. _. '"-.~·; ·' :-·~t':-~_: .. ~: <~"- ' ·. ·._: •"; .- >" :; :. ... ;'> .»: .. :_,_.-:.·/·:·.~;.:. j)-:,:-. :;:·/- . 
. ·~:':·; - . ;,.,'.,; <:-

Repetir el cálc~1lo Y:co;lf'roí1ta;,e('fes\i1tadéi. cb;1tra'el)q~~·<:ci{ístk e11· la . 
cieclaración éorno caÍiiidáci págádá: . ' • . ; .,.. . 

., '._ .. ~: . ' - ' . ' ' . ·-.:,·: . 

Para •esto debe tomarse en cuenta to' que estábleée ;el 'artículo 57 del 
·Código Fiscal de la Federación. 

. . . -

PROCEDIMIENTOS EN RELACIÓN AL PROGRÁMA .. DE 
TARJETAS DE CRÉDITO. 

Programación de Establecimientos a Auditar,. 
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Se remiten a cada administración Local de Auditoría la información 
obtenida de la Comisión Nacional Bancaria, o de los propios emisores de 
las tarjetas de crédito, del monto anual de los ingresos que obtuvieron 
establecimientos (restaurantes, hoteles, tiendas, etc.) con domicilio en la 
jurísdicción de cada administración Local de Auditoría, que fueron 
pagados por los usuarios, con sus tarjetas de crédito. 

Se comparan esos montos anuales contra lo declarado para efectos del 
impuesto sobre la renta o del impuesto al valor a¡,'fegado por cada uno.de.' · .. 
esos establecimientos. 

El monto de lo dec.larado ai1uahnente por cada contribuyente se conoce en . 
cada admillistrac,iónLo~alde Aúditoría con base en el procediniielÍtóde. · 
computarizar las declaraci?I~~.s a.ÚU!lles presentadas por los COntribtiyentéS. ·, 

,'., .·'.:·>>:.·~.'~ti~·-,;?(-~~~:.'e: ·\>/· .. -. -· : ·>·, __ ._::: ... ·:·;_ ·:_ 
Se debe tomar enCúeii'ta quéJos establecimientos, también obtu~ieron 
ingresos qüe 'le ft1e;o1i?pagacÍ~s en' efectivo y posiblemenie ~on: otras 
tarjetas de crédito,t '• >~< .'. . . . · • · ' '' > 

-·· "·:> __ ·, :· ·; !,';:~:;: 

Se programará 'mldfr~ría · é11 •00/Y~e11glones ··.Específicos": , Iú~t~ios; :•a ; Iós · · .. · 
establecimie11tos .cüyo~l~oiltos•declara<los • resuúel1. inreriáres;~"to~ reales;. 

en vista del.a con[r?~t~~i~~~~<é·' ' ·• ' •.• : .. ,~ '.:_.·.·~.~'.~ • •;:·; .. ·• 

fü1Ei,~~~~i~(~i~t~~ff ;¿~~~~~'lt~;i~ 
• . ...:" .. -i'-·> :. '..: ·,::.:; ~:-- ,, ):_-_~;.·r .. ~.·::<fr~~2· -:-::- ·. · -

., ' ' -. . -. - --. . . . - . . ' ~ ·_ .\: • '· : : : - • : '-;-,. ' . ' - . ;•:· i --;-"" 

En·'todo~ los)ni~fo~ ·'a ~~fo·. coútrlbüyentes. s'e•tratád.de:1od~1Ízaf,toda 
posible•, dcicum~rit~~ióll' cciíriprbb~t~ri~ d~ ºhigres~s;• así :'cmn~ •·todos·.· l~s .· .. 
controles yrégistrok éé¿nómicos:. corte ciécaja;• eté::,: qtie' comprueben los 
ingresos reales.. . 1-ainbiéí1 se enrocará la focalizáción. de estados. de 
cuenta: .~· 
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Sólo si agotados todos los recursos por los auditores para localizar la 
documentación de ingresos, los libros.Y registros y los estados de cuenta 
de cheques, las chequeras o los números y bancos de la.s cuentas de 
cheque, los solicitarán por escrito. , . ... ••. . .. ;· .. · 

Se detenninará el monto . dé , Ios:;,:;n¡,:r~~¿s 1¿~11; Ía .. documentación 

localizada. Se deberá recoger toda.la docuíne'í1taéíón llO contábilizada y 
todos los libros conteniendo op'eráCioties'i1oregisfradas: 

Sí con la documentaciÓr1 y libros loc~tiÚdosno se detenninaron todos lcis 
ingresos se mnpiiáran lo~ proceclil~i~ntos. 

ComenzaÍ1clo ~or solicitar al emisor de. las tarjetas de crédito o a la 
COIT!iSÍÓ!l na¿l0tial ha;;cariá, ,tiombres de (as instituciones de crédito.y los 
números .~e/tás ¿;iet)tás"dé cheques en que se depositaron los .vouchers 
relativos (füe iiltegrm\el total r~¡:iortado. 

,:'.;:;-,-:/'.'.'. -:·->:-/\:· ':.J:··,,.\ 

· P~f~ ~ófr6'iiii.~"f~'Ilfii~f~~·;c61~isió;1 los estados de esas cuentas de· ch~ques 
·y' c01;froh!áf'iéí~·:'él~p~sito~. q'ue . ahí · constan contra .Jos (¡1íe •• el 
estabté'éiriii~f1·¡~ tie1í~'.-¿c)¡;¡~bÜi~á<lcis. en sus libros .y ·en ••. et'cás9 de tos 
depósitoi~1o:c_o;1t~bÚÍza.d,9ssoiicifa~.~videncia al co11trib~y~llte 'c(fo'.lo que. 

deinuéstr~).lO c§~~SB~h1i11.a,i1~~e~o.s.: > . ; : ·. T '. .· ' y > r 
Si. e11 .. la·;,~:;:i'.n~b ;~~'~ite;,;Íf 1~Hi1i;~~\¿~'.··a1f()ff~~ i~i~;l'ari~ades y los 

auditores···~~iíJici~rai{debai1. ;evi~arse:•ot~os'reí1gloh~s'.coniunicarán a. su 
jef~los.indició·s Ó eleÍnentos'probatoriosret'ativos::··· Para,qúe éste. decida 
en forma expr~sá y pOr es2íito, si se aiñplia onó' tá.revisión a esos otros 
rellgtones. . · · · · ·· ·· · ·' . · . 
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PROCEDIMIENTO SOBRE CARGOS Y GASTOS DIFERIDOS. 

Para comprobar, verificar y cerciorarse de la corrección de la amortización 
deducida en la declaración que actualmente se le conoce como deducción 
por inversión debe procederse a hacer lo siguiente: 

Partiendo de cargos hechos en las cuentas de activos para amortizar, . 
cargos y gastos diferidos y gastos preoperativos en el ejercicio aúditado' o . 
en ejercicios anteriores se busca en expedientes y en su casc)'se·solÍc.ita la· . 
documentación comprobatoria de esos .. cargos y 'se :exiul1ii;á e.s~ 
documentación para constatar que la .. eroiacióil •. e's' 'l1i1a'''iiiVersión ·•. 
amortizable según artículo 42; párrafos térce!o y'cliart()_~d~ 1~· Léy dél · 

Impuesto Sobre la Renta~ , : • , .. ,{; \" , , : ! ' i;' ;•: . ' . • : . 
Además ·deb. e.'vén.:fi~~.~sé<q~~·· •..• ·di~ha~·iiriJe~~i.Ó11e~ ·~stáh :;¡~fa¡¿¡¡J~s• en·· 
función a la deducCión que.les~orr¿s·¡)Órida:>> .··.:· ··•;,:e,, ;;'·'·: ··• '' · ... , · 

~.~,~.i;·,1~~~ifü~W~~~~e~i:~1í~~I~~l~!t· 
Que los .. compr?bantes.relativosreúnen··1?s·requisitos·fiscales'paraaéeptar·. 

el 
·:,; .. 

'•.'-.·7: 't\· .. ~ '-

Posterionnel1te se relllcimián éll cédulas laspartidas que ifopueden fonnar 
parte de Ias inversiones ainortiz~bies' según ré~iiltado del proéédimiento 
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anterior, consignando los siguientes datos: número y fecha de la póliza; 
número y fecha del documento; nombre del proveedor; concepto del bien 
o del servicio; importe; así como la causa por la que no es deducible 
(amortizable), por: no ser en sí deducibles a base de un porciento anual 
(amortizables), sino deducibles al 100% en el ejercicio en que se 
erogaron; o por no ser aprovechables en las actividades que realiza la 
auditada; etc. 

También en su caso se consignará el l. V.A. que le fue trasladado el cual 
no es acreditable y la causa por la que no lo es. · 

Después se fonnulará una cédula. en que conste por renglones, cada ui1o · 
de los activos amortizables. · · · · · . · · . 

La revisión.de'!Os Ga~tosir)ir~~d.~s ~í~ el período preoperativo y Cargos 
Diferidos se hacé'relacionaridó erl colúmnas los siguientes datos: 

"-::;~:\·: 

. El i~pOrt{d~~' la.1;1~~~rsii~ ·:~gu1i contabilidad por cada uno de estos 
conceptos; i~~ j~is1nintÍcio,1ies a bacer y. ~eclasificación a efectuar en base 
al resuífado obtenido''& los procedimientos anteriores y a las definiciones 
que á cad~·u11o'.deestos tres conceptos da la Ley del LS.R., artículo 42, y 

/ 

son: \<~: "'~L~",, ·, 
""; 

' " _, ' ··:~:(: . . 

NétoáA~pO,~i~ar:;(.,< ;. /. 

Para cono~er e'st~'.debec6i1sJJtár~e'lo que .esta~lece el artículo 4Jde. la 
Ley del lmpu'éstoS~bfe ¡~ ~~nta.~11 '~elaciÓn a los .~ontos d~ atn~rtización 
autorizad~s pa~a éadaclase '(le esa~ ii1~er~ioiies. '' ,: ' · ..•. •. . ·. ·. 

/:_;_~·, . .-· .. - /~·~:;-.;:<~··,·'·-::··.- } ··.'-:·-: ·:~·'.:-. ', _;, .... 

Deducción· del ejerci¿iri.;~ '. 2/ ... ·. ··•. ' ( . , •.•. ':' · · •Y , 

La deducción . d,el :~j~r~lci~, s: hbti~~~ de,. apli~a; los, porceútajes 
establecidos e~ la Ley deUÍnpuesto sobre lá Re1itá. ! · 

•. '.· •. , - ' .·: .\ .; '; ¡. - . -· -~ -; . ', 
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Actualización de las Deducciones hechas. 

Se determina el factor de actualización para cada parte de los activos 
previamente clasificados por año en que se hizo la inversión. Se actualiza 
las deducciones hechas, se efectúa la suma para detenninar la 
amortización a deducir por esa cuenta y finalmente se suman las 
deducciones actualizadas de todas las cuentas de cargos, gastos diferidos 
y se compara la suma contra lo deducido en el renglón de amortizaciones, 
para comprobar que coinciden o que hubo una deducción superior a la 
procedente. 

Teniendo todos los datos anteriores se examinan las pólizas y en su caso 
las hojas de cálculo adjuntas en que conste como cuantificó la empresa la 
deducción, para conocer el origen de las diferencias citadas anteriormente. 
y que pueden haberse originado en: 

Porcentajes diferentes, pues la empresa uso uno no autorizado. 

Consideró un gasto deducible al 100% en el mismo ejercicio en que se 
erogó y no amortizable deducible a base de un % . 

.. ".··.· . , -

Tomó bases diferentes. 

Tuvo simples errores de multiplicación o suma. 

Se consignará en papeles de trabajo los datos que pnieban en qué y 
porqué incurrió en errores la visitada. 

PROCEDIMIENTOS DE SALDOS A FAVOR EN IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO; SU ACREDITAMIENTO O SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN. 

El procedimiento para comprobar si son correctos los s&ldos a favor 
detenninados para efectos del !.V.A. asi como su acreditamiento posterior 
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o su solicitud de devolución se hace tomando en cuenta el conocimiento 
adquirido en el recorrido de bo<l.:ga, del departamento productivo o de 
prestación de servicios que pre.sta por ,operar enfranjas fronterizas, se 
tomará en cuentá · el resiiltadó de Icis procedi111ientos de ingresos 
necesarios para-co;nprobar _efectivame11te reaiizó ~us operaciones en esas 
áreas geo¡,rráficas o de esá ~lasé de bÍéi1és ci sérvii:ios.:: • ' 

-.: '· : ' :.. .' .. .' ·. · .. ,, .. : ·' .,. . : ' .: - . '.·· . - -- ; . -. ·: - . -~ .. , 

Se examinarán cüeÍltasde 1na~or; de iicti~ci' fljéi' y,'dci'dciriipras y de· gastos 
de operación)' otros ga.Stos;'detenhináÍ'si elíJos'me~'es precisos en que 
hubo saldos'a fa~Ór p~ra~eridcar"si 'áe'Ííiciie~6;1:-áCiqhisiCiones .. de, áctivo 
fijo de impÓrtm1ciá; o c'oniprás por_ inÍpdÍtes:;~xtr~orciii1~~ios,~ y en iguál 
fonna gastos. ,- :' . ·;;'. ,: ''; , '.-. :.; · ';,:, - , 

: ··:·\: ' ··:. ~· . ; ·:,. ,· ' ' ~ ..... ·, :: ·. ::/·' ·.::~·- .: -

Pólizas. dé cheque y ·sll p~sé ->y ctiantificaciói1 hrisfa~~naxor·'y de.• ahí ri 
declaradones; se•liiio éórrecfairi~iite: _;;: ' > '<! :C:: <:•\:e \ ; r '· • 
Todo· pafri C?,'~~robar 4~:e ~; · r;S.2acie~ii~~¿G~-~~H~'.~l;~-~•~)d<lci's su~ -. 
aspecto~. r ' -y ' :• ........ < ' ' ; ; ' ó: ; .···_ ')-' ~~/ : ' ~>- ;-, 

Se •. repiteií d1·,·.1ascédtiias·?·•·'papél~¿· .. de' ti~b~}~-~.í ió~-:riile;Ya·:efop~esá 
cuantifica' el I .V :A.: á 'su-cargo. l~sb'iifé:uios -~ri!lnéticoáÓ'rrespóiidientés de 
aplicar las' tri~as a los i1i!,1re~os ,~, o-per~cio1ies í1etils-f~alÍ:z~das ~ll ese o 
esos mese~ y q ;,~.la 6peraciÓi'i aritmética .para dti~ntifi~ifr, el .L V.Á:' a pagar 
o el saldo a favór taiÍlbié11.fue cohecto para' así~oncluir s'i en l~s 1neses en 
que hubo saldo a favor se reálizó mm inversión muy c~nsiderable en 
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activo fijo, o si se realizaron compras de mercancías o de materias primas 
y materiales en cantidades fuera de lo nonnal, o que haya incurrido en 
gastos extraordinarios, o si realiza solo o en parte operaciones ¡,,'Tavadas al 
6% o al 0% y se provocó el saldo a favor en esos meses o en cada mes del 
ejercicio que son de aceptarse. 

Si se concluye que no es de aceptarse el saldo a favor será porque son 
mínimas las operaciones gravadas al 0%, o porque las operaciones se 
realizaron en las franjas fronterizas o en las zonas libres. Pero las 
adquisiciones de bienes se realizaron también ahí por lo que causa el 6% 
pero le es trasladado a la empresa también el 6% en los insumos que 
adquiere, o que de la revisión.de. ingresos se determinaron omisiones o 
también que de la re~isión cié inversiones, compras y gastos se comprobó 
que no es acreditable todo ü'en gran parte del I. V.A. así contabilizado y 
acreditado en declaracione~ por que no le fue trasladado a la empresa por. 
separado, pcir efror'es~i:aplléar.pases, al hacer cálculos aritméticos en la 
docmnerita~iiin d~ ~ompras,'gastos e iiwersiones, porque al contabilizar ell 
pólizas o, e1i ~Í~rió cié C()Inpras ·o en ~ó.Íizas cheque el LV.A. y/6 al pasarlo. 
en pólizás a;sGs; registréis /qué á1 i:Oi~ééntrarlo. por. su1na · á cuentas· de· 
mayor y al. pr,es#n[arl~ ~h)(~eclaración; ht;b.Ó. t~nbi~n e¡Tti~es: .•. -

E=re• ~-,A~01Wk~:~~~~~.~,fi~~ . :.;~%% '.'. . .. . 
Si. se cmnpn'ieba (¡tié úpi~e}efu~ttía[on;éompras lii inYersi,ones ae. ádivo > 

ªii§!~S'.i~f l~f R~;l~it~~~í~~~'f · 
declaraciones·: anula el '~áldo·a favor.que en ellos se present~: ,..· -..... · 

'·,. • -'o: • ' ·.- ' ~ .,, ~ - • ·~·:) ·: 

En . relación a estos proceXi;nie1;ios,\~e i:~l~p~~a; ~I Í~ldb' afavor que . 
consta en declaraciones contra el COntabiliz~dc) para: C0°lllprobar que es el 

,:..: ~ : ' ; ·' ' > - •' ' ' ' ' • ' ' - '.' • ' • 
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del m1 siguiente, o también, que es la misma sobre la que se pide la 
. devolubión, o es la que se compensa con otros impuestos a cargo de la 
visitadA o contra los qúe se tiene la obligación de retener y enterar. · · 

'" 
Pará·. c mprobar:que,i10/s('pféle •. dévólu~iÓn 'de .• uÍ1~: c~n.Ídad.·'mayorse 

:'S;: ~t,iJ~~~~\~~~~,¡~¡~~J.~~~r~~I&&i:~~1f ::.:: 
se dLÍpl cola ~Óli~ittld;:de ~d~voli1ciió'i{ co1iÍpe1isació¡~;y ~~r~diÍ~1ni~iit6 del.' 

mismo'aJdba't~x~(i'\·;;:· y.:···: .. :. :,·)>. ::.. .·'· <.··' 
'''·-:;::¡: ,·_·.:-", ·-.-"·--

Se ex mi~~r~ · \a;n!Jié11 las ·. de~laracione~ ·· de· coiri¡Jen~áCici1\es 
1 ' '' ' ' ' • ' ' ' ' · .. · ' ' ' : " ..... ' "" 

devolüc(m1es en Jos meses siguientes para el misinó fin. · · · '· : .. -. . : :':· ·. 

Se tomará en cuenta las anotaciones hechas en· la d~drrrició1~· · o 
declaradiones en que surge el saldo a favor. "'· .'"' '. 

PROCJDIMIENTOS SOBRE HONORARIOS, ~t~V¡¿I~~-. 
1 •"' ....... : 

PERSONALES INDEPENDIENTES. . . ')·~';., 

Para colnprobar la corrección de Ja cantidad qu~ bajt1~1}é()(Ü~pio ·d~ 
1 ' ' '' ....................... •··. 

honorarips dedujo la visitada en su declaración· anual •del : I:S:R::: debe 

hacerse 1¡° siguiente: ' , . . .' . ;_ ~ ._· ~: . . ' 

Localiza\: y examinar los recibos que amparan ese gas~éi y se_repetirán los 
cálculos arit111éticos para cerciorarse que cOntÍene · 16s, dato~- d. requisitos 
que ,esta~lece el Artículo 3 s. del . Reglamé11to':"de( Cód.ig~\Fis~al .i de i. Ja• 

~:~:~~~~~~º qd:1 ~~n~:~:~:f ~e~i~ir··t~~(l~tf W,~~,~~;·~!¡e;~~.~ü'~~~t¿;i .. ·····~ · 
l. V.A. y bn la cantidad qu~ realm~Ílte'correspoi]darii Ís%'d{es~ se¡:yiciÓ, i 

1 ' ' '•,' ;. ' ' • ' •. -.· •:<.· . ''•' .. ,, ·""' ., .... ; ' " ' ' ' 
de que el recibo consta que se Je ~eiuvo 'el 15% sobre: el in1porte del 
servicio ~ el cálculo arÍt1!1étic~. fue cóíf~cib: ' ' .. \ · , ·. .· : · . · 
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Servicios 
LV.A. 
Subtotal 
10% retenido cuando 

N$ 

CANTIDADES 
B A 

100· 
15 

N$ . 478,500 
71 775 

· .. 115 ' 550,275 

el pago lo iiace ;~tia: · · 
Persona:Mora1·•·. •·.· )' .··.•.?!oi;~ ···• ••• •· · ··• ·• 4i;s5o 
Neio ~Pagar: · · . ' N$ '.• 105 '(': •· .;,N$ < 5Q2;425 

Se con~o\1i~11 ;Ías·:ca1:tida~~;~~::da0·f~6i~~~~~~a ·.1a.~:liza. o• ... el ·.diario. 

~;~~i;:1;fi~~b;Lq~\~;;1~t~~;1~~~.i~tr1t~ ~f i·ifis~~~f8Mis:,qu~ .corr~spo110dan. y 
'.>';,-e; ·,·- -.:'.-·:'::·; ,::-r "::~:·-:¡:,. .. ·,_:._:·:. ·~ ::',; ~-,.~--.-. , .... 

·.· ... ~~. ··.•·4.t1,~~~·f .. '·~r~r~áfri~s2i:~ái{a;·i· 
'N,$ ' ' 5~~:¿i6'' ' ' ,)\ \ "" ,,, ' ; 

. <· • 1 ·S::~~~;e~~·~~i~5~~~;~\~. 
' < N$ \ 502:~ .. ~s~· sifii:ri~· ••· :.·;· · '.X ' 

.• -.·,:·_;;_.,_::-i ·.:;' - "" :--;-:,:_-
=========; -

Pago· 

·\;;·;··: - ,., - -. <: ·-;,:::\~;: ·-:· ·>·". 

[;~~f ~~i,f~~~~~~!~~;t~~~f~f~~Ér~i 
llttbo, error.al sÚ1nar,la~ colí11~nas'·rn1ati~a~·'<lé1 r~'gist~c;"cí~~póliz~s;yde sti 

:-·. . .. :·.:.:·_ . . :.·· :-·, .... ,· .. '· ,._ ,., .. ·- "'··'•''•''···-»:_· "• ,., .:. 

concentra,ciónii mayor: · ;< '.:. '.' · .~,;;, ::: ':,' .•, :· 
···;r;'-.-

Se COJlfr~ntará que el t~tal contabilizacÍCÍ ~ti el ~'lo ~11 l~~~·ti~l;i~:ct~ itj~;oro 
en el auxiliar correspondiente por coi1cepto 'de'hÓno~arios coi1tra Io 
deducido. en la declaración, para émnprobár qti~ ll~. se dedújo tín.a cantidad 
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diferente a la contabilizada y amparada con documentación debidamente 
requisitada. 

Se relacionará en cédula~ ~odas y cada uná clel~s o~eraciones de cargo· a .. 
honorarios que. sean.tareties de c6inprobantes; o q~e !Os cmnprobailtes ·· 
carecen de tmó ornás tequi¿iioi'.'. . ·• ,_ · 1 ·- : . , .·· .·. . .. 

Así como ·errores de ~a6_i~docÍ¿·~i:i~~s .á pólizái; d

0

e ~sta~~- ~ú registro,•· 
errore;·cte•stu~a d~ .. re~isfro·ycte vaciado·.·.~-m~yoro fi·a~lxnií\:~es·y'.de .bstos . 
a declaración:.- , ,, 1.: . ; •• ',. ;; ·. ~ :) ,;· ' '.. >. { ·· 

~E~~~:~¡~~[~ltíi~~~!~~'.t tr.~;~~~s•···· 
. - ~ .:·:·~~··:.:;-. ;·,;_·.- .. '·,"_ .\·· ~,.":'"'';:(. i.;_:·: .¡.:~:- .:~.:~~,:.:\. '·.~- ''.'.<"":·_¡;, 

::i:f ]~~~~~~t!K~;!ff~~~~~4f'~tí1Kit~;; 
_\:.·.:·'.::~:,:-J;J'-:·: :: __ /'.)_ \;::-:~- '.:~ ~-<: .:.:·>\·. -;~?:,. :::'\;:. :~------~:·: '• ~:_<_·_,_:-: .:-:_:_ ,_ .. ,~;~.:.':~;:;~;- ~~·-(:·:>/~,~·>::(··::··,'.;'.> '"-'.~ ::_ -

Se con1pararan;coú. las actividades queefectivamente.~eáliZa, la. visitada y 

J~st~fi~~~~irt'.'n~-:.iq~;;~~ófl·ªa~evJi~i1~=1~eJ~;~~º~ii1~ii;·i·JiFi}~j:~ti~ii{¡!.·. 
de· l~~~~s.í~a~~Ft.~}·: >. ),: .•. ~.:.·'·._/:\:. ·.}:· · · · · ,__,. ··-.~~- ·. ·. ;·;' ,i.'.;~.;.~:.:_:~. ')··'.:~· ~::·~ .. : ~?-~:7:-- '/, ': 

' :-. ~. : .. ~':; -:--:.~ 

O.e é~nC:tuir~~ll~ nb' e's i1~cieiario ,o qu~ 's;1 n1oilto • ~s d~s¿io~6~cionad~~. se·. 
tomará. uná decisión 'para saber coíno revisar las ráduras,' los súeldos y 
salarios. . ·- . . · . . .. 
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PROCEDIMIENTOS PARA REVISAR VIATICOS. 

Sólo se revisarán aquellos viáticos cuyo monto al afio sea más amenos de 
N$10,000.00, y que sean viajes demasiado fr~cuentes y sea;1supériores a 
dos veces el salario mínimo general elevado ai afio y al giio dé la empresa 
y las plazas en donde resid~nsus Clientes o sus provéedores'~ pr~st~dores 
de servici~sno Íos haga1; necé$ari6s ni menos co;1 e~aJre¿uéi1¿¡¡¡;; :, •', 

!.~·. '. . />~;.,'. ,·., -

··~61~~~~ni~:~f;~1~t~~~~;i:~s~e,~1~°:~eJ;::t:i¡i;r~t:Je~~~811\~r;~!Y11i~ittii1~~~ ••.•••. 
contribuyenteo:dé la'p,ersón~'que',viaja),;E1i.etcasode•bóletosde'avión;•··· 
serlid ho¡TI,~~e:d~ í¡p~rf()i~§ é¡~e ;~t~~!úael y.(aj~:'.' :~ ' •)< <· •• ;•···· • • 

",···' -.:.::·,. ..-:.::\.:·,'':). ,_. ,'.•·- \·:::.·)·.;:·,;-· i \ ... ::_., .. 

;~~l~i~f I~i~tl~i~~~~~t~~~~~~~~~~~:tt . 
¡ª;~~r11~1~r~t Ef~11r1~if tt tl#~~ss 
:~~~4:1~;tllr.~w~~~I~~~~~~~~~~~11'•1'.:: 
~6c:J~::~~~q;;;¡~~tii~~:t~ifif~1d~·.J1i~:~~~b1~~n~r::f ~f'~~~~ªlqf~e~l~~1:~·· .. · 
~iajó, hÚb() mi~ exposición ó.un!l' conyén¿ión ~ étialquÍer. oiró ~vento en el 
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que se iba a exponer adelantos o tratar asuntos íntimamente relaci.onados 
con el girode la visitada yjustÍfique el viaje'. ' ' 

··.,; .1··". • ' 

PosterionneiiÍe ~e\ ~x~1nin;r~n lo;• cmnp~obánfos,. de ·· restaurantes . o 
cualquier ófro re1a'éio.iíiid8:,éói!Iii a1linei11ación,. pará cbmiJrohar éiue se 
erogarone11·•¡¡¡ plazaa'la'q((e·~~·v{ajÓ'ej{'los'día; eri :qú~d¡lró el·viaje y qlre 
el.númúo•dé,co:r~éíi~ale~·.er1·c~da cofo,ida ~eá ig{í?l al,'nú~er9 dé.Bersonas 
<¡ü~hicieraíi~1ti~jey'i1b1Titis>.:; •.;·.·.·····."' ·;'' ':··~ :••\·ii;'· .. ·: . 

. ;~~=·t~¡g,~fü~~ik~~t~J;~~~~1f~;J¡,~~~~·f t·~·~i ·o 

·~j;~~~~~l~~f~í~1~li~i~l~l;J: 
. Son sobre sue Idos y· si· s·e. retuv~ eL LS'.R:~ relativo, y consta en el recibo del 

.~:Jt:~¡~~~~e~o~a~i)1?º-'qtl.§10.s~Ú~gó;ü·:~~~::?i~;·:b,~ttª-If s;·)jffia;·qti~ s~arí 

En.'est~6as~: 1i6;1l1~~ri/i'.v:l/ri '.act~cÍÍ1k~.·:a~1k i~i~~~fa'. 1~6i{~ieiL~n ·.lós 
comprobantés: .'i . :, < · ,_: . . .': . k'.~-':~·.' ·~ 1_ .·'. 

. Cabe tT1en~ioÍÍar. qt{b .. • e1l todos los · ~~oce~i1~i~~1l~s
1

:'.·i1hf ¡.¡6)~~· :se harán 
céd~rlas ,prófonna:er{ ia qiíe'ie ~i1ot~~óíi_ió~ sÍg~ii11t~s d~tós:-?ei/< 

···/·.> .'.;/.:'-; . ',.'·., .. , :.,; .. ,,..;:..,- ':::.,,·_;·; 'í;':. ,_.:,·:~ _.:.,·.:-.::, 

SI NO . HECHO POR<, ;, ·, ''FECHA. 
... ~·: ,~ ·, ' "~ -.. '., .. , . 

Para. éornp-;obár que las i;Í~e~sÍ~11e~ C)i;e ~e cl~~u'~e1{ re~hrierit~'.pértenecen . 
a la ei11presa y' están 'contabili~a~as a.! .precio de ~dqúi~i~ióÍry_se emplean 
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en los fines de la actividad del contribuyente, así como para verificar que 
el Impuesto al Valor Agregado ,que acredita la empresa por esas 
adquisici~nes o inver~icmes 'es eLque 1.e fü6 trasladadó, se deben llevar a 
cabo los siguietiiés p'rocediínienfos: · · · . . . ' 

.·: ;,.' .,~ ·-·· ' .. ".' 

Con bas_e·_~n:'las :~u~i~tas cl~'ma;~r:yau~ili~r,esireláció1ia(fas. ·inv~rsiones 
(adquisiciones de abtiv~fi}o) isobré• 'Jos(j"ne <se;:\,ayán)él'.realizar ·las 
comprobacicln~s ·cit~dás·ei1'el,pá!"fafo, a~tédor. AÍ,.fon11'uíarest~ ~elación. 
se de.be tOindr e1rchfeí~ia I~~ bajas pc)r réÚro o por eií~jen~cÍÓn .. '. ·. . . . 

Locali~ar.. la ·dci.6ument~ción correspondidnte·.·.·a,· esas ~~qtdsiciones· o . 
inversim1es: E~a documéntaciórÍ debé estar a nombre· clel 'cbntribúyeí1téy .· 
con los demás requisito~ que se· establece1i ,en .el. ~egl,ai.~~11to :ci~PCó~igo 
Fiscal de:Ja Federación. Así como tener)rasladaci;{p()~ s~pa~a,db eL. 
Impuesto ·al/.Valor ~gr~gado. relativo, .• en:: adi9iói1'•.a\~ pr~:cio~:a \ qüe' se •. 

compniro1Í esqs bienes. . . •• : '; · · .•' ·)fr'. . :.\· ~;/, ":• . \'. : 
Exan1inar·· es,a docúmentac.ión• y §oniprobár ~it~.:no'-sehay~i1é~pit.aÍ_izado··. 
partida~ que en~í'• ;io soi;_activ.os_fijós)q.no ion ~¿i1ri~íiís·(cie: il~Ms -que 
increinentan. el. piecio de~ aCÍqui~iciÓ~' y "ae ~apÍt~lizaciÓn ·de los actÍvos 

fijos;.•: .. :_ .. -.·.·,··.·.'_.·.·.•,:. · · f' '\._,_· .... · .. ··_'. : { . :. ~\ -'• e é , •(·.~·;_·<<- ;· · .. ;.;'';"'. 
,,.,," <';·','• · •.. ' 

Tm11ar· en cuenta:Io qu~ 'se~ún' q l~Y. · d~I Iriip§~~tó ;só~~e'.,Ia •. R~nta debe · 
con~iclerárse .c01l10 act.i~~··fijo~.y cllále~ ·so;1· Íás•·paitidás qí'íé<s~·!.~1;1: 1'á' Íey 
inte!,'fa el 1~d1ít~ orlgi;1·á1 de la in~~!sió1~ d~d'úciible.,:~( :·; ' '< : ·. 
En el·. caso ele ái1toi~Ó~ile~, to'1ria;.e;;':'ctié1itai1C>:7'Hi~ites ;en qüe · sólÍ · 
deducibles según' ~I aÍifo' a;Ídit~do y el aft~ '1nbdeld'clelatli~inóvifr' • · ..•. : 

, .. · ___ _._ ... : .. /':'. .·,._ .. ;_.~·~-:-\._.,,.,_.,:;-,-~~·:'.·:·e,· .. ~-· .. ".:•·: 
::',_._-. __ -;;' ·;-'.' 

Localizar .. º· solicitar. la aútorizaciÓn• otorgádá; por la- 'Seé;etaría de 
Hacienda y.'Crédito_,PúbJi~o p~ráhacerdeduéibles_in~erS'iones: en aviot~es, 
embarcaciones, que nd t~ngmí c0;1cesiólÍ o'penni~o Cle'io'dbie~16 Fectera1 - --· - , - ' - - - . . _, __ ,. 
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para ser explotados comercialmente; también la autorización sobre. casas 
habitación. 

. . . ' 

Verificar J()s cálculosaritmétidds de.1 valor de Iosacti~os fijos adquiridos y 
del Impuesto al. V rilo{ Agregado trasládádÓ a la eÍnp~esa. 

' - ... "''- . ' ·_;; :1~' .. . " ·:., -.-. :· . . ' 

Conftontar>los!~Ciivos,ffijos•) que ·.•están•· •. sie.ndo•exilminádos <·por· los 
auditor~s; co1rto'íós.llrindpalescji1~ iÍ\diqÜenJÓs.saldos 'de.'ias• éúentas ,de 
niayor, coíltra í~,~ 6:~l.std'.i~~ªJ fis'ic:~.sde lós

0

1nisino~:·.>" ,' '· ;;. '.. ' 

Exami~ar .. T~ . d6~1iihentriciÓ11 Ytju;~de;:~uestre''~~{qJé:f~bha'.;y •. por q11é.· 
concepto sálierÓii dé I~ ei];pre~a'ío¿ áctivos fijos. déi1nportancia qüe no se . 
loóalizaron: ·:·. , , . ·. .:· ff,.. · ·• :·; .. '.·) ( •.. •: :<'\ • ? F ... ·. ··. · ... 

:~~~~,~~~W1~:~~~2r~]',:f '~~~,~íJ1!.,w~1f~t~,~~: 
; ,·';·. '¡-:, .,. ·.<(: ... :- :·.: -\;~_:·~-.'.~~.:·~:-. ~~:.::~·-·, .. :: ;-'·'.' ·\>': - ' <::;·>-~;~_/: .~:; -. 

~~rr:~~~~d~~~;fo~l~;~~¿~%~i~ t~~.1iJ~~¿1~··~~1t~~s~~t~:¡~t~1;~~i:bi~~·· 
en 'su caso : par~·; a;npiiar co1npÍ1lsa~ ')''otros próce'dimiénfos 'de Íni,>resos, 
ante·· 1~ )J6sibjljd~~· ~;~i~ij~ .~ii_stflin~,:.?1~!.s.ió~ d~, il1i~~~~;<i' •.. i ., . .. •' · . 
Dete~nina~ e11 'fCÍnn~ i1bb~L· si la •. ·i¡1~er~iÓ~1611 ·niaqui1lár~~ }eqliip6, de 
~eparto es ,¡.;;¡y ~i1p~~ior''íil.~olu;ne11 de la producción) de l~své1itas:·. ·· · 

' .,. '. __ ., ••. ' . ,._ ,»-; ".>;··-·,· •. , ,·· ..•. , •. , 

Para comprobarÜd1a emiresa deditio la in~~~;ion ~nl~s\én~iim: de .la. 
ley del Impuesto Sobre la Renta se· procederá 'á v~rifi~ar el éáiculo. de la 
misma. 
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En relación a bajas en activo fijo se procede a: 

Examinar. las pólizas en,que se corrió el asiento.y.en su caso la 
. d6cumé11taciónfonii[;Jacla;'¡Jú I~ é1npres~ 'c~ii Ínotivo dé Ía~baja para 
conocei ·si·. rué'reahnenie tu1a'baja o 1úiá}elita.'X • · / · .••... : _ •. ·:.'.' 

~ ·' .. •: • ·' .' ,-,~, : J " '.·',;·.; ·; '' 

:i~l~t~~li~~l~~';~¡?~;~!Jr.:l~t1!~~¡~~i~t::;~~~~!:,:6. 
Localizar.el.activo fijo dad~de baja}si ya no~existe fisicamei~te se debé •. 
presupon~r qlJésé vendió;. > :~. i •• > :> . 

~:~~;~:;~~~~{~~~4~iii~;t~~~~~~~~t 
compulsar h(¡)~~véedéir d~I artícul~ ~clc¡t;Írido e~ ~ustit~ci¿;¡_. ·· ; ; '; · 

~ ~ "'_-,;. ' _, ,_ ~" .J. ~; ' ~··,:·,, 

Para .• có'n1~ioti~:r .gti~~:,~ ~inpi~sa ~6;~<lii&. ~(iínbÍ1e~f 8';~1••. V~1~r~¿\hT~~~<lo· · 
que co~esponde a sus inv~rsiones de ac'tivo fljo ¿e p~~ce:de a:· '. .. ·· ' · : 

1 ' .- •• ,~ <· .'' • --_;e,· .. ~ •., 
;.·.·. : o·, : ~: · · '_· :;:;.<;- .-· ~·-.:0: · '.-, ~;-'.,' ,- ·.-.... <·:··:.· ---~' ::; ."·~:. '~--,·. r-·;_ .:,: '..\:' ,_:/ _:.::f:c "'·,\'.;~:':·:·(J.'.: ·:;~~;~ .' .,;?,,._~:. · .. 

Examiúarlas•facturasy~•de:más.cClmprob~i1tt:s•de,Ias,qQ1ripratae•áétivo .. fijo 
y de •.• Jás ,: d~más .: partidás qtÍé •••. il1t~graÍ1 ···.el.· •. i1np"ort; capitál iz.able; .·para 
comprobar (¡úe e'l'.rmpi1esio ál V~lo1)\1,;¡.egado reláÜ\'o: fl;e: ;;asÍádado. en·.·. 
fonna expresa y pdJ° ~~p.áradd:;'.• .. t;· · ., · .. -. · · ,. ·· ·: .· ,J ·:: · 

Confrontar. el· hnpt;~~t() :~I Valbr. A¡;~g~do'· qu~ le -f'u~ irásladádó en la 
adquisición ·de.· inver~io1;é~. de activó fijo• .. coi1irá'. éi. cci11tabilizado'como 
Impuesto al VálorAi.,rr~gádo pciracr~diiar: • · 
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Comprobar que ese Impuesto al Valor Ahrregado le fue trasladado en 
fonna expresa y por separado en Ja documentación de compras como ya 
se ha citado. 

COMPULSAS. 
PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER DATOS.POR MEDIO DE, 
COMPULSAS. 

Sólo se harán las cmnpulsas0 ctilln~Ó.el resultadÓ •de !~ plmieación del.·· 
resultado de lós ¡Jrocedi1nie'1;Íos desáirollados seil¿fen; qtie és • ;1écesario' 
hacerlas. 

·> 
Para realiz~r. J~s Con{pulsas e~ ,;écesario' tÓn1ar e1l cue1;ta' los 'slgüientes . 
factores 'o circunsf¡¡,;ciás: " : . ; 

a) ·r1iforinación proporcionátlápor'.tas:I-r.c.P:'eii'eI. i~~s~e;f~6ri;o dé 
c,aéla ailo dé.· los. so ~rincipale.si:Ii~nt~s· )'~pr6v~'ciclof~s·'q~1e rinde . 
cada coiitrib(1y~1Úe y procé

0

de' ;~;;;~ultar; '·para. comp¡¡r¡¡Í'' 1() : qtie 
·. infonnan esos terceros: ' .. :: ' ,_._,;•::,. •;e:': ...... . 

Como operaciones realizadas con la auditad~ Jél 1110~t(),.ci'¿e :é1Ía~tie;1e 
contabilizadÓ como realizado con esos terceros;· '. · ···.· ···· · .··.... · •" 

b) 

";_,:'.:·;y.~··:_"~.·:~}:· 

Clientes o Proveedores cuyos nombres const~ii e11 las fiie11ies qt;e sé 
indican más adelante pero que no aparecen:nieri' er'ÍibfÓ de ~ei1tas, 
ni en el de compras o los registros o pólizas.quehai:~n:susveces, o· 
no hay tarjetas auxiliares abiertas a su n(}fobre. · · ..... · . . . ·. 

- Directorios telefónicos particulares .de la empresa. 

- En expedientes de correspondencia. 
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- Facturas pendientes de cobro o de pago localizadas en el inicio. 

- En bultos de mercaúcías pordespachar o de mercancías recibidas. 

- En válés de eÍ1tradas o de salidás de ahnácén; · 

- E1í registros eco1íÓ,1nicos · qüe co1';ir<ltá1; entr~cl~s o salidas de 

alinaá~1i: ( : ' ; • '.' ' ' 
'·, .•· 

·~. Cuy<l\1ombre c<l'merciál, conste én eÜqÜ~tas'adI1,e~idas a los bienes 
co1ripradcis; '• .... . .·. .· .. ·. · - '·:(Y• . ' ' 

... ·<-- : ;:~>:· 
-,, C'/ ,,_,. 

- .EÚ tarjet~s iu;xiliar~s 'deCii~1;te~ o a~ provéédores~o'e111:,>fanadas· á 
ti_bros ¡)dnc'iiJateú•_ • -••. ;· .. ·-· · ··"'; ""' · , . ·.· 

;:~~~:~~e~·~~~XZ·ii:~~f;ef ;1~1~ri1fi~q1:ei 1~~f~:ti,f~i1·~~=~¿~iJi¡~ft~~J~n···~~r·: 
Client~s 'o.~r~~eedoris,~enScis qu"e;Ias. ~e{of11iÚ'.nes h~fa1;a~;6-·~~~Íbidas ···Y 
los descueí1fos )• bo1iiÍicá~ióhe~h~ci1cis 6 ;~cibid<ls ~on• de c<l;ísiéleraéÍón: · .. . .. -··. - .' •. - '·. :.-.· , .... ,, -... , ........ '• . 

e) 

d) 

'A:gentesádtí~nates <:u~1icl~!{fü.iíidiciasci··~;Jeb~~;de'~in1i<lrtadünes -
hechas . como .. 5011; . gasíÓs : aC!uá11aies)i flet6s: ~·. ~ieWíro.s · pag~dOs, 
registra-dos siii qlle col;ste co'1itabi1i~áda I~ i;n'póitácfol; re.lativai . . 

J, ·"·!:.··.· . ,.. . '. --~ " ' : ;.- -. -,. . ',. ,: '• ' 

·-.·~::,:;,}", ·., ,_, ~ 

- Que recibruí,gastos de los colitribúyentes sobre sú{operaCiones 
realizadas.,- " • " ' >< ' 

~ .. > ... ' -; . :, :-

- Que deben otorgarautorizació11~ la auditada, para realizar sus 
operaciones'.' 

126 



- Que controlan las operaciones de la clase que realiza la auditada. 

Cuando no se tienen otras fuentes para conocer los ingresos de los 
auditados;' el día de iúÍcio se e;1coíítréJ que"· la etnprésa º· tiéné atrasada su· 
contabiiiélac( Ii~ l1~y.póii~as;•ho 1;a)i:c16étl1~ent~Ci6n '~61npr~baÍc}riri,' été. 

- ':~:.,-:: :'.: ,-- ·-· .. . ---::::;: :-:.·::._.~;:~><-~:~/_-·.:-.--;_~ :«, ·:.ó;_~<<:-',- "'" . ···:_::-;'.· •" -~ .. , - -

A 'IÓs' prl1;cipai~~{Pro~eécl6'iés' ¿"ljit~<lój~ :visW~dá úéci(ia''sólo o .• en.· l,'l'an 
parte sus .veútas··a{1ílüsifad6~,'6.séii"#iréC:tru~e1iie·a1 pílb1.íco'éél1is[iínidor'y 
por ende· no ~bhs.e¡va~'.1i?cÍélcUine1;t~ci.Óí1 · ~·oinp~~batéiri~ de si.is'. in¡,;¡.é5o~ y 
no es posi~Je ~.~1llpt1lsár,il'Í9~ d,ie1!t~S.,: .. ' •, } .. ' ·'•' ' ·. ' ' ' 

·,.,.···· 

El responsable d~ :· 1a' ~foj¡(~~¡~\ d~be reunir 1ás <évidé;1ci~s antes 
menci01rnd¡\s ti otras par~ ~·oii foo'c01~Se1~céi" .· súje'ie:.·dé ía 11ece~i<la<l de 
hacer la.s cÓ;TÍpuls~S:\' ,' ' ' 'é···' •, • ',.·., . '.,, >~: O:. ;. 

~::~2~t~~~:1~i~:~1~~~1~~4:;~~j~~.~~w~~;,~: 
. •'· . ··.··~.: .• ·.··· . ,_." ·.·;·.··~-~.· .. -<·.~·-: ,:.···.<: ,. ' ·.;<;·'.:_-. 

,;, ___ ;···· - . ·;'..·.. ¡· 

COMP(Jh~AS PE¡iSO~A~#f 9.~0:R,CÓRREO; ;/> 

Para .tl~cidir ~j I~ c61npt;ls~:·~~-·1ia;~ ~~ .. ~~11kio\~r c~rr~i e~·necesario 
tomar e~I CLÍe11!~ •. ¡'%sig~'. fo11f~i ;; : • . .' .· . . . ··.···•· < ... ·. • .. 
La~ qt;e·. p;; su. ün¡i()ri~;\d~ )ii(c6'1i6~icla ~eg¡;n i:o11~!d.ei(regisiio ele la .. 
VÍSÍÍada la, OlnÍSÍÓll púe de 'ser de COllSideracioh: )'. J: .. . •, · .. · 

El· gasto o'dedu~ci111. que•::.~o~b~c1'1als::~~ti~ioe
0

fl11~brta;1te•. y .. solo 
actidie~do· al .d()micilio.·dei 'fercero,.se puci~en recall~r 'evide11bias'de·sus. 
carenciás .parir vender o p;éstar',erservicio que:dedüc~'n'las auditadás ·o• 
para confirmar 110 existe 'ó 110 operó e'n ei ejércicio en eLq!le ~e dedujo el 
gasto o la có1iípra in~estigada. · · · · · · · 
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Confinnar en directorios telefónicos, en directorios industriales o 
comerciales y en expedientes de correspondencia actualizados al mes en 
que está haciendo la auditoría_ los nombres precisos y las direcciones 
completas inélusive código postal de los clieúte~, proveedores y otros 
terceros a compulsar para. no incurrir eú' mí error al Íiacer el oficio o la 
orden de visita domiciliaria· en el caso de ~ompulsas personales. 

Compulsas por Correo. 
' "' 

En el oficio de solicitud de 
0

datosa terceros se le precisará que se les pide 
en relación al periodoahi indicado: · 

", : ": 

Se les solicitará· envi~11 .adeínás de la. relacióii •··ele lai operaciones 
realizadas co11la aucHtriéla,c()pÍa cle lritarjeta qlie como clie1it~-6 c()1i10. 

proveédorie[~~l~~:~i~rtá al~~;1ditrid~:· •..• · > . > : . -~ J~ .;L :i :L: .·• 

:':~,::,~~;.~~:: v~~k:~~1f :~~fa~:~~t\~tix;;,~1~·:tr%,&~'. 
Adeinás ele ía~ clé\ló1lído;i~s; b()í~ificacio11es Y. de¿c~e~t~s · <le.·i;iJp()rta;1cia; · · · 

coNFRÓ~;~.;jE}~It~~Ó~~i~~¿~;::· ce·' ;yT'··::.,. \,·•··• 
, :·~·-e:• ( .. :·.·~. _'; :. ··:·.-,>".:.-t.,, ,."".:::'. :;'; 

ConfrÓntar;d!ÍtÓ~ bbtel1iclbi.d~ 'las:'to1~p'uls~s·• ¡ic)~·· ~oi-reó' cóh'i~~·'feiistros . 

~:n1:e~!;:~gN¡~ª~j¡~1~~~~a;·:t~·)~ª~~tºYtraJ~sÍ\gistjºJ;qtrf)s~?~~~"~está11 
., . ·;'·,r. 

Si laconfr~nt~se:h~ici c~Aia at1xiÚare~ de.cii~1i!6~ 6·c1¿· pi'J{~~clqre~f.etc.~ 
se debecerciorar'.ai1tes,de '_qué todas:l~s open1Cim1es colltenidas,en ésas .· 
tarjetas aúxili~résestáii an()tad~s en registrosei1granád~s)i1 lnayor .. ···' 

- ... -.·. . . ': ... -. ,o:~ - '. - ' ; ' " . :·-· ' :.-_'. -·: - ., .. ' -. - ::': . . . ~ ,. . . . , ._ . -! - -

Fonnular pap61es de trabajo consignm1do el monto y clase de cada una de 
las omisiones conocidas inediante compulsa, papeles de trabajo que 
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pueden ser las mismas contestaciones por correo o una copia de las actas 
de compulsas personales en que con una marca clara se haya identificado 
las operaciones omitidas por la visitada. 

Compulsas Personales. 

El personal que la realizará llevará relación de las operaciones que la 
visitada tiene contabilizadas como realizadas con la compulsada, para que 
en la oficina de ésta se haga la confronta de esas operaciones contra las 
que la compulsada tiene como realizadas con la auditada y determinar las 
que esta ha omitido, pero además para pedir a la compulsada copias 
fotostáticas de los documentos facturas, pedidos, pagos, etc: que prneben 
que sí realizaron con la auditada esas operaciones:>En st(c,aso copias 
certificadas. Artículo 45 1 er. pa. del Código Fiscal de lii fedb~ación.~ • 

. . , .... ·.:, :~~~ .::.t: .. :,'. _:~~·i:·_.;_;:L·':-;' '·\· 

~~.:~l~:~~·0n:~.·.•qldrr~:.1ie·];~~mJ~et:!:li~i1R·iff1,if~i'Jt~~~ft~i~~ci~.1:···· 
proporcionaries larefaCiói1·d~J~~·b'peracÍÜ'1í6s·'gÜe iá;iitiili(icí~ne'\ió .a catjo 

~:·~:~~;;~:~0aªef~~\~~~~ff~tN1~j·~iJff~j~~i1¡ri~f~~~~8ri~~~;~Je~¿~6q~: ··· 
muestre que .. la 'áúdita<la''pJ<lt) :¡¡j¿[¡~fr 'en ~oi~i~ionescÓ ·~l~~dedt1~'cÍonés 
ficticias; ~.que º.~Jiglii 1i:~c~~ l~/C,?•~p~l~a~pe,r~~1}fi,'.:::;• .•;(; / ' · · } , . 

En las oficin1s de:caáa ~61n~:.1:ado 'deb~;~:~~1~i~~r~~:I~sili{1iente: ... 
·-~·.¡. - __ , ·~-:, '';; '.::·· ;~ ,"; -;,:';·~~~ .- :-:·':;.;; <·;';:· -.. -.. , ~<;1; -:.:> 

. ~i;e:~~~~~~s~of J~~~:s}e~~1Wob;~::;~J~.c~;~2.~ª~j~!~~i~~~~;: .. ··· 
hacé.·' ... · .. ,, < :. · · · ·:/•····;,<:.~ 

-.· :_>_..:: ... :::.' .. , ·,;• 
,..' .'::'' 

El colls~cútivocleÍ~cti1r~~. ele veí1tl\sp~r elperlddri-~llj~tó·.~ revisión 
o de la' cl~se de documentos' qué us!i para lilnparar sus iiigresos, 

. ' . . 
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Originales de las facturas de venta expedidas por el auditado al 
compulsado en el ejercicio sujeto a revisión o de la clase de 
docuinentos qU:e utilice el auditado para amparar sus ingresos y que 
deben ·obrar en poder de sus clientes entre otros el compulsado, 
c~pias: de la's f~cturas que el compulsado emitió al auditado por 
cotnpras que éste hizo.. . . . 

. Eiexpedi~n{e,q~te el compúlsado lleva al auditado. 

Relad011ar en cédtllas: fas,operaciortes _que e!compülsado réalizó. con el . 
auditado°':~ .,,, ·· :·; > ''< ' •.. ·.·.•·· .• ) ' ~- '. · ·:.·. : · 

' ..... ~- '. -:·<>·~,:;:_;' ·.:;: .>~, .- :.:i:·. ,',- ' . -, ; . -
,..,_ .-.~-' ::··.~:- ... ;;'·-... ~ ··~ .-/· .. j:,." 

Anotal1élq'pÓrca1a.01Je/áción'1os'.cl,atos.·del ~oc.J1n~lita'(¡ü~las •. co1nprueba 

r.n~~~~~~J~~~ ·;o póli;:,éll :.·~~l7\:qué~árC>n; ~?::~:bil if :~~:~/ª!í·;o1no;s~1 ••· 

Enigtíál ... foril1aipor cada.pag~ qtié ~¡··atÍditacto' hiid' ~l ;c6tl{pulsadopor•lo 

~r:,:::qif :t:E~~;[~:¿a~~~~~t~i.!r~~#~~1!~~~~1~;j~t 
Por cada una de las oper1ciones 4u~·~1{~;~8~1l~~ddÜ¡i~~~¿~;{l~¡;úi~~das y 
que se sabe no las. tiene la' audita~a,,•;~::aebe;i·o~t~11~i lbs 'sígiiientes 
docuinenios:. ·. ••. ·i.• ... ,. · •· ·>·.·· •.·.: ... ·, •e•:··' · · · 

··-:~ :: J.. __ ., - . --.-:.; ¡ ~ '.· . . "t·' . : -
·1.· :F 

Copia simple o cértificáda de l,a docurllentaciótl qúe prllebe qüe esa 
operación realme;1té · s~ Ílevó a·.cabo: factur~s. remisioi1es; recibos, 
liquidaé:iones, contrato~, pedidb~. etc;... . . ' 
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Copia simple o certificada de los documentos en que cons.ta que la 
auditada pagó al compulsado o éste pago a la a,uditada el importe de 
esa operación. ~ · - · · · 

Cartas, listados de cobros por ~o~eo, notas cled~rédit~ re~ibidas, 
etc. 

Copia simpJe•.··~.·.•c~rtiri~a:a~d·e-il:a 'cÍ~~·llmg~taci~.ó~·.r¡Ia~io~ada ·con 
esas operacion~s .. !fai'e1 COI;¡ó'tiiÍorie~;d'e ~I~barq~e·; etc. ,. ,· ' 

··;-·.,:~;::'.:'::,.<·:.-('~,:-·.-·· - -l,'.'-.~r.;·,,··:·.' i:.:»_' -~:~J'--~, :.-.. i:. . ,. 

Clialqui'er ofra qué pníebe.lás operaéloriesrealizadas.élltfealTibos. 
,'. .. :· ·'-.• • .:':,'-. •: ',.•; ', .'.·.~·; ·:>.'.~>"' .;· • . ._', :·,:::.':'::<.• ~·,,_;::.._; ,";;, · .. J :·.:·.' .... ,•.::;~ ,;·,·«; ,:, •¡,,'':.,;:::_e 

levantar act~ en' la que se''é~1isi~iell<1a~· c;·µ·e:~ci'olle's'•qÚe el '·coinpul~ado 
realizó con la aúcÜi~dá; ,\ Ó'-.: ·. '.' , :.. .., . ' ' ·, .. · .... ·' . . 

y.·.-,·_;-··'.'"~· .. :('.; \ :, >-- J·:·>.;··. ';>:,":" ?' ·:· :- . -·;: .. , ~---' :.··--~- '------\'' :1_/·- . 

Se debe) haciér' ··s~'t01' 1'.1.·'5d.!o.~ct1;1•.1···nq[eie1 •. 1.··t···a)c'01··0?1~1sc_,.ofa.rrse'.soppo'•e1'1'rd.a1;ce.i1.01.tne·.~.-sa.1'1'..·._·o~t~a!~1~1·.·_dtaº.d ... ªs~t··1·•.· estáll 
respaldadas con . " . . clase > 

coina:Jaét1;~~; rén1i~ión; etc: :: ·• 

Si en lo;\:i~Béles dé tr~bajo consta la relación de esas operacionés bastará 
con anotare~ eI a~t~ los totales mensuales y consign~r que lueláción de 
las opei-aC:ione(consta en papeles de t~abajo que fonna parte dé esa acta y 
por ccnisigitleníé se otorga copia fotostática debidamente certifica.da de los 
mismos al compulsado, siendo finnados esos papeles de trabajo por .las·.· 
mismas persónas que firman el acta. · · .. · 

SOLICITUD 
BANCARIA. 

DE DATOS A LA 
: . . - '' ... . . .. ·: .. ~ . 

Cuando se hayan localizado números, dato¿ ó • do~l11~~htos; fichas de 
depósito, de cuentas de cheques aunqt~e no ~e te1lgan::1ó~ ésiados de 
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cuenta relativos, se deberán solicitar éstos a la Comisión Nacional 
Bancaria. 

En •caso ,d( pa'gos h~cl1os con ~heq[1es por ga~tos y compras qt1e se 
sospeche · ..• co1i. • ~1Í1da1n~.i;to • íÍo son 7realés;•sele solicitará a la Comisión 
Nacioúal Ban'éa~ia copi~'fóto~táÚc~del a1Ívérso y revérso de los 1riismos; 

·.:,.;·:·.:, \'.-'·'··' ·,:'.,',:'.,.- •¡.•,. ·· •.. ·;, 

se. deberá,s61i<:i1ai é~1· 'c~~os ~·qt~fJtl5!ifi(jueli ~1~~a1A~nt~···sea. h~ces~rio 
atrasar la iéii;}ii;a~ióh dl I~ visit~;·:el 'tie1ñ'p(qui;se ta~'c!a}sa·co1nisión en .. 
cont.esta.r;>~:.:·;--· ·'-.\· :/~:-- : .. · :.·:"_--.-~·.(0/~ · - ·,...-~·: ' 

' ' ¡ . . :.,~ '.:. 

Si ·existen .. évide1\cias o indicios)d~ qu~)a auditadapid~• le factúreii et~ eda • 
forma; se deberá s6liciÍar a lo~ p~óveedores; que' s~ é:dt~pUÍ~ek que •·· 
conieste1I por. sé.paradó ·, ias •.. op~ra~ion~s que· r~aliz~r6i~· ¿c)_n .· caci~~ l{i1Ó· de 
ellos. ' •. ¡', ·· •·•: ;,,·· <.·_; . ,, '.''~.· ..... ·· .... · .... .. .:-::~.: ---,-~,-- . ··;.:-.: ci~·, -

;:ai.:"~~to1d~~,~~~zN:0~~~2~~i¡;:~i'~~~~;~í~J,á ~ 
;:f !,,{~~"ir:~·~¡¡,~~~,:~;:~;=~;~'.~::~~,~~~tti~¡i;,'~,~ 
los que•. las nÍerca1Jcías>o}las:materías pritnas; efo.:·)~ofactlih1roí~· al 
:~:~~~;r.·5~~;i~~'.:~~/j~~~1~tbii1t; f ~· ·e1.1ví°',·· ·~~g~~ J~ió,1~· .. ··ci~;:e1~B!lr,qt~e ;:o . 

,- .· 'i" .... ;·,. ·'. ... ~'' ; .. ·:.' .-,:~<· ' •~' ,: _:; :: 

Así ·conm de fa, documéntació1i cartas,'listasde 'Corféo,.listas •Cié c,óbranza 
del COt~pulsadc:i en que éo1Íste qlté todas, esas op'é'ra~iciíi~~•fuéron'. pagadas 
por la atiditáda y iio por. !'os terceros a c'uyos nonibres :se. raé:i[i~ó; cum1d~ 
se consiperé 1iecesario. . . . . . ' . ·' 
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Que proporcione los datos de los cheques con que le fueron pagadas esas 
compras como son número.de la cuenta de cheques, bancos, a nombre de 
quién está la cuenta, número del cheque . 

. "~<·.·_:;.>. :-:''..'.<::.:;: .. :..::·,:; <::-.. :.:: ·~': :<' .; .·'::::·\:'_. ~--::- -

En casos de poéa 'inÍportaiibia esdi c~'1npttlsas se ha'tái1' p~r corre¿'. .·. 
' ,· _, :;_::',:.:~.:.:.-.-·,_<; //:>·. ·'.'~ "i' .- . ., -· .. , '.'··· ·;.,,,.:;- : •• :'. •. -.·.:· .·,· •.••• :,~'.:~~ 

.. _;,;. -·,:.·_· __ . . .· ... 

E11 liis colripulsas pérsoÍ1áles débeíi' cúinplirse eón' todas fas fonnalidades 
de un~ 'visitá ;dq1riiciliáriá.'..,Tolriaiido en.cuei1ta~'é¡ue la:bOl~pulsa· personal 
es en sí uliá visita dmnidliafia:' ·' ·. , · · ' •·.-.· .• :'.\ · · : ; ... · .·· ··• ·· · ·. 

Ent~eg~~'.'.& ·~~·den 'a; . ~lj:~~~.;t~nte'. t~'gal o)Íl ~i~itado: . De, lio e~t·a~, · 
dejarle ·\íii ,·CitatÓrio) le~antaÍ1dg et''a~ta de notificación' si .·na· ~c~pta;Oll el 
citatbrióac~1<lir~idi~sHiu\~11te antes Cie.1ahorn fija<la:·< : ... ; : .; ~··: • 

-:·;,_ .. :.;_ ... ··.--;;'-,'':\· 

Aidi~ sifitiie11tlentregar lao~dénal. RepresentanteLega!'o al,.vÍ~itado;·~i .· 
11ose prés~l'ita;'. debe :e1Üregarse al .··rundbhario:.· de_';naybr';je

0

rarquía 
~elaCio1;adó con ia conÍ~bilÍdad. ,• · .. ' i / } ' .~; > ' 

D.ebe · ~~6~b¡;se inf~nnación•· sÓbre:.Ja .·~í~se {yc:(~o~{tb[~te\(Jpcira:iones 
realizadas por el cmnpulsado~ y la·. forma .en· qué ~~tá''óiií~pli~1idócon_ las.· 
obli!?aciones fiscales qiíe derivan ·º soií éonse-étléifoiá: de.esas c)pefaéicines: . 

. .· ,.' _,·. ·. -. .: " :·.:. ':··.; '.::">- ,~--:,_,_, ..-, ....... , '.:;-:-:'.;, ,¡ ;. ·:.::-:·· -' · .. - . 
···¡ - ;;~,. 

Debe .cofoprob~rse•que lacompulsaclaesté.aGüa.é11lis déCiaraéio11es que, 

~~bq{.rr:;J~~~ª;~t¿~1 e~:Psi~~cfi{C~/if~'~;~;ft1i~~·%i~i.~1~p~~~(sii~;1.1~esos, 
oébe infonnarsl¡¡ljefe in;~~<liai~ ~{irisi~~~t1Iarid~d~~ ~¡~éontr~das en.¡¡¡ 
cci11lpuisa.- '• ',. ' '~ ' ; ' ' << 

.... -. __ ,._,: 

S(son de importanciri;.se pro~e& a tramitar laorclende auditoría para.la 
empresa conipulsada. ' . . .. .. . . . 
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En el acta de compulsa no deben consignarse dichas irregularidades. 

Debe elaborarse un i1ifonne sobre lo observado mismo que puede servir 
para pro¡,'fmnar la audiio~á directa a es~.empresa co.mpulsac::la. ; 

Para comprobar si mi gdsto ·;s h~ti~;b ¿ íú)'; deberÍl t~;~~r~~' en. clienta .1 o 
siguiénié . . .. '; J :e :, '.\:. · <:: •>. · ·· · 

·. -.·:_.::::: · . ..--·:J.}::;·,·:;".::·:.< _:,_,·-' . .'/· 

Informare;1.fori~~élit~ll~d~~·:q;;¡'~¿~a~d~~~ITºúrir•1~.-~~i~putsri·_personal, 
_al pmveed~r o aÍ prest~dg! d~I se..Vicio/'cuy~ c~riJp~ii() cúyo se~icio se 
sospecha es fistlcio: > . < / .·····._;_·.·.:; .. / . , : . 

··,,·.·;/· ., . 

Por qlie.se 'sospecliá~s~cti.do. 
:.'.::.;,,:\:~:: ;.- .. 

Clase dé oJ?éraciÓ1~~~ tjt'.1e re'aliza la auditada. 

Chis~ de.bieiies;qüéseadtjlíii'ieroú o'de servicfos que se recibieron. 
·,. · .... ·,)" ·.- . . ·~':''.",/. ,._ .. :.-. ,.· ........ _;. ·" ·; .. -.. - ' . " 

~1~¿:6;/cbif ~~·Jj~iXJ4~.~~~~~!~~;1es d~ I~ ri~1dita1~ ,qué tienen 

·óase. yº:nú1ñe;g di_~femeiitoil1ii1ila11;s·~1~ateri~i~s iq~~-· •. d,ebede. 
tener el coi~pul~adc{p~~~ •pod~'r: pre~tar: ~I se~icho ~ender 10 qué 
se está.i!1ve~tig~l1cfrt<·.\':_.J•:··~:.·.~'.)•·····.>.·ft_•_::_'.:_~·L> ( (. • ·•· 

:.:,·· ~ 1::1:- ·¡,'.,':··,•'':1\:_:::·'j:_:.:'' ·:;_-¡¡_;·;;:·;-·;. ·~:_-.,_":~:-;: 

Hechas ·l~s_.·Íny~stig~~iones ~¡; ~xp~die~te~,.: en- IÍ~ros:····e;!\a'~i¡¿i!Íare~·y. a(m 
sobre .el·_personal del'coinpulsadoy~Ób~e ~ti~ i;1~~~siohés>·e¡;·_ a~tí~os; se 
debe consignáf'en fonna detallada,en' elá~ia de esa ÓÓ1ri'plíl~~:: ' ·. . . 

Todas las·. carenciás de deine11fos ITtriterfales. y···hml1anos ~ue hacen 
evi_dencia 'no . pt1do prestar el servici6 qt;e di~e .·prestó; c~elícias que no. 
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quedaron suplidas con contrataciones que a su vez hubiese hecho el 
compulsado. 

El que no tiene registr~da: ninguna ~peración'.heclrn cOn la· allditada, ni 
lleve auxiliar algt1iÍo,_1ii'i,~ 1;aya'á.bi,erto exp'~ªiéilte:> ·>:··:· 

.·:,;;;:·(',· ·,'~.~;;.. :;~,· .. :.'.-<_// . ·.·.~<· ..... :.',-·': ,_ .... , _(,·. ··.;:,-. .-'::'· 
Que sú. fonúáfri )'" taináiiOdé;fücttiriis,:rifrnisiciúéso récihcis es tótiilmeilté 
diferente al. qué 'co1rió·:;c'ó;iíprbhl;1te /éÍel ~'!la~t6 .· 6' de ¡~ ' c!o,~;pra : Üene ' 

contabilizáda é(C,~nt1}~~'f_el1{,~ ~'.1dif~dé{': ' · i H.· . . · , .:~ < . 

~~~b~º;~ e!ifü~~f ~,'~~~u1~~~~JHd~~~~b~~ll~~,~¡~e~~~· ·t~~r~~¡~',~n:'~~~·- ~11;:·· 
fecha y clientK Y,;q~'f.,S,Í;tie,11~"'.cd~t'.~~i.liz~aa_(,, / •'· ..... ¿ . / ... ·:-•·.··' •·· 
En el ca.so de.qtie no''s(:ipúéda· IOi::ali.za'~·ªr ierceró que se,•dese'á'coinpiilsár 

::~,~~:;:~;~~\'J~:1~j='l;ri;~~~~~~~~:;;t:jr1{¡¿ -~,íht1 ';il1icip··.·d.~. u11~. ai1ditoría 

Deb~ ttl~lª~?~'. la~ l~l~¿i~IÍ;R~~ Ío~ tér¡;·~ros\a¿~,~k~i~~r'bir~\;¡~ se.· 
mecanografién.:Se liar~ije1pJ.l'igirial y dós_~9pias, .. ,;;· <, ~ · 

·:~.·~<·>:'' :,-:·/.·::--.' -- .:·:::;:;_:.-.~~/;.: ::·.1-';·-.:---.-·-. 

··. OÍigh\ai p~~a~(cqi1ÍriBuy~ii't~? .·•·· 

Copia para'. et'eXpeCliciiit~ ele papeles'cle trabajo. 
· ..... '· :-:-. _:>.. :-.-·;.. __ ,,• \- .. ·,· :·'-'· ·¡--•.¡: ..... --- . . . 

Copia ~ar~~I~rcl;ivo de I~ a:1toridad.responsable .de· la ·a~ditoría. 
Debe confrontarse de los ofici~s~ nombres y domicilio contra la.relación 
(una pers~na le~rá ~n voz alta los elatos de los oficio~ mlentras otra 
persona los estará leyendo e1~ las relaciones). 

Numerar en fonna económica los oficios. 
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Turnarse a finna. 

Entregar. al A.rchivo ·.que· se encargue , d~ remitirlos y asib11iarles 
números de Salida de .la Autoridad respoi1sabÍe de la visita én 
cuestión y ácijiintruído la tárje'ta de ac'use de recibo>qué debe 
regresar eL_col'reé>:':. • · : .. · .• · .. ·,. ,, . . . 

.·' ,.·. . . ".·.·::. \;-~:·~' 

_::'..··.:'./-::·· -~~~~: :>.:.:'.: ·~,>:-:-·. ' '.·:f·:::·.::~;:.· .. 
Reca.bar la.copia eíÍ. la'qúe'coiiste elnú1n~ro de OfiCios con. el que fue 
despachado cad~ Í1;16 y vefifica~ qti~ teiiga ~Í se_Ho de despacho. . 

::~., , ·: ~ ·:· ··,:. ··. 
•-'·...:-.:· ,·" 

Confo~ne ·se vayan recibici1\dó' lás ~ contestaéj~nes pÓr. correo; poner la 
marca Corresp()Íldiente é11 \~§.r~laci(?hes; .. ~; ,· . ·S :·,, 

~~ii~J~~J~Wl~~:~~r i"~~J~¡.~r:,~~~~~ª~~r · 
•. ~~:6ini11;r· el···l~~nt:CJ;d~ •• 1ª~.f ~tra~i~1~~~'Ó.tl·e~r~:~~;,.:~f:1;:'.~¡·. ,ze¡,~1~1 
Exa1~i11aLer~~p'e.di~i1\e.;~ue;;se,l>ti11~~ ~~ie~6;:t~t1X~,\,f ~ .~.';. ·: 

. '· . ·~'.: -·· .,::.,: :. ;: _., :;-.:'; .: ¡-./. ~ •,\'.~ :-:-:: .. :<.:)/) . ,; ' 

Exruninar. el· iinport~\ielas op~ráCio~e~'ihd,iyÍdtÍaie'ii;'celebrada~. c~n 
él s~g~ül).i~¡.9~: :· ".:~ ::: .<;>;·:\::- ·'.·1;: <'..::;~_.:~-~~~.-.'. (;.'·: -~--;~· .. '.',«};': ... 

'" ,, .:\,' 

E~am~ar con10,s~ 16:.pagó; ·c~1 ~h~qué, éh;61~'ctivb; tr~sii~~1dose 
su saldo acreedór a la ctie1~ta de llll 'fúndo1iario: eÍc: .. · . . .. . ... -. ' .. ,. , 
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Localizar la documentación que pueda probar realmente se recibió 
el servicio o la mercancía. 

,· .. ' 

. Para reitllir evide'1icias qúe.Jlisfifiql1en 20111puisá~1opersonalmente . 
. ~:.~:/·,·~' :·;, ·.<··. ··:.:.\,::· 

·. Compu,I~ll~l.os~érsonahnéí11é: 

si. como .. r.esultad?.~~ 1€co}iM~1t~.~e.1~s):?.i.1t~si~ci~r~:s9011t[a, ii~r~~·.d~. la 
auditada, se· conocen 'oper~cio11és'realizadas'p6r.la,átíditada pero:que no· 
contab.iÍizó; e1i ési~:ca~Ó se¡iriicéde ~í{l~s:co;np~isalpor'2~rreóa~ '·. 

·.:;· .<: .;.·_;;"' '·~·;:·<:.';;' ,,.,· __ ,,,:-,.' .:';.:;··. ';.•:, ·.-·:'::":; ·-

;::~t~~i~12¡¿r2t~i\~ji~t~~~&¡;f ,:t~l~~:;i; 
~~:c~:~ll~~~~t~X~J!f~ªl~~f~~~~;: 

'•?~~:~d~r~~/~¿~:~.fe.~i;i[.tcid()~.'~~s' úániiífs ~nte,~ior~~ para, una 

La docume1Úacló;i"~,f~éhbiif'ser~: é·· 
·>·:.'.' 

Origilíales~d~ 'r~~túrás, re'cibos; .. rem1.s1ones exp~didas por la . 
· aúditada .f'e1f_p_oder 'éJ~I é:om'puÍsado~. · · · 

-._ :·.·,;; :,_,:~-.-: "-:-.<···" ··::~-.;>)~'._: 

Copias.· sin1'ples de fa6túras; l'ecib~s, órdenes. de. reparación, rem1s1011es, 
etc., expedidas por.'eipropio con1plilsado il 1i0Ínb}e o al domicilio de la 
auditada (proveéclores o presfadóre~ jé ~e..VicicM ·. En · su caso copias 
fotostáticas 'debidámente certificadas:.. . .. 
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Originales o copias de notas de crédito y de cargo cruzadas entre sí. 

Correspondencia<•··.· 

Obtenida· 1a autorizació1í ~a~a'1i6taf1a~ i\:alió\i'ücici[l~dal~ 6onfitmación. 
de su última direi:cióli cio~nplet~~·, · \:•:;.·}·.:·: ···?(\.(\'e,\ < · .. ·· ·.·.. · 

;,,..<,~;"-,::,·• <-"_ ... ~ .. ,J .,,.•,, <: r"'.', 
: ,-.;~ ·e-""-,'/. 

Entregar . la. relaCión;para\q'ue' s~ 'rorin'&le1i Ía~; ó~de1iés. de, visita 
. do1~icil,iaria:a Ii~1~tiie).e,pádá''¡niO. de io~ c~irip~1Í~adot ,· .. 

- - -:~: \ r. "' ' • - <_·~: ,- ':: ·' 

. sefonriú1árá;1 ·~;10Hgi;í~i'~ tfe~'ciol'i~s. •· 
. ' - ;·: ··.;· f!_-· '. '.'~ .. :.:~:-;~:-\;)~~f.~:.:_ ;~:,:':f:'"'·"' ·-·' .. -· .. 

El original serápara' M tOil1j)I11sadó'. . · .. •. . . . ·. . 

la. Copia ~ar~·· ~~:~;G·L:~~m1a y fechade entregado el origin~l y 

cóúsérvárla e'1Y'~1 expedieilté de papeles de trabajo de esa visita: 
-.-. ,_ :~\;··· ":.: . ·, ,··-. :- :;:; .; - ·. . . .' .. ·. 

:"··.- ;'····'!:··· ·,, ... - . 

2a .. · .· .Copia'para'e1'ai'611'i\ic/geriernl de la Autoridad responsable de la 
· .;:·aüditó~ia.-~·-···-·. ,~ .. \~·_.""i •• ·· • 

3a. >2~Ji~p~r;·i1\~i1iutari~. :. 

confrontar .... l~~·;'.§~d~11es~,: de• .\/isitas · domi~ili¡rla~. ·. yáinecai106rrafiadas, 
·nombres :Y.étciíniCilici de !Os terceros a cmnpulsár contra i~ rél~cióii: .· · ·_.. ·::·,:}~~:::'~·:·::::V·.~>JX: -~,-.;~·. ·- :-.·,... .-·.,:,:~.- -.... - .... 

Turnarse á ·~jria}/ ·: :)}.\ ;_: '· · 
; ~ .. ;.",->: 

Una .vez .fi.')i1aé!a'Ci~be" tulliarse al;pe~sonal q(1e' las. va a. realizar y 
cuyos nmnbres debeú' constar en las 1iiis1nas.> 

• ' • • • • • •• ~ • • • ' ,. • "' • • .. • •• • • -. ~ ' - • •;< - • • • • • ·: '., •• • • 
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3. PAPELES DE TRABAJO. 

CONCEPTO DE CEO! ILA. 

Cédula.- Es el documento infonnativo preparado manualmente que 
sumariza, analiza, demuestra y aclara una paitida principal. Es la pmeba 
fehaciente de irregularidades observadas en los registros contables e 
infomiativos propiedad del contribuyente visitado. El conjunto de cédulas 
integran los papeles de trabajo. 

3.1 PRINCIPAi.ES ELEMENTOS DE UNA CÉDllLA. 

Encabezado, cuerpo o contenido principal, notas aclaratorias o 
encabezado, complementarias, pie o calce. 
Componentes del encabezado: 

Nombre completo del contribuyente. 

Períocl~ a .revisar Sebrllll la orden. 

Clas/de¿édlll:.'. . 

Proc~áimiLt~o ié~;\¡()~ d~sarrol1ada .. 
lnieial~s de q~i,en-fo~~ula ... 

Iniciales deri\:;,dilór. 

Inicial~s d~i Su~~rvisor. 

Inicialesdé ~t;l~1~ r~visa: .· 

' . ~ :. . . ' 

Fecha de iúicio de elaboración. 
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Fecha de tenninación de elaboración. 

Indice .o marca. 

Cuerpo o contenido principal: 

Esta parte sé considera la partemás importanie de la cédula, ya que en 
ella se consi!:,'lla lo sigtiiente: 

Obligaciones. 

Prácticas omitidas. 

Operac'ionesno registradas .. · 

· Num~rac.ión d~ facturas}Úplicad~s. 
-··:.;·.: .... 

···oatosil1fonnátivos de librós'e.co11ómi~os. 

ie1á~i6n( ;~~\ d~~l~~aciB1;es< 1io ;.:~re~e1ítridas 
exteinporá;1eairieliíey;a ~"é'stiói;· (¡~ a~1toridád:; . 

,,, - . . .. .. ~ .·.. . - . : . . . . . ; . - ' -- .. · . . -· -. - . 
· .. ~;<::· .. -.,._.;-,:,' '-',.>"~ ,• ·"-.·-,.-~·>:·~·\ 

Asientos en 1()1) libros autorizados al inicio de la..visita. • · 

Concli1sioilei·á:c·~i·lts·.'.~11'.6uJ11\~,á nÍ~nt~ d~~én;i'in~do por las 
. obse~ácioiie~ é.lét~éi~cl~~'.:; '.'<'- . . ; ): . 

.".'· .. :;· .. : .. ~ :·;~/ --·: .. •' .- ,:. -· .. 

Notas.aciá~~íorlá~. ~.~01f~1~1t:e;~fªri~~:· . : ¿'.· ) 
Estas not~s'.se plasi~á;; ~ rii) piei o ~ale.e •. de .la. cédiiÍri huand~.:se .. ;iace 
;iecesário,· co;1 Íá ti11~1id~.<l ele 1{á~e; algún a ac1ilració1; · aélició¡íal ·o ampliar 
la infonnació1Í, 'paraliácer nÍás co;;ciso o s~l1cillo alg(i;i. re1;glÓn a~e11tado 
en el cuerpo o éont~nido de la céd~la. · · · · · .. 
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Pie o Calce: 

Como su nombre lo indica es la parte final de la cédula. En esta parte se 
asientan:. las notas aclaratorias o complementarias; la fu~nte de donde. se 
tomaron l~s datos, la marca dejada en los documel1tos fu~nte,. lo's índices o 
maicaS- cn1zados·y loS-.tildes con su signifi9á'do~-. ...-~ - . 

.. -;. 
Para la elaboración. de papeles de trab~jo, ,se i,1tHiifu1: céd~.l~~ d6 si~fo, 
catorce y veinte. céilumiias, ·la~' CLtales,se ºelitiegai1 impresas al personal y 
una vez lle1iad9s se integran al~iip~die1lte~~ 'x ..• ) . > . ·~ •: 

' '\ ' \ ·,~·:,:· .:_ '1 '··J . . ..... ·_=·~". ,::(~- _.·.·._' 

Cualidades qüeiíwárÍablénieiúe debei~ COl~tener las céclulas .. 
~-. : ;: . ,··;~,..'::·::":!:::,~ ... ~:~>~; :-~, .. ·:·:;;,- <·<; :~:·~~.- _:·;:'.~/:·: ·:.'/" .: . : : ::.~· .. - ... . . . 

Qüe ~e;i{6bjetfr.~s:.i.. / .:. . ' .· · · • 

En un~·cé~uI¡;5{·Cl;ben·aiei1t~rfu1i6ameíit~ •los datos y las···cifrás 
observadas que·'¡jt;~d¿{; d¿ié~~i1;~~s~·efeciivalné~1te: · : '' "··. __ .:·~(:.;·/~: ;. ·.>:.~-;(:·.:t:>-> .:.·_:, .. _ ·.::·,,.;.,..~ ,··-«· .. ·. ·,_ 

Qu~·el 2ól1t~Íiid6 d~t1i1~·~écÍli1iseacl~r~ y''se;iCillo .. 
~::-.: - ·:···· 

Qlié sean: C:órñpletas. 

La cédula deber~ ~cn1~ene; ln~~iiable1~ente t~d()s los ,el~Íne1itos que la 
integrai1 .. 

Que los c~1ces ~e r~laei61{é1~'mé:iiiriéút~ e1it~ci las}é<ltiias'. 

La cédula ~Í1niari~ ylhs;:¡u1¡lítica~ ~;;en: c~'~tet!er sufici~nÍes índices 
o marcas que ; pennitm\"cÓíi. facilidad refnltii;' al leé:to~ etltre las 
cédulas. 
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Que sean entendibles. 

Las cédulas. deberán p.repar~rse con unidad y con letra legible, de tal 
manera que éualquier 'integraiité del equipo de visitadores éompr.enda su 
contenido: . . . . . 

Esta cualidad adquiere gran importancia cuando las cédulas .deben :ser 
fotocopiadas para certificarse y fonnar parte del acta fiiial: . · 

3.2 

Principales reglas o principios que pueden servir éomo guías .generales 
para la elaboración de cédulas. 

Estudiar y decidir si es necesario hacerla. 

Efectuar un cliseñ6 previo asuelabo~a¿ión.: 
·;·_::·. , ·- '-~ .':~~;·;'· ·," ·:,•.~;·,·- '; -- .. '' ·: • 

Aprov~chai los ele1neÍ1His •!Jroporcidnados;;solicitados y localizados 
del confrih1iy_eni~'vi~it~<lci. '}. ( .; •" ·' · .~ ··••· · · · .. ·.. · .. ··• · • . 

':. -~'~:.:- -.-::;,'(::_º;~~,.·· 

. ' - ; >·:_~ > / '">:· -<}:': 

Redactar• los' d~tos·.·eil•forina 'tal' que• ei·.· 1ector :·llegue_ al _niisnio ·. 
conochrii~~tÓ'cte la infomi~Cióll y a la 1nis1Íla condusión que el 
auditor qué fo~~i1Jó)a céd~I~: ; . . . . . . 

- , .... ·.·,. ·- ' . 
,:! .: ; . 

Cruzar. fas Cifyás' que aparecen, simultáneamenté; en dos 
cédufos. 
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Las correcciones de palabras o números se harán tachándose y 
escribiéndose en la paite inmediata superior las palabras b cifras 
correctas. 

;,·.-

Unavez elab·o~adatíí1á·cédtÍ.la-1~0 deberá de clesecharseni ¡Jasarse 
en Ji1~pio. . "- :·· :· ' - .. .. - .. 

Deberá11p rc)rí~;,¡~r~ei-~Ú,'.¡;i·:ip~~el~rldi:·i~~te {~fopórciona ·la · 
Adniinis1iiició{1' déné~ai· ~· la~ A'd1nií;ist~ád~1{es Locales: · · 

,,;;:; ·: ~'· ··. _,,... ',.::>· ->·-··;,:·;.;· - ' .-.·.<·, ·:'~:·_'. 1':,_;'_. 

Asentrii los dató;:~ ~~Js~~(1íei~~ l~~i~le ·ri de 1~olde ri'.Úntá ii~gra .. -
-.. :·(.~'/~:-·· - :,\ :!_;.,'. ·-,:'_: .<'..; ~~~~~-. 

No debeli'1riostia~~~:iil coiití-ibuyeíile visitad~ o da; inforinii~iÓ;1 de. 
los mi sirios. 

-·-.,-·:; : -~,_-· ... ---
',!- ·-

Deberárf~qns~0a~s~6iijo ·gu~todia dél e;{ui~~ vi;ita~~r/.. > :. ,·>. 

-.. •': ·:-- ~ -·;·:: ,_: ';'.'..~'~·-: ;•:;. ;:··->;'J_ .. . ·, ,. -... :¡_,e_ -~;·~--<~: (:::-.:· . . 

Se. consideraii;'p~gel~~ 'd6 ti~bajo~I· ~J,;j¡,;;to: de;6édulas'.'c!ásifl~adas y• 
ordenada~. e11'las, c'[ialés-el/áudÍÍor fiscal •. ha plasmadó'; la\ información 
necesaria y rel ~~ª;;te obt~:1yi~a éoino resiiliiid~ dé la revi~Ú,;1/_ +; X . . 

-.·.:;: ·:./::" ·:1·:· .-!.: .. - '. .··;, .c:-t\/;~>:::.~(¡-; .... ('·',· 

Los papeles d~ trabajo son-propiedad de lás atitoridad¿s de fis~:alización y 
son intÍin-secalTI.e11te lapn;eba• ii'iáterial delJrabajo reaÚ~acid"por el auditor 
fiscal, es responsabilidad del. misn10 la custodia y ci;Ídado de los papeles 
de trabajo, durante el desarrollode 1ina visita d01njcHiaria y sólo se separa 
de ellos cuando tennina )o r~visión pÓr átitocÓrrección d liquidación al 
contribuyente, entregando los . papeles y, el archivó pennanente al 
departamento de archivo de ladepend~ncia ... 
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3.4 CLASIFICACIÓN DE LOS NPELES DE TRABA.ID~ 

1. POR SU USO. 

PAPELES DE USO CONTfNUO. 

Los papeles de trabajo elaborados como resultado de una visita 
domiciliaria, son de üsó' continuo. De ellos se obtiene la infonnación 
necesaria para la realiia~ión de compulsas; •. solicitudes de_ infonnación, 
documenta_ciónyconélúsio;1~s .de las observaCionespara el_ acta final: Los 
papeles de' trabajÓ's~ clá:s.ifi~ány«:ordenan;para inte~ar expeclfontes. 
debidalrieiite.o~g~ilÍ~adÓs~' lo~ .cuál~s Jlt~itó

0

cci1i· el •e~pediciiiíe del a~bhivo 
pennane1ité ÍiÍt

0

é1,;¡ca;11á'do~uin~1itació1{flséár<lé1··~0;1triÍiíiyetite·.\'ii~itacÍo. · · 
' - ·· .. ;·· ,_: .. ;. .. · ~· _:,:.,;_.-. 

··.·. 

2. 

1.- Cédúl~s silil1aria's·o deresinhen: ·. 
2. - céatí1ás a.11Mfrica~ .. ·; > 
3.- Cédulas sttbanalíticas. ·' . ·. 

·, ~ -: .;" ~·: . ;'•'. .. ' · .. ;::":;-~_?:y/~. 

Cédt;las Stnrl~rli~ o' de R~~ú11ieÍ1.~::s J::. aqtlellas en las que. se resumen las 
cifras: los proce.di11ii~1itüs Y.fa~ co1ic1tísiones u obs.ervaciones <le un gmpo 
homogéneo <:i"ntb~a:;Por ejél~¡)ió; ingresos o coinpras:'. . . . 

"'"''=" • :·-

Cédulas··Ál1aHtica~.-: S~iiacjtieJlas ·~11'1a.~ qtÍe s~i1ace.lá déscÓ;1i~osirii6n 
análisis dé un• saldo 'Ci cifra de ÍÍiia cue1ita; Iás hiáÍesse•integi;{ii :y apórtan 
sus cifras alá' cécÍí1lasúí-11iirlá'.ó de ~~~lltn~n. . ·. . -. - .. ·.·. ' 

. '. .. ·_,, ···<··'.; ..: . . ¡,, 

Cédulás'st1b~;1álÍticas.- SoÍ1 aqueÜas dónde s~~lasma la descompo~ición 
o análisis de un~ analiiicá: . . . . . .. . . . . . 
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3.5 ORDENAMIENTO DE LOS PAPELES DE TRABA.JO. 

Con la finalidad de facilitar su localización los papeles de trabajo se 
marcan con índices o tildes pará relacionarlos entre sí. Los índices sirven 
para indicar clara111e1;t{eíi''qué'~ei:ciÓn del expediente se encuentran, las 
marcas o tildes sirve1i de r,~fi:i~~nda y ~u sit,111ificado se anota al calce de 
las cedulas: . i . ' :·,.:: .· . 

. , ' ··. ,: .: 

Para _nuesÍ~o _fr~blij~;- ~l ,or~e11,~mi6n1~ de. los pa~eles de trabajo ·es él 
sit,'11iente: u ; 

100 

200 
.· .. ·. 

'" • J 

Cédulas de ccimprás 300 

cedi;ia:S ele d~ducciones 400 

Gener~Imenté al ~esarroUarse un procedimiento el: anáÚsisseileva a cabo 
utilizando. más •.. de._ una cédula, p?r lo que cÍich~~ cédillas .·se deben 
e1~u111erar _progresivamente, óonfonn'e:'a i~ anterior y simnpre en fonna· · 
piramidal; se asignaii Iosíndices partiéi1d~cle • 1as ~é'ciu1a~ ~iunari'ás, ··a las 
analíticas y subanalític~sie]eÍ~pÍo: \~ : ".' : · ' ;y_ · .. · · ·-· . 

CONTENIDO .. /\ , . . -.• INDic-~ Y- ~-) _rM:roRTE ·_. 

Cédula smn~ria dé'.cio1~p~ás \ ' . 
Cédt1la analítica dé C()l1:1pras 
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Cédula analítica de compras 3.illl. 300 
2-4 

Cédula analítica de compras 3.illl. 200 
3-4 

Cédula analítica de co1npras 300 100 
4-4 

MARCAS Q IILDES; 

Al pie o calce. de .. la c¡dula· generahnente se anotan. en color.rojo las 
marcas o tildes con ~ú significado, sieíidó las siglÍientes las n1ás c61,nunes: , 

MARCA 

w 

0 

SIGNiirc~D() ,:•.· 
' :··~= :· :·~_::;:: .• ~./:-~:~.:.:~:;;-- .:,:~' 

··cá1bu1os •verificados· 'cp¡ri•··.··~·toda 

~~~t;~r~~~~~:~,~: ,/ 
Mafoa déjadá'.én'élocúiriei1tos:·•-.·· .. •· 

· - • c01~fróntacl¡j'éiMil~-libr~s: " · 

-~:i~~tG¡1f¡t;f kJl~~~li~~~;' '.·.~o.c.:,1n;~11tos ·. 

Confrontado, co11tra :doéümentación 
.· éo1ripri:ibriiüria'.'.;fi' • · ~> · _· · 
éonfr01{fa<lóboiii'~ri<léc1aráéi~11es 
Cifra 116 tojhada e'11: Cl;~r1ta e1i lá 

.:smll'á . . ·· · .: >: .::> ":~-~~' :, .·' :·; ·:: ·~· 

·Punto pendiente .•.. 
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4.- TERMINACIÓN DE LA v·ISITA DOMICILIARIA. 

La tennináción de la visita domicHiaria es la .~onclusión de toda la 
elaboración de la revisión fiscal que se realizó y en la que;se concluye y se . 
deja asent~do todci lo realizado eÚ forinef resuniida. a(" igLÍáÍ que Sll 

conclusión, ya sea favorable ó i10. · · · · ·· · ·· · · · · · 
. . ,, . - . 

Pa~~ ello, antes .debierói1 de ctnnplirse ~()t: clertas fonnali~ade~ de. una 
auditoría, las cúiiles son: · . .. · .. . • ... 

a) Acta de. inicioi 

b) Acta de 11otificaéiÓn de'atitnento o sustitución de personal. 

.•. s()iicitud d:•1ibrns,•r~gistro~-Y.··do~ume.11tación~ 
'·:.<·. ::_,/ :.)J'.;· :-,:·_· ::~:) 

c) 

d) .. 

e) 

Se pueclei1 r~~Iiihr hoi~p11l~~s peio sól() se· luirán cuand~ el· i·esultado de 
los procJ<litriie1Ít0s'élesarrnlládós señalen• que· es totalmente. n:eC:e~ario 
hacerfa. '. '.:·,: , ; · •· . . . · · O:, 
Los f¡ctClres o d~cl;tistan6ias que cibÚgatl . a reaÚ~a~las SCltl · duat;dltos 
. clietites. o proveedores,. que. sús notribres ¿011st~11 eiÚaéfora~.·de ~efoas. y 
de cómpras, registros.· ecoúómicos de vetitas y compras, bÍtltos'. cíe 
mercancías por despachar o recibidas: no a¡iarecei1ni en el libro de vimtas 
ni en el de compras o los registros que hacensús veées. ' . . . · 
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También cuando los clientes o proveedores en los que el importe de sus 
operaciones deben ser superiores al monto o al volumen que consta 
contabilizado. 

Puede .. ser también, cüm1do ·.··los ~Iie1;\es o ¡J;óveedores '~1í IÓs qu~ · Ias 
devóluciones' l~echas·ó''.récibiclas, los' éi~scuei11ós y i>()1]ific~Cidn~s heéiías o . 
recibidas son'clé ~()¡]~idera~ió;1(· : '.'..' ,,, ' <:> . ··>.> '. 

-,<·-·_-~;·;:.>~:·.,~:.-·-:···.:' ·.··:· .. :::.:. '·~ 
··.·. ··~~"-

El ~espo1isabli·d~,1~:a;icliÍÓ~~·:d~b{~~¡1iiiri I~~ ~vÍd~l1clri~·;;e~~~~rias ·para 
con ello~ cÓiivence'r á' sú jefe; de a~partaine;it() qÜe ~s iíece"sario realizar la . 
compulsa.< · ·, :')/;: · · · · .· · • . . · . · 

·:·-.,.·.,_:;., 

4.1 

a) 
. '·' ; ·· .. :::·~ ::'. -~-· ' .. '>, 

Al 1Íotificarse fa ~f~e;1,devisitiicleb~rá''1evaiifatse·acbparéialcle ii1icio en 
la que se hagan'c()1\st~r los 1;ec1iós:qiié~· c'ciiiti1~üación se ·111~i1ciólian: 

Si·.in~;~io•·•cit~tbrÍci; I¿f~d~io~,d~J'1~i:m;ó;.,t10'.~br~·:d~.··,i'·••p~r~ona · a · 
quien ~e. fo b1ítregó, así éoÍno Í~m'bié1f el lug'ar;·~ la 1!dra: el me{ el día 
y el añÓ enquéiíiatérialine1iteºse:e;1Íregó;ia orden: ;' . . . 

•' e•'. ~.' '.°¡".';,:: '"• ''"-~ <·/{ • '-,~.·, 

El períod9 que ~bafcill~ la~iSÍl~:C •• ;-. •.·.··.·. · 
_ . .,, ,,·, ·., .. , .. ::; 

Noinbre, cargo, B~~soi1~1kl~d.de.:Ja'·p~;i611~·i\1[1Í6!1 •~e· ;wtifica la 

orden. ··:<-· !<Y ... \!;;; ·:: 
La identifica6Íó1~ fomÍal def persÓí;al. visitador.••. 

-/ : :·· _.:.-'. ___ , :_,·;.} .. :: ;'."-·: 

La designaciÓnd~ IÓs t~~ti~~s de 1~iÚenciri y. su identificación. 
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b) 

La manifestación bajo protesta de decir verdad acerca de si el 
visitado ha presentado o no declaración de impuestos por el último 
ejercicio fiscal. 

· Relació{1 de la cioci1í~e1;fociÓi11i~ 'intewada~·¡~·:~oni~bilidad que.se 
haya eni:ó1~tracÍO, .. :' > . c1:. ,' , . , j -~. '/ : '>; : ''· : · < 

~f i~~~{:¡f ~~~¡1.¡t~~i~~~~~filt~~~~~~~~f t~ 
~~1~F.E1f:~i~ti?!i!~í~f ~~~l~~~Tl~t~~~: •····· .·· 

,:-· ·' •"). \" :··:-:-·. ·-/·· ....... :.. :·;·,·:\;,: ·~" ···:3y:-._:;:· .. · ·.; .. ', '··; ··, 

e) ·. J\cía<le ~~~~;;~a1~i~1~1ka~· 1¡¡;;~,~·;.J~éu~~~:;1ii6i6'1i.(;:;r,·~::'_ ·:··:_ ·•.· .. · 
~ , .. <(,< : .=··)~._:;· .. -~;.- 1"' - .,. ,, ~~·r,: r.·.,- ~~ > .~_:'•' ;.~ :-; .. -:. ·:¿: .. ~-~- '• ' ~ : .. ;. :., -~- ;·, ·;· /C, <'"·; ', ; 

Se. pitetleri a~eitirahé:t;~¡\dó ~ea 11~de~~rió'10Fii!J~()~··;;·ci()e:;íi~eiitós'y·e11 'stl 

~:.~~¡~~!~7Il~t~&i~~r~!tif i1~~~J;l~~~¡*r¡lt/,1:~.~> 
Dado . el ¿~J .~~ > ir~~·~de; #.' ley~1~tar, ac~: ·r~;~iaff ?9:~11iJffe~~i~d?.se , l~ : : 
sigúiente/. . .··· . : · · · , ,• <• ;"/ · 

Mueble.o imnliebfo e;~ dtnde la ~~c,w~enti\~Ún ~~ ~,~ja~n ~~~ó~ilo ... · 
.. ' " '·' . . "'. .. .'_' _ i (.· _. : :~ - ;~_·:- .. :;::::.. .'. ··. '. :~ :.>~ : :: ~ ; ~--1'~ . <': '. •• >~ ->· >: :': ' ·'_;:· .. : -... : _ .. ". ! - • •.• 
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Nombre del depositario y en calidad de qué. 

Apercibimiento de las ·penas ~11 que. ii1curren. los depositarios 
infieles. 

;-:~: .. ::<·:··. ''· 
La aceptáciÓtl del cargo del depo¿itariCi'. . - .. ,,- ' ·•'. 

·\¡.·· .:.·_·;, .-

Así como •qu~ :di~rÍan1e1;ti( ~i{pre~éncia del dep~sitarfo. y sus 
·testigos,~.• r~mp~rát;Ú·por l~':;'ffi~tiana\los ••.. seBos,'p~ra · sacar.·. los 
elemeí1tos dé¡íosit~dos Ílª~~ ~~¡ estudio y' qtie p~Í' la tarde .volverán a 
güardár1üs:s·<··· · ... ··· · ··. ·>:: · · ; e · 

'::··,, ;-.~·!i:./·~.-:;·': ~ ._ -,·'.; :'-:./ .:' .·.·-
' 

· Mencim1~r '.'.~i1 _áti~;.~éAhii16s·~ó1i'cbJo~~ci6siis .s~llof al mueble·~··· 
inmueble: ;·· . o . >;·'.C"':f , •:• ,;':' ,:,, .< > · 

d) • :~:;m:~,;;~~~~.\:"'~<" 1id~~~·~~,,~~ li~f~Üi\'~' r· otrm 

c~»d<> ~1.<~ritrl~oye\ft,•iooá:ibtjoo·,,,~¡$~~d~1o~J~~.¡¡¡\.l'.¿,;,,,~;· .. 
en el 'artículo 4S del Código,Fisca(de ,laFede~aci~i~; s~ i6'podrá r~~ogerJ~ .. 
documei1tació1i y•. íos•• registros' iéi'i1ti~os,< i..~vaiíiáí1rlo~e· 'a~t~<cioÍidé •. ~e . 
plasme un iúventario de lo qlie se recoge/( i<: > : : . : ?_. ·. • ;: . 

:: .. ;; .. !:... :·:;;:_'~; :>~r {('":,_ .. :~,~::,':Y:~ 
El inventario se hará anotai1do'lós'·cl~tcis.qÜ~'~Íde;~tifi¿~¡{cada docinneiito 
de los de~ás y describiend6'.cad~ librÓc6t1.si15 car~~terí~tléásfisicasy ~u 
contenido. ·' · · • · .. · ,) / ~: . . , ;·,: > 
Se hará constar ante quien se recogen los libros y dochmer1tos y testigos 
designados por él o en su caso por los visit~dores. : c6nsiw1ar.'qtte se 
recogen para remitirse al domicilio a disposición \16 >'1i{aútoridad qtie 
practica la visita, en donde estarán a dispo~foióri del vi"sit~do para su 
consulta, previa solicitud que al efecto haga por escrito.:: . . 
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e) Acta de devolución de documentación recogida. 

Una vez fonnulada . la. liquidación,. el área. fiscalizadora devolverá al 
visitado, la documentadón y registros,~uelefueron recogidos. 

, .. , ~: _-. -·,:_~.-r. -·-:'.-·1 ... ;;~-; ,~-<_~::.:·,) ,·;:::~( :~,:\._:- -. ' .. ~· _:. ···"·\.: .: <-'~ .. ::.- ...... e ·- :·< ·_· :::> . . - ... 
Para hacer ccmstar la devolución;' t)S ne'c_esarió levantar. Í.m acta,. para lo 
cual se debe tomar ~¡1 ~~1isjdení,ciÓ1í .lo sig1.tiéí1te: • '. · · • ·· 

v eiifi~~r· \a· ~Ítua~iÓ1i 61~ ~;1~· füe re~ogicla 1~.· d~~µ;~é¡;t~~ión. . ' 

. Cercio~~rsé. si ft1e recogida al ~mp~rncle}~ct~ p~r~ikC.{ {: .. 
. - '···-< .. : ·. t' .' ,--~ -

Elaborar oficio mediaiite el ctial se ~ita·énj~·~qifü1{i,iit~ción frcícal . 
al representante legal o el colltribuyei}te par~hacerle~en.trega de la 
documentación apercibiéndolo de ·qúe. el~\ca~o\'<l6 iió ·¡:>~es~_ílta~~e/la ·. · 
documentación se·enviaráal arclliv,ó:ctel~,'seéi~tarfa'.< ·+: : ' 

Leva11tar. acta ante. la ·p~esei1cík dJ··1~,~~¿1i·;i~'. ~~j{~~ui:!~iW:~i~t\~1;·~e: .••..... 
la dHigencia.· .. . ,· •: ': .. •••.:\'· i\;'•:'i ., ;· ;,: ;:,;·•··~:' ,; ':: ·i'. ·· 

.. :,: ,• ",···:' r, :;;:~ - :'.-;.-_-:, ·, '~ :.::? ;.: ... ~ ~·:· ; -
.=:-.) :·- :··/<:-·,/ ,-~-:;:~.:~ ·::{,.~'"'' -·~ .·,··· 

Hacer refer~iida al acta· parcial' 1nediante:1a" Cltal •Se foi~' el 
re.ce .. gim. ie_'nt.'.b .. ·~.· .. ·.;:. ·: · /:i ,," ···:,,::3 ·i' :;· , ...... · ;;•,:. -·~,;·:·,:······ '·\:.; · · · · 

.• •.' ·.:>·)- ' .. ···.· :;·'~:. ::_:.~.:_;.. •J':·~::>r:;7 :·_.-\" ;·.--.¡, :. ~-::._~::'J;,,> .:. 

· ~:~~:r.,:r;,ói1 ,71J!t~~f B11~~!~if ~:s·I·~~it~'t·'¡, ,, 
'
1 J;:;:~: .r;d~f i~~,~~l1·•'~~'ii'i.~;~#'·,;~,,t~;'11' '"· · 

... -·:'~· ·>:::.-... :.;·: . .. .·:-.. ).' 

El Código. Fiscal di'1aFedér~ci.Ón,1aÚ)'.'d~l:hripuisto ·S~b~é1i'R:e~itá,,\a •• 
Ley del··Impuestóal valcir'A~eg~d~ y é;1íaiey.d~1jlú¡m~~io,Especial 
Sobre Producción y Serviyios establecé1Í vari.as causaÍes d¿ presmiií'la, las 
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autoridades fiscales podrán presumir el monto o valor de los actos o 
actividad~s por los que se debe pagar impuestos. . .Por lo cual es 
imprescindible consign~r en ~eta fOn qué prncedfmientos Se obtuyjeron Jas 
pru~bas que h~cén ivide1it~ qll'e ~I éoi1tribt;yent~ c¡;led6 o. está ell · uiia de 
1as ·caú:Sa1e.~··c1e· p~~s·i:iítiYa;:~L ~;.··~~·-.;~·. ;~ ~ t' · , -.:,:·, 

··:·.:. .-.,»;o• 
,·,;..·Y-:_:~·• 

g) •· Aétádé'a1ÜJi1iaéi61í de dc)1ili_cilió.. . /. 

~~::.;!~ .':; ¡~~~¡fr;qf :ff f~~~ifi~%~:1~1~1~:~~i1.fr!"1¡,~~¡~ ·• 
depe1idencias;. bód~g~s;:•bficinas;}ábric~s;: étc:/éi1 f qt;e la visÍfacÍa ·realice 
operaciones:> .·.·· .. '.•·y •····v :\:·.· \' •. .-: ·, ;.' 

Se Iev~1t~'.aiténliÍ;~,;deL~í~d~e11'.tr;~a de .I~•¿;den~l·:~cta. relativa; .. pára•· 
consib11iár n~ ~ólo·qt;e's~ éiitreg'á'ese'o,fici\i'~hio qi~e tá;~bléÍ1 'se.· siguieron. 
todós Jos pásosde'iI;¡e:_ió;d~\;í1i~~?itód'~:!<: .··· ;, .. ·\·. ~. ,··· · · ·.· 

h) Le~~lt~1~i~litd.~d~J~ii1lti1~~,g~t~:·~~;6ia1.• ·.": ··••·· 
... ·.,, ::' ':, .. ,: .. ·.·.}, -~-: -,,.: : .. :. ~- -.·· :- ~ .,· :·:;:;:'..~::..:~'.~;;' . \'..<:/~ '·· ~·:::.:·· ... 

• •• -"~', ;·.·:~·: :·_:' • • • •• : • • : • T 

En la.fracdó1l IV de.I".artículo'46 del .Código.Fi.s.Cal dé la.Federación,· se 
habla dé q[ié se cb;1sign'~;ru]'~n ~ctás p~rci~Ies loshéchósuomlsiones que 
se·. conozciu~ y esto se·céinsignará éxpresiilnente eí1 liili últÍmaacta. parcial 
en. la que se d~~án' ~-~01\ocer. Iás observádon~s y· e1Ítr~ 'ésta y él acta• final 
deberáti trá1íscurrlr. cúa;ldÓ'menos\ tjUin~e ··días; dur~1te los .· cüales ··el 
contriln1ye;ite. podrll:,pr~sentar" IÓs' docuúi~ntos, .·libros ' (:i reg¡stros que ·. 
desVirtúen los: hei:'ilos ú ól1ú~io;1és:' · · · ... '::;: ~ :t·~; ·. '., ~ . 

LA AUTOCORRE~C·IÓ~; FISCAL. 
··.> ·, .... ., ·' .. ·'·•.<. 

'. 

Esta ~s. la fig;ira fiscal que queda ei; Ia parte de la tenninación de ui1a 
visita domiéiliariáy es la éonsecuencia de· todo lo aúies descrito que se 
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realiza en cada una de las actas descritas anterionnente y de las cuales se 
dará un ejelnplo dentro del punto de actas del preseáte trabajo. 

. . . º' - ·.<' ·,:;· .•• 

. ---:···· 

La aútocorrecCión es la fi.1:,ittra .fi~2af :~(¡lie sefpresenta :cuai1do los 
contribuyentes que son qbjetodeiasfaé~;(t~d;S'de cómp;obacÍ~1i'por parte 
de.las autoridades fiscales,.optan por"'qorrigi~ sü~siti1adó1í"fis~almediante 
la presentación de declara~i()nes cÓÍnplementárías; -~de,: áC.:lerdo ia lo 
sei'íalado en el segundo párrafo deliartí'Cuio:32 en ;~Órrétadón éon el 
artículo 58 fracción JI ambos>cte/c~é!!~º FJ.~é~Í de I~ Federacióil: .• 

. .,:;:;· • . <' : ...... ~:-:-:· -- -

Reglas de Actuación~ · :,::,> >'· ·).: ·Y· !\' 

Alcances y Limitacione~ d~ I~Á~to1i~r~ecció~., 
. ' •;.,, ·-· ·-·-·:·-:..;:.<·-¡ .. : :•:;~ .. __ , 

.. __ :~.~;.:-_·-~_>;-: .. :::;r~·.;_:::;~.:; }:: .. r:J~~·/::·<-··">·· , .. _:: __ .'.:. ·- -... . 
La Autocorrección se estabtec,e COITIO U!Úl política geileral para todos los 
contribuyentes q~1e solí objetó de 'ías· f~ct1ltad~s de éomprobácÍón; a iravés 
de una visita dómicil'.~ri,~: ~ Li ('. '<!~<; ·; ;' .. :y;; ' : . , 

. . · .. ~'··· -,~.::·i:-.-r.····~ ·,">· ...... ··,>···,··- ·_;.··:-· -·-. 

a) 

b) 

c) 

·~~~:;ase~~t~t1~~í~u~8 11~··~:~;~~~ffo~J~1:t.~;~i!~!~et~cfl!;~:lntiva· 
=.·.o\·,,- :,":-; .·; \;' '' ,-;:,(: ··:\+ · -¿~~fi<'::i·-:>:.O /<:_.~;~~:::·:(.~-:,'.-. ,,-:; e·;-'.~'::'. • 

Qüe .·sé·· eí16uéí1treff o nó • ei; átgt11{ó • de. tos slip'liesic)'s, de;"ll.i,riaváiite .. 
previstos en el artículo 75 del CódigoFischl'citádol >• ' ,· .. ' 

"· ··>..::;:,'.·V' •'° ~,,·• • ~:·:;'.;>.; ~~-:~:·.,:~\~-;:~:•,'.<.:::.<•,' >•,)"} ·,'.'• :_,' 

Que, se.encue11tre11 el1 causal de presu1Úi va y .• la át1toridad. carezca de 
. elementos par~· deteriñin~rJá~ltllidadfiscal.pbr 'eii)'ióce'.dhni~1Íto de 

"DÉTEkM~ADA'&:'•: . ·· .•. ; •.• ur .~ ~ .... ·.~·.•.:.·_!.· .. ·•.·. ,_"~.·:.:::·:·.····.·.> 
.. ::. :; .. :·:;-:-;·,;:> - . .:.', . ,.~. ;:' '· -

d)·. En cambfo, 116 ~e ciiorgaJa ai1tocorreccÍ01~'tdtá11cÍose·cÍe a~t1nios . 
. que·· impüq_~i'd~\:~1:·~~-r,_:!·~'.-.:B~I-~'~'(<; ·:-/' ::. ::_::-~;;( / -:~_} .. :~·-:·.//;" 

1 
• pr,~;. ·:1:_~-1 

U1ia vez .. iniciada ia.\isita·~3,;1~lv~~ ~U~:'~~"'.t~n~an···lo~ ·elefu~iitós •·· 
suficientes para ápreciar. eí1 ' lo. ftmdámei~tal .ta situ~~ión ·fis¿al del 
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contribuyente visitado; esto es, ya conocidas las irregularidades más 
important~s en que incurrió. se procederá de la siguiente 111¡¡nera: 

Se levantará la úliima act~ p~rcial y de1;tro del plazo ~stablecidci•por el . 
Código Fiscal·. de···la Federación;.el contribuy~1ité podrá' pre~é1ÍÍarse. ante 
las aiitorid~de~ para.aut~c?rregir·s'usit11~~i?n fi~~al: .· .· .·. • ... · .·· · 

En· esta slfu~ción .. se le libérará del págo•~e IÓ~· a~¡ne1it~~·;a;fas 1n1Íltas dé· .. 
ro1;do<.pQr·:. áiífava'ntes y.Juna .;yez.:~r~p~fct¿liá<líi <G1;a;~ffpii{·'de 1as . 
cleclaracio1~es•• cqmpleíne11tarias;·•···'ª visita•·p&1rá\d~¡se~p'Or ;'concluicla, 
levantá1iclose el. actá fiÍ;ai; en ~I'bas~•de~qúe' lk· atitocoi+é:¿dón. s~.'Cf~ctúé·· 
en fÓnña iota! y s~ti~factori~ aj ¡;ici~ de la a:iit'orictü'd/. . , :v , !> ;. . 

En· el ••iup1;isfa·.:de.··~~i~ :1~···~l1t~·~g~e~~iói~:J¡-~-~~Ji~; .. ~_:e;fa~a11tÍ;i:~l. ri6ta ... 
final .haciendo.,c61ist¡¡i)á1. ~liua~iél11 y,se 'pr~ceder~•.~.-·é1nitir.:·1~:1'iq~1iclacióii 
por la part'e Cj~1e Í\8 ~~ h~y~:~i1,~C>c9fr~gld~k, ~: · ·.: ?'-·;' : •·.· ~ ¿,/· >· . , . 

~~:Z~J~ir:t~~;:~.d~~,~~t~~~:~!:J~~~~J~~~1~::::· 
acta.filial y hásta á1~tés de•éiiie la 'autoridad fiscaÍíenotifiqüe la res~Íu~ión 
de.tenninativi{del. impuesto ·oniitido y de sus accesorios, ia autoccirrecéión 
en este caso, ~e 'dará de la siguiente 1ná1iera: ' ;:, ' , \;· .\ . . ,· ..... 

a) 

'.· '.;· .. :".:\='·;. -... - . ' 

Que ~I contrib~1yente,; ·p~r. :iniciatiia···· propia\ s~.~c6~q~1é,a lá .·.· 
autoridad, manifestando' .s11 de~eC>•• cléautocbrrigfr~e· .. 1nediaiiÍe i'a:···· 
·presentación de declara~i¿nes cÓmplei~e1\lar~-as'._' · :. ·• < ~;, · 

•. ···· .• ·-.-. ;.:;:--, :~~~'.~ ·.:. ·:';'_ L' ,:~·:.; .~,··~.- .. -

b) ·En el supuesto de que la· decisi<)n; (JC>r.•1notlvó~'.esp~cfale's ,'.sea ·en · , .•..• 
sentido negativo; así. se: le informafá pprvi~:\ié~b~(al cpntribuy~nte; ·.•.··· 
procediendo ·una . vez trnn~cúrrÍ<lo\el . pl~~ofiara iricoiÍfonriidad·. y ' ... 
prnebas, a la eniisión. d~ l~Hq1li'cl~ciÓn•e;11éís t'én~iúÓs 'Que procedan. · 
tomando en cuenta e~ · SJI ~aso . lá. ii;~óiifo~idad y.' pnieba~ • 
documentalés préseíitaélás aiúerié:mne1!te:• '- ., · · · · 
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c) Tratándose decontribuyentes que se encuentrenen alguno de los 
supuestos agravantes previstos .en Ja fracdón 11. del artículo. 75 del 
Código Fiscal de lá Federación que sin ácercarse a la autoridad, o 
qu~ habiéndo~e acercado i'nanÍf~staildo .stí d.e~Co de autocorregirse, 
por razones espedaiés, ,~·ó :se les haya dado la oportunidad. de 
hacer! o; ,• ; y •.• ; ,;() :~: . ob~tant~ . '.'.'estÓ, • 'pr~senten. . declaraciones 

complement~ria~;. a~üó~\lrpg¡é~dose .,en .•. fci~na. total ; o parcial y 
acmnpmieí\·:~sta(s) ·a s11.;.escfitci dé :.inconfomíidad;,, la.·· autoridad 
·deberá• valorár; dicha(s) .· c'Ómple1~e1~t~ria( s) dél (los) .. impúesto(s) 
omitido(~)yse a·;1toaplic6 ia(s) 'n1ulta(s)•e11ei porciento preyistoen· 
la; fracció1]. 1 'deLarti~ulÓ '76; .se' eniititÁ resoluciÓ1i debiendó de 
imponer. müÍia(s) de' fond~ de confonnidad coú la fracción' 11 .del. 
artículo 76;·.élél Código Fiscal:~e la Federa~iól;,• calculada(s) .sóbre .. 
el. total del (los) imptiestci(s} qínitidó(s);'inéli1yem:lb ei (losfpagós 

: complementa'rio( s ), ··,de , la( s) cual( es). se ·iidr~ditari{ la ·•p~ghdá éo11 
. esta(s)e imp6;1i~ndo,.ensu<caso, las. rriúltas foiiilalesyiio~·aul~ei;tós•. 
a 'las. d~ fondo, cúái1do'exi~Ú1 agra~ante; así co~iio]á 'd~teri'n.itiación.· 

·.del impuesicípor di~idendo~ presuntos. · .·• .·· .... -..•..... :: r>, • .· •• .• 
. SUa autó'corr~éciói1 füeparcial, se emitirá resolticiónlfq~idáifcÍ0·J~s 
'. irreguláridades •. no cÓrfegidas parciahnente,, aplical1dÓ ·m~iita(s) d~ . 
fo1ido de co1ifonriidad con la fracéión U del articu!Ó76dél'Código 
Fiscal. de la FederaCiÓn calculada(s} sobre. el· tot~l. deÍ úripúesto 
omitido iiicltíyendo el (los) pago(s) con la(s)co1n~lei~eiltaria(~), de · 
la( s). cu~I( es )·se acreditará· la. pagada coll esta(s ); e . im-p01\iendo';. en•. • .. 
su casó; las ltlllltás fonnales y los aumentos a las.; dé fondó cl1aildo 
exista agr~yánte, así . como detenninaciión :;.del· i~püest9 por 
dividendos presuntos. · :'' · · ·\ 

' . ·, -. '-·- .. '. ".;} ;.\_:,:.::.,< 

d) Trntáiidose délo~·~~ntribuyentes.que,s~ .eiicuentrenen ·causal .de 
présuntiva que sÓliciten la aGio.correcdón;·pr(!viíifa .éva!ÚaCión de la 
situacióii, de.·lá·e;npre~~ y si~1nprey cuando '1J·~iiioridad carezca de 
elementos c)iie ... le> penriitan apliéar el )lroC:edi1i1iento de · 
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"Detenninada", el administrador local decidirá sobre si se les otorga 
o no, en el caso de otorgars·e, se deberá efectuar en. los. tém1inos de 

la propuest.a c•~,rr~spon~i.~nte: ; <:<~ . ·.· .. . ). : .··. 
:, •• ' e,'•,;· .. ~(:''" 

Limitarite para .1!o'e1nifirila ;lÍé)uidació1i• cd~id~ ~Í. ¿~;¡t¡;~ftyei\tei n~ se. 
autocoriija/.'• ;/ < (~}.'.·',\ 'i·'•·:+ •t. .· ;.;''.;J.;\'1 • :,.; • 

·En los •. casos.en:,~~t~e.·· el ~c~1Ü~~11;e1~;~ .• 1;o~·se:~~~~b~B~j~·b.·fa.:ihaga ;•solo' .•. 

parciá~m~I)t~;\·.n;?: ~{; ~füi!,[r~J':IÍ~\ii~f 9!§!t ~\.~tJ€i~ifa~/.?:~~~1yi~~á.' a • ..•. st~. · 
exped1ente,,cuandolos·1mpuestos omitidos y sus acceso.nos.no excedan de· •.. 
dos veces elsál~~io: i~íí1iÍnÓ ge1ler~ldel á~ea geÓ!,iTá'úca d~(distrit6 federal, .. 

ele~ado al'i~es\.:,,·,),··. ·:·+··i~: J.; '. i;, /:~·0x<:. ;;: :;:¡. : :•;. ' . 

La aut6corre6cióI1 !J6ieJer'éibi~s iu1t6~6~~~ ~1'Li1~i~~. \ .. ·.··.· ,. i) . '.,i 

~~J~~~1~~~~~f ~i.~W~~14~~~i~r~~~;.····· 
c~Iifo~~idad con'lo. seii~ládo ~;; l~ Jci1íiib~ e'~t~bÍecid~:. ' :;'¡ .. :? .••. ·.; "' 

. ' '.-.-- ~,:_·',: ';';·;:;~.::.2:.".~~; .. -~>; .. '::-,· ', ·.·~-· :: .. ·i<.~: .. =}~-·_..:~:-'.:--.:~;;:~·.··i:·· _,::,=_.,., ~'¡'~~:.: .. ~ 

Pago en~a.r~ial•i,~~·~'s;' '}}:;,,\'. ..·. /,· .. ·· ·····~~·· ... 

No. sf i1ec~~itlai:iC>flZ'.ai:J'W!lJ~ ~l p~~() .~11 parci~Údad~s; sól().· es Cl!estión .•.. ' 
de efect~ar'eiirái¡¡ff~,.áñ,té:1i;já''áfi~llza~6ra pagar .la .priinera paidalidad y· 
Ile~arla. a la ;\d1ninistraci6n L'oc~l de. Recaúdación ~orrespbndiente a su' ·•· 
dÓn~icÍ!iofis~af 6ar~'eÍh~~ziir:a·pagar sus parcialidades, quetien~··como 
máximo 3cfp~rcialid~Ctés·:(se~í1;~¡.eglas 101, 104 y 105 de la Résol~1ción'. 
que establece p~a· 1995 :Reglas.de· Carácter General aplicables a los 
Impuestos ,y Dére~tlos Federáles, excepto a los relacionadós con el. : 
Comercio Exterior, IJÚblicada ene! D.0.F. del 31 de marzo ·de 1995).0 · · 
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Escrito de Conformidad. 

Con el objeto de desalentar o desanimar la presentación de declaraciones 
complementarias ·.posteriores . a . la de autocorrecCióli,. · sé considera 
conveniente qué el contribuyente qu~ sé autócorrija;. finne un eséritQ 
privado (Carta Compromiso); en el que' precisá1né1it~ _se coÍnprometa a nci 
actuar de esta mai1era. · •· ·· 

. '· ··- ' 

Levantamiento del. A~ta' Final: 

Una vez transcurridos .is 'días o rriás de haberse levantado. la últi1na acta 
parcial.y el contri~Úy~ni~ ~re~~11teJru~b~sque desvirtúe11 algui1os o t.odos 
los hechos obsérvados ~n .el ~et~;' o e1Í su cléfecto, tra11scurrido d plazo y 
el contribuyente no:··presenta 'Ínc~nfon~idacl sé' dán por cons~1üidos;· en 
base ª ias óbs.~&~~i,~!i.e~f~\?·Aes~irtuadas s~ elaborará · e1 ·acta final 
contenie1ido,liis.siguientes• partes:.'···• 

' .. ' ~<: \~::< ·:::'.~\;.\~.: .. ·;.:_;_'.:·-'::~:/··:., ·'t::: ·'.~:·~·' ·~ .· 
a) Ei1~Íibezácl~:< 
b) Ái1tec~élé;1fos'. 
e) Per~onalidad: . 
d) Gé11erklidades'. ~ Ré~imenfi~cai. . . . · 

e) 
t) 

g) 
h) 
i) 
j) 

Héchos;; 
Otros iíecllos. 

- ConstiÍudó11 de la sociedad y modificaciones. 
· · ... -FeCl;¿ él~ iiíiciación de operaciones. 

-<'~<:Jii,ü.:-. ····:--·:<_:-.• :.•:.-- .·.:·· •• :;· .... 
,,7 Hbw.s.de c,01Habilida~ y, sociales; 

S D~t~s ·'d~· ik;m~tÓcci;ecdÓ1i y de: declaracimies 
• < . << : cqí~(l1e'lri~i1.iaria~, .··.· · · · 

Cm~pleméntari~s: 
·Le·cttifa:~ie1.ACúl:': ., 

···.:·::.::: 

Cierre ci~1 A~t~:>. 
Finnas. 
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5. TIPOS DE ACTAS. 

Los diversos tipos de actas que se .van a utilizar en la visita domiciliaria 
del caso práctico son: 

Notificación de .. citatorio. 

Inicio. 
. . . 

Ultima acta: p~rCiaL .. 

Acta Íi1ml. .. 

A continllaciónse explica la última· acta parcial por ser el. resultado de. la 
visita domic'iliaria/ei1)a ~ual se le _dan a conocer al contribuyente visitado . 
las obsef\iaéiónes e iefegulÚidades detectadas en_ la·. áuditoría fis~al, así 
tambié11 seéo1Ísi~~rm1 lasº p~1eba~prese11tádas'porel vi,sitado de mánern .... 
tal que no ~ele <lajeeh e~tado de ilidefe;isión: ·. · · · · · · · · · 

·;.-· _:.:.:,_. .-- .. ,-~:'~~i'· ~ '" ·,._. -,::!:.;:·; -

UL TlMAÁCT.(PÁRCIAL.-~ 

A ef~~to ~~-. ~~P¿~~~t¡.j~.;nej~r. f~nna:po;ible _cÓ.mo; levant;r i~ última 
acta parciat·é!e iá.:Visjt¡{doin'iciliaria; se 'expone a continuaciónel contenido 
de cada ti;1cfde sus diversos capítulos. . . . . 

;-·:''< :_\ .. ~:- >· 
Los capítulos ~ue i;11·~~~i1 ~~ta 'ácta son: .·· 

. _E11c~bez~dó o p~rte ¿t1p~ri6r de cada unó de los folios. 
- -.. -. . .. -' . . ·-· ~ - . . : . '. . 

Cu~rpo deÍ ~eta: 

l. Antecedentes. 
II. Personalidad. 
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11!. Generalidades. 
IV. Hechos. 
V. Complementarias; 
VI. • . Lectú~a del acta. 
v11. cierre: ' 
vm: ·Fédeerratas. 
IX: °Fi;.;ria;: 

ENCAsE:z:f\Dó oi::tAc'fA. · 
,., '·' .. · .. - ..... ' 

Es. la p~rte•'su~'éri'6~ cte.11nfol i~ {vienen impresos algunos. conceptos, 
adélmíte'élé c,ada iin6 dé ellos seanÓta: , .··.;· . 

. ~ ~ .. · ,- . ::-.,;~. ~' ·: .. i.·) ·, > : 

ANGLJLÜ SÚPERÍO~ IZQUrERDO DEL PRIMER· FOLIO.' 
./'.:';·· .. ,-,.--,:··· . ··'.·.··· .. ::_:; .. :- ·,:, .. -,.~'-'' 

~1E~~t~t~~1f ~~~i~~~~~~l;;~~·~~~~~~~~~:r 
Giro,:•. El •• qt;~:décl~r:, ~·e~n ·~¿li~it~~·d~·~:nscri pdi~n;·~;i•i;~·~~t~~ federal·.·. 
de c6ntritiuye11tés})\ · · i : :;,: : - · . L .. . · , :·.· ,;:~'.°: ;:;\;;:/ '' · ,. 

ºº"'''"'.;,:s, ~;,;~'.¡, ~~~6~l,;j,;;;~:W$J~1~;~(¡~ '. :; ' '· 
Registro F~de~ai ciebb"!itrlbi1?~1;te~:~A;1C>t~r la'.;c1~Sci ;d~1·toüÍdb\;yente del.·· 
registro federal. de ~ontribhyei!Íés, 'ségúi1''. s6ÍiéÍt;1d:: •de inscripción , 
pre~entadá> . . ·· · · · .· . . · · · 
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ANGULO SUPERIOR DERECHO DEL PRIMER FOLIO. 

Número de Folio:- Anotar el que le. correspondió a la orden de auditoría, 
mismo que se e1ictÍentra 'en:eLángulo,sllpériOr. derecho de ésta:· · 

~.: :- -:- .... , .,- '··>'.: -/~~~r.·:. :::.::...-;-~·1.:·:--~:".'.'._:"; t::->:·m.d·'· 

Expediente.7·ce;~gsJ611ctéai\it'¡~~~~,··rj~f·íi¿ii6 ... ~~¡'~{~d¿'e1'•'co1\tfü)tiyei1te 
visitado ei1 fá Secretaría d~ Ha~i~;1da.fc~édité> Público; ~; . ' . . . 

·- " •. :-'.' .......... <·· •.• -•• ,_ ' '• ___ .,,.,_ .... . 

~=:i~~~:r~,~~.~~l~~!~~~if ·~~~~~¡¡~ d;i.0.;io.e, o] 

Aéta· cie visiia\11'.1~ne~o'.~' .N'O·s~·'l1el1'á e~te renglón'y'únicamenté se ponen· 
guiones, por ser la'úitii~a ~ctk pa~~iá.I. > <' •·. < .· , .. · ·.· . ·' . 

;_~_'::~ .·::: ·:- \;:i· ·-~-':..::. ... . -~----:~.:'.· .. ._";.: :~\'.'_:. 

Clase dé Achl:~'Á1iotar.· tiiii1na acta pafoial: > . :-,.' , .. : ... ·;~· ... : ~<-.: .. ' ' . -.- '·- ,.: ·. ,., .. 

ENCABEZÁDÓ DE LOS SidUIENTES FoÚOS ... 

En el e11éab.:~a~o ,~e lJs ~f~,¡~~~é~'rólios ·:111i~amente se anotan los .datos· 
de: nonibre y'el'i'iinner~'<le :raiió),;::/ . . ... 

~,'.::.t·Z~i~:fil~~:ri~1~,::1~r: ~áá~ ~~;¡, ·i""". •l 
.·:'e'~;;~-''.:,:.:_.-~:;..~-~. ,:_;_.':.:~ '':'.'. .. ;'.''· --;>'. ·>-

!~t:~~~~~:i6nt6_~fr~~~1~-~naf~í:,"'.vie11e .. de1;··foli?.(ano,taire(i;6;~~~f9~f.i0Iio 

CUERP~!)gt~c~A".•· 
l. 

La últim~ acta parcial sé inicia con un capítulo qu~ se llama antecedentes 
y en ei cual seanotim Ios siguientes datos: · ·· 
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a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

Lugar, fecha y hora 
población en la que 
aparece en la orden). 

en que se inicia el levantamiento del acta, 
se levanta. Domicilio del visitado (el que 

·- .~ : :~ .. '~;· ; . 'r ·.. ' 

. ::::~.r1Gr,rt!':~t~2~~Zi1~r~:~·~k~:'J;;;, ,," 
abreviilt~rag; salvcdiis rélatlvas'á· ~!ase 'de'sci~iedá'd. ' • ,, . ' ; •.. 
. "'. ,·_.,·:· • ... :'···:..::-:.~/:.:·:;·. __ ._::'~~<·.·~···-'.·.<.'._~_ \/.'. '(::·.·::>.;··~:.:_-~·;.-~,,-' "'·1' 

~tft~~i;a ~~e,:'i~~~~.'t?~?~') y ~I ~;eH6do}~i.~i~1~'te};a~t0a' :.' día de •. 
· .. , ··.·· ·:·'.~'.<.·· ... ?-/ ··--·-" ._·,:.:,-'·.'.:.·;: .-.·.':,:·-
·,;~·;_~- -~ ·,'· 'J ''.;"., : ·',"; • • - :·. ,::: ' •• e 

Los, nínnero~·de. la 'cirdé1Í d~· atrdi~8d~ y del o fido d~· la 1nis1~i en lo•s ' 
. ténninos c61ne1;tados'ei1 el>eii~abe~~dodel J~ta y lafocl1~ d~I oficio · 
mendo1{ado:i:'< ,, e' <\,/'' '.'< . '.':; ;.;· ·(; · .. ·: i'•';/'• ¡•," :.· . 

. ··:i~~~~~~t!~~~J~f ti~~~~f ~~~~f if J~~;;··· 
Ideiitifiéafa~,1~~~'1b~ v¡~itúi;~~:Y'.;t~!~~··~t~~füri'¡d~:irifl¿~~s~·;~llte 'el .• 
con triht1ye11t~. vi si táéÍ 0:" ~xhÍb ie;1c1ci 1 ¡¡~ :~;~dd1!di~le~.:ofisial es ~¡. ~fü:ici ' 
describié1íélo 1'as'éaracteris'1ibas"dé C1ídias"crede11ciaíe1'i1 ófi2ios/ ·. · · 

Datos deI···acia4~e•sé '1evd11tó;~Ii;1ic)io'. ~~·.•ji·ai;a~f;~í~;'e11.• donde ·se 
. menci~n~ qiie se c[í1npliÓ eií. el Íhiéi~'ccíli' toclb Io ;que e~tabÍebe el 
CódigoFi~cal d~J¡(FederaciÓii y 1~ C~1is{¡'tticióli:<;, • ·. ···· · 

,, "'' 
Datos del acta ~le:. au1nént~, sustiti1ciÓn ~ dis1nini1cióú 'de visitadores 
y en su ca;o, el párrafo de r~tificilciónde ia visita: ., . ' 
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11. PERSONALIDAD. 

En este capítulo deben anotarsé los .siguientes datos: . nombre del 
contribuyente persona física con quie~1 s~ er.1iendiÓ Ía~ ~.isita, o ~.ien d~l 
representante legal de la empresa visÚada;'lo~ '. d~tos de l¡¡'es~rltlÍ~~ en qtie 
le fue conferido ese poder y de.la' inscripcié>1í de;la rnisrna en eI'registro 
público de la propiedad Y.' d~l. ~eom.ercro.·;?As(coíiio :1ós datós dél 
documento con qúe sé ii:le~~tifí,rcÓ; : : ,¡; ·· '. ;,;_\)/ d , .• ·.: . 

::~ ' /.' d - ·- -,_.::~; ··.· :;'_ . 

También se anota~á;~li••·e·ite;6apíÍt;l~'~t1e'~e:ie}~~ÚiíÍÓ ~1.;~p~~~e1ita11te • :· 
legal opérsoi1a,física destiú)ltaria 9e'lá ordeli; 'íioínbrára''dos té'stigos ··de.,_ .. 

::=$trt1i0}~~t~,i~.~~~~~~!~i~~t~t~:~;;:±:,~ 
Si. el·rep~~-~e1út,i;:~,~:i~j\()~ l~;p~fsc)ná con••la•.~u~;s~'.;entJen'dé··r¡¡ .diligencia·· 
se ' negó a 'desi¡iii'arlos ::y ' lo ' hiéiérc).n ' los visitadores: sé. ~misignará 
exprésaii1e1~te~íúil aqt.a . .'_i · . ,'. · ·· .. ._ ,. · . · ·· · 

,:~'·" .: "-.·;·· ::1 ·.,' ._ .. ·:.;:. ' -:;,. ·' ' . 

·.-,.·._,:::-·>··Y~:,>:·-::«~:_;•_ ... :'.··' . .,,··<· ... -.·'"»-.-~·:.:··::'·· .. ·· :· . . 
Eú este.capítulo se·consigmirán'diversos ilsuritosqüe répercuten en fonná 
gen.eral eii·1a··aúdit~fia?·.-.~:·.'" ');~ :~'.:,:·./ :- ". . . . ·- ' -

-.'·.·.·-::,:·,.\··'~···.:, "<."• '--~·-.-..... · . 

1. : Visit~s ~'ud~~ liI1~;Jpr~cd~ado; d~ c~r<Í~íÚfí~~·¡¡1: · .· 

:::';,~2:.~·:~:,~t;; q;);: •id:b~,¡¿ ~, .;, .. ~,;~ .. " ·~;;;,,,, 
indiéand~ iaaútorÍdá{qué la llevó a cabo y .~l acta en dc)nde consta el' 
resultado d~ es~ vi~Íta; ', . ' . ' 
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En caso de que manifieste no haber tenido ningúna visita, así se hace 
constar en el acta. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

IV. 

Régi1mm .• FisJat.- .· Me11cicJ11ar losi¿~uesto~ } ~ué ~stá afetto el 
contribuyente visitado '.'conforirie a las actividades cjU'e realiza y 

• aquellos de los qtíe esretetiedbraX> .. . -.. , 
J ~· ·-· : .. ~ ' -· 

Constitu~lón de'1ai·~6c·ü!d~cf;_ .Se 'cm\~Ígi;~r~n·. i6dó~ lo~:ccÍatós 

.1E]~]~t~ttt~t~i~B?¡;t~i~!J~f !~~l~~m~~:· 
~~~:s~ii~ü~~l;~;~~~i~t~~:~2~~.Jfai~rj;1'J;:: 

'• ·:.\> ; ·:~·;'/'., .. "< >'" ,';~~~~:;;\ > '<--· ·.; ·' .:t~ .. :·,~:., ;~,:~i~·~: '.~';· 
Fecha._de jí¡icia~ió11 de oper~~·¡'ones.~:f\1iotar.la'.qúe.aparec6 en··1a •. ·. 

solidÚ1d.d~:i1l~~¡.ipd~f1,e~~.e.1h;'gistr§f,e?:f~i·~,~·riy11~ff~\1y?iJt~s;( '; .·•···.· 
Giro o' r\ciividad:lciiar priÍ~érb. e( 4ue: apar¡:Jtei\~la~ ócÍ~tla'r~cio1íes 
coinciden!~ COI! el'ihanifestadg 'éi1 Ya 'soli_i.:Íttíd' al ~·registro fedefal de .• 
:contr.ibuye1iiese•.Í111~edi,ita1neiite despÜé.~:ei •. ·¡.e~Í;-.,1(licitÍ~··i~~1nie;úe. 
hace. et•contribuyenté visitado segíui ·slí ;di:ict1Í~elítaJión de ingresos 
' . . . . ,. · •. ~ ' , .. ' '' . . . . " .:< ' : ; "' . ., ' . ,. ; '"• . 

ye¡,rresos. .·. J{:{', · .. ·.·;'>' ·~ L·;)J 
·· Libros de co11tablliclad;y . sociales, detalla'r tOdos. lo~ libro.s que 

ftieron exliibidos a lds visitadores .. 
. :, ·-· ·" ·.'' 

I-iECHbS~'. 

Este capítulo es el más imp~rtante de las actas, porque ell él se consignan .. 
los hechos y las ómisio11es que inte¡,rran las irregularidacÍ~s incurridas por 
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el contribuyente visitado y las pruebas que demuestran que realmente 
incunieron. 

Pero. para ·integrarp111eba' de qu~ sucedió I~ ionÍi~ió.n o• lo(heéJ16s que . 
constiWyen •.Jasi'irreguláridacl~~;/se'rlebe. coi1si1,rii~r<~11• qtié·•·éon~iste'· esa·. 
irregüláridacl;; ~(pfoc~dilnl~1;to ~.·.·tra~és}(leiicllal.se ¿oi;ócÍó :y-¡á ·~eladón ·. 
aii~lítica de las part.i<l~;6ci~c;1me1116s. ¿i_l'qije i.íicüiJiói · · ·.·. :.> : · ··· 

~it¿~~;:j~~mf J¡,t;!~~~,~.~~::t.~'~~f~~lfo~;ª'.''ªº y 
¡~ J···; '· . ..: ·.,' .. ·., ;· . ': ,; .. - -~···. ,,. 

v. 

En· ~ste capí~ilo se :hará éo11sta~\it;e·. fuéron entregadas ;'ál.contfibuyente 
visitado. copias legibles •. de todas y.·.· cada 'u1i'a•de···.ias-:actas.parciales 
levant~da~ en eidesarro1'6 de la m1ditóría rni~nia~ qu~· foÍ1nm1 parte 
integrante de .Ja presente acta y las cuales se Clebei1 dé r~láóimia~. · ·. . 

164 



VI. LECTURA DEL ACTA. 

En este capítulo se consignará que fue leída· el. acta al contribuyente o 
représentante legal y que tiene un plazo de .1 s días para proporcionar las 
prnebas que el crea logren desvirt~1ar las. irreguÍaridacles 'consignadas en 
esa acta. Asimismo se .le indiéiC'cl6íide. preséniar su escrito de 
aportaciones de pruebas. 

VI l. CIERRE DEL A~TÁ: · ... ·.· 

Se hace' constar lah~r~ ~ la::fe.cha/dé cuanclo se t~llnil1ó de levm1taí 'el .· 
acta, del númerp de ~'opiá~ en ~úe' se lev~ntó y de que se finnó por t?dos 
los que én ella participarm1: Así como de· qué le fue énfregada mrn copi~ 
al contribuyeíiié. Ó ~~pré¿~i1taiíte leg~L • : . . . . ' . . . 

•... \ _ :~;:'.. ·. /,'~~;:. :}:'i.· , ': '.;: ' 

VIII. FE Ó~'ttR~ATAS; : .. · 

si ª' · e;t~r'ilied:~¡l¿~~f¡¡¡,/á~·ei a<:ta,. se ·cclliietd a1gú;1erl"or Y.~e' detecta, .. se 
debe acláraíiiifoed[átaíne~fe, Íesta11clo la p'álabrai .. · .. 

•'- -·- •._.:·;:e, l ':>.·~/>: _;o ·;.~' :.~í'; :· .:1-:' .-• ;- '- •. j "; -C· • ·:.•. ' , ,• ··- •• ,_. • ·:~·.-·:• •,. 

Si. d eJTor'~e d~t~6tá'"a{ést~r~é°le~~nclo Ó. coiéja1~d~ el'actri,. s'e a;10ta en 

fonnacolúín11.~f);;¡}~~~ ~apíÚ'.'f • •(.•.· .• .. . . •'_f, . i· ;, _ <: .. / .·• 
En f~nna··~611~r~f~·~ d~gf a1Jotar la l~ie1~dt '.;TÜ:do 'ío~iÚt~d6- en la 
presente atta i1o vale·'.; ... < >; << ; ., .· .... ',f : :·· •• '.· . ··.· ·.··· .. 

·::.·<~·: --~··,: .. ·;,!, •º•;. >>} , ' . ·:-:··{\ _, ,, '·¡·:- . .,.,-. •' 

IX. . FIRMA
0S: f '. .·· .:·.- ... : , . : '. } .i· '):, ) ::Y 

···.;:: <",' .· ,-).,. ,• _.,,. ' .. :~/:·:·-.· ·~~/";:_,· 

En este Capfüílb se áíiotai'án)os 1101nbres'cle,las siguie1lt~s peis()na:s como 
sigue:. . .. . .... . .. ;> . . . . . . . e, . . ., ;,,·,, . . .. . . ... 
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Visitadores. 

Testigos .de asistencia. 

Al. ténnino deilevai;tamiento de.la última act~ parcial la. fin11arán todos 
ellos, taiito al final dé la mi siria corno á.lcalce de cada Júo de"sus folios, - ,, . . . . . . - ...... ·. '.·... .. .-,. . . . .. ' 

CUANDO NO SE TERMD-iEDE LEVANTA~ iliJ ~CTA, EN.LUGAR 
DE ASENTAR EL PÁRRAFO· DE ;,CrÉRRE\ SE. rNCLÜIRÁN LOS 

.~: :-· , -· '" i. '. ·'. - . . . . . . 

SIGUIENTES TEXTOS: , 

>.·.- ,' 
Ejemplo:·- ' . . . . 

1.>.:.:;· 

''Se hace.constar'.,qlle;sie1~d6: his ... i 5:30·•.1lóras dM•.dia ,9'.<lé '.dicÍelnb1·e de 
1994, -se s~~¡)e11de el :1eZ,-a11i~1Me1~ib <le esfá .actá, se fe(¡[lie~e: qtle estéil , 
prese1ites ala hora citada ~IC:-HEC'.fQRMIGuEL.SANCHEZ,RAFAEL, -
Representánte ·Legal ,de .. la ém'p~é~a;~isitada:,Y0éon ~q[íi~h':'se e~tá 
prácticando •esta. di1Ígei1cia,' 'así. coÍnciJo§ C.C.)1.J¡\N'Mf.NÚEL'MORA. 

~~~~jen~o;~Ee~S~dt~~~:i~~~~~Já~;~i~j~~~~~;\7~~-\~~~s(~tef~c/a.··_.·-qe,l 
: "~·: .' :" •• ·:/ ,:'..~ '..'_:.,::: - < ~ ...... ,· .. ··~.=· <,·,-:·_'; 

Para el día_:~n que s~ :va:a c~1iÚ;iu~/~1 l~~agtai~i~i;t8;'a~{;.¡~ta:./•se'.llace. ··-. 
constar. que·_ siendo ias · 9:0o ,· h~~a~ cÍJ°I dÍa io 'cÍe '. d'irii~~b'r~ 'de J 994~ e;1 -. 

~;;~;s~~ta;1~~1 Le~~1',id~~~1~~~Je~19v~¿dci.~'A~.~~.Ji.1~~r~!~á 
practicandó la dilige1iciá, a.si ~~1noI~s e.e: J(jAN Mf\NÚÉL MORA 
RANGÉL y TERESA LOPEZ ORTIZ, los visitadores. 'prosigúen .con· ·el 
----------c--~-------c--- PASA AL FOLIO NO. XXX---~-:------~-"-~--------~~-----
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-------------------------VIENE DEL FOLIO XXIX-----------------------------
levantamiento del acta final". 

L?s textos anterior~s, se utilizarán cada vez que sea. necesario suspender o 
reanúda're1···· I~vaiitalnie;ito d~·· cUalqt;ier tipd:de' ~cti 'd~' ~lsiia dmnic.i iiari~, 
que no. seac:onciuida éí dí~ en q~ié se iÍÍlciá y i1rista',qtie éstá ~e~iéri~illada, 
fechá. ~n que se' ce~a'rá; obienié11cÍosé la fe de. e;at~s i fimias de. todos los. 
q~Je intervinier~n. ~n dicha. aciá,. ántes de entÍegar 'ai visitado :ü1;á .• ~opia. 
legÍbÍé cÍe la misma. · · · · · . · 

167 



CASO PRACTICO 

' ~·••~•v. "" ,• "'•" ,' ~,: •' > ,"\. • '• 



En el presente trabajo se muestra un caso práctico de una visita 
domiciliaria en ~onde se dan las sig1.1ientes situaciones: 

a) 

b) 

c) 

c.l 

sé Ievm1tÓ A~ta 'd~ Notific~ció;l de ; Cit~torio porque ·.cuando se 
solicitó .·la' preséncia ;de·I···· Represelüáúte .·.LegaÍ , gel. coiiirÍbuyente ... 

. visitado, 1io se en~onira~a. presei1te;~ por lo que,· se· procedió a dejar 
· citató~io~co;i Ú~~isciúii cj1;é ''ritei;dló '¡¡;í6s·~isifadores. pa.rá 'qi1e •esta, 
a su vez ~ei~ 'e1ifr~gar~ a(~~prese11tá11te tega{·a · érécto. <le que esté.· 
presei1te a iá'fé~iui: y líÓ~~ ~e~~,~~ª eii _¿c ¿¡t~to\.l~f' e L ·.' .· .. • ;: > .· ... 

Posterionnente. exis;e i1i1.~X~tri~el 1li~;i!&i la:~is;¿· e11.·~~11d~·q¡1eda 
asentado',qtie. se:.éÍitr~ga ~l 'ofici6 tjue co.ntie11e li(o;cÍei; de visita.· . 

. ·girado al. c~iiirib1;y~niee1; el que se le;'pide'cí1i~ ~signe dos testigos 

de·asiste1ícfa:' ' -~, .•.• ·:'.: :::.· .. :.;. '•:.>< o, 

· A.J fina1:<lei dé~~rrollodela vÍsitidoi~ÍcilÍ~ria'sé:Ié~antó,l;; Ülti1~a·• · 
• Acfai~a;dal e1i l;;. cúal se le'dan ácono~er al éo11tribÚyei1téyisitadó. 

·.· Jas irrpgÚÍarJdades COITietidas' en e~té. CllS() -~oi1si~t~Ílt~~· ei;?\!:· • .. .. . .. 

· 1.v.A ... ··.'.-···< · •. :~ ·• •.•.. . . .. . . • . · : ··~:.Y : 
'' :"-... . . , .. ¡. :~-:-::·.'.'.;.' \:,'·. 

. ., . . . . . . ". ":· . . :_::_:-::,::-... ·~:~··t/i.~:-.:·:i:~·.·.! ., ,. 
EI·c6nt~ib1\y~nt~ ~Ísit~dcü~ó'cleclara ~ctbs b~~ti~lcl~C!~~··L~avados· a. 
lata~~ d.el .í's%·,pg(la d~ntidad deN$lÓO,QOÓ.OCf ú1Ís1ná.que se· 

.. co11oció ele lá {¿oi1fr,b1\t~ciÓn;d~l ·análisis ;;.i'eóf1~~1 ~~1;tra los rictos ,ó 
actividades declarados n1éi1sualmente en las facturas: 

':•.::.:.:':o,;·,,;;:".: 

d. . l.S.RiÓE UÁS PERSONAS MORALES.. 
. , •'.:' ,_:".>; :.:·· ·: . . : . 

. El cmúribu)•6nte visitado no declaró ingresos propios del giro por la· 
cantidad de N$ 100,000.00. 
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d) Después de levantada la última Acta Parcial se le concede plazo de 
15 días hábiles a fin de que presente pmebas que el contribuyente 
visitado considere puedén llegar a clesvirtuar las irre¡,Jt1laridades 
detectadas p~r 16~ visitadore~ o para que sé autocorrija. : .· · · 

e) 

t) 

En ~j •6aso p~á¿lic'b qÚe se d~sárrolio, en el presente trabajo el 
contribt;yeúte' acepta )iuto¿Órregirse,/ppr •·· .. 1()::~qÜe''.''se·· procede a'' 

,· lévantiJ el Acta Fii1ai en doh'de ~e h~ce const~¡. esfri sÜuaciÓ11.: ·. ' 

Cabe·.··. ltac~r '1ne~i~ión.·'que •. ··~ar~~~el.:·'c~s~/if~ciÍdo>Júe:;·n~~;···octipa .. 
única11l'ente 'sé le~ai1ta~o.n .lás.~cias.m1i~s':~efiíit~das'cón'. eJ• propósito 

· .de qü;~oifo~riá1\et C!e~ar:-~1io'·<lé1~ A\;<lit9ríaJis'c'at.% · · : ; · 
::•: ·- ,';:',,::_·.;-,. -..;,.. ,-:::-:. '.i.·<;~:: )~:· ·:~:::;,'; ·:,·.,·' 

'En la (1!Úma áet~ parcial Y'é11 el ·~eta fií~~frtii1icalli~nt~ s(t1nencloiiá ,que se ·. 
'entregaron cdpiris certificada(d~ los' papeÍes a¿ trabajo qiié: c~i1tl~n~1i las 
.i~egularidádesdetectadas11b así i~s'papeles de. tra6ajo'etailorad6; ·pcfrq~é··-·· 
. en· capítulos aiüeriores'·.se lneiició1;~. ctiales!'soíi· losdiit~~ ii1lport~ntes 'de .. ' 

cadáu1foéleéllos: ··•· ~: :·· ::;:·: \•.•::'•: ~· , ·· ·.:<• 
·;~·:<·:::;;-- ··~· ·.:.~./~?··;,}~'.=- ·,:·.-·. ~ ; 

g) En. det~·rn1inada~ ~ircu1istaii6ias p!Ír~el 6aso p¡acti~ó'sutediÓ en. esa 
fonna, se .muestr~, para' qt~~· tei~gali pr~sente qtÍe pueden los 

. auditores fisc~les :ha~er:';ui1~ arnpliaCión •.•. dé, la visita;' en otro 
domicilio del c01'itrlb;;ye;1te at1ditado siémpre. y. cuando pertenezca 
el domicilio a ~u CÍ~ciu!scripcióii TerriÍOrial. . 
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LA VISITA DOMICILIARIA: CASO PRACTICO. 

FORMATO oE ACTA DE NOTIFICACJóN DE ciTATOR10. 

Nombre: EL SOi. S A 

Giro: Compra-venta, fabricación 

y distribución de aparatos eléctri-

¡;QS.. 

Ubicación: Presidente Masaryk 

No 613 Col Chnpultepec Mora-

11 560- México 'o E 

R.F.c.::Ess4: Úo6J? 

Oficio: 328 ~ C - VÍ-illo. 
Orden No.~ AÍJJÓ3K/95 •·· 
Clase:NOT1F1cf\'C16N· 

CITAÍÜRio' 
Visitadorei:1.~s tju~~e citan ·. 

DE 

... En la Ciüdadd<Kijéxic6, Óistrito, Federal,. siendo las •.12:00 · · 

. l16;a~:d~l!.·clí~>·7:ci~~ :bril:,~ci Y~9~~)~¿ c.<Ivi@UEL 
. . .. · .. LÓ~Ei 'N'EciR.ETify;{Ü!s LOPEZ '.LOPEZ; .visitadores . 

. ':-:·.<. ·,.:~<·_'_o-,;.·:~·::;·;;.·::~·:-:_·:.'~:_:(;~_;'(:.<~;;;\~-;-:;,··-, __ .·:'.::.:~~--·':}~:/-~_"'.::'.'.:(:?:»<:_:;_':~.-.'\'<:(.''.:· ··.:.:<;< ·'.\ ... :. '..' ' ·, 
adscritos ·a la.· Adtilinistración' LocaL de. Auditoría "Fiscar del Norte. del 

¡~¡~f illl!I~f !ll!ll~~f ll~~tl~~ 
----"--:·--c~-c"~~c~---~~;~~~~ PASA AL FOLIO 02 ··--~~-~---~---":~-·~7--~~~:-------
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FOLIO 02 

-------------------~----------- VIENE DEL FOLIO O 1 -----------------~---------

notificar eI oficio.No. 398-C-VI-1330, de fecha 17 ~e abril de 1995; 

girado por el e' .. Ad1riinistrador.de Ja .. Ad1~inistrac:iónLocaf de Atiditoría 

Fiscal .. dei. Nori~·&1 1:)i~írito .F~deral, ~i· co;1irib1iy~1;t~··,.EL:SOL;'S.A. "; . _, , ~ . " .; ·' ·~ -·,.' .- - . .. . . . . .. . . . . ~... "-''"'. '"'" . ' .•- -. . . -

para·.• 10 ·cuál s~ sóHci1ó:ia.¡jrésencÍ~ del 1 Rep~~se11t~~t~•.Lega1 ·. idóileo 

ape.rs?,n~ndo_s~ ;1 'F· ·p~~.tE.·~9,~'~· ~0ft~~v~~8; ~nÜi'}.~foct.er d~ 
analista_ fiííanciéro~ manifestiiiido·! qüe 'el Répreséniaúte Legal ·na .• se 

enci)1ú'ra6~ Ü ·~~e··'mom¿nto, , ~1 ·_cual se ·identificó . con Li~e;!~i~ para 

~~~~iilll'l;¡{~~i~.~IJii(~f I~i 
inscrito'en el·_~;gisti<J' Federal. de Cóniribuyentes segú11'.Béª~la: Pers'o'11al ._ •. · 

No·. • .. SQ~~~#í2'ó'3,' il11t~ ' ~J.··· c. DANTE 'SO LIS ; s¿~~~YEoA .~ l~s 
visitadOre(se,' ideí1tifidro1í cm1 .Cóns•i>11cias ,de.)del1t,ific~cicíni é#pecÜdás -. ·. 

por· e1 e; tJAR_íq ·¿~.RMiJD~z RosAs;-~1í.~1,·~:ai~ct~;}~e ~~'Eiiii_s;;~d¡;~.·
de' 1a J\<ln~i~i~!r~6ió1; 'Lóbal ·de Aliditoríá · ~isca(dei ;N-rirte del Disiri.tó .· 

Federal/~biéíida 'e;i áahía ~.de·•• santá sárbara Nti: 23',:'.'.ca1/yerónica . 

An~11~es,C C.P.< 1' hoo, .8:1~gici¿1~/Migti'el . Hid~lg~,i~,/~é~i~o,· Dl~ÍriÍó 
' - .. ' ' ., .. -- .-···.· , -- . ··,'" .;•· ·.- .. · ... 
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FOLI003 

-------------------------------~- VIENE DEL FOLIO 02 -------------------------

Federal, los. datos identificatorios son los siguientes:----'.·-------------C-------

·~~~G:r--~s~~i-~k6º~~~~:,~~~j[~~~~~~~~¿i~I~--:2~--~~~~-~~~:~~~-~~~~-
LUIS LO,~E~ LO P~Z-c~"~LL~::-~LOL[~;~'J;;t~-----: .. , .. c .. ALJD !TOR----- · 

,_, _., ,, 

FECHA· ÓE ExPEbitro&.:~:Oifü!:fo NÚMERoH~~'.~~-c-vroENCIA-H·----H- · 
~· . 

1a.DEÉNERo'o'Eí99sJL~103.:Á~i1::25o2~L:i 1'61::· D1c1EMBRE DE· 1995.-,, .... _,., .. __ , .... ·.;.. . . 

16. DÉ ENERÓDÉ 199,5LL~1o3~Á'~ll:2.s j3.·:~~:i 1 DE 6JCIEMBRE DE 1995.-
Doctnne11.tos.•;e11'1os0~i1'~1~s-a~ar#cé'.1~%Í~grafia;· 11ombre .. Y ... finna

0

de·1as 

.·~~~i~~~~~1~~11~ii~~~~?~Ii 
-·"" . ·« _., '· ~- - "'"· - '''1,,' ~ : -

Federación , CÍel29 de enero de 19g3i~~fonridd?i~or'A~i;~;~os\)ublicados . 
----~---------~'--~~-':.e~~~~---- PASA AL FO L [O '04~~~~~~~~--~~-~7-:~~é---.~---,------
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FOLI004 

------------------------------ VIENE DEL FOLIO 03 -----------------------------

en el mismo Organo Oficialdell 5 de marzo y' 13 de octubre de I 993, 29 

de jrniió y. 7 de, dicieinbre cle .• 1994; docmriéiitÓs idei1tiflc~toíio~. que. fueron 

exhibi,clos .. ª;. ·e:. DANtE:·: sohsc: -~~~~VED~,··· duíen: los' ~xaíninó 

verdad )'apercibido de Ias p~nas'e11 que inpurie11 l()S qlle se'c'ohduceltcon '··.• 

rece~ción ;'.i2:3o\oras d~I '<lía. l 7~:de abri{de~i1995, y~su;firniá en el.· 

orlginal y ··e11,3 cO~ihs,cl6rr~fci~ido ·~ita;oriÓ,.~ct~d~güictÓ~~·r~qid~ió al 

-----C-----'~-------~~-~~-~---' PAS~· A~ FOLIO o 5 ~--~-~ ... --~~--~~~-~--~~~-------~---
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FOLIO 05 

-----------------------------.V 1 ENE DEL FOLIO 04------------------------------

C. DANTE SOLIS SEPUL VEDA, para que en ct1mpli1niento a lo . 

establecido' en el jrtículo 44 ,frácción HI del ~CÍdigo .,Fisc;aI,de la 

Federacioí;' ei1 ~~igor de~ignará dos iestigos. de. asÍsienCia, ''~¡)e~cibÍdo de 
,,_. ·.' •·. ";:', -~ 

que,' en caso,· élé ;J;eg~u'~a de su p~iié; . éstos' seríaÍ1 noíñbradi:is poi: los 
'. . • • . ! - ... '( : .·• . .· - . " ';. • -. ." ~:.' ., . ·._, ·:·,• •> . ., ' "" .' . : .. "."· ~ • _ .. e ': \ . ; 

visitadores, a 1~ .q.üé·m~1~ife~t6°acept~.'~I '. re'qlle~i1i1Ie1Íto''/y cle.sÍgno •• como .. 

:~ISf ~1~=~~~:~W~11~i~~·~lt~~¡~~~i{~~. 
en.Te.n1aca'.No:'604,l/CoI.Ar,agc)n:lnguaran,C;P .. q7000;"Mex1cq,'°:·F;y_ 

~~~j~~~ttl~~l J1;~~:~f~\i~~i~11~l~1&~~!:• 
·Nácional f\útó1ú)1T1á.de México y_con Jjcencia·P,araConducir}!();.0()45? 

expedid~·· '&º:::1~'·::~é~~i1~ú~>áe1i~~~i:;: ~~·~;W~1k~_~i$~13Yt'vi~li.cl~d·•·· ci~1 ·· ·· 
Departai~ento'de.l ·. Dist;ifo F eclera(fon'fechá'dé-expedidón-14·· de/ebrero .· ... 

~,: .. ~:&~~F¡~;;!f ,~!J~§.\~~?~l$~~{ )~!f ;~~~J,t~.ef.x~1.11t1·b~1~d,'ols:·'·,ªf ".t1:0.::s· . 

m1o .Cíe .lcis '!esíigÓ~d~ )~siste1iciii': !Os/~uá!es :ftieroí1'. 

visitád¿re~ quie1~bs lds ~~an1iÍ1~~6n' :'c:erciorái1do~e: \í~ si;~ datos,'"-~-" 
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FOLI006 

----------------------------------VIENE DEL FOLIO 05 ------------------------

los c;iales coinddencon elpéi;fil fisiccl::de.cada •ui1od~•.•tos.•te~tigosde 
a~i~tencia .Y se.·· devotviero;i ci; ~bnronnidfa á slls ~ort~clcii~!;;• quie;1es 

. ,, .. . .. . .. .... · -. . . . ., '.; ~ ._.· .. ··,·· :. _.,._. . - . .-, ....... ; .·-· .: ·' ···: .. ,: 

adeniás • • 1nimi fes.tar?n • estar; iiiscritas (en.• el. ·.Registro ·:Federal.•. de ... 

coí11rib~1yeúte,~ .·J~g'¡í11· .• C::é<lt;1~.s · ; P.~6'oi;h'te~ • 1íi;nié~ü{ yics:6só914 .•. · y 

.. _ ...... ~ .......... ~~ .. -~~~-~-.. ..:~~~:;:;:~2~~~~~-~~H_-:-~f~~~~-·: .... ~~2~s~-~-~~~~ .. ·~~L.·f~f~~~~L~~~~-.:.~~·.L~ .. : .... ~ .. 
. ,". ~: ·. ·<:(;-! ::'./.:;·;· ~/.; .<·~-~:::;?~:-_){.~:; \'', ...................................................................................................................................................................................... 

'1. : .. ;;':· .. :::·,"·;·:·--~://.,· .•. ::·: -':.'!;-. ?,'·!:. '--·+.; 
---"----"---------:.------"~~~ .. P A~AAL F<?L [O 07 · ~~"~~:;.L~~~~~~--~-~"~2~~~"~.:-~--
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FOLIO 07 

---------------------------- VIENE DELFOLIO 06 -------------------------------

- .·. ; ·, ::.'~- -_' - :·::_-.:,__ .-·-: .. . ' 

POR EL CONfRIBÚY~NTE VÍSITl.\00 . 

C. MANUEL LOPEZ NEGRETE. C. LUIS LOPEZ LOPI;:z. 

TESTIGOS 

. . . -

C. SUSANA VlCCON CÁ_LDERON. 
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FORMATO DE ACTA DE INICIO. 

Nombre: EL SOL. S A 

Giro: Comp~ fabricación 

y djstribuéiÓ11 de aparatos eléctri

l:QS.. 

Ubicación: Presidente Masacyk 

No 613 Col Chapultepec Mora

ks.]2e.Jeg . Miguel Hidalgo, e p 

1 1 560~ México, D E 

R.F.C.: ESSA- 880612 

Oficio: 398 - C - VI~ 1330. 

Orden No;: ADI034/95 

Clase: INICIO . · . . 

Visitadores: Losque s~ 

FOLI008 

En la Ciudad de México, Distrito FeclerIL siendo las 2:riQ: 
hilras. d~ldía 18 de abrB de 1995, los e.e. MANITÉL LOPEfNEGREIE. 

y í .tJIS LOPEZ !.OPEZ, visitadores adscritéis a ia':Xd1ufolstracfon Local 

de Auditoría · Fiscal del Norte del. Distrito ~~de~~('<lep~Í;dient~ de la 
. . . . . . . ,. , ,. •' ....... -

. Secretaria de Hacienda y. Crédito PúbÍico/~~ '~ó1{5Íifliyi!"8'il legah~e1~te en . 

el domi~ilio de las calles de Pre~ldeii'd'M;~¿zy{'·No 6¡f· Col 

·f2[~J~~;ii?~~i~~~11~1~t~~!~~f:··· 
---------"----~---~"--------- PAS~ AL FOLIO b2 • c----~Lc--~"------"~--~----: __ _ 
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FOLIO 09 

---------------------------- VIENE DEL FOLIO 08 -------------------------------

Siendo· las· 12:00 horas del día 17;d~abril de) 995, el personal. de• visita 

:;:;.~·::0r~\;;1~~,~~!~~i,~~,i'~;~:~íf r;~~~z:::';;\ 
de abril de I 995;;girado: pcir el C. ~clinil1istr~dorL~cal d~ Audit6íía Fiscal 

. :;:EiºZ ~:~~t~!f~~·~~:1:ti'z~~:~~;;~f t4r~Hri¿~z· 

. s:A,º.~é1aifoü·ii1períÓdoc91~pre1idido dél.lo. de éi1er~ d~I99,fá1 f8 dé 

abril cié'.1995,';~ i1iicÍaril~ ~evlsión ·fiscal ahí ordenada,·· r~qt1irié~1db~e la 

presenci~ del' R~Jie~~·;;;ante Legal idóneo del contribúye1ite ~islt~d6)~111b 
enco11t;arsep:r~~ei1te: e11 ese momento se le dejócit.at¿ri~,cb;1.·e12. 
DANTE'.soUsS~¡>ULVEDA,.en su carácter de ~iíaÍist~:firi~1iáiero c1á···.· 

, 'coiitnb~Íyeílte'.a visitar; para que lo. hiciera del. co:iio~i'n1iei1to :á1 C .. 
. . :.,._ :_-:_ .. - .' ;-_ .. -·.·. ' .. _ J';' .· .. -.--·_ .. ·. - . ·: > e·.·<-. :-" .. ·.:).:; __ ,.'.. ·: ... ··';.:.-'· .·-"".\" . : ,., 

Representante: Legal del contribuyen té á efecto de qúe ·esúlviera préséllié · 
'~1 •. ·.día· YK·~e ·¡k~H· .. ··de· ··.1.995. ··alas ···9:00.lmraS. .. tiiici:·o~.TE:~ous.· 
SEPULVEDA. ~ecibió' él cit~torfom1,otando de ~ü ptlfio''y' 1étiái'a sigtliente ·. 

~~~~~\~~~~~~g~~~f tf ~~I~f ;Jt~~,~~f ;r f~~ · 
-----~-~--------~-~-~-~~~-~--~·'?};ü AL> FOLIO 1 b. _ _L ____ L~---~~~--~--~-~--~---• 
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FOLIO 10 

------------------------------- VIENE DEL FOLIO 09 ---------------------------

Citatorio de fecha 17 de abril de 1995 levantada a.folios números del 01 al 

o 7. ----~-------'----"-..'~~.;.2.; • ..'::.~~:~~----"~;~~~~-~--'~-~~~~:.-~~".:~-~~~~~-~-"---~-~~~"------
. Ahora· bien ;siendci.las<J:Ób' Í16~~s''del dí~ 18 de abril de.199~\1 personal·· 

) ' • • {' •• • • ' -. ',,,. .. -...... 1 i· :~ . ' . . ·:-.( . " ~' . . .:- ~¿' .. - . . • . 

de visita·····antes/sefiala<lo·se. 'co11stitú)'.ó: legalmellie en )asC:calles .. de 

Prn~_i.de'.~frJvta.~~ikL~g·!.~.}~·;;~?t/c.1~??\11J~,~~:~ •. ~gfr~~(pi1~g .. Migt1e1 · 
Hidalgo,·c.P. l 15?0•:0; fv1!xico, D:F:, parahacer entregá_de ,la. ord,en· de 

p~:·· el··~~f ~~~1rif~t%·'.~~)i~~j~.t5tf .;([;~:~er,~1,¿p,~~~~f.;1€f ifi1':~·e115[~1,·.~.deI 
Transporte,D1recc1ónGene.ral •de'Autotransporte ·Urbano.con fe~ha·de . 

::~~':#~~;:1~!g:~f ~1f '~.f ¡~~~t,(~~~?~~1iif f ;:~#~ :: 
fotografia; _su i1~mbre.ysü fiiína, mismó que se túyo a Ia yisfa, se' e.xaminó 

~j_:'._ti_~~ji~~:~:~~~~¿~ajff Yjfff±_;~~'±b~~-
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FOLIO 11 

---------.-"-------------------- VIENE DEL FOLIO 1 O ------------------~---------

en el Registro Federal de Contribuyentes según Cédulaf'ersona!;1íu~ero 
PEGL-601224,:1:~c1io, 16 anterior los visitadores.·entÍ'eg~;6¡i I~ ~rdencti 

<.:· ·-·> ; ·::_-· · .. :;' -::;,_ .. --... ,-,::·. . · .. ·. · .. _;, ·.·':·. ; -~-: ·.,:~:_, ... /;:··,,,_..:.: ., .. :.::·.'.."- .:. . . 
visita en cuestión ai C.· LEOPOLDO PEÑA·GALVEZ; qüién estampó 

~.:.o, 

con·· sus• •co11staí1ci~s•••.de·. Idéi.1tifiéa.ció11;!, expedidas.1·.por~;el :~:;MARIO.· 

~:~~~~~'~¡~~1~~~~~~!~l~~~t~~~~t~!{~~~l~ ·. 
ubicada. en·Bahía·de:.Santa: Bárbara ··No: ·23;:.C0Lveró1iica .Aúzures;: C,P: ·· 

~ •-)• •::•• ,',•,,•,'\ • ' .. .',.~',·,',';•~' ''Y',,","':;,~,-,,· -.,,,_.',••·.",.-:-.,7 .. ;,,,:,:·,,,,,., ... •''• .::'"' / 

1 I30o~···oel,egacióh l\1igueI·'Hidafg~ien'Iq.éxico/Distl"i.to'Fed&rali·ICÍs •. datos·.·.· 

S~~!~f i~~Ef ~~f~l]{t~;fi~. 
t ·.'. • . • ... ~ •..:.. • ••.• • .¡ 

~:c!:~~t~¿W:líl1~i;cf ~~!Ílli~'~,~~ª~i~1J\~f~~;;: 
10. DE ENERO DE·199s~~~2~1ci3~A:11-2si3L:3¡~ DE bitikrViBRE DE,1995-. 

----~~~-~-~~"'-~~~~~-~LL~--7 ·PASA'A.L· F~L~b'ri:~i~i-~~~~c!L~P~-~--~L~~-~~ 
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FOLIO 12 

-----"-------------------------- VIENE DEL FOLIO 1 !-"-------------------------
Documentos :.en los cu~les ap~i~ce I~ ·.· fÓtogr~fla, nombre Y firma de. los 
visitadcfr~s, así 661n·~ :1; flní1~_ del Acl1~i1~ÍsÍr~dm'.d~ ia·•.Admitiistración 
Local.·. de 'Auditoria~·Fi~caF·ctelfyorte.deI~Di~tl-iio; Federal y el . sello que. 
conti~i1e ~IE~6t1d~··1'Í~~¡i;;~~I c~·;1'!~ Ley~,1~d~ ·É~;aCÍCis'Ü1iidci~···M~~i6m~os.
ADMINl.STR:Ó:CiON··LhcAf'.og-·J\ub'iic)!Üp}p@::Ai.:'.5iiL •• NORTE .. 

DEL DISTRITd! ~~rikit.\t;.si~i1<l6".expe~ld~s có11' ftÍnélai~enio en· el 
' '' , ' ·; - : :·-', .. , '· - '···' ' ..• -,_,.,;, - .-,; .':~ . ~". ·~· . ' :·-•· • ,.: •. '_,_:~': ' ./ - . ·., . .. . - " •. ' , . : -,,::- :; : . •"c. 

Artículo 1 11,: Apartado· ···13·1: íracciói1:1v/<le1 '.Regla;Tíe11io ;hiterio-r ·de .-la 
" ' - . _:·- . " ·. -' . . . . .¡ ~ . ·.: .... - -.: ' ,''_'·.¿. ' ' : . ." ' .. ' 1_ 

Secretaría de ·Hacie\1dá y'.·c~~dito 'P.t1blico, p~1bli•c~do•.eii el .ÓfadoOfi~ial 

~;~rii~tt¡,~~~~{~t~~:¡~}t~~i~!f '.~j~~~t~~~I~; 
_cir6i1nscr,i¡)ciói1terrítoria1 · cít1asÜniélaclesqAd1~inisÍrativas;'cte.la Se~retarí~, .·• · -· 

.~~1~tiltl1llf lltlJtl~IJ¡Jiiir{ .. 
exhibidos '•ªL.C:"LsOP()LQO :'PEÑA'YAL'l/EZ;~;:qüié1.ii los{e~áminó. 

~;~~I~~~B~l~~~~~~~~~~ll~º!~ 
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FOLIO 13 

---------------------------------- VIENE DEL FOLIO 12--------------------------

físico .de los visitadores, •. ~xp~e.~a11do . su confomiidad ... sil1 ·.·.producir 

.:;t:c~~·:1:::t.1~~~rX~~i~:·t~;;kt~g;~~Á~~~i~~i;,~~Jr:-~~~¡-:~1 
cm~pli1nie.Jio ·. k 1~· .. ~~t~bl~~la<J.e1i "ef:a~í-~1;16· 44•• ~acci.ó1(I ii .. de( Código . ·.· 

· ~E~:~4~~}~t1~i~~~ill~~~~~~~:]•··· 
de 

expedición'14 de.febrero de 1991 yfecha dé.veñCimieiifo l 4'de feb~ero de 
.... ' ,·, . , ·-: .. ·:."-- .• '. .. . , ·, .. ;;: < : .. , - - . ~:. .: -.''. -·.- >'.' . .' ', .. !_ '··- ,_.' ~; _,. •• ,. ·,:·-'7::, .': ,;: •; . • 

1996~ dCJc1;me1ltos Ícléíltificatorlos'que contiel1eii llÍ'fotogiafia; el lioÍnbre y 
l~ . finn~' él~ ~~d~ ·. G;;6 d~ Ío:s ¡estfg6~ de .·a~Í~t~1i~¡'¡i;'. i'6~,,~~~Í~s fu~ron'. 
----"~--~~~---~-~--~-L--~--~~~~~-~--. p ASÁ AL FOLIO · 14· ~-L~L:~i~~~.L~~-------. 
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FOLIO 14 

-------------------e;--~-----~-- .VfENE.'DEL FOLIO,·¡ 3 .. -------~----~--é----------

exhibidos a los visitadores quienes los exá1ninaro11 cerciorándose de sus 

datos, lbscuales:~oi1~cide1; ~o;~ el ;·µ~i:fl1 flsil:b d~ cadi"1111'o de .los. testigo; 

de asisteí1cia ·~.;,~:C!~vol.;/ieron ;d~.:~~i1fori'ilidad·~··s6s 6orl~dofes, q1lie11es 
." . '·/:". ·:·.=;; .. »: /:~.:;'.·.: ::·: ;_-,:,,'..·,_;· :.<:.:..::-.:- ·.:~·-, _:,:·;;.:::,-:/·:':·>:· .. ·.:p._·;'.· ;:.~i ;·:.:_· ···-~ ~'.I; ~~ ._ :" .. ,-···~; ..... ~-:~/;, ··: :·~ >: :: . ~ ·::_. 

además , 1iia1iifestarifo estar<> ins'cdtás' ''en . el :Regisfro' • : Federal·>· de 

Co11tribuyei1tes':~ ~egÍu1 .•. cé~1~las.··.····P~isonale~: .... 11(;1~:~~0~' ~!CS-650? 1:4. ·.Y .. 
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FOLIO 15 

--------~----------.~-~~c--C--- VIENE DEL FOLIO J 4-~--,-----c--~-~~----~--------

sujeto a revisiÓ11'comprendido d~I. lo:' d~ e1\er6 de-1994 al.)8 de abril de 

1995, parnió. ~ua1: ~1'é.'.LE0.~Ó:{bd ?É;~A QÁL~EZ ;6s.to~dujo ·al · 
;., "/•."··,· ·, ., - .'. ·:::: .:.,.:..: . :·,,,<. . .. ·: 

archivo. deI<Departamellfo';· de ContabiHdad,: ·Ióéalizandc) •• toda ,·la· 

documelltacÍ~~ fo;i{~bl.~.·~~~u~~id~>~~--"7~:~i~~-~~~~1~~~/~L~ __ S:~~:_;~-~~-~~-~~ .· 
1 .ECIURA 't' · crnR~E: oEi iA~rA.'l; ~eídii ~Ü~·:r:;~: ¡¡>rir6s~;~;e'.·acta. y 

·. · _.:.·. _ · · .. ··_;.--·._-,,·:.·:·,··~·;·,: .. ~ :~::.':-'.<: ·.<:._,:· ::~:':~·--?.:~;~:_·:::~:(-: "~-~::~:~.i..;~-:;:_,_:-}}}::::}:L: ·-_:¡-,_',::·.;_./<.i:_ ·~:;:_:·;:_:, :.:~:::: .. :~/>: :>· -;_ : ··; · -_ : 
·explicado.suconte11ido-y~léanceal.C.·LEOPO,LDOPENAG~LVEZ,•en· ...• 

:::~\:~1f ~t~~:~t~1~i11 íiN~~i!f ~~1,rJ~~*r~:r:~m;, . · 
de abi'il.de l 9Q~;:Ieyiuúáildósefa:presente aeta•de inicio eú''originaLy tres c..·: 

. . ·_ ·-\~:~- -r~,:::y::;-,-:.~::.\~~ ;,\~.'.-~\J:;·-;\/::·:>:y3~ ... ~,>~"~··_;_/:~. :-·r::_;"·::;,t·:: ~ .:.v>·,; .:'.:-:f:: ·~:_:~:<~,·:::/:' .. ,·~;e·: ;d:·:_· ::. :/;·~.-:, ;Lt .. :.':':.'~/ ·. 
copias al. carbóút".de·lás. cuales se'etitregó una 'copia perfecta111ei1teJégible '.' 

.· · > : :<, .:,;.:, : · -'.~,\ /:·~; .. >~.: _,,:;:~ '} ::.;'.;';.~·.:./;.:~·~-(: --~-~/·:;/·;~'.· ,/·r>·~):·.'~{ :'.~\'.'.;/ ~;< ~ .. ~-t\.::·./\~:::J :~;··.:;:~f\/ .~~::::./-.s.~}:~·~\.':::·;-:·:.~-;·-. 
a 'fa persona: coi1.Ja qúé se eiíteiidió;.la;~iligé11cfa; 'des¡füés5de; firinar'al ' 
.. . /-.-~/:/_ .... ~ :-~-'r _:y~:~-~ ?~·'.:-_:'.~:y_º '~.r.::~: /:·; ;~:·->·.:t- --~;x;;¡·~:;:::::.<~~:~.:,-:-='.X~ ·.:-~-~'.::i>::f.~~(~X ::~\}~ :j;~:-t{? ;<.;;;'./~:_:'.:-i·)\ "->:; 
margen de tódosj. cadá li11ode los.· folio~ ya!. finaldeL a~ta,\ttjdos;ICJ,s .qüe·• 

!iÉ~fiTfitfl~i~~ffS~~li~:~ 
:-,·.>:·.: .\,_:::;· i ¡.~/\'.-::·:-~ ;;·~· .. :.:~·:-, <·;: ··.:;-y:.-:<t·?'.,'X~~·'. \.~;~·1 .\~;} >·¡,.:·::('.~~:· ,,, >·.- .·;· 

----......... _ .................... '7~~.-'7,'.:~-::---;.-..:.;.~-~..: .. .:. .. ~;-----.:.;..~~ ... ---------,-.. --".':~:"'"".'.:....;:""_~.;. .. _ .. ;. ...... ;. ........ -.......... .. 
~ .. "-· ·.:--.~ ., -. .-,-- :.-::.:-_: .. ~ .. ,.. : .. ;.: ·: ---·:: .. :: . :.,. ·r: ... : .. :";".., ; ·.; :'' .. \ ··--,·~'\ .... · ... ·'\": ...... -· · 

........................................... -........... .; .. :;. .. :..~ .. .;.-~.;;;..; ..... .:.· ....... ;..-.. .. .:. .... ~;.~------~.:.-~~:.:. .... ;..:.. ... · .. -...:. .. ·.:..:. ... :.: ............ _ 
., ,.',-... 

':.;:,·; ,. 

--------~·;. ..... ~ .......... ~.-.:.~~-.:. .... :·.::..: .. · .. ·.:~-~:.: .... .:.~~~--.:.:.:-.:. ....... .:.'..":'.:.·:..:;.;_::.~.:.-.:-2 .. ~~'.:: .... .:_.:.~-.::..-...... :.. .... ~-~.:. .. :.., .. .: ___ _ 
- - ~{.:. !" • '"·\' 
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FOLIO 16 

--------------------------------- VIENE DEL FOLIO 15 -----------------e--------

POR EL CONTRIBUYENTE VISITADO 

c. LEÜPOLDO PEÑA GAL VEZ; . 

. . "' . . :· . ;. 

c. MANua LOJ>EZ NEGRETÉ:· ·· ·e; ü11s Lbl'E.z forEZ; . 
. ;~ '.':'· ·( ,;·._:· ..:·· .. 
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FORMATO DE LA ULTIMA ACTA PARCIAL. 

Nombre: El. SOL, S A 

Giro: Compra-venta, fabricación 

y distribución de aparatos eléctri-

Ubicación: Presidente Masm:yk 

No 613 Col Chap.ultepec Mora

les C P I I 560 Dele¡¡ Miguel 

Hidalgo México D E 

· R.F.C.: ESSA- 8806 l 2 

Oficio: 398 - C ~VI.: 1330 

Orden No.: ADI034 I 95 

Clase: UJ .TIMA ACTA 

PARCIAL 

Visitadores: Los qué se Citan 

FOLIO 17 

En la Ciüdad de México, Distrito F~deral, siendo las'9:30. horas .del día. 17 
• • • - " --······ - .... -· • • •• • •••• ·- '".< 

de julio de 1 Q95, los e.e: MANuEL LOPEiNEGRETE y LúrsLOPEZ 
,. ' . .. ' - . ~ . ' . . ' . ' ·.' . 

LOPEZ,visitadoreS'adséritos ;ª .'ª : .{1 i~inisfración · focaf'de' Auditoría 

~~~:lli!f f 111111¡1r ilif ~!~r· ·. 
:.. "1. ,.,: -;: 

----~---------~~-c~-c-~C.L~.L•· PASA AL FO L.I O, Í 8. :+:~.;~.::~: .. ::-~~~-~~~---~-~ · 
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FOLIO 18 

-------------------------------- VIENE DEL FOLIO 17 ---------------------------

cumplimiento a lo establecido en.el.aÍiícul~ 46 fracción•.rv del Código 

Fiscal ·de···¡~. Fetler~~ión,•• h \raVés:d{1~'~Y1al ~e ·dan á 'conocer .a. la 

contribuyente visiiada ··e~1 fo~n1/',6ii6utistárÍcia'Clá ~tod~~·-10~ Jiechos. u·· 

omisiones •detesta.dos '.col~? ,:es·i~Ít~dode'. lavisifa: do1T1féiH~ri'a'C]lle.se está 

:~1~§~¡~~~f:!~~t~~~f~1i~\tU~~1ifJ'~f~~r::.::: 
~~:;;::JJ:1~~Y\t'~~t~\~if If~i;t~Jj~~f ;J~r~:l~:~~E,~ .• 

~!\il!tJ!t~ll!f f f lllJJlif :l 
~:~~;~~:~~f {~i~lf 1~m~¡r~~li~;f ;~ 

·' .· ··: : .. -··.·· ..... ·-

quién. además·· estampe{ ele ·sü pu11o'yletr~ la sigüiente leyenda: "Recibí 

---"~--"------~"-~-~--~~-------- ~ A~Á ~L· f.otr ó 1"~/-~L~~g.:~L_:_~~L-~--C--C \ .. . ' . ,,.. . ... ,,, . 
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FOLIO 19 

-----------------~--------- VIENE DEL FOLIO.· 18 "~-----",~--~·"""---"----~C----

original. dél presente citatorió'; ilí1otalido a cóiitinuació11 la .fecha yh6ra de. 
,, "'-. . -··.··:·.' ··:_.··· ' 

recepciói1 Y. ¿u. flririá ~n elorigi~af .y;en:3 • ..• ~opiascdelreferido dfatorio.--~ 

i~r,~~~~t if i~~i~~Ji~ilf~~·i [~~¡~~;t~ 
1995'. los v1s1tadores ~e constituyeron·.~n el·do1~1c1ho de la contnbu~ente. 

:~~;;.¡,,:#',~~~i~~~·~1~~~~:~t:.!1~~,;ti:~i~t§.:¡~· 
. . . '_:'.;> .:. ·:··:. --.~ ,_:: .. '-<.:: _, ':. '.' ~ ~ .. :_:·::i <. _:~··:~· . ;· .-:: _~·_, . -·-:-:_'-:. -: ¡~::·. :·; ::.· _;:· ;: :-_ .. '.,·-,•1 _~·::: .. ::~'.-_:j/: :. : ' '. ·, ' -

Vi-I330;de;foclía·.lfideiábril de 1995:''.'Piirá•ese efectócftie}eqúerida la 
··: . ~ ,~~~-:-· ·:·.·~··;~---~ .. _:'. ·-~'..~:~_-. -··~?:·.- _~>.:;-.:·;;_'..\:·",: :.:~·_:;:::::·:._;'.;~_/ :<:-_ ,: ;_?· '.c~;f:·;/-~--· .. :·-_· ¡:...· . .,:~r. :,~::::-:.:·(<· . ..;~:~:.·'. ,:¡ ~ ,'-;. '~;;'? .·;:.-· <. ·. •' 
presencia cte1i~épres~i\ta;1te'fogal:frló11eo•.deLcÓ.ritrib~Íy~iíté.vi~ii~cio; 'quién······· 

~!:tit~~t1~~~~f ~~i~1~1~~~\l~~~f It'.······ 
apersonáridose 1 el .·.·c,,cLEQPÓLDO'P~ÑA ·~?~YE~, 'qt1ién se id~ntificó 
con •. L.icii1c!.i-~~;a;'.~~!~~i1k··~1~;~~+~)s3~~~e~~e~i~~:i?~,~tI)ep;0~1ne1Úó .. 
del · Disfrito .'.Federal;~ Coórdinacióíi : Ge1ieral : del; Trai1spórte; 5 Dirección 

-;.e:··~·;:·;·.;·(,.:,·.-~:-: ! ;-.:•1.:··¿ ' ·.:·,:~~-~Z;.;·~·,:_::;-·,:.'.::hr "--~: -··:;,:,.: .. ··.' 

General de· Autóiránspórte u rbaho;' c01i feélia;,dé éx.pédicioi1 15 de enero 
:~· • - • ~·:.- • • ·.-. '. ·, < 

de 1990 / füclla:.de .v~11~i11iielúo IS ciee1ier:J de 1996,dÓcÜ1nento en el 

------~-----~~-~7-~~~---~~--~ PAS~ ·.AL FOLIO. 20 -~-~~=-~~--~--~~-~~~~--~~---------
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FOLI020 

------------------------------- VlENE DEL FOLIO 19 --------------------------"-
. . ' 

cual aparece su fotografi~; nom,bre y grma, el cual se. tuvo a I~ vista, se 

examiÍ1ó y:seclev61~ó ·d~'co!Ífonnid~d a sll portad~r, quiénmariifestó 

estar inscri;o ~í1ieL ~e~~tfo f,~d6;i{<le, ConfrÍbüyéútessegíu1. cédula 

. Per~o~~¡·•.·. ;iri1~~~0¡.·pfo~~6Ó1224, ~:\1¿C:Í1Ó 16 \~ntérÍo; ;los <vi~itadores 
entregafoili~•o'r~~~. ~e1i~it~ ~1:.c~~~¡¡¿n .. á1 ~~mpai~~ie~t~, ~Úiéf ~st~pó · 

~::: ¿~mii:~~~~~~:~~~.~1~~~~1~i1~~~~~~t~~=,'~ 
l 995'';·.a11ot~ido.'a conti.\1llacióá'st(nombre;~nnaycargo en dós:copias. de 

· la ·.····~r~~r,·.i.Ji~~i.~~~i~·~-$.~0z·;i~J.,f'.º~}tÍ~?~U.1~·-·!~~~:[~:it~s·.:fo;a/es: •• ·de•. · 
· identifióaC:ió11• delós ·.visifadóres::así :comola'designaciól1 'de·. kistestigos de 

a~í~~e11,~ii,;'~o;?;~Aé;'~e1 .. § ... "1f ~.()~ÓL,f)o!~iH1;¿ÁLVi~i··.é~ s~'.~·~~~.16~ .... 
de Tercerodela-~ontrlbuyente visitada/e1ilo suce~i~Ó.~Í~~;11~~reciente;'y .• 
la. icl~1~tifi¿~i:ió11'de,(9s.'.il1is1~6;,. he9116~··que'}s:~.~fa¡i;~,1;~~1faar'~ii acta·• 

. ;t~:~;.it~)-~~"1_2~i~~:'.~~~s0f~i~ 
PER SoNALIDAb - Li cliHge.n:c.''ia· s: 'eri~~11d'f ó , co11.~1 · •2:· ~i1riw 

.'·.. ' .;' :·. ,'1-~ ·• ·,:.;; • ' 

MORA LAMoÁRT en ·su caráctei<de:,Represe!Ítante 'Legal ··de. ·la·. 

contnbuyent~ ~~Ít~da, :quié11 se ·¡~~~t¡fic'ó:.cód IIic~~Cia• para ,conducir 

----~--~----~-~-----L--~------ ·PASA ALFO~IO 21 ·· ~--~-~~--~~~--=--~~~----------
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FOLI021 

---------------------------- VIENE DEL FOLIO 20 -------------------------------

número 4805 expedida ·por. el Departamento : del Distrito Federal, 

~:;~:.~::i.Y~~~,d~~~;~:~;~;~•ó;f ;r~:~Ll;d:~',~,': 
fecha <le ~~nch~i~~!ó !'5 cI~{i~~z?c cii} f99s: do~u;ri~i1ío i<léilHfi~atÓrio en 

::,':::r~i,J~if ili~:~~~!l~f '.WtI~~~:~%'::: 
vista se exrunitíó y'; se/dé_vólvió 'dé §on~ÓÍmidad a .·su: p~i1ador(ei1. 10 •.. 

:;~if ~~~~~~i~~~~]~i;~!{~t~~;tH 
pers011ahdad con. Testunom.° de: la Escritüra' nú1nero 1: 900 volumen 25000 · .. ··.· 

ele .•. fec1iá•'.~{~:?~~~t~;·~~·~. r~~.s'f '~*·sa~~ ·.·~;1t~)1~·.iif g~¡¿~1~~~~···~~1~ii~~··· .• · .. 

verdad y apercibido dé la~' ¡Jellás e1j"qlie. il{i:t;,ré'.1i qúie11es' decfara11 con . · 

falsedad ii!ite aÚtoridad ád1~il1istr~tiva c,ompeiente, que sú~ cfilgo no le ha .. 

-----------~~--~-C--~~-~------~ PASA .AL FOLIO 22 "-~------~--~~----~---~~~--~~--~. 
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FOLI022 

----------------------"------- VIENE DEL FOLIO 21 -----------------------------

sido revocado; . m~dHicad~ '.º. sus!itufdo ni totaliíi parcialmente.· por el 
poderoru1t~ a· I~ fechi d~ Ia:6r~septé ~:t~.~--~~--~~:~~+~;-:~-.---:~--c-,:-~~~--~~- · · · 

: ., . :· .. "··· ., : .. ·>'. :'::-.': ··->.~.:· '::'·.: ';:·,::·.:·.".'-' ~'i/-'.-': ·~:·:v:·· .:~:·~'·-.:_-,:· _,.·-.-~·-i:'.:_~/·,',~::,.-;,,.:-?.:/-(;'.;~·.'~:X-··::.>_·:. :::.·_ .. :::··- _:_ . , 
IDENTIFICACION DE J.OS VISITADORES------~~~----:;:--.---,------------

¡¡~~~~1~i!f ;t•llillf Éf !~~; 
del.Distrito• Federal,. ubicada· en , Bahía· 1e 'Sru1ta ,Bárbara. Níunero . 23, .· 

;~~~~1il~í~~~~l~~~ttii,~~¡~;~ 
MANUEL LO PEZ NEGRETE-~:-LQNM~54 n 20-~:~_.:_:_::",AUDITOR-:---~--- . 

Lu1s·LÜP~2Lci~n~{:~LL~;~}cóti~~~62idá~~L:~¿~~~10'i~11"()~~~~~:~~--·· 
FEC~~ o¿'.

0

EX
0

P~Drció;f _Li.~cicirb'~i~ERq:? __ ~~-~~-~t~'füa~~cíX--~; ___ 
1 º· üi·i~~¿¿· üi i'~~;~ur1 g3·;~~ir~i1á2E~31 ti~ hiE;kti~h ~ii···199s~ 
·lo. DE ENERdoE: ¡99~Q-~U16~'~1~1;~;;'¡~~~:; 1 ~'é~¡¿¡f:~¿~ DE 1995-' . 

,' '., ., :·-~. ,,_ .;.. ~ ' .. ::-<i ;:· . : ·:·,•. :;-, ·: .... 

. ºº~lU1J~~~to_~ ~°-- \os}cll:~Ie~~~g~~~f. l.if~Eº~ª~~?•1on\t)r~¡)'i~h~~;~.~ •.. 1os 
visiiadores~.·asico1Tlo··.fri firma'~el 'Administ~a<lorLocaí <le ¡\ú'c!itofíá:Fi_scal 
d~I No~~ ·•c1~1)ii~tii~i~d¡i~1 r~rs~l¡o étj~~ ~bi1tle~:e·.~t#~~~.~6 '.N~iioiiaI ·· ... 
-----------~-~7-~~~-~:~--~~--:~· PASA AL FO LI o· 23~~-~:c_~~~--:~~---~--~--~--------
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FOLIO 23 

--------"-------"·-----------" VIENE DEL FOLIO 22 c---~-------~~---------------
con la Leyenda Estád()~ Ünidoi Mexicanos.- . ÁDMJNISTRACION . 

LocÁL nE AUDrTÓR!A: irsclr>oELNO~ié BÉt. I:>iiiR.rTo _. 

:~:.~~;:·;~: .. ~i:~~~ri1i~ii::fü~:f ,;;,:~ili~E~; 
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FOLI024 

-----------------------~--------- VIENE DEL FOLIO 23 -------"------~-----------. . : . . . 

cull1plimiento i lo , estable~idÓ .~n el artículo 44. fracción III del Código 

Fiscal de)ii Federá~iÓ1i'e;1 'vig~r designará dos testigos ele asiÚ¡:ncia,. 

apercibido de que eli caso de 1iegiitiva de su parte, éstos serían nombradós 
.. ·. ·.,,······· ...... \\·j .......... -·.·..-_-. ' . ' •... 

por los visiiádóre~, ~ lo q(16 Ínaniféstó "acepto el requerimiento" y desigúó ·.·. -·, .. ,- .... , .,_, , __ ._·. ',· ·, ··. ' ·.·. __ , .. _ ... _ . .,. -

como testigds cle'·!isis'te~1ciaa los e.e. Susana Viccó~ .·Calderón y)ina 

Vit~· Acosi~, .··d~ ·N:;·sr añÓs de. edad, con e~tad6 ci~Ú ~a~iída }~ol;~ra 

;:::;':l;:¡~tl~~~~~;l:;¡~:;:I~~~;~~¡~~(R~~:!~·¡;;,· 
en Av ... ' de la~·qranjas No; 28~; 901ol1ia•Salóniéa,'.C.P:As690;·Méxi~o,,··· . 

o .. F.· ... r~~.P~.cti~,~,~~~t~,··•f1i~né~·;s~{icii§tl~c~~~;~~~···pf~1~~~;i~I .. ,';~fu~rn······ 
JK.89 expédida ¡:icir;.eli'DireCt()r de la F¡¡cultad.•de!\.eóntácfüríáideUii• 

Universidact •• 1'T~cf~n:~ÍAÜió~bmfá~··@p¡60·.·~: ci6h:(i~·~~~id JKr~i'~6~át;cir. i. .· · · 
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FOLIO 25 

-----e--~--------------~--~~---· VIENE DEL FOLIO. 24--~---~-~~-~.:~----"~~-------
quiene~ además. inanifosiarok 'estar inscritos et{~I registro f~d~ral de 

::~r:,~'~;~tZniir~'·!,~i~~~:1U~~if g*(~~~,t.;rt:; · .· 
aceptara~ el: nombrami~!1t? efüctuado:¡Jóf"ek comparec.i~tite··. protestando .· · 

~¡~ft~~[llJ~~~~~~~
. ~~tEk1~~~~[;~~,;~~~~~~-~~ 

REGIMEN · .··.FISCAI; ~·.•. ~a ·····contribíiyenteévis.iúi~a\está ·:a~ecta>:a.elos. · 

,·:,,:,· .. -. 

--~-----------~~----e~~-~~-~~- PASA ·AL· FOÚO '26':~L--~~¿+~~l2~LL~-~----- . 
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FOLIO 26 

----------------------------- VIENE DEL FOLIO 25 ------------------------------. . 

b) De los_ Ingresos por Honórarios y; en G_eneralpor la prestació1i. de un 

S ervic_i o _Pers6n~l · l~depeildl ~nté:~.::;:~~~~~-~-~:~-~~:c.L,~~~~+~-~L-~-~~~: __ , __ · 

e) De Íós. lngresCis ¡)()~ :A.Réúdafuieilto y én'. Ge;1ér~l p~~:·ot~rg;fr' ~¡ u so ó 

Gocé. Te;!ldoral d.e.I1u;~i~ble~.~~-~-~"~~.~~~~-~::~.:~-+~~~~~:~:-~~L:.~~2;~-~·;;: ___ ~~~c 
d) ·De 105: hlgié5&~ · por: bividén~ó~ y éll Óéne~~1 • ·pa_f ra'S Gan~ilcias ·. 

-~~::;:~;¿j¿~~~~~{.~tiéi~&ib2~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~E~~~~~~~. 
Según Testi_1~01)i~~~:iscdt'il~(pÜblica 1Íúmero 3020 defeclrn 12 d~jtinio • 
de 1988, ¡)ásada.a1;te.Iii·fé <lel11~tario público No. 16 de.esta dudad 

..... '• ··· .. ·,-,.-,<· -·· .. > •• •• •• • •• - ·': •••••• -·· -

comprobaildó; su in'scÍipciÓi1 en' el Registro Público. de la. Propiedad ,. . - ... , , --· .... • - .. . _., 

Sección C¿merció'e11· éi folio mércántil número 9017 del lihro 1v:~oh11nei1 
V el20,dej[;1iio'.d(19'88:s~crn1siituyó la sociedad m~~ciri'1Úd~l1~1hi1Íada 
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FOLIO 27 

--------------C-------~-c--c--- VIENE DEL FOLIO 26-----------------------------

l'vlIGUEL ANGEL ROBLESROBLES--------~---------~-~---· __ 5""'4""6-~---
20000-----

. -·'·===-~=--=== 

------~~----7-----:~--'.~$0-1~0'",'1P306R,OTOEO·.~o--o--.---~~~~"-~-~---A-~---~~".~L--~-~:_:~--~-----
_., _______ ...................... ' > .. .:..:.::~.:.:.. ........ ..;.:,~~.;. .. :.;;:.~-..;.;;..'~---~;...;~;.~.:. ...... .:.-· .... ~:.' .. .;. 

--------~"~:c_::~_L .· >s62,ooo.ob ·· ··. '.< ····.· .. / · • ·· • ·. ··• · :· · ·· 
:;.';'- <· . . . ,., - - ', -::-.~-~.;:~;;.7_~-~~-:-... ~:-".'.~~~--".'..;:':"""'"'"''""'~~7------....... -

---~-:~~-L. __ ;:~~--~ . '· 8•126,óóo'.óo , · ~i~~~--c~-L~~~~~~--~-----~-L~L~-------c 
·. ·':.:_, ·'.·: :·.·~·:_'.\J.•. >;•·r.~ ;).<'..'; - .. ·:-.· .. :-.:; :· .. :-",,<>\·:~~>~f .: ·: .. ·,~~.;: -~·_,: 

------------------~::,:> . 630,000:,º·º ; . --------------------------------------------

-------~--:-~L-~-, • · •· · · 546,ÓoOoo · ---------~-·~--~~--~--"--------~-"~~~~~~----- ·. · 
------------~------- $ 20'000 000'.ÜO • .' ~~~~~---5~~-~~~-"---:~c~--~~-~~~~:l~~-------

-, .. ~_· _··_· ::_~.:__'...::_~-~ \;·;::. ..""·-::.· .. ··'.';-~ .:·.::_' "·:· 

.·~t~1F~~f t1;/~~!~~~~~~~~~~tr!·· 
·de·'. 1988( 1.~ ·co11tnbllyent~vÍsit~da i;1i~io'o~e~~·~¡().d~~:·~1·12 .·de'jtmio ... dé • · 

:~-q'~~~~~,~~~[~~~z%~i~~= 
Segun.· sohc1tud de 1nscnpc1ón 'en; el'· r~g1stro ·• feder_al <:de: contribuyentes .. 

~iªf ~~ll!iJlilf ii~~~: . 
. " ~- . . :.~: .' :. ' . - ., . 
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FOLI028 

----------------------------e--- VIENE DEL FOLIO i7------"---------"-----------

Se hace constar qu'.e'la ¿ontrib~yente visitad~ exhibió al perso!lal actitante 

al inició de. la visita;slJs,libros.cóiltabfos yfi~~~les/~omo ac011tinuaciÓn 

se. indic~:~"~-~:~+.:~~;:~.~~~"-c"-c-~~~"""~~~-~.~-j~j:~~-L~~~-~~-~-""~--"-------~-------

~~~.~~7~~~~t~~e~:~i~j~I~Eli~:~~}~~i-$~~~~~~-:~iI:t:~~~~~~~~~~~-
DIÁR.10:~-::jj~~~L~~~:o:.i~:-::_'.:L~~~~"~~;~ /. 1 ó 3 l-os:88 •·. 20586---.--
MA YOR~~~ii:~~-~L~f~~~LJL~!\~L~: 10 . S1-Ós~s8:f ;2ofr~---~~ 
. INVENTARios;y·~x1~d¿s~:~ 010 · · 3 Fos~88 •. :ws8s;~~--
REÓ{s·;~o oE·t,..c;doNls~A~i·. • fo · ·. ·· • >''.31%~:~¿ ; ·2iiss9:~""-:: 

<iO:. o•;> 1y · ¡-.; , &·'::s: << >· ;-;: •. ,-:.: r> ·· ·· 

;;¡~~~~±==~''Jl¡,~tr~:r~~~i~<,----
1 al 9(; :: :"i•'}:LJ~-----~--jL _____ . •· ~ (~I is ; :2'.:~~~.'¡31~.lÜ>,4 ~-~~:.-~ 

- . ',,·:;:.i: ,,f.; ·.>J;';··.··.(-,: _.,, •, .. -. ··~-.~ ..... -.'··,,; ,·>---··,,._.,- ..... --. ·, 

~¿~¿i.¿~T~~i~l~Yi~0ll~~~~~iii_Lif r~_f l:l:~~_}_i_~f HtLl1~~0l~z~j_i~~~~~~~ .'. 

I~:2~~~~~~~,~:J~~f J[?l · 
------"--~~-~~--~--~~L---~~; PASA AL FOLIÓ 29+-~~~-~~:~_j:;_~~-L·~~-~---~----
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FOLI029 

------------------------------- VIENE DEL FOLIO 28 ----------------------------

{. IMPI TESTO AL VAi .OR AGREGADO --------c--------~---7--"-~----------

PER IÓDO SlJTETO A REVISIONY REVISADO~ Del Íb~ de eiiero de 

t 994 a1 18 de abril de 199s.~-------"-~-"--~-~:~~~~77~-~~~:L-~-)~~-~~--c~--~----
EJERcrc10 SlLIETO A REVISIONY REVJSADO~ºi>étic{:de~~ero al 

·-· ... ' ... ·¡· •, 

~: ::~'::.::: ::~::~~:~:;r~~~~~t~;if¡~;:~ 
para efectos del pago del Im~uest6'~1 ValbrÁf;eg¡do co~ fe~h~i3·0. de 

:::,.~:.:'.~~:-tr~~¿;~frl:!'.0~!~1'.'?1r: 
~~6~.~~~¿;¿-1¿~¿~-~tt2iirth;~k~~~~~~~~~~~--~~~i:3;~1~-~~~· ... 

:··)::•':·-_:. 

r. v.A. AL io% • :.r ... · ..• ,, , · ··.·. 49,319.oí~~ : 
IMP0Est9 ·~~~n,rt~tEhs~ EJE,RCrCIO . < 4j}31 ~!90-~ ... 
rMPUESTÓ DEL E.IERtróó•· • .. ·· •· > / ) 6;0~6: i i, :_ ·•. 

::~¿:~¿{~8¿~~~~:··; ' . . .6,_o~~.:¿~~~···. 
~~:::]:~::~2~~:;;~~ rE,::zt~r~:~r.i,"l~rfü:;::t> 
enei-6 a.diciéiTlbre•d{J 99{ ceilí···1bssig¡1ie;Ítes•dafos.pri~éipale~::~~~~~~~~~~~~.··· 

•: .. ·,· ,,·,,,._,, ... ;,. - "_.·· .. '•,-.•, • "• • ·' ,-,.- ' :._r..:;··• ,·,·._,.·- ' 

··,:· ·,~_:.;·'. ;~ ·'- ., ·. 

----"-----~~-~-------~"~--~-~ PASA AL FOLIO. 30 ----~~~-~-"L'-~~~~:;~",:~~~":L~~~~~-~ 
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FOLIO JO 
------------------------------- VIENE DEL FOLIO 29 ----"-----------------------
1224:.----------~------0 ACTIVIDADES AL 10%------ lm.'o__:_"--~-"--~º--
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO• 
JUNIO. 
JUUÓ . · 
AGOSTO.'. 

OCTUBRE 

N$ 35,741.86 N$ 3,574.19 
26,718.82 2,67L88 
29,564.60 2,956:46 
38,862.29 . 3,886:23 .· 

. 36,018.43 3,601.84' 
41,394.12 4,139;41 
41,953.78. 4,195.38 
38,324.97 3,832.50 

··48)51:88 4;875.19 

45,8i6:o.5.. ... .• 4,s81:60 • <• 
. 56;878.24 ,· .·. 5,687.82 , -_-_:-_·:-_·.-_· •..•. • 

DICIEMBRE . . . ··.·53165 06 . sú<fsi . . 
SUMAS . ·. ,•. ~!{~411~!º~~-~. N$ .. : 49,319.8.1 '.·> ::""~~ 

~1""r:1~~2~it22~=,~~~f~f;~f i~S•. 
2 907· 90 . .. ·.. . 48 56· ·-:~ '. ~·-~-·~·~~~·.:~~~~~~~~~--

~:~b~:~~···; ,.... 1·.·~~1;~~::,.:••·~~~:füt~CI~ifr~~~~~· .. ····. 
3 74()"94 . 398,47 L ::·.~~··~~~~~~-~~~·~L°~--·~-- ," 

•. mil! •· li~}!',1~~~~ 
4,095.60 · · • 486.00 · -c------~~------c--c 

. 4 795:02 .. S9Z.8Ó·: ,>~~~~Lc~lL __ ~_c __ _ 
Ú 31 3 8 '5 8 5 (3 ' •; ;~e-~~~-~~~~:..~~---- • 

N$ 43
1
312.90. .N$ · 6,00p.LI ~~".:.~~LL--~~~-~" 

' .... ,. ·_,.,.,-__ 

==--== 
---------------------~"---------PASA AL FOLlO 3 i ~L_L~---~L~~---"---~~---- . 

199. 



FOLIO 31 

----------------------------- VIENE DEL FOLIO 30 -----------------------------
p R E S E N T. A C 1 ó N -----------------------------------------.---.-e------------

BANCOME~, ~.A. 
BANtóMr:R, S:A. ''' 
sMÍcokE~~ s:A~ 
BANCOMER;iA. ; :· 
BANCOMER;'.S.A. .·' 

EECHA 

17-02"94 
17~03~94' 

. ,.· · .. ·· . -----.. ----------------------
~~~-----.. ~~·~-~---~~-~~---~~~:. . 

.. ¿,,_._. •. 
·.,,•,-. 

'' 

·:·:..'.:. .. .:. .. .::.. .... ·.:;.;.;..;..:.~~.:.:. .... ::.._ .. ;; .. :.. .... ~.:. 
· . \s-64-94 •. :~~--L:_~~~~~~--~~~~~~-·-~~. 

·::·> ' - <·;_' - . - .. :,·J;. __ ,. ~ :':. 

• 17 ~05-94 :, ,·."~L·::~·~.~::.:c~~~:~:..~:L~L~-~~ 

BANCOME:R, S.A. 

::~~t::'t · 11
1

:7¡.~l:,º·:.,9~:4:r,.u.~ •. -.··.·.·.•.:.'~f il.i.·.~••·.·· BANcoÍv!ER., ~:~~ ' ' ' - ' .;· ,., .. ,, ., '"' ··' - .'~-/:}_~',;:,·.'.{:>·:. · ... ·.'·;-·. --

BANc9ME:~~:s~A. .· 11 ~ú ~94.<· .. ~~~~~~-~~~~"~~~~~LL:.~.:~~ 
B .AN' ·e· o'•' ME

0 

•••••• R'•'.'·'s;:A,' : '. •'1''9_¡ :i~.·9·' ,4·; ·.··· ' ~:_i::~-2--~~~~~L~--"----' 
·'· ·' ; ... , .. •: ... ·. '' -

BANCOMER~· s A '~17~~1¿~5:~ ·, '"'L--~~-EJL_~fr~--------- .· '· 
PERIOD~ sr;~I; A REYISION y·R.Ey1§Ab0-b~{¡2~~ C:nero al 

''! ·;·.> - ' .-.•,:.. ·- . 

18 deaorÜ de 1995 :~~L--~~~-c-'-~~~~,~-~-~~--~~L~-~L~~~~~~.::.:L?:~~,5!~.:~L~L~--~~- ·· 

~~f :tt;;~~:¿:.,~s~~:f z!·~~~~~J1i~~¡~~1'~J;:: •· 
' ' _,,._ .. · .. · z.. 

sigilientes ··datos prin6ip~lé~:"-~~--~~~~+--~:~~-~~--~~iL~::~~:-~:~~.-~~~-~~-~:~---~cc 
-----------------e-~------~-~~• P As A A.L · fou'o. 32 -~-~~~~-----:L~---~:----,L~~---

· .. : 
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FOLI032 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1~:t~8~ 7c~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~rI:~~~~ 
1224.-------~---~---~-~~~o ACTIVIDADES ALJ 0%-~~---~-7~:~~;_-_ .ill%2:.:.---- . 

ENERO N$ . ···. }f1 sf3g . ·•·· .. 
• 63,79í.M>·•·· 

7s;626 37 

i N!S · ·· ·5'.318.54-~. 
... 6,37,9.JO-c 

7 562 64~c 

. ,(•' 

.·~·., - :, <:,. ·, -.. '.· ... ~. 

1MPill:s~Ó-~--~"~~-~-~~-~~c~-~-"'-~--~~-~J-~sAL:o6 A. '. ~:;;~~~~:..c::.L:~~~~:::.:::~L-~ •.. · . 
·.-,.._,,_ ·"\. "I• ':;'·~.<-~.:~';" __ ,,,;.; . 

ACR EJ2rfABI .E ~:.~:,~c~~2A:~~:;--~:~~:?~~pAGAR. 
N$ 4;469:'6!> ;. . · · · ·· ·· ~$· O:,. 84s\)3 -~ .~:-~--~J¿L~-~"~---" · 

./ 2,4Óp:if: .. :i3,~:7s':s~~:. <~~:~~-~~"L~~~-~L 
. "; ->:;¡~ ·;·~f:: :: «'!:."··:·';- . . 

.·. 4',3i' ií 21 ·; . "-------------------. 3,25173 .·.· •. · .. 

N$ I0,1:Ú.ss < ~·' '¡' ... - )_~?· '.'.·.;~:~)~;·_:;·;.:¡~~·.:· \ / . 
. 9, 138;73 . -------------------- . 

' ' '• ,,. ... :·.!·~:<:.:·, ;";_·,·. i:' !·,_:;:--<.:> .. .... 
-l.--\_·; .. /: ':,.:~~~~~ .................. ~ ... "." ............. ... 

%J:_~l.f~-~-~~~=I;;ft;f ~~~1f-2~1~c 
BANCOMER; SA '·.17:02;95,\ ,O<~~::~~~~~:::~~~:~~~~:'---c'-~c:-

:,':·>'-,.-: :': ·_:··" 
·== 

BANCOMER, · s:A.; · · · 11~()3l9sf ; ~-::~~l:~-:~L:~~~~~L~~~--
BANCOMER; S.A. 
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FOLIO 33 

------------------------------ VIENE DEL FOLIO 32 -----------------.------C-----
E TERCICIO S!JJ?IO A REV!SIO~ Y REVISADÓ"Del'lo::de enero al. 

31 de diciembre.d.e 1994. -~------~7----c---~c"-~-~--~--~~~--7f:~~~~0-~L-.~~--7--~~~
VALOR I?ELOS ACJ=(js· o ÁCÍ1\/10ADES 7~~-c~c:~:.~~::.~-"-~-c--~~----~::---
De. la revisi,Ón p;¡¡~ti~¡jd~, se conoció• .. que ;cliír~nti' eJ·é]er~l~io .•. r~yisado, 

:r~~t~~~\~~~~~~1 J~;~~~~l~,~~~11~~ 
·' - • ,... . ·•; ~ e.: - '" ' • ' -:.'• 

.. FEBRERO \>' • 
MA.Rzo'.<·.·· 

::.""'-~-~.::.L~_~-.'::.~ .. ··, -· 

': ·_:~~~~~·~~-·~~~) 
"',\ -~-,~·- ... . -----------)<. ,·, 

ABRIL' . • ·.·· :; 9s4~i9 5.~~~~~~~--- .. 
lv!Ay() . . 22,s'.26'.12 '. lLL_~-~--
ruNiO_·_': . . 2A;B~,:4s)~ ~·~-~-~l: ....... ~~~ 
JULIO 92269.28 , ------------
AGOSTO. . . . ·.. . .. ·· 14,.foS.Sl ------------
--~-------------~---------------PASA AL FOLI0.34 --"--~~---~~~~-~~-~L---~---c-
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FOLI034 
-----c7·-------c----·c------- VIENE DEL FOLIO 33 ------------~--~-~-----"------·. 
SEPTIEMBRE 
OCTuBRE ·. 

·- ... - .. ,. ' 

NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
s.uMA: ... 

o.º·º . . ------------
0. 00 ------------

. . .. (). 00 ------------
) 4;600 00' -~-c~-----c

N$ 100,009.00"· -~~.:~-~-~-.~/·· 
-==---==========·· ,. 

--------~~~-e--~---~---------~-- PASA AL.·FOLI0.35~: •. L .. ~.;-:--.--:~:-~~---~---
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FOLI035 
------------------------------ VIENE DEL FOLIO 34 -------------------c---------
Él análisis de los actos o actividades detenninados por la ·cantidad de N$ 

593,190, 1 () ~;JfonÍJá 1n~nst;al; ~onsta en 60 papeles° de tr~b~jo 11u1rierados 
.. , .... _ -·· ·. .. . . . ... · .. ' .... -.- .. _ ··¡ ... - .. 

económiéruneilte del 1. al. 6.0i. Íriis1nos. que fonrian j)~rte'.intégianté dé· la 
··. '. '. ""· - ..... ,,. . . . ' - . . " . . " .. .' ·:~ - ' ~ .. , . - , ·-
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FOLI036 
-------------------------------- VIENE DEL FOLIO 35 ---"--"---------~----------
PERDIDAS FIS,CALES DEL EJERC. ANT. 
RESuLTÁÓOFiscAi ' '' 

IMPUESTO d:fa.REs?óNDIÉNTE · 
PÁGÓS pRQVfSIONALES .:: ' ' 
NE:róAFÁ\'oR· · · , .. 

4,303.18 

4,366.58 

... l,52L66' 

1,s2ú6 
1 ;'81 ~·.47 · -~~~" 

•'. 297 .81. ----- ·, 

Los i~~~slif ~il1i\id,()s i~o{ i1ilri~~e d.e N$01yg,~pq;W·~:~~¿esp61Íclen • a .. 

ingresos . pÍ:opi os • d.~1 · b~ro !--:~-.:~~:-~-'---~-~-----c~-~-"~-c~~-~"~---"2-=--~~-~--~-~~--
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FOLIO 37 

----------------------------- VIENE DEL FOLIO 36 ------c----------------------
Se hace constar que· la fonna como sei cmiocfero11 Ios h¡gresos omitidos 

por la cantidaddeN$ íoO:ooo.óo; ~5¡¿ci1rio ;~'integración c~~sta en el , " .. · .. , ....... -.,. ;· .... , 

capítulo del Inipuest~ ·.· a.1 ·y ~l~r· 'Ai'.egad'ó 0'de .1~¡;p·r~se1~te/ últi1~a .acta • 

parcial, a folios del 33 al 35, misn1~s qúe se 4~ .d~(r~~robucidÓs'~n· todo·.· 

lo conducente para efectos de este imptiesto~~-~:.:~~~--~:.;-~¿~~+~~~~+-~~-~:~~--
Como Retenedor ---------------------------"-~--~~-L.:-'~~;:~l~L,7~-2~~----j7i~-~:;. __ 

'.~~~:;~~;,~:::-s~~= ~:06,:fub.~JiJ~~fil~j~fJ~ 
Servicio Persona 1 S 11bordi nado. ----~-----~-"~~~\.:~:~~7~~;-.~;~-2.:~2i~~;?7~~-~~~~: , .. ·· 
PERIODO SIJ!ETO A REVISIONYREVISADO~ I)~1:'.10.:ci6~ilerÓ de.· 

~· . . ' ·- ... -· . ,_ .· .. . . ·; 

1994 al 18 de abril de I 995.----c--:~-~~~:.:--+-~~~~~~~;~~~~~-~~~~i.~~~~;~f:7.~+::7~~-: 
EJERc1c10 s1 nEro A REv1s10N \· REviSADo.'~ 6~í:Íc{deeíie'ró á1 .. 

··- . - ·"" ,-,'• .. .,,,,.,,.,;·,,_,, .... .-. ,-._ -·' .. · 

31 de diciembre de 1994.~---"-----"~~-:.~::.::~LL.:','.~:.;;L_~~~~~~:~~~~;;L~::~~~L::~:~:: 

Se hace .. constar·quela~ontÍibuy~nte'vi.sÍfadapre·~~;1ió'de~Iir~~ió11 ~nual,····· 
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FOLI038 

--------------------------------- VIENE DEL FOLIO 3 7 -:------------------------

Suma de ingresos anuales gravados 

Suma de.impuestos anuales retenidos 

b) De los Ingresos por Honorarios y e1i General:por Jii Prestación deun .. ' - . .. 

Servicio Personal Independiente ----·--------~"~::7~~~7'.:~-~~"i,~~~-~~~,...:~~::_"~~---~~" 
PERIODO SlJTEIO A REV!SION y REVISAbd~Deí·10. d¿~nero de 

1994 al 18 de abril de 1995 .----------~~-~-~---C~~~~j~~~~""-~~~!;~j~~L:~~~~-~~---- ·. 
·'·· .·.,,.: ;:'"i·..1:! 

EJERCICIO SIJJEIO A REVISION;YREVisá'DO~Del}'ó.''dé é;;ero ai 
' : ·.,• .• • :\.,· •• ,v·, 

31 de diciembre de 1994.-~--------~::~~~~:.-2L~2~.:.":.'.:~~'..'~"2.::.~~·~L~:-~~~J~~~"~--~~_. ___ ,. 
~. ·'·; _;:·T ~ 

Se hace constar que la C?ntnb~yente~.vi~itlidi'Brci~~I~tÓ:,deciarac'i6n ilriuaI 

:ª::~~::~~:~¡~~~~é;Jtt~ljj§jtlr é~~~~5~g~~~l1~~if~~~t1r:~:;:·. · · 

depoliiv(6 ~ii1.1k~1.~~~~s;~$ 1;~40.00;, ,: , ... ;_ '.' · · '': ·:• (~$164.ód·; __ _.~-· 
e) Óe los .ro~~so'á p()[ Qt()i-gar el Üsp o G()ce Iemb¿~¡ d~ Í!Íiru!eble~ ~----
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FOLI039 

-----------"·----------::·.-------VIENE DEL FOLIO 3 8-~::"·-:----c---"------------
PERIODO SJJJEIO A RivrsrON y Rff\frst\66 ~ Del 1 o. de. enero d~ 

'' . . ,- ~k .· . 

1994 al 18 de abrlÍ dé I 995'.c~~~~-~~:;:~~~~~~4~c:~~c-~"-:.:;~~;;~~L-c7:-""-~cé~--~c-•• 

EJERCICIO SJJÍETO AREVIsION YREVÍSADO- D~l lo. de enero al 
' - ". . . ' 

31 de diciembre de 1;?~.~:~c{-~dh~;_':;f~-,;:~t~~;~'.:'~-:~;~i~.~-~~~~5~:t;·;"~:::j~~T--- · ... 
Se hace constar que la contnbuyentev1s1t~da·pre~~ntó,decl¡rrac10nanual 

~aar~d~:~:::::~~:ªf tt!;.::f~i¿f i:i~~ii~d~:~tt~~~j¡~Ji:{ift~~:d:t~I :: . 

E~i!l1iiilli1i~I 
d) De·. 105 i!J'gres'os 'iio~1'Q¡y¡aeñdds · .. ··y eíl .. 'dbiieraTi~Jf'.'1~~ 7ó!liiariCias • 

·]~· , .. - ·!·· ·. ci-: \- .- ·,', h·: .· ,- \. ,·. 

~filíti~liJlll!~~···· ' - --- ;. ";·.- ,, ·' -- : 

Se hace constar.que la coi1tribuye!Jte:Visitada,riopresentó de,clar~cióll para . 

-------------~~--~,-~--L---~-;;~~SA Ai,:~bi.ro ~ó~:~~L~:~S~;_JL~~~~L~~-~:~-~-
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FOLI040 . 

---------------------~~----~é- VIENE DEL FOLIO 39 --~-----.-----~------------C--
, .• ~ '": . ' -_, _.· .. '_ -· ·. ' . ;, ;. ' . . .- : ... ; '1~ ...... :-_ : : "'. . > . ·. :··; .·_·. ·: , . :- . . '. . ' . - . : ' . -

efectos de este impuesto, porelejerciéió sujeto a revisiói1. ---~---------------. .. ' ' ' - ' . . ' . ,; . -. . -. . ... ' . .. . ' ' . ,. . ' ~ -. ' . . " -, . . . - . . . - ., 

RES! n.TÁDÓ DE ÚÁ RE'liSrON ~~~~~---7--~"-.~~~7~~7:~0--c-~-c-~--------~~---
.De la;revi~ió~-~~~cticáda'par~·ef~~tc)S de este ... ilnptiestóse con?ció que· la 

\·.;', .;·:; 

<·· ' ,,. 

'"""" •º: d;~dO~lº' Ommdo/ W ;>~r f ;~i'.i~~{~i~~ii~: . 
···.\·-·,··, . '•/5,.-.;.:_y~: . .-)-··: '.\:~·: ;-:.' .· ·' .. - , 

. • ............. ·. : .•....•..• :: •. > •.•.••.•.. .:e .~G~·s;;2c'~'/1·t%);;'·. , 
Asimis1~0; la fonnacoino'.se. co11ocieron; se:deten11inaron,~ la motivación. y · 

'· ia entreg'a :~e :¿~~\_as. f~~cistá,ti,ci~~d~ 'k)f ~~~~¡~~,~~~·t;~~kr~p~~~st~;l .~~· el' ' 
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FOLIO 41 

---------------------------e--VIENE DEC FOLIO 40--~"------------------------~-c . . ' . ' ' '.·· ' ' . 

persona con quién se•. e~fo11dÍóJa .. \lisita ·~1 ;mi~ni~ día que s~ · le.vantaron 

dichas. acta,~; ·miim~~. que:r~u~~l A~::int~~~;lt~~w la p~~~en~eúltinia 

;~~¡~;lilil1~1~llli~-~ 
LECTIJfü\···oEii"A~TA~ .. ~eída~q[ie'ftie1 la'(Jres·ente,·últü~a!!éta'pareial.:· . 

. ~:~:B!Tl~g~~~0~~j~~J~i~if i~~~~ 
contribuyen!~ 'visitada, ; se )e ;hizo sabe:;que respecto· al;contenid(); de >la . 
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FOLI042 
--------------------------- VIENE DEL FOLIO 4 1 --------------------------------

dentro del plazo estab_lecido; p¡:rderá el de_recho_ de hacerlo posterionnente 

y se t~ndrán por coiisentidCi~ Io~ I1~~hó~'.as~1~taéick e11 Ia. pr~~ent~ última 
' . : ... ' . ' '· ' ' . . .. .. ' • - . ¡"~ ~. . - .. ; . .. . - . . - . - . -" 

acta -P~~i~L--~~~-~-~~~~·~.~--::~-;:-;.~;f bfr-;,--<--~'..7~-~f itf~~~-~---X-~?~~~T""~~~-~~~-
crnRRE DEI; ACTA -_No habiendo_ más-hechos que h~cer constar se da 

~:~:;;~l~lllil~J~illll~!~~i···· 
de la contribuyente visitada· mi_sina persona~cón quién se enteii(Jió la yisita, · 

:~:;~.d~~~¡01i1 \~rf ~l.~n¡~b~~~~i~¡~fi~i,_;~J.i:··· 

0.%~"tf~~ll~~~~i~~ilf~c~~: 
-- -c. ~k¡,t;~rvi;J.:é1vro~;, -~·;; 

POR LA SEC~TiRI~;~E-~A~IE~A-::~:~6i~()·p(rnuco. 
1
: .,·, ·_;·>, .:; __ ,.··; .. :.:·/: ;_,~:; ~-:r-.· ,.. ·1.·- . .-.'/:;<\:.:::·_!'~·;.<-/. 

c. MANUEL LÓPEZ NEGRETE. 

:- . - . " . ... . '. ' . ' . 

c. SUSANA VlCCON CALDERON. - c. TINA 'vrTE ACOST A. 
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A continuación se presenta el Infonne de Autocorrección Fiscal: 

CONTRIBUYENTE: 

DOMICILIO: 

GIRO: 

R.F .. C.:. 

ORDENNo.:. 

OFICIO No.: 

FECHA:. 

FECHA oE:' INicio: 
EJER21crb: . 

PERIODO: 

INFORME 

EL SOL, S.A. 

PRESIDENTE MASARYK No. 613, 

COL. CHAPULTEPECMORALES, C.P. 

11560, DELEGAClóN ·.· MIGUEL 

HIDALGO.'' , 

co~iJ. :v8~i~, :FAJ3R1tAeróN v 
DISTRIBUCIÓNi'.DE· ·'APARATOS 

' '. .. ' ' ~, .. ; ~ :: : . . . 

ELECTRICÓS/ 

. E:ssA:~ss'o6i2.'·~ 
' . . ,. 

AD.1034/95( . 
398-é~IÍ¡3jO:;c···.•·············· 

.·. 17 ~~ ~Rii bE.19~5. · 
.- ........•. •'. ' . . .. . . 

18DE.ABRILDE1995.' · · 

. DEL 1 º· º~·: E~Rº u· 31. DE 
DICI~~iE1:)~ 199·4: . 

. 'DEL. I~:·D~E:NEROAL lB DE.ABRIL 

DE 1995: 
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ANTECEDENTE: 

OBSERVACIONES 
IMPIJESTOSOBRE LA RENTA 

INGRESOS - De Ja revisión practicada se conoció que· Ja contribuyente 

visitada omitió declarar ingresos por la cantidad de N$ 1 oo:oo0.00~ los 

cuales se derivaron de operaciones propias del gfro de J~ e~pte~á misínos . 
__ ._,,··\··e::.::,"'.;.:- .... , ... -• 

que se integran como a continuación se indica:(' '. . :-, · ' · · 

A).- Análisis de facturas 

VS. Registro de In-

gresos; 
SUMA 

.. '"''"'" ., -
·-·-;· :\-, .... ·--i-.-~-- _);_~·.;·:·_,;;. :·· ;:.·· 

'IMPlJEsío ALVÁl:ÓR'ÁGREGÁDC) .· . 
·:-» -.: ,-, _.,~·:; ;y,." - .. ··e:· . ., 

AcÍoSo•t\.SffY~1rlks/d~,1¡~eJ¡'s¡~11 iiatri6~CI~ ~~ éaútí8ió. qhe 'e1 · 
contrib~yente···~sftitd¿o~iÚÓ,:decJka¡ .•• ~J Val~r;cle Acto~··.·º Actividades·.· 

:u:~:~~:t:~a~i~~if ~;;tt~:d~i)f i·~o~l~ ~anti dad de· N$·•. i 00,000.00, ·la 

.,,_. 
;.· 

..;._- ··<- > • 

A).- , Ai~álisisdé faci~ras 
· vs. RegÍstro d~ 111> 

gr~sos: · 
SUMA N$ 100,000.00 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LOS INGRESOS POR 

DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS 

DISTRIBlJIDAS POR LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

De la revisión practicada se conoció que el contribuyente visitado omitió 

declarar dividendos por la cantidad de N$ 100 000 00, misma que se 

conoció de la siguiente forma: 

A).- Análisis de facturas N$ 100,090.00 · 

VS. Regi~!Ío de !~!~esos. . 1 

r. 
II. 

III. 
IV. 

'.'·· .•'.· - ; 

N$ 35;339.50 

10,097:00 

35 339 50 
N$ 80,776.00 

N$ . \íoo,000.00 
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· 2o,8~(6ó\ < ··. 

13;Qss61 ··• . 
N$ 167 ,052.82 



FORMATO DE ACTA FINAL. 

Nombre: EL SOL, S A 

Giro: Cmnpra::Y.en.ta fabricación 

y distribución de aparatQs_eJ.é.c.tr.i

cns.. 
Ubicación: !1esidente Masaryk 

No 6 n Col Chapultepec Mora

les C P 1 1560 Deleg Miguel 

Hidalgo México O E 

R.F.C.: ESSA- 88061? 

Oficio: 398 - C - VI - 1330 

Orden No.: ADJ 034 / 25: ·. 

Clase:ACTAErN'Ai; ·. 

Visitadores: Í .os q\1e se citan 

FOLI043 
. . . 

. - . ' - .. . .·.·... . 

En la Ciúdad de México, Distrito Federal, siendol~~ IO:OO h~ras del día 8 . ',,'' .,_ ,•. :··· ·... ,··· .... .. - . ,, ... ' ' ·. 

de agosto de i 995, los c:c: Manuel Lópe~ N~greté y. Lt1is LópezLópez, . . .. ," .. -.. . · ... ,._,._ .... _._. ·'· .. _ . •'" .· .; .,. ,._ .. _ -

visitadore~• ~oscrltos a :ia Á.d1~iliÍstraciÓíi Lo~llt dé .. Átiditorlll' Fiscal del 

Nort~.1e1'.•Pi.~trif6\f ~<l~~~¡.;cie~é,1C!i~;1te,:d~\\~ ·§~6~~i~~f'~~/~~c,i~.11da·.· y 

Crédito fúbH~o, 'se c'611stitúyero1flegalinénte' ~1í Presioente'fv!asaÍ'yk ·No:·• 

,613, ~P(.cj~ap\1i.i~¡)eC: ~or~i~~:·c:P( l.;J6¿', q61~~;~i~1; Mi~1~1Hi.~~Ígo'. 
dohlicilio ;flsbal de la contribuye1ite .visitada ~· EL' SOL' SA.",' con el, 

objef o '·áe'.•Ie~~nt~r·, 1~. ·~re~¡i1t~. Act~ •Fi1ia1, .en l~ ~ú~i~·;;~~~~1•·dm~iíare11 
~---~----"--~~----~-~~~--~--·· p AS Á AL· ROL ro· 44 •. ~-.~L~~~~L~---~-~--~~-~~~-~-C--
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FOLIO 44 

---------------C-----------VIENE DEL FOLIO 43 -------------~~------~~------C--
''· . - ·. .. ·-

fonna. CirCU!lS!aÚciad~, : fos hechos U Ol~iii~ll~~ • .. · ~~~e~~dos · COl~O 
resultado ·cli: }~ ~~¡ta .. '.doiri,i5i!iaria' que;i( e~t~ .?r~stf~a1i,do. a la 

;~~~¡~~r~!~ti~~f ;~~~~§~!i~rfü1~~ 
la···. Ad1nÍnistracióí1.ióc~1··¿e· 'Atié!itoria#i~car::<lel ~·.Norte ·:de1•uoistrito 

Federal.":):~~~;;-~~~;--~~":~:L~.~~-.~:~c.:.~l-~.:;.~~:~-::;;_;;_~~~"~~"~-~·:.~ .. A~"~~~"L~~-- . 

. :~t!'.,If ~~\€~(f~~~)~J~rf~\~fü~~~Jit~f •.. ·.· 

. repre~e1i;ruÚe . l~g~I · .. icÍÓú~o ;. dé' •lrr' c;:iitrlbüy~;;¡·~··~¡sit~dg, ~*~iéif '1i~< fa · 
encontraba . pr~s~~1ie en ese •• mmn~~tci; por lo i4u~ s~; ~roce~i;('a: dejar · 

~füf ti:i:J~~~1lf E~l:r~r~tji~~\!:t¡~~·ta~: 
estampó •.de ·st(puÍio'y Jét~fi •.. l:a ;·siguiente.ley~n'cla:\''Reéi.bí1(origi11al del. 

present~·· citato~o''.;~1;bt~1~~~~a.·c~niiím;~iÓ1J l~Y~ch~} l~~r;'.d~-r~~e~ción y· 

-----~-~---~--~-~---~L~_;L_~ PASAAL.FÓLIO 45. :::~~L---~·~~L~~:.~~:~---~~-~-~- ·,' 
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FOLIO 45 

-------:---·--------------- VIENE DEL FOLIO 44 ---------------------------------

su finna enel origi1ial y en3 copias delréferido Citatori,o: . Hechos q~1e se 

hicieron constar e1i acta de tiotitiéaciÓri de citaiorio de Jech¡_ 17. dé aoril de 

199 s lev~~t~'da a• f~lios d~I ó1•··a10.1.'-~~'77-7--.7cc,7.:7:-~~~:A~-~~-:;~7~~~7~-- .. · 

Ahora bien se h~ce cci'nst~ qJe ~féndd l~s '9':0Ó'i1~~~s déí'cti~ 18 de~abril de 
.- ~: ::.:: . .. :·': · .. ).i( i\\:-~>:~ .. -_.{·.:_~·:_:_:: .. ·:::~t-: ·'_';.;·;;._··_;;:·-~:-.. ~:_'·_·:\.:-:-...~>"~ ;:}~--·::·;(,-.:·,:~.-~:~ .:·~:·.- t_::"_._. _-; ' 

1995, los visitadores se consÍitUyerón én 'el dofoicilici de• !á· cohtribüyente '' 
': . -:··. >· ·.:(~:·:._t .. ~~:,.'.~,!://~'.· ... ::: '::.:>::·)''. :< -:_-1.:>)~-~f'.; :~<~<.}'.\_;, __ -;,:-:_:\; :. -.:'.::: ...... -->~-:: '.'> 

visitada atét1dfotido el Citatorio; para hac~r entrega :de lá ordén de visita,' 

domiciliaria· nt1íl1~ro: A:o.ihil9j;g¿11téiii<l~ '~n J~i 6ficio>11ú1~éro · 
- ··,: " ;, '.~ ;' ,,; ; ·• - • ..:·:. '·:) :: • ¡, ,,": ' . -- .. ,, -·-

~~~f :i~~lii~il!i~:~~Wf f~tJ~~ilf !*f ;. 
::~:l:~tt r;:;rb~f .~g~j:!.fiet?tf ::,lt.!~~~~~ ~~;1!)~trf t1r!r~"~~~;;:;.¿~ 
con. Ucencia1»a,~~ cd1J~tl.sir}i~·~~~~:1 c2-º·,~i~~~-i1~'?cfr3HB~.P~~·~.et;to 
del. Distíitci > ~ed¿ra(; C0Órdil1adó1t: General : del f íáiíspofi:~,: · o'irección 

' .. ; ·. - ·.. . ',._:,~ : ~:··:._.'.; <·.·:·.~-:::.::;\'.. -.:;<:,·:~::·~~·,_,:::._\~:·.\'.. :./'.·'·' :·.:._:/:> :;; :~:-_· ,~·:~':::.··. ·)_;-,:. ~~:.\·.·\/~~-~·-.·~,~-/' \· <'.:·:· :·-:.: .. :_:. -. 
General ·de Autotransporte.:,.Urbano ··con fecha de exped1c1ón:<,; 15, de 

. : .. . ,:,:'"':_· ~~><-/<.:~_:.-·)· ... ·~¡;: :~-:·· .. -.:_<··::::?.;: -'~<~''.; .. __ :: ·_,i ·." :: ; :\~''' '.~~~:>:·:<·:'d_.:} __ !·:. :.'../~:~: ::'\.'· ;·.~:'.:'- :(/ ;.~·.::-~> .: 
enero. de ··19~0 y fecha 9é.,ven~imientóI~,•d;ene.ro de 1996;:dóctunento • ·· 

en .el cual a~are~é··~~.;f~to~~~~~ .;6;f b4yi~n~~.'·ei;;.~.J.'s~:;-~.·~~. ~ % ~is~~.·, 
se examit;óy.s~·cl¿~olviócle cot!fo~~idrid'a'st~:µC>riarl~r/qiii~ti iñanif~stÓ-' 

:· - : . . : · . -· · ·· .. ··--. ··-'. -.~ .. -- ,:. : ·'- .· ._,_ '.·,. -:;_ ·: . . ··'-·C'· -·.' -. -· ·- ,- .-<-: , ... -7· ~ ... · 

--------------"----~-------~~-- PASA:. AL FO Ll o' 46 -~~--:::;~J~'L---~7~~--~-~~~--7--
' · 
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FOL1046 

-------------·-"----7---------VIENE .DEL FOLIO 45 -----,--------------"-------

estar. inscrito en el•. Registr6 • ~~deral de CÓntribuyentes según . cédula 

personal· nfu~e'~o d PEGL~6ói.2ú, ·· h~ch~· 10 imtefi~r . los i visifador~s 
' . ' : ;· . ·~··· - .. ., ,. ' -. ···' .... ", .. , '.. . ._, .- " - .. -.· . . : ' '" 

entregar01ila''orde11 de' visita en'· cuestión al cÓi~parecie'nte,'qtÍÍén~estampó 

=~t~~{jI~!~;,~1~~~~~~~~r{¡~~~:!~ 
la ·orden; habiéndose. cmnphdo:con 'todos i.Jo.s~req~isitos : fonnales.·.de 

g~~;~~!li~f i.!i~Jlli~~íl~II~~il~:~••. 
parcial dé ii1icio; levailtada afoliós·deI08.aLl6'··de'~echa) 8'de abril• de··:·• 

~~¡¡yj~~llllíf f lílí!i~ 
Trruisprirte,•·birecéióí1' Generar ,<le'•.·AMofrai~sp\)rte\Q~b~i1b/' con:,fecl1a•· de'.' 
expedición· i Sde 1narzo de 1990,y fe~h~ de~e'11cinii'e'~t0Ts d~ í~arzo de 

----------'~-------------~----~------ PASA AL FOLIO 4; ·-~--~~---~----~-~~--~--~--~ 

218 



FOLl047 

----------------------~------ VIENE DEL FOLIO 46 ------------------------------

1995, 'doct1mento. identific~to~() en donde ap¡¡rece su·•iíoínbre, finna y 

fotografía; Ja• 'ci~1alicoincide boÜ\ eÍ Jerfiffisico def (;; A~riáll Mora. 
• ~ ' '· •• , • , ', ••• ~ ' ' ' ••• '<'' ••• ·," • -· ' •• • ,. - "'~ • ' • - • ' - - • ··-· • .., 

Lamdárt,. el·····cu~l.· ser11;yo'•a. ::la'visita~_~e>éxaminé>})' ~~·.cl¿vblvló de 
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---------------------------- VIENE DEL FOLIO 4 7 -------------------------------

expedidas por f'.l , .C. Mario Bermúdez Rosas en . su .carácter de 

Ad.miI1istrador de Ía Ad1~inistración Local de· Atíditi:nia Fiscal del Nórte 

del · Distritó Federal, ~bicada en Bahía de Sa1~ta/~átb~i~ Nú1ri~ro 23, 
- ' ,,',. "·. "·. '. ·- -. - ' : , .. - .·· , . ., .... ., --','' 

Colonia Verónica' Ani~re's; C:P.\ 1 nao; Délegació~t\.'figliei}íidalgo, en. 

¡~~!!illlf tf lf l!iilli .. 
I o. ·de erie;ti'd~ ís)9j~'.~_cc~-·L~~'¡ 03 ~A~Ú~ 2502:-~~~~~~-.~3,:~:.~f #ic.'. · d~·;'¡~·~5~~--~--

:;1~:~:"o: 7 :,-;::~itl2if i1i·~~~~~g~~tJi~&;'1t ••· 
visitadores, así como la finna'd~!Adniinisfr~dor Ú6aldeAuJ'itónáFiscal 

::; ~:·~,::~:;:"E:~::10Z1~~1~:~;,fü¡r~¡;~~~~r~~ ·· · 
wcAL DE AUDITóR.IA.}rséALDEL 1'JoR.'fE:oá brs1"iITo 

FEDERAL,. siendo expédidas '·;con ftmdarnentci en.·. él '.Articuló. 111 ~ · 

Apartado "Bn·íf~hbió~ rV d~1 Régl~mento ·interior· de .la Se~réÍ~rí~ d~ 
·, ,- . , .. ,_ .... _,,.•. -· - ;:·. '·. '. ··'- .. · .. ,. ,_. :, 

Federáció~·el)4 ?e febrero de 1992, Ref6rmado y Adicionado ·:por· 

Decretos Publi'cadoiel 4 de jtl11i6 de 1992,· 25. de eiiero y 20\1~ ag6stb de ·. · 
. \'" .- , .. · --·.··· .. --·· .: . - ·-. -. -,: .. - ·.;" .. · .. ' -'. . 

-----"-:::~~-----:::~-"~-c-L~_'.: __ PASA AL FOLIO 49"-7L-c-":::~-.:~~-J~--+-------
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---------------------~-~-----~- VIENE DEL FOLIO 48 -------~---"--·---~--------~ 
1993; . en el Artículo Prhri~~º ·~acciónVIII, 'rncisol delAcúerdo·por 

~~;f ª~~lif lll~~f~i~i~I;,;¡g 
15 de marzo y 13 de oétubre_deJ993,' 29,élejunio"·y 7.de 'ciiciembre de 

::~;:):r}!Z~~{;~~~;9i&ii~.if~~~~~~~;~~~::~~t~ 
datos los cúales coincidenc~Q<~eL o~cio ·que. contiene· !.a orden, de .. visha; • ·.· 

11(11~~íº ; ·~:.é/~_:'.i,~~1{?;~';c,?i1:t~í1idff.~\1_.iC~,fi~f j~g-~~~füt-3i;:,§;xr;.113~ ... d~ .• : · 
fecha .• 17 de ábiil. de] 995 f el perfil '.fi~ico de Ios \/isiia~clres;. expresando . 

~¿~¡~,f ~1~~~~~~~~~~~~~~~;i 
Acto. segmdo' los.Vls1ta~9res.•·r~qmner011 al·.~omparec1ent~,:parn1 qüe en .. 

~i~~~;~f ~f~~J~~~~f 4!~l!f l~~:~: 
------------~--"~~~:;--~~~-~~·~--~ PASA-AL FOLIQ 50 :;c_~::~~-~::;_~~~-~~-~-.:--L~-~-
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------------------------e-------- VIENE DEL FOLIO 49--~-~--------c------------

éstos serían nombrad~spor los visit~dores,a lo que 1~a~ifestó ''acepto el 
requerimiento"y desigri6' .do1n~'·testÍ~os.•d~ asl~te~cia ·a)~s c:c. Susana 

~~:g~~¡~,~~~E~/t~;~f ii~~i~~~:§ 
C.P .• 45690, 'Mé~i~~· o:F}:··;e~~ectivalTI~Üt6;'- q~1iei~~"·se···iclenlificaron ·_con 

~::~:::~~; :i&~ºJ~¡J~j~~~ddaci~~f jet]éi11Y~:"-~::1::¡,~:\:: 
•• ' • ':,· • "· • ·.' ~ _. • -_. ·-- ; ¡- - '.' ' - - - -:- :. ' '._, -.- .... ,., 

Uceí1cifa _para·co\1diícir 1iúf erci•óo4s6; --~xpedicÍ~)brlá SecrfüriaGeneral -

de ·?;ote~di611.;·)'.•y¡~/¡~~~.<l.~íq~P~~~;~~1fº--~e1'.pie~?t~.·F~~e¿~IP1~ Pfo~er~ ••·• 
con• fecha cid éxpedició~ ¡;f défebrero&l99 t'y la sé!rl1{<la<:'()nfeéha·_de 

::11;i7;·:fü~í~~}zi¡J~t~~~~~t~~}rW~~W1'¡::~Ji1.;:¡ 
::i~:;t;~n 1::rc1~:i~f d~~~eA~1lJ~~~:1::~~Ó!;c1J~~f d~t1!@tfic~te:;~~e~ri~ ·_ 
físiéo de· cada -tií1CJ .de·· tós: testigos '.de asistencia:Y:•se <levolvieroú de 
. . .-: -. : "'- .. , .-. -··,.' - . -,; ... --· .. ';': '· ·· .... ·-·· .. , . . 

confonnid~d a si1s portad~res, qtíi~11esad:inás riiariifesta~on"esta/i;1~critos .· 
_en el · ~egfatro : Fecl~r~t-cle Corii~ibuyé1~tes - segÍ1~ ;,· Cédul~s . ~~r~onales 
-----------------~-----------~-- PASA AL FOLIO 51----"~:---"---~~~---------------
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--------------------"----------- VIENE ÓEL FOLIO 50 ---------------------------

números VÍCS-'6509 I4 y VIA T-640305, respectivamente; sin acreditarlo 

en este mmne1it'o}qui~1ies a~eptaron el nombrainiento. efect~ado pbr-el 

compare~i~nte. ~iote~ta;;~o, · .. ' c~ndücirse . c~n<•· ve;cla~li~1~;e '. ~[1t¿~itl~d 

::J::t~1~i8~~-1~~~~~tl~~~~0l;~~~~s~~x~~¿j~±~2~~~~~;;~~1~~~~~¿1;~~;l;-

I. 

Il: 

Y es·reteÍ1ect'or•d~:1~~,5lg~j¿;1i%t;lfü·~ii~~'to~'F~de~~1~iH~~~~{::~~·7:~;~.~:_L_~,~-~ 
Impuesto Sobre. la.·Rt!'i}ia: ~ b.~Iás .f>ersp11íí5 Físicas, -+:~~~i,;;".:~;~;.:-'~-+.~--~-. • 
a) óé 1os r.iliés~Spai sái~rios ); é.1 óell~~a1 ·¡;6~.ia~Pri:~t~c:iólt cte\m · ·· · ·. 

•. SerYicio P".r~o11;l s\1b~r,cl i_i1ádo. +~c7,.: .. "~;_ .. ;;.:_.:~.:~~;:.-,:~.º.'--~!~~:~~~~~~~:: .. c · · 
De los Ingresos por Ho1Ío~arios )' e1i GeriéraLp.~r la Pr'estadólrde · b) 

----------~------~L7~~-LPAsA. t\L Ft)Lros2 ~~---L~ __ i_.:::~~~~~~---~~---------
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----------------------------V_IENE DEL FOLIO 51 ------.--~----------------------

un Servicio Personal ~ndepen_diente:----"---~~~-~----c---~--"---~---------c-

c) · De los Ingresos porArrendarnierifo.y._~~ G~n~ral.por Otorgar el Uso · 

d) 

;AG~~;rb~~~~~~T:~~:-~_-:_--~-----~--~~---~-~~-~~--~7o9\~~~--L;s2;;:j: 
MANUEL RUIZ REY ------------------C---------~~--- ':s62:, __ .·· .. ·. &.:i.:~·.!___ 
TERESA VELASCO VELEZ-----------"----~c----~- ·. · ·'sb6f :<.• ·:~~-:~~~---
L YoIA VELASCO VELEZ--------------------~---~ X>.· 63CL. ' • -~-¿-~~~~~-
MIGUEL ·ANGEL ROBLES ROBLES---~-;.~_;.·~: ... ·546~:~:.·.>: ·,.·~~:.;·:.~::..:~:.: .. ; __ 
---------c----------------------------------------c-----:~:. '..20000 < • . ~=---~------ . ·. 

··'i·· •' ·--··-·-· -·-· _ .. _.'.'."-

--------------------------------PASA AL FOLIÓ sfJ::~~: .. ~:~:.G~_;~L_L_~~-------· · 
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-------------"----------------- VIENE D~L FOLIO 52 ~-~------------;~-----------
------------~---~--"~~-----"-IrvWORIE~~-·~~~~~----~~"~--~-": _____ : __ ~---~~------------

===== ],
1

[i iJ;f~~;,~ii:,~~:;~4~f i;Id 
------------------ .. ·.'. :: . : . ;-'. 630 000 00 '"· ---~--;;_~c~---C"~c;_"~;_; ___ ~.;;_~"~-CC-----

=~~~:=::: ~~;~~t*21'~~.;.,:~~~~~~~:[~~ 
.... -............ · .. ·;;;.;.. .. · .... :. .. ·~-· '--· _ .. ____ . -- ...................................................................... ·~::~~~----~· 

~Jillllttf ff~lf 111: 
GIRO ·~ºJJl~~~~~~i;;g¡f ¿;s-~~~~1¡-~~tr~iif +c¡7:~~2~~7~~:~~:~~:.~.~~1.-~:~--: · 

:;E&iI~~l:¿~i~~~~~;I~1~]iíilli~1 
I.IBROS DE. CONTABUJDADYSOCIAI,ES ~-~~-------------.:--~~---~~--~--·.: 

Se hace coÜ~t.~r c{1ei~ c~~i~b~iycinte!~sif~d~: e~l;ibrÓ ¡ l~~:~i;lt~dbfas al· .... 
inicio de la •visita,·si1s'lib;ds'co~fables yfisca1es, como'ii¿~llti;itíaCiói

0

1se 
-------------~C--~~ ... --,---"_Jp..\sA·AL FciLiü s4----~~~~~~~:~~L:~LL .. L~~-----
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-------------------------~-:-VIENE DEL FOLIO 53 ---c·c-~-c------~-------------
indica:-"-"-~--~~..-c~~,----~L~--~--;;~~~~:.-~~---:-~::~~;"-~---~---~::--~-~-~~~-~~---c---c--
CLASE DE LIBRO ~~-~~-l~¡-~L""~L~:L~~~:AIJTORIZACION --"-~~----~--

1 :~1,9~:,~ 
1 ~1?6\ 

¡~f~;¡111J~lllllJ• 
PERIODO. Sl fJEIO AdEVÍSioN·Y'REVISADb;~ Delio:· de ·enero de 
1994 al 18 de abril de 199s .. l~~--;~~.:i:_~~~~~-~~:iL_.,~~iL:~~-~"~;-~c~------"-~~:- · 
-------------------------"----?ASA AL·· FO Ll () 5 5.·. ~~:.:-~_;_ _____ _-~~-~--~~c~~~c--~~----
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------------------------------VfENE DEL FOUO 54~--------------------------"---

EJERCfCIO SIJIBTO ÁREVÍSION Y REVISADO ~ri'ei··lo.·de enero al. 

31 de clicÍembre ·de 1994. -~~---------~~--~~----~-'7~----~-77c.~-":-77~-~~:7~~~L~-c"
Se llace. cpn§tari4ue• 1a.coi1tribuyent~ vi.sit~da,;pr~~e~tó ~~ql¡¡ra~iÓ,1i '.anu~l. 
para efectos~ def 'pagó del. Imp~~stÓ ,al •yalor:'~iireg~dd ~ori ·f~ch~ 30' cl~ .. · 

~E~~~~~~t1.i.;~.·.~.~·,··~~~.·.;_94~ ... ~.,.9_1.·.~3f,.•1-_.;9·.,.-.~º-.'.i1'.; .. ".:j. ___ ·-~.-·-!.·_-.• ----

1.v,A .. AI}l~~<·t,.· _;;"·!:' ·> ''. ... >· .. ·; . c.< .. •<} •·. 

~~~idb~~~~~2i2füºEuE~~S1füº ,•?. -· ff'.1~.··,6-.¿.·H·i:.·_~:~.~·~.- .. · .· .. 
' ' ' e "'J_•/' "',: 

PÁaos t>R.bvis16~At~st· ·· · > _·, ······· ,::•.· · \~6;096;fr:~.:2~~ · 
sAióo AcAlacr· :-::<: ; .···· · ···· .:; -· .. , .. >: ·~<>:oo•'.-----.•. 

~;) ~.'. ·~.: -, " 

Asimismb· ~{ Íiade: consfar cl~e Ia .. •."_ .. co_rt.trib. uy.en.'t.e '..v_Ísit.a.da,: .p.ie'~~ntó . 
' :.::·._·e_ ;¡ ~ 

deélaraciones, m~nsua(es ¡para efectos· de• este hnpues,to poi" lo~ 1l1es~~ de 

-~f ~~J~~~tYi~I~:Jir~~t~~i-~~~--· -
FEBRERO 26,118.82 _··, " : •:- 2,671:88: 

MARZO · •·. 29,s'~<(6ri. .'. . <· ,,_2;9s~.46¿ 
ABRIL · 38,682.29 • . :, . · · · . : 3;88q:23 •. , .-----
MÁYO · 36,018'.43 . :J,601.84 -----' 
-----------------~-"--------c--PASA AL FOLIÓ s6-----~c"--.:~ __ ;;:~--~~~----~~-~-~-
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FOLI056 
----------------------------- VIENE DEL FOLIO 55 ------------------------------
JUNIO 41,394.12 4,139.4,l 
ruuo 41,953.78 · 4,195'38 
AGOSTO 38,324.97 3,,sp.sp 
SEPTIEMBRE · · 48,751.88 4;8?5.)9 . L~.--
'OCTUBRE: ·, - 45,816.05 ·_·_-~;s~t:§p · ~': -~~--:.: .. 
NOVIEMBRE 56,878.24 '·?.,?87~~2. , .. -----
DICIEMBRE 53,165 06 .· · i5,1)6 5] );>-~--- ·.··· 
SUMAS ... ··.·. N$ 493,190.10 N$ 49,319.Cll > ----- · , .,, .. 

========== ==- ' ~==...:.~-.-

IMPUESTO~;:---"~---~~--------~----------, SALDO A "c---~"c_:~~~-L~~~"~~~~~-~~~~ 
ACR EDITÁBLEc~---"----"-------------- .GAB.Gri---~-~~-~---'~~:.L~L~L~-~L 
N$ 3,134.96 ' ---------------- ' N$ . ' 4J~:i3 ·. ';;_~--~~-~~--L~~~~--

' 1,480.08 ii1~lc86 · :::.~~~:.~J.L~l~~-~!.- · .· · 
2,907.90 

2,399.93 

3,soo:oo 
' 3;740.94 

4,000.00 

3;739.85 

4,787.24 

4,095.60 

A,795.02 

4J31.38 

N$ 43,312.90 

, .. -.··;.·,"(. :.---~ ''.,--'~':·,_;.~;;,:-.~.-.,;:-··,. 
: '. '48~56 ·" '' -----!.!.-~-!.-'!.-!.~~-"- .. ' 

· l:~•~i'.:~dr;~ ~?~~~·1f f ir~~~~f ;~;~··· · · 
/- · ¿:: :: -:~:.:-\·' ~'.?'. :· .. -: . · .. 

' 3 9 8 :4 7 ' . ~~~7-------~:~------
' 195:38 ', ,_;::~:.~!.-~~~~; •• :..~!.!. ·. 

'•.;;c. (; <·-:·,_ ._., 

· 92.65•' .. ~~~-!.!.--:'.".~~.::~e-~-
.. · .. _.,._ ~~\'7<.:-.~.:,:,:. -;~:¿.. . 

87 ;?5. c;;~~"-:.----~--"---"--
486.00 } !.::.':.::~::~~L~~L:~--~-
-g~92~··g'c)'-~/::~ :~~~~~-~~-:l-~~~~i=~-~:~-~: .. . 

·· .· · s85 h ;' -~'!.~~:~-~---~~~~---- · 
N$- ·(j "(iC>6 :;''{1' .' >: · .. ~:~~.:::.:~_·.:.~~-~---~-~-'' ...... • .... , '. .. >' 

228 



FOLI057 

------------------------------VIENE DEL FOLIO 56-------------------------------
P R E S E N T A C l O ~ -~-~~--c:c~~~-"~-~-~-~~~--~-~c----------~c---~---~~"-------

.... - .. -.-

BANCOMER, S.A.'' 

BANCOfvlÉR, S;~; .. 
BAJ'.{CÜMER; S.A.' 
BANCOMÉR, s:A: 

. . , ' 

BANCOMER, SA 

BANCOMER, S.A. 

BANCOMER; S.A. 
BANCOMER, S.A. 

BANCOMER; S.A. 

BANCOMER;.S.A; . '• - . -..... :'. .... -

BANCOM:E,R; ~,A · . 

BANcoMER·, s:A.· 

. ::'.--".,º.;, :·· ' . .......................................................... 

17-02~94 .................. ..: ........ .;. ...... ·..: .. .;. ............ .. 
.. " ' -~: : ; . ~-.: : .. 

' ' 1 7 :o 3~94 ' ________ .::.:~----------------

I 8-04-94· '' -~~-~~._)LL ___________ _ 
"'.· >~· ·~"~- .· ;.'-: . 

- , •. • •• ·- -·« , ........................................................ 17-05,294 

< .. "17 ~06-94 ' J. --.~~-~:.~-~~· .... ..:::. .... ;..~ .. ~..:.:. ................. .. 
'-'·} - . ~-

' ! 8~07~94 ' :.c~--¿;~ __ ;;~~~;'.;_~;;:.:;~--~---C 

'. 1 7-0 ¿94 : ~~---~~--~~!--~·-~~:~--------
19~oJ~94/ · ------~~-i;~~J~L~L __ c ___ · 

- ,...• !'_: __ ~·;:;;~·;;·~~ -::~;-<<·:.'.;i:·'.>>> 
17~10.-9.4 

. . . 17-11 '-94 / -~~~~:~-~·~-"~~;L_~~~~-----
-......... ::::· 

¡ 9: 12~?4 ,· 2~~~--~~~~~;:"~~:.~-~~'L-~~~--
.< t 7-,Cll ~.95 _L:~~~~~:~i"~~.::---~-~--"---.. _, __ ... ,. - _,, .. -

;::1~~Z-Jl·\'9~ici~~E¿1~~~-l_i~~~~-j~~i~·~JJ_1~f j_~[_Jif !-~~-'~1 ••·· .. 
r ::,_•, :. "Y ¿• .;-, :1 t;j ·:;:.-, ·~ ': 

Asimism~ la cb11t~buyent~'~sifáda:ptése~1téÍ decl~~(;¡iJ¡{¡;~ inei1~iiate~ pa~~- . ·.', . . .- ' ....... , ... : . · .. ' . ' .. · ·, ; ., .· .:,.-~.~ . ...... •,' ·, ,;.~. . -:. '.' ..... : .. <·· ·-.· . ,« ·- . _,,- •. . . . ' .. . 

efectos de este ilTipuesí(), por los n1esesde' ~11e~ó 'a lll'ar~~' de'1995 /don'fos ·. 
siguie~tés ~ató~ ,·~rinci p~le~: ~-.:~~7~~~~-.:~~--~~-~c~--~~~--~~-~~~L-·~~~-L~~~~~~L~C- . 
--~---.:""--~~--~~-------~;~~-~L- .PAS¡·~·.FbLro ss ·~~-------L-~~--~~""~"~--"~--~-
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------------------------------VIENE DEL FOLIO 57 ------------------------------

MES-----'--------~---- vALoR oE L.os ,,\C:+os "-~~-~-L v.A. AL -~·----~-C--
~~-"--"~--~~--~~-Ho 1,Cr1\r¡bx8i::s A1::1ó0/o~:.~C> 10~1º • , , ------------
ENERO ··· >N$ :s3Js5:39 ·•··•• ;: .· N$ 'S,Jl&.s4, 

~~j • ~.,;Jt~~;;~~f .; ;;,,',~J¡¡~~· . < .·· 
·====--== ':··,:··, :"·:,:.:...:.: .. :..:.:...:..:......:.·..:...::.:..b:~ 

~;~~f ~~~~;W:~~J~~?I~:~~ 
---~---~~~--'-~-~~-----s.-~~~~~-~~~• il .A.sÁ A.i.. · Fo[io ·s9·. -~L~~"'~:::~---'-~--~~~~~---~-

- · - · · · · 
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------------------------------- VIENE DEL FOLIO 58 ----------------------------

N$ 100,000.00 los cuales .se detenninaron como sigue:------~----------~--c--
CONCEPTÓ~-c--~~-~:-c ••• ~--------------------------- !MPORTE~--~::~-~----"--
ACTOS Ó ACTIVIDAoES DECLÁRADOS •. N$ • 493)90~10 . 
ACTOS() ACTIVIDADES DETERMINADOS '• · • '59311901 o 
·AcTos oAcl-ivioADE:sóMITil?osf··· · N$"'· ;'i.oo;ooo:oo 

~····iot"'~''f ~ -m,~~,¡, ;,;:,t~ \~,,~;' i,:,~~s~~z. f o~itid~;-¡;-;:. 
~~~1;~~4::~t::::::::z::i'.:::::::::::::::;!::::::::::i:::-;3;6~;~~~~~~~~~~~~~;:~ . 
ENERO;.·. . .· . . . . N$. 14,867:97 ~ ----~ 
FEBRERO•: .. . l ,'779:66 : -----
MARZO . . 18,619:59 <. • 

ABRIL 9'g4,'79 
MÁYO 
.JUNio 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
ÜCT,UBRE• 
NOVIBMBRE 
DICIEMBRE 
sulV1A 

22,826.72 
· 2,483A8• 
.. 9~-26'9~28' - : . 
14,568.5f. 

. o.óo 

.. o:oo 
o:óó 

···.· ·•146oó·oo 
N$ .· 10ó;óoo:oo "~~~., 

. ; : ,, - .· ... '; ~' -~ > ;,;, ' ''· 

éfecnlar' Iá confrontá del aiiálisis inensual. dé factlífas; cól1frii los aCtos o 
• . . • - • •··.• :· •••• '· .• ·' <!' .. ,. ',, ... , .-... - ,·" ·•. ' 

. a~ti~idades. declar~cl¿s mensú~Ínient~~ . páia: ife~to~ cÍ~ ~ste /im¡.Íu~stCJ, .. · 
.. -,: .. ,-

como a continüación se indica:~"--~~~~---"--~~~""'--~~c~~~c-:::.~~::.:-~"'~"-~------------ . 

----------"'-~------~"'--------~----·-P¡si AL•~ol.,f (,'~o -~-~-----~-:----~--------~--
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-------------~" __________ :c ____ c.c __ VIENE DEL FOLIÓ 59 -----c----~-----c-----"- ' 
--------~---c~----~---~~~~L~c~~A 6rbS o ·Atir ~ro A.o Es--"-------' 
MES. · DECI.ÁRÁoo'. bEIERMrNAbb • :: DIFERENCIA--

ENERO ·····Ni ·-3sii4E86,;:·Ñ$ ·.':56,~o,9:82? :·I ·N$. · 14,867.96 
FEBRERO • 16;11sii~:<X :28;498:'48'.: · 1,779.66 .. 
MA~O ,, . 2~564:60" F: ;:48';l!U.19.:: ,:: 18,619.59 

. • . . • . . ' > ¡.' Vi . . >.39:,847~09 '.• . . .· . 
:~~'. . ,. ·~~~}i~·!!~'.?~: / ;?,8;845.,15 .. 

984
.
80 

JUNIO • 41'394 Ii ~· ' '"43;87,7.60 ·2;483.48 

~~~~~tL~i~~¡¡¡i"J ;:•·,1!:~;!'i! .·.·º·°' .. · 
N
ÓOCTVJJIE_B ,·MB. ~-R%E_.,,: .• _•_··. '.··.".:_'._45, .56·.·',· 88_.,7 .. l.68·.·~,·.º2"4s._;:: . ; ~.5,816:05 : o.Oo .. . •· ·: . . + )?6:878:24 '. ; 0.00 
DICIEMBRE T :53')65 106 L < 67,765 06 · ' < ·14 600'00 
suM'As'.; :.·~}J$/493,i9odo <:}[$, 5_93;196.10 ·. N$ 106:0-00.00 

'· ., .. -' ,,: .:: ··. 
··-··:-:-------=- . '··;\.,~-::----=--= ""===== 

fotostáticas •..• p~iÍect~nellte; l~~ibl~s· d~.·- ~acl~~'.¡1~t J{ ~ll~sy debi~~m6nte 
-----"-----------"---~~~-~---~- ~f\sAÁL _Fotio61 ~--c'_:j"_-~ ___ LL_~;;-" ___ ~--- ·. 
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------------------~---------- VIENE.DEL. FOLIO 60. ------.:--------------~--------
certificadas por el C. Ma!Í{) áénl1údez ~o~a~ . en su ca~ácter. de 

' .. , ,, . '. ·-' ,·' ' ·.-· ,, . 

Administrador Loe.al de Audit~ría F:iscál, 1Iiisniósc¡~ii fueron re~ibidos de 

confonnidad y firmados los ~rígillal~~.}1atc~pia~f~tÓ~tátlc~s.tantoporel 

:;~res:::t~l:~~·.c~~:~~··'ºiZ:si¡t~i~~i~'6~b1i~IJ1~j;~;i1¿t1~·.· .. 

~i~ii~~rli~tr~~I~ 
~~~i~~~1~1~~1t~~~ll~~ 
~~1f¿t~()~g~~~6~t~-~.~c;~~~---~~-~~~~~c-~~~-.H-~~$· .. ~ '.:IMPORTE--~~~-'.: . 

. . ·493;199:-úi -~-~- . 
6E:I>ucCió1'iEs ·. :·:: > · 4s4;s2oj4 ~-~~" 

PER:°Jl;)§.~.'t~~·s~~s9~ EJERc: ANT. 
RESULTJ\1)0 FISCAL . 

IMPUESTO bÉTERfyflNADó··· 

IMPUESTO CÓRRESPONDIENTE 

<s,669;76 
436.ifs 

)_ ·'r' •• 

i,s2L66 
PAGósPRovisroi--rÁL.Es . 1.si9.41 .-----. 

NETOAFA.VOR . .. • .. . . . 297:81 .. 
-----~------------------~--------PASA AL FO LI 0 62-----------c-~---.:c~c---~------

233 



FOLIO 62 
------------------------------VIENE DEL FOLIO 61-~-----cC--:·:----C-~------c"~-

RESl IT .TADO DE LA RE VIS ION : •• .:.c.~cc--~7~"----",c~~~~-c~L--~7"~~~~77~::~. 

1994 al 18 de abril de 1995 .~"~---:-----~c~c~:~~-~--~~:~:~~:~~~~----"~~~-~-:-_:.::~~'---~ 
•;<" 

EJERCICIO SIJIBTO AREVISIONY~E.vrsAooioel 1&de ~l1eroa1··. ·. 
31 de diciembre de 1994:-~'L~~~-~L-~.:¿c~A~~~~;~.L-~~;-~¿~~-.:L~~:~---~---7:-~
!NGR ESOS - . De. la revisiprl pradica~~ se .coJ1oC:iÓ ~q:~e lá(ContJibuyente .·. · 

'·~: ·>{~·:" ·_;·-.( ···,;.~ ""' ' ------------

. LÓ~ i~k~s~i_:~,~Íticl~~. por irií.portei;p_~ N$ 1 o~~ooi:'ga'··c?~~s;-¿_114~11 a 

Impuesto Sobre la. Renta·::< Dé_ las P~fsm1'a~ • FísiÓás·-~---:~-~~~-7-~c~~~-7-----
-------------------------------P ASA• AL·. FOLIO_ 63~~-~-"~~--~~:-~~-"------~--------
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FOLI063 

--~------------------------e~--VIENE DEL FOLIO 62-'~·-~-c-~---------------c------

a) ·· ·De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación' de·· un·· 

;~;x~ri~~~~~i~~~~l·~;~:t .. 
E IERCICIO SIJ TETO A REVISI?1'[;YREVI~AQO ~ ~eLl o; de eíiero al 

?1;~~]I~f ¡~f~~¡[~~{t~tl!t~~Bi~· 
~~~~J~f~~t~~~*~-~~.·· 
Suma de ingresos anuales exentos '>· ~$· / ;~·¡{~o' 

~~=: :: :::::::0:1::::::e::~::~:os ) ~:::;~:,! "~'.;'~·~§:·t~;i;\ .·. . 
.. . ::~ . . j· _·;;; .: '.' :·· : 

b) De los Ingresos por Honorarios y eri Geiieralporlii Prestadón de 

un Servicio Personal Independiente ---~~---~~-~~~7_i~-~-tc::~)7~:;.~+~;;~~~~-7"~~
PERIODO SUJETO A REVISION y REVISADO ~·oef.io?d~'~ne;o d~ 
1994 al 18 de abril de 1 99 5. ~---c---7~--~-~ic-~:,-7~~~~~~~-C~-~~~~-~;~~-~tL~---7 
----------------------------·-----PASA AL. FOLIÓ 64-~~~-~~-~~~~C-~~~--c---~~-----
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FOLIO 64 

------------------~----------~.:VIENE DEL FOLIO '63-----~------------------'-'----

E JERCICIÜ SUJETOÁáEV!SIOffY REVISADO-De.l lo;·d~ enero al 

31 de 'diciemb~e c!6 1994.L~~~-~~~~-~:~~:.~---~-'.~~--~-'---'~-~~--~ .. ;~--------c-:-~-~-
Se ·.hace·· con~tar q~~- ta.' c~nt~b~ye1ífo visita:da-presentÓ cle'C:t~adón :anual 

~ªª:;:¡:i!ir!~~'.~ªli~1j·~~·t·~~Jt;rd~~rih~J:f 1~l~j~~~J;~~!t~f~~~1~~ 
~~~~::i¿~~~f;~~_Jf Jllc~i~~t~El~Í-~-~;~ii~~t±~iJ~¿~~~~··· 

~ªl~f¡~~!~llltlJ , . x• Cfa~~·>1,~~~'.u_éf /' > "~i' , .. ,., 

~ERI0~6°:,\t~';J~r~~f ti~dT~f:l&'lJ~t,it,•· 
1 994 -~' ."·1· ~ :1~i~9\(iii~J-9,3~. ~--L~~--~~---~~~-~~~-------_~:---~t~-:~;j-~~;0-~-~"iff ~--···. 
EJERCICIO SUJETO A'REVISION Y REVISADO .:oeUo:'de e1ierc:i al 

3 1 d6. 'dii:i~~¡,;~ ci~· ¡• 994. 7-------~~-----------------~----~---~}L#~t]~~L~~~~j-~-- . 
Se h~~é d5risii; q~eI~' contribuyente visitada prese1;tó: <l6~Iaf~ciÓ'~ a;i~ial 
para efe¿t~~d~l ~ago de este impuesto en el móduICÍ,de·aJ¡,'~J~i~~\~scál,de 

,_· . . ' - ··:, .. · ... :, ·: ·... .. .. •' •. ' .. ~ .. ; ' :. 

la Administradó1Í Local de Recaudación del Norte delDi~triio Fecier~I el 

----------~----------"·-------PASA AL FOLIO 6 5------~--~-~~-~-~~--~-~"~"--~~~---
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FOI,.IO 65 
-------------------------------VI ENE DEL FOL 1 O 64------------------------------
día 28 de febrero de .1995, .con los siguientes datos principales:-------,-----

CONCEPTO~--~~--~~~~~~cANÚDADPAGADA-~cclMPIÓ~·REIENIDQ-

:l~!:~Ji~Jª;t~:~1i·'J1~;tir~~~~I~I;E~!I~~I~;~I5g~i~I~'.i~~f [I~f J~~~~:::~::~::~~:·. 
··--·~·.e: '].-,;: .: '. '·. .. ·,. . " • 

. urbanos:~~~~-~~~~~::;"E+~;~-r\is ·4.s,1{óo ; .. . . > >: :. ; (NS :· 484 .oo-~-~ 
d) oe· ·105 .IJi\,ie;sos poP ohi¡d~1ído~?e¡1 benhá1 :~¡;~:1ás ·· daliandas 

~!s~~~l~~~~riwgr:~~~1~1·~%-ét-·J·iij;~-1~g8"Jfr;~~-j~(-li~:,~~;j·;e .. 
1994 al 18 de ab~¡·¡¡~··f?'ff~:~~~~-;;~:~:~s~;J;~~;g.s~·i~~~~~-~~~--/~~~&~L~~~~~~~ 
EJERCICIO s111EÍOAREVISIONY·R1ÉvlsAD0~·0~1 i'6idee11ero al. 

31 de• dicie1~br~ de 1994.-~· __ :_ __ ~~-~L: ____ : ___ ~·: ___ ~_· ___ :~-~~--~~~·------~--------

~;,::1:10::!r,~~~&,f:J~~f ~t~:)~¡~~~1~~~t~:1~~1 ¡~~2~ 

Ingresos ríorclivÍdeíl'éiós cletef¡liinados .·· ·· · ···.··•·. · · .:1 oó ooo oo 
Ingresos por divi.deí1c1os.oiT1itidos · · N$ 100,000.00 

----~---,------~---~~-~------c~~-PASA AL' FOL!~ 66~--------~---------------------
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FOLI066 

-------------------------------VI ENE DEL FOLIO 65---------------~-------------

Asimismo, •la fonna como se conocieron, se detenninaron; la motivación v 

la entr~gá de.c6pi~s f()tostáticas de los papele~ de tr~baj6; c'o11sta 'en ~l 
capitul~·deLl'iripÚe~ttJ Sobr~ la Renia, a folio 62 de la presellt~ a~tafinal; 

'", ..... , .... ·::'· ... ,, ., -- -· . . - .... · ...... - . ' 

hechtis 'cit¡¿ se'dri11'po~ reprodircidos,en todo lo conduce1it~'¡)ara'efectos de 
. .: . -·.,. .:<''~; ·.'· " : ., . ·: .···,.... . - . ·.:-. )'' . '.. .;.;.-. - ,._.· .. ., ... ' . . . 

este·.i1nptí~·~10,--+--'7\~~--~-~:·~----c:·--"-~-~---7-"-"~.~-~+,~,~-~~-c::~-~~~:::~~------~. 
··QI&as' HECHós<--""---"-~~--~~""L _______ ~~~'.:.::):~~;~-~L~i--~L.:L::~----~ 
Se l1ace' ccinstar ·qu~. con focl1a s·.·c!e· .• ~go;t~ 'cte';I99S,'.Ia·•.cm;tribuyenté 

~if l11Jllllili~llilt~1 
•.. •,.¡ <".! .:- . • ¡ 1< -; , "· ,. ;; '-"-''?'· ~- ~-: ~~:.:::: '~ - . _:. " .. ;-'..;i ·.. ,. " :'::;_:.:·:· :;¿'.~'?. -'.-,;:' :- .. , : : 

ETERCIC!Ó.SIJJETOÁRE~•!S!ON'{REYISADO}Del Io:~de:neroal ... 

·~1i:~~~~~~!~t~~~~~~~~~4:;~-~~!~t~~--
IMPUESTO DEL; ~J~RtIC1b:· : . > . ·. . : ' 49~Ji( 
1tv1PuE:sróÁckf:Brrl\oo'DELbERóc10· 

,-¡,·. :'1'-''·• ' 

NETO,'A'CARGO'.'.::•,\') 
PAGOS p~;'v'rsmNALES 6,006 .... ' 

16,067> . ----- ' 
0 ' ' . 

NETO .A.'éA.RGO ' ' ', ' ' '' ' ... ' ' 1 O,oci'r -----
------7--7---7---~--~C~---~-PASA AL .FOLIO 67------c~----~-~--~-7-~~--~--~-----"c 
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FOLIO 67 
--------------------------------V 1 ENE DEL FO Ll O 66-----------------------------
I M PlIESTO SOBRE 1 A RENTA "~---~---------------------------------------ce. . . ,, .. - ;'.· . . - . 

EJERCICIO SlJJETÜ.Á<REvISIONYREYISADO .:'. DeÍlo; de eneró al· 

3 l •.de dié:ieíribre el~· 1 ~~4:::~~-::-~i~--~·--~:~L.c~L~~C:~::;~~~~L~~"-C~~-~~~L ____ _ 
.. -::, ·: ..,.-.>-;·· 

CONCEPTÓ~~~~7:;~'~~~~~--~c~":)~~-~~~~-~~:,~:~~~c'::.~~:.• 1MpQjÚE~~:~~~-~~C--~--
TOT ALOE IJ'.i6°~ESOS; -•• ,. : . ''· . N$ .. 59.(fg(¡' ' . -~: ________ _ 

.. _.·_·_, ;.'-."' ·<"';, .. :---:·' ·:.~:-~.,.,::: :; ":<¡·:·' .. · ... c.-<-., -·,. _., ·._; . .., ,_7'. .• 

INGRESOS PROPJQ~ DE L'A"Aé'r: PREP.:/ ; '5,?3;19,q · ; -----------

TOI ALÓE INdR.í:siüs'·;\cuMulA8LEs · >593;i9o' · ~~-:-~-~L- · .·.· 
,_ :.:- ) ;· -~·, .. " 

OTRAS DEDUCCIONES. ' . .. 
UTILIDAi:?'i~\~át'.L: .. ·. ''_'§' 

PER010A$ FiscA'1.is·oE. E.rERC.ANT. 
RESUL~AbÓ}i~cA'.~\: .. · j .... : ; . 

IMPUESTO DEL-E:1§"~tléio -
PAGos·P~Ó~1;!6~~Üs _ · .. 

. SAL'oÓAP'.A;GAR 
~· -. ;· _.,. ..• . 

DlVIDENDOS'.' ;:· .. 

4s4',5 20 • •·---"'-------
• 108,67({ .... 7~;~7-.~~7--

:'·:: ~=:3·ó3·; ~ :; ~:~ .. ';.~---~---
, · -',:·,··;._,· .-, 

<! 04;36? .: :~"e: •• ~~:;;_ 
i>-r;:. --.>···' _, 

36,s2'á ;· . - -· .. .'-. ~:: .. ';.:· ">' 
· i;8r9 . ;:+:~::~-7~~-

.. 34~109: ... ~::~~~~~---- ... 
. .. .. . \;':," 

• ... 35'.oció; .; '. ---.. .7.~":'""'""""'* 

fNGREsos : ?oR. p1v16F:NDos · v EN oF:NERAr. ·''PciR , 1 As 

GANANCIAS D!STRIBÚIDAS POR PERSONAS MO'R,Aii::sL.::~~---
_,_- '•/ -· "., 

ETERCIC1QstúfaOA REYÍSION Y REYISADo-'oel l~'.'&'e~er~ ai 
, - . . '· ·';··-····· 

3 1·. de <li~iélribr~ de' r 994. ------~-~--------------------"-,;;~;:~-~~~~~L~:~~é-~c---~~-> 
La· c~nt,Jbd;erite .:~isitada · presertó declaración./ Jo'r ('a~~oc~rrección 
fiscale!leL irl6duÍo de atención fisc~l de la J.dfu~i\i~t~~~i~~.f~¿al dé 

• •• • ·,'-',¡".'..'•":o •V 

-------------~----~--·~-------~--PASA AL FOLI o. 6.8~--L~~c-~L--s::~c~-~---.-~~"~-
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FOLIO 68 

--------------------e---------V 1 ENE DEL FO Ll O 67-~-c----.:_.~--cc---------,------

Recaudación del Norte d~I bistrito. F~deral, é011 Íbs ~ibruie11i~s datos:-------
• "':. · .. - .. ' .. ' .' ' ; 'l.' . -,· ,· ' 

--~~--~---~"----~-----'-~~~:-~-~-C-~-:.: CA~TI DAD 'ANUAL ~~:. lM PTO. AN u AL 
" .. -~·:-.'; ', .. ;~_:-:.' ~ : 

CONCEPTO+~-~~~-;;~:+c_:_ p~a¿Dt\ e~~" .:'RE.TEN!DQ~--c~ 

l ni,'fesos '¡)or• í.I ivide1~ído~ §>~~:~-+~~e~~~~"~~-;~~-~-~~~~·:-~+:~~:·~+~~~~-=+~-;-----~ 

~b1i~~¡~¡i~A'\~~~~2J~~,~f !~~~i~ .. 
::d~rt,t/:~trf ~Y~~if *l~~~¡~~\~í~~~~r~\f:~,~. 
persona conqui~n se'~11t~11dió)a. visita .• el inismO'día;·que;~e· •• 1eva~tar.on ... 

::';:f:~,~~~i~~~f ,~¡{~f ~~~¿~~~~*~::1;·· 
__________ :_:_: _____ "~:-----~-~c •. :~~-~c~~---~--~: FO! .!OS .c~-~;.:;;.: __ ~": .• ~~------~--

~bfi~~M~ÁJ~-2;:;~f ¡;g¿f f~N:-:~t\f~iB~-t¿-~~:~. 
INICIO< ,.·. · .. ···•· 'os ' ·~.~6 );1~~º:~:·9.{. '· 
ULTIMAAC,TA PARCIAL· .. ', ·, .. · .. ,· ·.1.7 :··.~.)~2')1,-01,;9~ ----
LECTl IBA Y CIERRE QE LACTA :~L~~~~~t~~~~~~::~.:~"~~-~~2~~~~ .. ~~~~_."~""-_:~ 
Leída que fue la present~ ab·t~ fil1a1Ve~p11d~do·~~<c•Ó~t~iiÍc!~}a1~lince al 

---------------------------PASA AL FOLió 69-~L:~~--"--~i~L~::~~-~-~---~------
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FOLIO 69 

--------------------e~-------VI EN E DEL FOLIO .68"-------------~~----------c"---- · · 
C. Adrián Mora Lamdar{ Represe~t~1iie· Legal de la contÍibuyeúte 

POR EL CONTRIBUYENTE.VISITADO '·· .. 

c. ADRIAN MORALAMD~RT' . . . 

POR LA SECRET A:IBoE~A¿;~g!~"~ J~E~1~2PUBLICO 
L •• <':f •:'.':'· ·::.;:~,·,:'', .. , . .;~ '• ~~ :, ... -.. ~··<\:; ,~ .. 

,.;· :·:;'.,": <~<.' ·".:':F:Y-:: .. ,. ;~>> ",'. '· .·.,·,_: ·1:: ;: .. -::· .. ; ;-.-;.: ~-';.·:;··,. 

c. MANUEL LOPEZÑEGRETE; . : : ·C:iuis'l;ÜPEZ LOPEZ. 
·'· ~·,:-- .-· ··, :~·:' 
'-,' . . ~ .-- _'. ·.-: 

>~:· T :; 
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El procedimiento a seguir despues de levantar el acta final es emitir la 

LIQUIDACION, en caso de que el contribuyente no se autocorrija, de la 

cual se presenta el fonnaio en las páginas siguientes y que mencionamos 

en l,a presente tesis po~ ~onsi,deraria importante auiitjJe ~n nuestro' caso ' 
: .;<' ·, '.;;_; . ;· . :, . \• .. '~ .· -. " .. -. .. , . . - . . .. :... . '. '. - - ·,._.,._ ·.~ ... : ' . . -. 

práctico 110 s~ ·¿réctlú~'j~ '1iquidaciÓn, por lo qt~e ú11i¿a11Í~11Í{s~;1nl;esfra .1Í11 
' .. ,;' ,'; ;,,-" > { :- '··~ --¡·"; ,_. 

ejemplo de. los conc.eptoscquc. se deben. incluir .. e1.1. I~ misinai/?1,1~icléri111do · 

la importancia deést'acuaííclo1a•~isita dÓmiC:iliariallega a ~·~'iérml';1a~ión. 

º'"' ,,,,,,,'. "q<,; ·J,;¡. ,,tj,¡d~;,,; dob,· ;,¡~, l,~"~~~~ :.,¡;;;d, . y 

~;~~g~,~:i~í~tii:i~~~l!~~~B~~iltf !~FE~: 
consecuencia'en ·eJ:ca$o/de/que, .el.contribuye.nte~~.isitad?·prnsepte u11a '.. · · 

·~fa:~;i.'~,~:~r?J[~f irJff ;~~~f i;til,lt~~~~i';:L::: .. 
Fisca(·.·•de laF~deradón procede a di~t~rl.a Nt1lid~cl 1de 1a'Résoluci011 

Impugiiad~ (¿'IQÚIÓA~!ÓN).· 
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ADMIN!STRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DEL NORTE 
DEL DISTRITO FEDERAL. FORMATO DE LIQUIDACION 
TRAT ANDOSE _DE_ VISITAS DOMICILIARIAS A PERSONAS 
MORALES TITULO 11 DE LA LEYDEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. - ,-, ___ -_ - -_ - jt' -

2. REGISTRO (S) 

L l_Q VI D_A Cl()N,: . , ', 
: 1 :~) P~P~~1~.~í1C:i;_.-_ 

bfCláve :F ·> 
--~ )-E~pédie1ile' ···-_ • 
., .. -·. ·,.':'• .. ! 

3. Asunto: Se ,'det~rfoilla(t1). \! (los) 
·--- __ ' ~rédá6<sr fis~a~(es) que se 

_ . , inctiC:aCnl~/ 
A:LLigaryfeé:ha: - · ---

. , - . . , .. ,,_ ·r··;¡-

5. Destinatario y Domicilio. -__ •_ -•.. - } , t• '.'.'' , _- } · 

6:- Esta_ [)~penden~i:~· ._-c~:~··:)~g1,d·~~~f-\~¿·~!~··c·~~~ ... -·~-Q[iy•1\~~·1;úx:~~ª1~do __ ,-, --
"B'', __ fra~c1ones XUl·yXVII d~IRegl~mentolntenoride:l~:Secretarrn-de 
Hacienda• -; ·• • créct ú~- ?(1blicci:: ptbí¡~~<lÓ: :~~-. ~r[foi°ai¡~--~9ri;;i~1.;:d~; la -

/, . . .- . ' . . . .· - . -· - . . ~:.' -~· 

::::,:11f (:1,::~~,~~#B·~iili!¡1;rI~!i~f 0~,~~í~t:'.. 
25·· de·-___ eriéro_ y'20':;de'ág6sto dei19,93;A2 __ 'priinér'jJáITáfo/63 ·_y]O _del 

:::;,):~~~f ,1~{~~1~~~~!111~tt~1·,~~,~~1G~~~f; 
Admi11isiráliv'ás de la se6[~thrí~ >dé. ~tiadieí}~~a' :;¡; <:;,redfrcí- PIÍblico, 
publicado en _el Di~rio,bficial de'la ~edéraCióri del 29_d~ eller~ cie t 993; 
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refonnado por Acuerdos publicados en el mismo Organo Oficial .. del 15 d~ 

marzo.y.1.3 de octt1brcd~ 199.3; l9 de junio ;;1 ~e diciembre ,de i 994y·12 

de mayo d6 ..• 1995;' procede 'cidet~lll1in~r'el Crédito: Fi~i:ál: eil'Materia .:de.· 

~~~: f~~f f f I0t~;;f ;~¡~~~~~J~~~~~t~~fü~8 
que se desé:íibei1 .en cada irnpuesto; conteÍlido eú la prese'i1tc; se!t;oné:luye •.. 

al :: (l~~hii'~~'.ci~;~) .t<: ·:1o:X¡:g{1ie6t~!'.' ¡:, ;<• . {? : 
1. coNs10E:it:A.~DoUNic'O:·:: · :;. :<. :::,· ·" 
1. coNSIDERAciciNEsci'E FÓNo&. >· ·.· .. · " · ::· , ... · , ... }»<:;: 

:,.) ·:-. ,.·,.:-:_.;-·. :;-,·:~·· ;·,;:::::{:\--::::·<> ·<··, 

(Este ptíi1to; se ~esolvera Observai\do ki .. di~puesto . ~11 /'F.¿rffi~laciófi de lá'.· 
~ .. - .. .- : : _ .. :·· 1.:'· ·~ . -,-_.' -~··-,",;· --~~< .. -, :~,-: ".;: .. ·: ! _ ·:··._. :~:·:''.'.·· ;;_ ··~·-•.. · <·: ':'.:.'. ''.:. ,'._'.< '._, ·.:- ,, .... ':C..'._,.:_ : - '.; .', ·• ·_, ' ' . 

LiqúidaC.-iOll~.-1 .1 :co.}~s10ERANDO' .. illúC'ó):·~.): . .' ~\<e:>:_···· '··' ~-i ':·.:;~.-:-~~-·· 
. ' . .;,·,;::;-:_·-: .. :',:-

~;,,,~ .• :j~~t(::,;~~tb~~~i~:.~l~~~~~f 1:~;;1.;t: 

s:- .. 2a, VARÚ\BLE> En Virtúd 
d~cumeúto~,. libros··· o re.gistros . fu:;~ .. del •.. pÍ~Ó le~;I ~stableCido 
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<:n el artículo. 46 fracción IV, segundo párrafo del Código Fiscal de la 

Federación \·Í~ente,. se. le. tienen por i10 presentados los doc~nn~ntos, libros 

Q registros ... y·.· e;l \011seci1en~ia.·se dan>pÓ~·cons;níid~s· los hechos 

consigi1ados en el ;dü' fi~·aí <de :•3isifa dóiniciliaria';' qué sé res~ñan a 
.. ~·-·. ,_. ·• ! ·]- .. , \.: --.. o:;,: ·.:;·.-: .. , . · .. :: -··: - : . "-•, 

coniinuaciÓn:> ' ; . ''?f. , L ; .:• , . . ·.' . 

C.- . 3a: \fARIA..,134~:~ , E!1~.vii-tuf cÍ¿ qúe, el' cClritri.büyeine ·presentó 

·«··· ·,-

'- .-., .... ; ... ·; ,-.~.--','' ' , ... - .:· ... •::.,.,_:.·,,·.. ¡·.'_.·'.{.~(~_,_,.,.,, ·~.: 
, .··\:·. ··;;·(: . -~,,·:· j~:: ·'. ·-/~\: :;~· .. ;:-·;·:·;:~:-:>.::-:~< .;_ ·:.~; ~,, :-::::: -'>:r:· ·.- /.;:::,:)~;::;.< 

NOTA. ~0rif ~f~;o.~:;1~¡f~:Ji.'t~ 6º"füio~"':•• "i"'"' .. 
,, '-~;,-:t'. ,""' .·:>.::··':¡ 

,.· 

8.- En. consec!i;éné:Ía esia.D~peridencia, pr~ced.e'· a: determiriar .. eJ (los) 

crédito (s) fis~ai'(es)6~i116·~i·iie: •• · .. ·. 

l. rMPUESTOSOBRE LA RENTA. 
}'-:. "·\'''\, ,, 

A. DE LAS PERSONAS MÓRÁ[E~ :•· 
·:··~· 

Result~dó Fiscal D~c'iarado 
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Más: 
Ingresos Omitidos y/o .Ganancia_ Inflacionaria 

y/o Reé!Íazo enDedücciÓhes y/o Pérdida Infla· 

cionaria; seJfm Ap~rt;cloT L¿tra A dd Consi 

. derando tJNÍco/. > .· ' 

Resuliacia'fi~~~Ií;J.~!~&iriacl~.· ,·· 
DETERMINAcilON.ÓEL'IMf'UESTO: 

lmpuesto'ci~~~ppndi~;1t~(~~b'Ílnarticulo· • 
de laLe~'deih;~d~st6 S~br~ ·• lii. ~e11ta e~i 
gor en el ejercicio qt1e seÚqúida), · 

Menos: 

L6 ~a,~1sa,d()\' pag~~º se,gl!\1cle~lar~ción .· 

Di f erend~ ff~ )i~pll~;¡~ ~ Cargó· ... 
,.,. 
:--1:'. 

";.·.· 

. F ác~or de ~ctt;ál i~a~iÓ;{ af._· _· _ 
:> .... ~<~:· !_.)·, :{ ,_: 

de ,;•d.e\9~ 

Di~ere11gÍa.deli~P,;ie~f~;kci~rgo.·Actualizada 
al . d~ )' '! ' .. ,de"_-----'-

.e•. ; : ' • ~' ::;,,¿:•> ': ·,:· ;:,~· 
·:.: ~.: _.:'.::<:) ··',:~· :.:·.; . ;~ "> 

"j .'.~' o"'.~f..' 
: -.·' .<~· :·-' 

".-·. 

Curuidó se 1~6ctiÍic~·1a p~rdicia"'.fi~c'a1.d~clárad~ yse co~ / 
• - ~· 'c.-':'. ··.· - -.-··. ,. ,:.- .. ·, .. '. .. , .. • ·. -::.· .. ·-, . .'-

vierte enresüÍtado fiscal, efoiadró ~erá ¿01~0 sigue: .· .· - ' '.'. - ·"'·". . . .. ..... .. ·. ' 
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DETERMlNAClON DE LA BASE GRA VABLE: . . 

Pérdida Fiscal Declarada: 

Menos: 

lnh.fesós,Omitidos y/b.Ó~mi1icia lnflaéionaria yio 

Rechazo en D~dú¿~ioi1e:~y/0Pérdida·Inflacionaria, 
' ·'. - , - ·,- , '•' "' " . ··e,~~ ·; .. <., . .- .. :·; . , .. .-: - .. . . : .- .. 

según ·A'pariado'i letrii'A:' defcdnsidedn<l()• unico. 
Resul¡aclJ ~is¿~( Ó~t:~~,i¡;\¡¡á{·. .. .· .. .· . 

DETERMl1'!/;.c'1b1'rit.dL1.k1rÜé:sTo: 

Impuesió Corres¡Jondienie (5,egúnartíc.ulo > de 

1a Leyd~I 1i~.P~iei16;~ob;~ 1~R~111~e1~~~iior en el. 

ejerCicio qúe,sllic¡~id~).'". ',' '' ; -

Dife;bmÚ~ dtíI~~pli~s{o i.c~~~¿¡;_ ,}·~. •. 

~:~tor de. ~huiíliz~ci~~ al_· __ ····_-:_•.·_.·.·_, ;,de __ _ 

de.19 '· + · _'.;' \: .' . 

NS 

N$ __ · 

NS 

N$ 

Diferélic.ia deJ1nP;}íéstg a C:::a_rgoActur.'.izada. N$ • ·. 

·<-··:.:·c:··::'.':')\'.X/ Ns · _. 
Si· en el (lo~) ejerci~io(s))pcisiérior(~s) llI~ué•se liquida aihortÍzÓ Ía 
pérdida:;··' tise:~I·. ;·~~¿-1¡J.~cl~,••·.····c1~6erá. ·····~re~erit~ · i~sx d~~-lar~6i~11es 
coínplem~n!áíia~ ~·~qti~ hay~' Ítlgár, enterando el impuesto qu~ en sti caso 

.· .. ,. ¿ ___ - ; ". ' . • '. ' -· - : • 

se hubiese oinltido;'ITiás 'fcís réé:argos'cdrrespondienies. 

Cua1idb se ;nodifica l~ ~érdida fiscal declarada solo· para di~minuirla el -

cu~drn será cm~osigue: · -
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Pérdida Fiscal Declarada 

Menos: 

-6-

Ingresos 01Tiitidós y/o'üanancia Inflacionaria 

y/o Rechazo ei1 pedu2'cio1ies y/O Pérdida Infla 

cionaria~ s~g¿~-Áp~ria~o 1 lei~á A.del · Consid~ 
ra1Ído ui1ic~: \ ,• ,' ' 
. -· - . ·'>:· ,. " ·.~· ~ 

N$ 

NS 

N$__: 

... N$ ... • 

Por lo tjue si ~;1 eLÚO~j éJercido(s) posterior( es) al que.se liqúidamnortizó 
,_, ... ,. •' -. - '. ·.. . .. ,_ ·'' - . . .. ·-- .. '. . .>• . ¡ .· ' 

uná pérdidá superior a la d~te~in~da en este oficio, deber~ ~fes'entar las 
.,-·_._- . .-, .,, __ .. _"-:. -~-·,:.·.:::/· ·, ·>_..:, .... ·_·;.1 .. ,.<·.'-.'.· .,,, •· .... · .. :)··.:.-.·~··· .... ,~. :~·- . . · 

declaracioi1es 'fon{p lementa~ias a que' háya \uga~enterando'. eÍ1impllesÍo . 

~:;,;~é:?!~~;:;:r.f ~~~J1~frid;~;:!;! ~l~~·~:~t;~,M;I •. 
cuadro se~á co;n~' sigüe: 

·péfcti<lá i i-~c~lo~b 1ri.ü<l~ 
M~n~~~ \ ••; :-.<: :< • . · 

Ingresos Omitid& y/o dana11ciii Iiltl.aCio~a~ia · 

· · ~~:n:~:1;~~.Y1~:~gº.i1f rt~~ºi::1ig:,:~:: 
. . . . . ' . ' . ' ... ' ~-. ~ ._ -

raildo .. UriiCó> -·,'.,\ .. ::,: ,~ · -
Pérdida F'iscá!Detenniíiada:···• 

. ·. _,.! 

N$ 

N$ 

N$ 
NS · · . 

Por lo c¡ue si en el(lo~) .ejercicio (s) P,ost~nor (es) al que' se 1iq(1ida 

248 



-7-

amortizó una pérdida. superior, a .la detenninada en este oficio, deberá 

presentar las declaraciones,cÓ1~plemei~tarias a que haya lt1gar enterandÓ l!'I 

impuesto . qüe en--· su ~-a~Ó > lÚ;bi~Ú · 011liiido,' 1n~s)1Ós recargos 
,. ,, ·.--._- ·:;·... : '· ..... :;·:: . _:~:· ' - •,"• 

correspondiéútes,, ;,, : ,. . . ........ ·. 

NOT Á: ,. Pará ·6r~~~~s de la iI~~~~icióX ;~~-la 1riu1ta en. 1'6~ ténninos del . 
: :.:~· ·_· · -. -·; __ .. ;<::.- :.:r.:_"· ·_: :_;¡-: .. ·./·:~_~: .;·_,>:' :. ~::i· .. <:~:-:<:·:~t·:~ ~:,.::-::~-:<·:<:~.-~-.. /. ;'./i'_(::i_~ \_· :;.':<':~: :~ .. \:· __ ¡:_.-.-: __ .· __ 

último párrafo de¡/ánicul9p6;'.deJ/ Código; ;Fiséál,;de Ja~i~~~eracióú, .·. 

;~~~s~~1dl·::·;:~¡:~~i~{ª~l·~~1itl'.;~~J~~l'i~'i1~~~·[1~i·g~i-c~1\~~f:;:;~aLcÓct'.go 
8, oE Los 1i-J?·RÉsÓÓ~~9~;P,!Y19~~bos~:;~~6E:NERAL POR 
LAs aÁNÁNcir\s [)l.sTRll3uro~s ipoR. :PE!'lsoN/..s MORALES. 
REsPoNs.AsiúDAo sóLit::>.A:íil:AH ·· · -· '. " · · · ·· 

DETE~'.irf ffi!q2::~E ~~~;~i~E:~-~\fABLE: · . 
--·~-" ~i:· :· ', -: . . < • ~· :~,:· • 

Cantidád •· áfeéta a este :¡;npuestó, \;~ gúi1 

Ap~~¡d~J.:letr~ . .. 'i; '::<l6;·:~6nsid~i~u . 

DelenninaciÓ1~:ctel1t~p~~~to: './ . 

Impuesto cofiesp(};~·df~i~~~ ; (según. arti

culo·._·· .. ··· ···; 'de1fc~fd~lhi1p~~st~Sobre · 
."_ .->: 

la Renta en vigorjén el .ejercicio que se• 

liquida). 
' .... ·-.;~. :·) :·· 

'•· .· .. -... ·.' ·'···· .. ·-'·' _, 

Menos: ·. > ·••· .. < < . 
Locaüsado y pagado s~gú1{ decla~ación. 
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Diferencia 
Por. 

-8-

Fa.ctor .de actualización al __ de __ _ 
de 19_·_,._._··~· 

Diferenciá de hnp~1esto corréspondie1íie ac-
tualizádo. · · · ·· · · · ' ·· 

N$ 

__o/~ 

N$ . 

c.DE'LosI~Gi~sOs~oRsALARrosx EN GENE NS ·· · 
RALPOR'IlAPRÉ:STAóiÓ1'LDE L11'J ,~El?_YICrQ>PER' .. 
SONÁE SUBORDINADO.-: RESPONSABILIDAD S()Ll·. 
DARIA <, .. . . . . .. .. .. :., · .: · 

·Que . cu~;;<l~)'.s~ /c()11si¡,'11e1; d~tos"~l~b~Í~~'.'eíi·;r~rÍ~~ .mensllal por 

percep6iori~s ~agadá~ Y'se .cuantifiquela_·J¡ni.~id11~·ci~·in;púest~; sólo. sé 

consignara1I di~h~s mnisiones en los'témiin~·~ sili1ie~tés: ..•.•.... • 
MES DIFERENCIA DE PORFACTÓR DE· IMPUESTO 

IMPUESTO Á ACTÜAL!ZACION A CARGO 
,· CARGO ACTUALIZADO 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 

·MAYO 
JUNIO. 
JULI() 

.AGOSTO 
SEPTIEfyt:BRE 
OCTUB.RE. 
NOVIEMBRE 
DICIErVmRE 
SUMA: 
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ll. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

PESÜS 
AÑO Valor de Actos · lín¡:mestC>01~iti lmpuestoAcredi Impuesto 

o Activid~des · dCÍ cói-respóli-~c . tado indebida~-c- por Pagar. 
01~itidós po~ . . dieilte; ségún ai-tí~ 1neiiie según --~~-

. ~::::ff.~~G, Y~ii,dfc~i)~ ~~·t~t~i~ra 
tado ll, leiraA .. gado-en'yigor en 
del cóiísiderml- .... el períodóliqlli~ 
do UNrco.> ciadc). · ... · · · 
NS. NS 

Por factoÍde AclualiZ:aciÓn 

' . .:· .. ·- ··:· 
. . . 

. ~ :· : ., ·. . . 

LIQUIDACIONANUAL:·.·· 

m~ rrvrr~s+ó>l\L'Ab"ír·~·ü. 
ANO Valor deFActivo . 2% ·Sobre el 

.·.·.~~t~td~e.:~i~~J~Y.•• Ac.tivo· olni<i~o. 
Consideriindéi ·· 
Lli1ico:. ·- ·- · 
NS 

N$ NS 

. Impuesto· por Pagar 
·· . Actualizado. · · 
NS NS 

. Menos: hn¡:forte .del Impuesto 
Sobre lf Renta que excedió 
al Impuesto af Activo original 
merite deterininado;. . . . 
,.:· .... " 

l'is',' -
·.¡_,'•" 

:·.··.-· .·· :·;'. ·,·. ·: 

Impuesto al Ac- Factor' de Ac-. Impu~stCÍaÍÁcii~o Omitido 
tivó Omitido. :.1;::izacion 'al . · •. porfagar Actualizado. 

·de de 192; ·. · ·· 

NS N$ NS 
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FACTOR DE ACTUALIZAC!ON: 

Nota: En este apartado deberá explicarse circunstanciadamente, la fonna 

en que se deteririinÓ\1 factor dé. actüalización que se cit~ ~n cada ptm;o: 

mencicii1ánd~s~ ,eii lo general y, atendiendo·• a la sitiiación ·. párticül~r ·de 

cada caso, qli~: .•.. ·.·• 

. ' . . . : 

El factor de á~i'l1~1Ízación que figura en cada l;l~O de los Ca~ítulcis del 

Considerando'Ünico deesta. liquidación; se detenninó de confonnid.ad eón 

los. dí~pue;t¿ en el ;rÚ~ulb Í7-A d~ICódi~o Fis~al ·de . Iá Fede1:ación ·. 

viget~le, di~·icli~ndo el •hÍdi~e n~ci~\i~I de p~~~i6s al 6iii1su;~1hiór·'·!>u,blkado ·· 
: ; . . . ... • ' .. ~. - •, - .. '· .•• ·, ·.· ,_; ;, - • • - .• ,,, \' -•• ." '. •. : ·7 .. ,\ .. - , • ; • ' ,• • . . . ,.,, ····-.. -

en el Diar[o~~cial ~ .•. ·.:e 1~.~'..Ff?.~dciÓ1~,c~íribse.'i1;~¡~~·~ co:11Úmi~dóng~," ., ... ····· 

---~-,:. . . - ·--~-=--'" "'\r(: ·:~::.: ·.~1·,,,· - .: .. ,.:;:-_~·· 

El fuot:,'.:,::
1
1f &b~:: ;~'.~ ~;1i~1~~;~¡J~;(ii~t1;~~{~~\~~1¡1; .• 

Rrecios ál cotÍsuinidqrdel l11és dé • .. ';) publicádo<en ie!,Diario · . 

Oficüil de laJederaciólí~délélíá · .< º.de ... · ~::'J.~.~·~:.:; ;. j":~i1trei él 

~~:~:ª~~~:A4~~Qi;f;'i~rii~l!;~;;i~~~~~~·:!!id~?ii:~·'r~s·:·~et·~e:.····.· .•... · • 

de i9 . ··. <:>,'':• y V• ·; ..•.•. ·,' · .• ~> / ' • .•. ; \/_'.' 
Cuando s~an v~rl~s~ Íos: faé:í~r~~ que i~. i:itai;; laired~ctiói{ pódria ser la 

,- , ~ ~,- ¡, '·::. , • ,·;:,_,¡.: < :.: :; 

,,- __ :~')5 ~'~--~:": .,_ ::.< 
. . ::,:·; 

Los factores de.actualizaciól1 q;1~ ~edtall eii I~ i1oj~ iíú1~~ro · 
.-· '>· .,_ ' - . ,·- ...• · ,_ .. -~---
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de esta liquidación, se detenninaroil, como sigue: 

PARA EL INDICE NACIONAL O~ PRECIÓS AL.CONSUMIDOR 
MES DE '. DEL . SEGUN. . •.DIVIDIDO '• ' .'' '' DEL SEGUN 

INDICE i\ÍES D.o:F: . ·. . ÍNDlcE l\lES D.0.F 
. ' ' ' : DÉ., DF. ' DE DE 

FACTOR DE 
ACTUALIZA
CION 

FECHA · ·· FECHA 

Entre: .. 

' ' ' . . . .· . . RECAR'.GOS: 

NOTA: A continuación deberá expH~arse circuúst~nciadamente la 

'fonn~ en que se detenninaronlo~ re~ar~os, lo cu~i sé)~ari at~~diendo a' la 

situaéión···particul~~ de cada caso:· pl{~iendC>\~dacl;{rs~;. ~;1 (?•.general, 

:::!bt~{1i;!J:~7~~4J;~1k;1~.~~i[f i:'~~~i&Í;"fü'~'.' ::,'. . 

~~{~jl~!~f lf l!f lí,!f li~l~llf I~!~~· 
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MESES 

. :·· _- . ':··> ·.-, ·: ~ .... ~ ............... 

9.-M·t.J:L._T·:Á·:S: :-., , ... ·.: '· · 
En ;relii:ión con lo anterior y en virtud áe ~i.te , omitióp~gar 

. :. - ' ·::. . - ''. -;._1, : "·'. . ' 

contribüción (es) (por adeudo propio; que J.:bió retener, que retuvo y/o 
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traslado) cuya suma actualizada al de de 19 __ ; 

asciende a NS (total de contribuciones omitidas) se hace 

acreedor( a) a ,la iinposición efe imamt;lta C;l cantidad de.· NS.·,· .' ' •. ·, ~ 
equivalente al,_:___~º ~~(a(s) c~nidbu~iói1 (e~) actu~IÍzada(sf 01nitid~~;; 

·::. ~ "'.-" -i, ;·. '· 

de conforínidad c'on lo establecido en el articulo 76 !Ta¿ción II '.del Código 
·-.'' ... ···.¡;o •. '.;,::,,:.· .... ,_ .. , ... , ,--.·· :.· •·' .-.· -.... :. ··:.· ··-:·. ,, ·-'.-\ -. 

Fiscal de la F~éle~raciól1,. (vigei~te'eii ei 1llo~erifo'e1~ qué•se, ¿()í1letió ta 
in!TacciÓn,l.·.: .. , )' > ,;.:é ;. ; :· - ;\' > - ' ' ··.'-· .·•.• .. ,· ,•,,,• ,, -

-·-\<·:·.>:... ~---·. ;.: .. .-'.,'<-::·: ;:·.:· <\_-.... ~--.---··." ({-.:.·>>:. 

'NOTA:> La m¿ta·::r~-~Db6.;d~á~~::br~-i~,C~;úri~~~¿~··orlliHd~~~füaliÚda' 
:r:sfa~'~j~ej~¡f i~r:;1?;1~tl:"~~,~i1~bió·~~~~~;ª;s('.;·: :-.'::-~?·~.!-.--·~~.--· ..• '. ... 
PARALA 'APLICACION{DE•L·f\,'AGRAVANTE'POR:.1M}:>UESTOS 
RETENiDós·'·PE:RD'No,E'.N·fi~R),óos·Fv'.siEMPR:EtC20E'/E:x1si"A···· 
EVIDENÓA:oE'E:s'Tksi'túAér()i,(sE:úfrü:ZAR'A:EL'.srciuiE.NTE' 
PARRA, ·· ... ·Fo: •.. ,,, ··. ·<·;· .. :•·: ,':-.. · <,<;,•· ;:<-:>'. :•-.r ' ·,.· ,:~~;,~ ;;\,:,.' .': . ,. /·;¿,\.1?:·~'.( 1'·'·:' '. ··\ :·~;:. :f~·- ;·,~ '· > 

el. (los) S~p~~~~~ (~) de ab~~V~ll;e ( ~{p~evistO ( S J en el artídul~ 7 5, fracción 
llI del citÚo ~ódigoO' . ·• . . , , , . . 
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Por otra parte inrringió . eL (los). artículo(s) . · frácción(es). 

____ en r~lacÍóilcdn. el ;rtí~t1IÓ ~'._.c_ifracciÓn ·._ .. __ del• Código 

Fiscal éÍe. laF edkracio1TYideni·~, ed ~i~tict :d~: ••. .· .•. · ·.. : .· hahíéncl9~:~.•acreedor· 
(a) a···'ª •imposidÓ1Í.:de'iiii~ í'nulta eqtiivale11te>a .. la 'cantidad de 

' ,,. '• .·' .. ·'·.: •,._. ·-'· .. - . ·-·- ·,, .. >'<·'.· .; .. ,·. .. .··. '; - • ·, ·.· ... ' 

NS ··. ·, ¡)ré\'ista·:éi1'el;·¡uticulÓ >' < :\ frá:6ció1i: · ___ , del 

me1~cionad~ Ofd~í1diTiiéiÚÚ: ).<·····. 

En c6nsedu~11~ia'ias\1iü1!a¡·;¡ ~u ca,r~cl~on :c01no ~ih~;e: 
1. · .·· Por'~61~lrit~t;¿°f~1ie~-~1~i1\,<las ~c;~ffti~ada~: · . . . . ···NS 

2. 

10.- 'R lis u·i\tE::Nt 

l. 
A .. 

B. 

c. 

··- -

. cifrás h¿1i:tá1l~adas ar··.· 
de>> ·<aei9 ·----

··1MPUEsto sos RE LA REN7:,: 
óe··1asPe~~onas'Morales: 

· 01ni1iC!éí/> ;•.· .•. · ·· .,. · 
De los: l1Ígres~s pOr 'Di\iide1~dos y en 

·. General por las GaiianciasDístnbuídas . 
pór Perso'iuis :jvtoráÍes:: Respo1isabilidad 

· Solidaria,·No.éiíiera'do.' ·. · 
· Délds Ingres'os p')r Sdanós y e11 Gene

ral por la Prestacióll de tin.Servicio Peíé 
sonal Subordinado Responsabllidad So-
lidaria. No e'nterado. · · 
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II. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

OMITIDO. ;'-, 

IIL IMPUESTÓ ~LACTIVOÜMITIDO.' 

SUMAN LOSIMPlíEsfos ÜM1"fmos Ac~ . . . . . · .. _ .. ,. . - ,. ,• ,. . -· 

TUALIZADOS.;f 

MAS: 
IV.· .. ~ECARÓÓS:,'. ' '' ,, .. 
v. MGL~¡s\c..\rruRiREN cct\ VE) 

·· ·. ·oo··" ·:.···- '' - •.. '·, 
",' .. ',¡''' 

L&.:J. TOTALDETERMINADO A 
,-:;':.":-.- _;· __ 

. ' 
(CANTIDAD CON LETRA A NUEVOS 
PESO~) 0 .. ·· ... ··· , . . 

11.-, CONDICIONESDEPÁGO. 

NS 

NS 

NS 

N$ 

N$ 

i _.,,:_. • '<.-:•,"·~~· 

Lás col1tribt;~iones éíilliilclas detenn'.1;-:das en la presente resolución, se 

present~n a~iu~.Ii-~~Jis ~Ú '. < d¿ · .:. ·.>de :l9/ .·•... ;,yapartir 

.de esa reaia se debgrán acttÍ~Iizár éi1 los térmi;ios y, p~~a: l~s\ife~fos de los ' 

artículcis 17 ~A :; 2 I d~I 'cÓdigo' , Fi~c~I' d~ la _Federa~ión vi~ente, ,en 
: ,'.--

relación coi1. el · artfottlo Sel,>lí11do TransitoriÓ~ Fraci:ióil' H dé la' Le)' qúe .. 

Establéce, .. RefÓ~n~/Acliciéí11a.··Y•·Dero~a Dive~sa~ Dl~pCJsÍcion~sFiscales .. - ··. . .. .. " - - ·_._,,.--.; ·- . ;, 

para 1990. 
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La cantidad anterior y los recargos sobre las. contribuciones· omitidas 
actualizadas, así co1~d las1~ultas corres~011di~ntes: cl~b¡rá·1; s~r enteradas 

.-. :·. . '. _: / .·.- .. ,· .' •. ·., ··,, .. : : .. . ·.:,-... _ '.,.> .. ·. ·.:- . .. :·:., .,,, 

en una· Institución de . Credito AÚtorizada <ae su . prefereÍlciá, pre\•ia 
,,•. ,_ .• ·' ,,.·,······· .. ···'" ·-· .... ,. , ' 

presentación de est~ o fido eí1 ·.la ).éhninisiraC:ióí1 ;Local :ile' iü'éatidacióii · 
.· . . .,} . . ..; ,:· . ..: .',--·' ,, .' . ·:::~-.·" ·< ·- 7';:'·.;< ··-·> ·:·.: ·-:·.:.' ,.:._: • . :,··-:·;,' .. :: ··' .:,-_. ';,, 

correspondienie a.·su ctomidiió'fis~a1, d_erii~B}ti 1as:<:¿are1;i~y ~lnco'día~ 
' . •" .·.·' ,, r •.· ·.·: .. •· .-·· ,-'"·· ., .,,-., .•. e:,; .-.• ,., .... : 

:ir~l~~:::L:º1:~:ti: .• :·~~l;~;~.á~;:;11il~1Ji~:¡t~:1i~~I~~dz§¿i;~i~~6~'.:~:i;~~:···· ·· 
la Fedé~~¿¡ó!;~i~en~~_;)o'. :'. ' ' ,' '._'<: .··.. ·' > ~:, ,. ' ·/ . 

. --·-· :-~---- ~ .: .. ~->·-- :)j>·, . _,,., :i.:L :.;-~, ·:·);;-?h ,~··· · .. 
/':~ "•:' ''•.;/,·.·:.~~~:~~:/;,~- • .... >t; •.'_••.( O-· Oo <~ M ·;;~•} ;~:2~ :::.< x:,.~•• .ir'·; ... .'•• 

Asimism9: cuand6 la~·.1nultas;ho.seaú¿~gaaas'd~ntf~. ct'elplazo'pri:~ist~ en 

:3~~\itl"ill~~J¡~í~~~~~;~~t~~~ü~~i~,lli;iQJ¡ 
deÍ cit~d~.··. d.a.·.d .. ,.lg·~'.·y::~.'. .. >> ·. ;;: .> :-h _; ,. :.' ··•.,). ·, ',:,,' · 

· ...... ,. ,:,· .. ·.-'' '. _. : •... :.~.!.·.·.· ... :.. 1, ·"' 

..... ·((·· ' '-; ·;~. 

""'"b~:,~i,·r!r.tda~:if t~r~:.ib'~f ~j;ji~ir~:~r;:i~· .. · .. 
en. el artículo 2 L'<leI CÓdÍgoFi¿calde Ia ~ed~raciÓ11\•igent~. cotnputados. a. 
partird~I __ :·\i/ .·· ,;. ~(!19 •, ·:·, ¡;~~ia.';; ~~~á~.c·:· ·.· · . · 
del9 __ _ 
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CUANDO SE . IMPONGAN MUL T ÁS POR ÍNFRACCIONES DE 

FONDO SE INCLUIRA E.L SIGUIENTE PARRAFO: . 

Quedan .. enterado~ qué si pagai1 ~l ~~édito fisca1·.·aqÚí detepninadod~ntro 
de los cuarenta y•cinco'.d¡as sigui'et1ies a.aquel ~11 qú~'.haya' surtido' efecto 

su 1101ifi~.ª~¡~,{~,'.~:tl?rá!;1 4:7;~;~.1i6.i~l"~~· ~f,~~f~ii~:-:rJ~Ni.•n;1:~ (~pu~sta. e.n · 
cantidad de' N$·· ., : '. ren;uni20% calculado sób.re'N$ i ... ··· · .... · .. : , el. 

::¡~~~t~¡:~¡t~~~~~1~~~~~t~1·~;~~~;;¡.~~¿;~:, 
-!. ,.· ::-;- ,'"·(; , -- ,,.~ ·-:~,..;:· : :::'• ··-~· /;~· . - .. :·:·· '·• . ' . ' ',., .. _ ·-.:··:::-:;;.;· ".. ~ ·- <:' ·-:;'! .· .. ;:.~:·.-. 

CUAND? e\ s~ ; 1~gg~9~.'::: ~~~~s.• ~:.P?~.· ·~~CÓONES 
FORMALES, SE)N}::,Ll]I!<A EL•SI(JLJIENJ.ER~RAFp:·.· •... ·· . 

. · Quedai1 enter~dbsqtles(pa:~áii' el crédit~•fiscal .aé¡(1í,'f etehnÍnad~:deütro 

~;2~~~t~~~[,~f l:~t!:~~i~~~~if~~;;r¡~ 
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EN CASO [),E QUE SE j\PL!QUEN. AGRJ\ VANl"ES S,OBRE LA 
MULTA POR INFRACCIONESDE.FONOO. YiO SEIMPONGA·LA 
DEL loo/~ ó: .w :3o%'::sEGuN·,•••sEA<EL.••cA.so;:c:úX1'ioo ,5¡:: 

~~~~~:É:.·s~·7~~~~iu-•.:Ai~~,r:~·Tiri~~;6~~Ar~E·~:E 
f..~: .. '.:,.--~ :·i.;~-.:, ·~-:·-:!'::/ ·;·.·-··'.;:,....:-·.-·J·-:,' ,,.:.-; :,. 

Es de seílrilar~:eqileel (ló~)~{uj~¡11i/(s)~o~;~l:(;);1j(ita~s)·;11lp~1~sia (~) 
.• _ .. ,: .. ,· · •.. ,,_ .. ·;~,· ·:, :: • >. __ ,._ ·, .-·· - ,-•,·y. ·,·· :·= .. ,.';•:: - --: •'ó \·'· .-.~·- :. '.· .• •' •• 

por esta aútoridad; dé, c01Íf()nnidad·c~1(eI¡¡rtícUI077 [racció11.) h1ciso · 

_. -.··-·.de.1 .. ~óqi.~b1:·F}5,~~r·~~·•·1a .fe'.d7[~ct~n·l~;¡·cº.\r9 f ~ :iMI~~· fü~.~·ºº~•··º · · 
del··30%, segÚ1í'séael'casCi; sob~ela'dif~ré1itia' q;1e-~e~t\ltó ~ri!íifa· péictida·· 

...•. • • •••· .;-,:,, .• • ··,·1.;1.,>,:.·:ry·•/c::.· ~:•< •\;... ·~:::,,··; ....• s;:./·'~··-:ef1 ::1·~··:·é···; :.:,::: ,:·, 
declarada }' la realmente •sufnda prevista·en•etúltimo:·párrafo,del;articulo ·. 

::n~~~~ó1~gilF1iJ1i~l·~~-;i~~~!iii::f ~:l~l~Jl~Jj:'ij~Vl¡t~lt1~G~;~j~~&!J~e; ··••·· •·- . 
í . : :· .·· .. ;r.' .-.,\-;.,; ~--~:;·<-·:-:'-' -~- :._:'·.' .:·._:.;:.--· ·! :::-.·:-: .:.---~- .. -, ··:·:"· !·:.:"(' ., .. -_._ .'~ ;~·;< .:· ,_, _- ·- '~,'.:"' :·-

fraccióÍl 11 iilciso b)del CócÍigo'irívocado.'!( )/ : .. x·c ··'· :. · 
':'.:.:,::.: ...... : '·' > .. •::.-:·, : .i'""":• ... ':i .. ''•;; .': . . " .. :{• :<·< 
> -: > ~-- .,-. , :.:~~ :: .' ~>._ .:;:~_< ->-'·-~:~ ·:_F,!': ... _:.- ... ~-,., :< ~._::. .·,> - .. . . 

. -. __ .· · .. ,:-·· \ ·-·-· .-... , ... --.;-·-·, ... ·.:.~-:-.-..... ·-:·.-~.---··'" .·'. __ ,~-:·-.-:r1:._:-, .. ' >.·· "·-;-__ 
En caso·. de que !Os créditos fiscáles; ~qui 'detenninadOs,: iió Seatl pag~Oos . 
por e(~o1H~ibu;¿1\;e~·.J~i1;~0. dé l~s.~t;a;~·111n ~i~;~d' .. C!íi~}qt;é~t·ie~e_i~ei .• 
artículo. 65 !del Código Fis~al .de la Féderaci~ri; Ía-A.'dmini~frácl6n. Local{.· 

, , - . • e • '· '. '. , - . . ·- • . . ".. ·"' ,• -~ , , •• '. . • -~- . , - , •, . • • : • • ;.. - ._. . ' • ' - , 

Jurídica de I~~gr~sos, actu~liz~~á el ÍÍnpot'te;de \~~ ·¿g~trlbu~ioi1g~, los 
recargo~ y la~ multas, a p~rtir d~ la. f~cha: de su 6lti~a ~~t~1aliza~ión, 

'-.: 

., 
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contenida en esta liquidación. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVÓ: NÜ REELECCIÓN. 

(Norri!Jre cÍel ·servidor PÍ1bli~0Fa~ültado). · 

LIQALAF 
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CONCI .l JSIONES. 

La dinámica econó1nicá /fiscal que Ita· tenido nue.stro. país ha dado pie a 

que año cmi añil se\ayan efectuando 1T1ódíticaci()nes enlodas las áreas.de 

las empresas, po~· lb.• ~ue.'tcin!~,'165 ft1ncl~11~rio~ o i;epr~seÍ;t~1iti{de .·las.· 
. ·. - .. . . . '" ... ,. . . . :.. .. " , -·- · .. " - .. . . ' - -, ,.·. ' ' 

mismas así cómo los rcsp61ísabÍes de las áreas· de c'óntabilidád,' Iinpüestos, .. '"'"" -·-,, .. ,, .. ·' .. :-. __ ._,. •" ,. ·. : .. -·. 

cuanto a'his,cfispo~}cÍo.l1~{fisc~les.' .... 

Porotro. IJd~~!.~ .it1d!toti~ Fís:c;lse_oríginó .. c.omo. una fuente. necesaria 

para que ~I Gó~ieÍl{o•Fedéral oh.tenga sus il1gresos presllpuestados de tal. 

manera'queptl~da;:dl:sp~1~e~·;c1e 1nayores ;ecursos,. ec~~ómicós; '16~ 'c¡ue 

contíibÚ~e;1~1-c1~~;·~b11~·cÍ~1iú'~~;;~ país.'; . ·. ·. '' -· ... 
·',~-<"'.:·;-_ti:·.;,,¡.··.,-·:;,. ~·'i {':~: -:·:~_:.:-· <,'.:. '.··; · •. ·.,__·, ·:_ .. ,.•. 

Aunad,b ~ .¡~¿{{t~i&;, ¡¿{'doú¡rib~y~'Ates_dehe;~:~~ .~~¡~~~~ihji~~j1tes d~ ~ue 
p~1eden·· se;,. b i)j~Í6: de •.. iliia'' visita dó1~;¡~¡\iáriip()~ ·~~í-te:'.<le;i a~" aht6ri dades •. ' 

:::~1~:~~:;"í~~~r~i~~~Z~1f ~?t1~~~~~~~1r:: 
Su. origen, se debió { 1rn~b;e~¡~~d, d~(Qobi~~~ d~.§ii,~Iar~1!·correcto 
cumplimiéntodé '.ªs. obligacíon~sfiscales 'cte los ¿011iribuyente.s e11 •• apego· a 

los ariíCukis 16 :éle la C~nstltudiém • l'o,lí;lc';J¿e lp~. Es~ádós lJ1;ÍcÍos 

M~xi~anos; así· como .en el artículo38 fi.ad~iÓll Íii .del Cód,igCÍ fl~calde la 
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Federación y artículo 31 rracción IV de nuestra Constitución, en cuanto a 

las obligaciones ·fiscales.de _todos los Mexicanos; ·por lo que es ·de suma 

importancia 'para;todo.ciudadano •-_mexicaiio' ofresidénte/en ~éxico. · 

· ::1:.:~t rl:'.1t¡ 0~~1:;~~tJr.~~11~1~~f~t:~1'j~~~~~~r.:: 
¡:iuedell~g~r a teti~~: ;){ .••• ,i . ' > . < .2 '~- ):'' ;:_···. '. < .. : ' 

- - ·' - ·:·~·.·.:J."; • -:;.¿:· . . 
:.'-X.-> .. ,".·.··:·/ ·-<~:·:;:- .>.;>·. .··:-<":-._-/;·.·· 

-;;. 

En· el. párraf()'anterior~se 1ne_11cimió_:que;-se debé_'teiier presei1te que dentro. 

de 1 .•• desa~;IÍ ~"de ·~i1{¡_~i sitá :_doi-~lCi 1 Íiri a i~·. bt1~:d-é1? H ~ÍJ~/~\ coinet~r ~ici os 

de. procedi;nieiítb~, l{)i x:.l~ de,tennh~·~Íl U;l b;1;n O 1.liaJ 'inicio,. desarrollo. 'j .· 

ténnino. dé ti;1a Zisit~ •'d.~;riÍ<ÚH~ria do;1 (). ~Ín defonn.inación . de crédÚos 

fiscales ~ través' dé una ;~~ol~1~ióÍ1 .. · .· 

263 



Finalmente cabe .destacar que el presente trabajo realizado tiende a invitar 

a los contribuyentes a que conozcan los cambiOs legales yfiscales a fin de 

evitar el pago. i1111ec~sario. de sai;ciones ya· que el descmí¿citlii~;Ho de la 

Ley no exime a nadie de las obligaciones fis~ales que se ;iene;1, 
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Manuales proporcionados por el Instituto de Capacitación Fiscal: 

Planeación de una Auditoría y Controlde Acuerdos. 

Fonnulación de ,A.etas de Auditoría .. 

ProcedÍmientÓs de·RevisiÓncle Íh!,>l:esos; c61npras y Revisión 

Doéume1úal. 

Cuando y como élar por t~nl1in¿dalla~AuC!itoiías . 

. Procedimientos para la formul~ciÓn ~e I~ Liquiaación de. 

Auditorías: 
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